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COMPONENTES 
ESTRATÉGICOS 
DEL PLAN ESTATAL 
DE DESARROLLO 
2019-2024

INSTRUMENTACIÓN

CONTROL, 
SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN

III

IV

V

• EJE 1   
Justicia Social y Fortalecimiento del Estado de 
Derecho

• EJE 2 
Sostenibilidad Territorial y Desarrollo Integral

• EJE 3 
Fortalecimiento del Campo e Impulso a la Eco-
nomía Justa y Social

• EJE 4 
Desarrollo Integral, Educación y Diversidad 
Cultural

• EJE 5 
Transparencia, Participación Ciudadana y 
Combate a la Corrupción

• Regionalización

• Comité de Planeación para el Desarrollo del Es-
tado de Puebla

• Programas Derivados

ANEXOS
• Análisis del Cumplimiento del Plan Estatal de 

Desarrollo

• Diagnóstico 

• Metodología

• Resultados de Participación Ciudadana

• Alineación Agenda 2030
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MENSAJE DEL 
GOBERNADOR

Poblanas y poblanos quiero enfatizar una vez más, que gobernar junto a uste-
des y para ustedes representa la máxima responsabilidad que he asumido 
en toda mi existencia. Servir a la sociedad de manera honesta y transparen-

te es una consigna que hice propia desde el inicio de esta Administración. 

El tiempo es uno de los recursos más valiosos para la consolidación de una go-
bernanza efectiva, es por ello que el Gobierno de Puebla acelera hacia el futuro, 
apostando por una evolución que genere mejores escenarios, y siente las bases 
de una mejor vida para todas las personas. 

Juntos estamos en la posibilidad de construir una sociedad justa y próspera, don-
de cada persona sea valorada y encuentre en el gobierno, un aliado que le brinde 
herramientas en su camino hacia la plenitud personal.

Este Gobierno asumió desde el primer día, su responsabilidad histórica para la 
transformación. Por lo tanto, este documento rector del Sistema Estatal de Pla-
neación Democrática incluye las modificaciones y adecuaciones necesarias e 
impostergables para lograr un desarrollo integral, equitativo, incluyente, susten-
table y sostenible de nuestro Estado. El Plan Estatal de Desarrollo que se presenta, 
está enriquecido y es el resultado de la colaboración de todos los sectores de la 
sociedad, garantizando primordialmente el derecho a las personas de participar 
e intervenir en la toma de decisiones. Para su reestructuración, se realizó un aná-
lisis detallado a través de un seguimiento y diagnóstico estratégico, lo que sentó 
las bases para identificar las fortalezas y desafíos, y así definir de manera clara 
sus componentes.

En los planteamientos de este documento, se contemplan políticas y controles 
que aseguran el uso adecuado de los recursos públicos. Es prioritario consolidar 
una Administración Pública sólida y eficiente, donde la confianza de la ciudada-
nía sea el eje central. 

Los 5 Ejes que lo componen se alinean con la visión de gobierno y representan los 
pilares de nuestro compromiso hacia una Puebla más próspera y equitativa. El 
primer Eje: Justicia Social y Fortalecimiento del Estado de Derecho, nos impulsa a 
asegurar que cada persona en nuestro estado tenga igualdad de oportunidades 
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Por último, en el quinto Eje: Transparencia, Participación 
Ciudadana y Combate a la Corrupción, reafirmamos 
nuestro compromiso de ser un gobierno abierto y hones-
to, donde la voz de la ciudadanía es escuchada y donde 
la corrupción se enfrenta con firmeza; al tiempo que los 
recursos se administran de forma adecuada para el be-
neficio de más personas.

El Gobierno de Puebla se guía por el principio irrenuncia-
ble de la legalidad; y reconoce la grandeza de su pue-
blo en cada decisión que toma. Esta Administración está 
comprometida con el bienestar de su población, valo-
rando profundamente sus diversidades. Es el momento 
de sentar las bases para que Puebla trascienda de ma-
nera decisiva en el contexto nacional y el entorno global. 

C. SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA
GOBERNADOR SUBSTITUTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA

y acceso a la justicia, garantizando un entorno en el que los 
derechos y las leyes sean respetados y aplicados de ma-
nera justa.

En el segundo Eje: Sostenibilidad Territorial y Desarrollo Inte-
gral, nos enfocamos en proteger y preservar nuestro entorno 
natural mientras impulsamos un crecimiento equilibrado en 
todos los municipios y en todas las regiones, asegurando un 
futuro sostenible para las generaciones venideras.

El tercer Eje: Fortalecimiento del Campo e Impulso a la Eco-
nomía Justa y Social, nos lleva a respaldar a nuestras co-
munidades rurales y al enorme campo poblano, potenciali-
zando su grandeza y fomentando una economía justa y que 
beneficie a todos los sectores de la sociedad.

En el cuarto Eje: Desarrollo Integral, Educación y Diversidad 
Cultural, se reafirma que trabajamos arduamente para ga-
rantizar que cada persona tenga acceso a una educación 
y salud de calidad. En él celebramos la riqueza cultural de 
nuestra sociedad, promoviendo la inclusión y la diversidad.
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MISIÓN Y VISIÓN
DEL GOBIERNO DE PUEBLA

MISIÓN 
Promover el bienestar social, la justicia, la equidad y el desa-
rrollo sostenible en los 217 municipios de nuestra entidad, sin 
distinción alguna, a través del fortalecimiento del Estado de 
Derecho, la implementación de políticas públicas eficientes 
y transparentes, y un compromiso inquebrantable con la 
participación ciudadana activa. Reconociendo que la co-
laboración de los sectores económico, social y público es 
esencial para alcanzar objetivos compartidos. 

VISIÓN 
Ser un Gobierno de transformación, referente de promoción 
del bien común, la prosperidad y la estabilidad, que impulsa 
un estado en el que cada poblana y poblano tenga la opor-
tunidad de alcanzar su plenitud en armonía con el entor-
no cultural y natural. Aspirando a construir un futuro donde 
cada persona, en cada rincón de Puebla, pueda disfrutar de 
una vida plena y próspera, viviendo en un ambiente de paz 
y tranquilidad.
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SOCIEDAD 
PLENA
Las sociedades son el resultado de múltiples transformacio-
nes; el paso del tiempo ha mostrado que las acciones de los 
Gobiernos no siempre han impactado de manera positiva 
en ellas. La deuda histórica de estos como elemento funda-
mental para el desarrollo debe saldarse. 

La creación de la norma jurídica tiene un papel fundamen-
tal y trascendente en el desarrollo de la sociedad, pues res-
ponde a lo más íntimo de la esencia humana. Por lo que el 
ordenamiento legal, se convierte en uno de los elementos 
más importantes para estructurar los mecanismos que im-
pactan en el desarrollo integral de las personas. Este marco 
legal debe estar en sintonía con los principios universales 
establecidos por la humanidad. 

Quienes conforman la sociedad poblana merecen la opor-
tunidad de alcanzar su pleno desarrollo. Sin importar las 
distintas perspectivas individuales sobre la felicidad y la 
realización personal, el Gobierno tiene el deber ineludible 
de canalizar todos sus esfuerzos para hacer que, dentro del 
marco legal y bajo los principios de los derechos humanos, 
todas las aspiraciones legítimas sean alcanzables.

Contribuir a la plenitud de la sociedad poblana es una as-
piración gigantesca, pero justa y necesaria. Es imperante 
que desde la Administración Pública se actúe de manera 
honesta y con actitud de servicio. Es fundamental trabajar 
en conjunto sumando fuerzas y voluntades. 

Es innegable que la sociedad demanda un Gobierno Pre-
sente, que impulse con determinación los cambios posi-
tivos y consolide el logro de una vida plena y satisfactoria 
para cada persona, que haga de Puebla un hito de desa-
rrollo y un lugar tranquilo para vivir.

Hoy, el Gobierno se caracteriza por su enfoque profunda-
mente humano, comprometido y proactivo, trabajando in-
cansablemente para garantizar que los beneficios lleguen 
a todas las personas y tengan un impacto real en la mejo-
ra de su calidad de vida. 

El Gobierno Presente es conciliador y abierto al diálogo, es 
capaz de acelerar la transformación y consolidar el logro 
de una vida plena y satisfactoria para todas y todos los 
habitantes de Puebla.

CHC D_8

7/440



P L A N  E S T A T A L  D E  D E S A R R O L L O  2 0 1 9  ·  2 0 2 4  /  P U E B L A

8

S
E

R
G

IO
 S

A
LO

M
Ó

N
 C

É
S

P
E

D
E

S
 P

E
R

E
G

R
IN

A
 /

  
G

O
B

E
R

N
A

D
O

R

GOBIERNO 
PRESENTE
Construir una base sólida de confianza ciudadana no es ta-
rea fácil. Por lo tanto, el Gobierno del Estado considera fun-
damental desarrollar acciones que fortalezcan los vínculos 
entre el gobierno y la sociedad, con el objetivo de trabajar 
en conjunto para crear un estado más equitativo, donde las 
poblanas y los poblanos tengan a su disposición las herra-
mientas necesarias para su pleno desarrollo.

De este modo, el Gobierno se esfuerza por establecer una 
relación cercana con los sectores de la sociedad, al pro-
mover esquemas de intervención innovadores, donde la 
pieza clave es la cercanía con la gente. Esto implica incen-
tivar la participación ciudadana, mejorar la comunicación 
y fomentar la colaboración en la toma de decisiones. A 
través de la creación de vínculos significativos con la ciu-
dadanía, se busca facilitar la recepción, el análisis y la pro-
visión de respuestas viables a los asuntos prioritarios en la 
agenda pública.

Con lo anterior, se fortalece el sistema de gobernanza, que 
se refiere a la manera en que se ejerce el poder y la autori-
dad, y cómo se definen y ponen en marcha las acciones gu-
bernamentales. Para lograrlo, son pilares fundamentales la 
transparencia, el Estado de Derecho, la eficacia y eficiencia 
de la Administración Pública Estatal, la equidad e inclusión, la 
coordinación y la adaptabilidad.

En este sentido, es importante reiterar el compromiso de con-
solidar un Gobierno Presente, que además de erigirse como 
un gobierno de puertas abiertas, es un gobierno que escu-
cha activamente a sus ciudadanos y se sumerge en la rea-
lidad de sus comunidades. Esto implica conocer de primera 
mano las principales necesidades, carencias y fortalezas en 
todas las regiones del estado, llegando a todos los munici-
pios. Y partir de este conocimiento profundo, se comprome-
te a emprender acciones que generen beneficios tangibles, 
aprovechando el potencial de las riquezas culturales y na-
turales, así como las habilidades y capacidades de la gente.

Se pondera la atención de las necesidades locales, teniendo 
en cuenta factores económicos, sociales y culturales espe-
cíficos. Para lograrlo, se implementan esquemas de acerca-
miento y atención regional y municipal, como las jornadas 
ciudadanas, en las que se visitan áreas al interior del estado 
que históricamente han enfrentado rezago y que son una 
prioridad para la actual Administración.

Sin duda, un Gobierno Presente abona a la prosperidad, la 
gobernanza y la paz social, pero sobre todo al bienestar so-
cial. 

Un Gobierno Presente, da cumplimiento a las siguientes 
premisas: 

• Un Gobierno Presente salvaguarda y garantiza los de-
rechos humanos, disminuye la violencia, se apega a 
la ley y mantiene la autoridad. 

• Un Gobierno Presente contribuye a disminuir las bre-
chas de la desigualdad, promueve sociedades justas, 
sostenibles y democráticas.

• Un Gobierno Presente escucha a las personas, atien-
de sus necesidades y contribuye al cumplimiento de 
una vida plena.   

• Un Gobierno Presente está al servicio de las personas 
y actúa siempre con honestidad y transparencia.

• Un Gobierno Presente no se entrega a derroches ni 
se enorgullece de lujos innecesarios; en cambio, en-
cuentra su honor en el ejercicio del poder que emana 
directamente del pueblo.

• Un Gobierno Presente busca el diálogo, concilia y 
suma con todos los actores, los sectores, los poderes 
y los diferentes niveles de gobierno.
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JUSTIFICACIÓN 

La entrada en funciones del Gobierno actual, ocurrió en cir-
cunstancias inopinadas. Ante los hechos emergentes y las-
timosos, esta Administración tuvo que continuar atendiendo 
las necesidades del estado de manera pronta. En medio de 
este proceso, y tras un análisis exhaustivo, la Administración 
identificó todas las fortalezas dentro de las políticas públicas 
vigentes hasta ese momento y al mismo tiempo detectó la 
necesidad prioritaria de realizar modificaciones en el Docu-
mento Rector del Sistema de Planeación Democrática del 
Estado para incluir una visión fortalecida, dirigiendo de ma-
nera puntual los recursos para lograr mejoras. 

Por lo anterior, el Ejecutivo del Estado instruyó el 17 de julio de 
2023 la modificación y actualización del Plan Estatal de De-
sarrollo 2019-2024 que fue aprobado en la Segunda Sesión 
Ordinaria de la Asamblea Plenaria del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP) el 21 de 
noviembre de 2019. Esta instrucción que se encuentra fun-
dada en la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Puebla, confirmó su legitimidad con la aprobación de su 
punto de acuerdo dentro de la Primera Sesión del año en 
curso por parte del COPLADEP en que fue expuesta. 

Uno de los fundamentos que respaldan los cambios se en-
cuentra en la modificación a la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Puebla, las cuales ocurrieron du-
rante el mandato anterior. Ante esos cambios legales, era 
necesaria una modificación y adaptación del Documento 
Rector que no se llevó a cabo, para incluir los elementos 
que contempla la Ley de Planeación vigente publicada el 
14 de enero de 2020. 

En respuesta a una visión y misión evolucionadas, se ha lle-
vado a cabo el ajuste necesario que se refleja en este do-
cumento. El PED fue sometido a un análisis exhaustivo, lo que 
permitió identificar áreas de oportunidad para su mejora. 
Una de las áreas que se ha fortalecido es la asignación de 

responsabilidades para la implementación de las Líneas de 
Acción; esta mejora en la claridad de la asignación de res-
ponsabilidades propiciará una ejecución más efectiva y en 
consecuencia, una distribución del recurso con prioridad y 
orden, contribuyendo así al logro de los objetivos.

Por otro lado, los Indicadores se redefinieron, buscando una 
evaluación precisa y objetiva del progreso, lo que facilitará 
la toma de decisiones informadas y la medición del éxito de 
las políticas y programas propuestos.

Asimismo, se reestructuraron los elementos estratégicos del 
Plan Estatal de Desarrollo que se sustentan en lo expresado 
durante los procesos de consulta ciudadana, los cuales se 
llevaron a cabo siguiendo una metodología rigurosa. Estos 
procesos garantizan la participación activa de la comuni-
dad y la incorporación de sus perspectivas en la definición 
de las estrategias gubernamentales. 

En el análisis diagnóstico, también se identificaron múltiples 
Líneas de Acción similares a lo largo del documento, lo que 
hizo necesaria una simplificación y consolidación de estas, 
eliminando duplicidades innecesarias y proporcionando 
una dirección más clara para la implementación.

En relación con la redefinición de proyectos, esta se funda-
menta en la evaluación de los mismos y en la identificación 
de necesidades por parte de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal. Estas instituciones reali-
zaron un análisis exhaustivo, teniendo en cuenta los avances 
y el contexto actual.

Los ajustes realizados en la estructura contribuyen a una 
mayor sinergia entre las diferentes etapas de planeación y 
ejecución, lo que se traducirá en una implementación más 
eficiente de las políticas y proyectos.
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MARCO 
JURÍDICO 
La planeación y los instrumentos que derivan de ella constituyen tanto un ejercicio 
ciudadano como una herramienta programática de organización al interior de la 
Administración Pública Estatal. Por lo tanto, su construcción y ejecución deben 
cumplir con el marco legal correspondiente, y una alineación con las políticas 
federales en materia de planeación, presupuestación, seguimiento, evaluación y 
rendición de cuentas.

Los instrumentos enlistados a continuación guardan congruencia con la modifi-
cación y actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, así como con los 
esquemas de participación ciudadana llevados a cabo. Dando cumplimiento al 
Sistema de Planeación Democrática tanto de nivel federal como estatal:

ÁMBITO FEDERAL 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

• Artículos 2 apartado B, Fracción IX, 25, 26 y 134

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
• Artículos 24, 25 y 27

Ley General de Contabilidad Gubernamental
• Artículos 4 fracción XXVI y 54

Ley de Planeación
• Artículos 2, 3, 12, 13, 20 y 21 Ter

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación
• Artículo 1

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
• Artículos 1 y 5
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ÁMBITO ESTATAL
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla

• Artículos 81 y 107

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla
• Artículos 4, 5, 6, 8, 9 fracciones I, II, IV y XI, 13, 14, 15 fracción I, 16, 17, 18, 21, 22, 26, 

27 fracción I, 28 fracción I, 30, 31, 32, 35, 36, 37, 38 fracción IV, 39, 41, 73, 74, 75, 
76 y 80

Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla
• Artículos 3, 12 y 14

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla
• Artículos 18, 19, 33 fracciones I y II,  37 fracción I y 67

Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas
• Artículo 11 fracción I, 14 fracción XII y XIV

Lineamientos para el Funcionamiento del Comité de Planeación para el Desa-
rrollo del Estado de Puebla

• Artículos 3, 8, 9 y 12

Primera Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del Esta-
do de Puebla del Ejercicio Fiscal 2023

• Punto de Acuerdo COPLADEP-03/17/07/2023: Las y los integrantes del CO-
PLADEP aprueban por unanimidad que se realice la modificación y ade-
cuación del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024
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GESTIÓN POR 
RESULTADOS

PRESUPUESTO BASADO 
EN RESULTADOS (PBR)
El Gobierno Abierto representa un innovador enfoque destinado a transformar la 
administración pública, otorgando poder a la ciudadanía para la toma de deci-
siones. Además, busca fomentar la participación activa de los funcionarios pú-
blicos en la mejora de los procesos y en la forma en que estos beneficien a la 
población. Este enfoque se basa en los principios establecidos en el artículo 134 
de la Constitución, que exige la gestión eficiente, eficaz, económica, transparente 
y honesta de los recursos disponibles.

Estos principios se desglosan de la siguiente manera:

• Eficiencia: Implica que el Estado debe ser capaz de minimizar los costos y 
maximizar el uso de los recursos disponibles para satisfacer las necesida-
des de la ciudadanía de la manera más efectiva posible.

• Eficacia: Significa que el Estado debe resolver los problemas de acuerdo 
con las leyes y regulaciones vigentes en un tiempo adecuado, contribu-
yendo al cumplimiento de sus funciones de manera efectiva.

• Economía: Refleja la capacidad del Estado para administrar, distribuir y eje-
cutar los recursos de acuerdo con las necesidades y prioridades, evitando 
el desperdicio y asegurando un uso eficiente de los recursos públicos.

• Transparencia y acceso a la información: Indica que el Estado debe crear 
espacios que faciliten la divulgación de datos públicos, permitiendo el es-
crutinio público sobre las actividades gubernamentales y la rendición de 
cuentas por parte de las autoridades.

• Honradez: Este principio es fundamental en el servicio público, ya que pro-
mueve la ética y la integridad en las acciones de las personas que trabajan 
en el gobierno, asegurando que actúen de manera honesta y responsable 
en el manejo de los recursos públicos y en el ejercicio de sus funciones
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Este enfoque resalta la importancia no solo de la participa-
ción ciudadana en la toma de decisiones y la implementa-
ción de políticas públicas, sino también la necesidad de una 
gestión estratégica a largo plazo que incluya sistemas de 
medición del desempeño y el desarrollo de habilidades en 
las personas servidoras públicas.

Es fundamental resaltar que la sociedad está demandando 
un mayor grado de transparencia, una mejora en la calidad 
de los servicios, un fortalecimiento de la democracia y una 
gestión más efectiva de los recursos públicos. Estas deman-
das han dado lugar a un cambio significativo en la Adminis-
tración Pública Estatal, que ha dirigido sus esfuerzos hacia la 
consecución de una mayor eficacia y eficiencia en su fun-
cionamiento. En este contexto, se implementa el modelo de 
Presupuesto Basado en Resultados (PbR).

El PbR se define como un conjunto de herramientas destina-
das a respaldar las decisiones presupuestarias en función 
de la producción de bienes y servicios, así como su impac-
to en la población. Este enfoque ha surgido como un medio 
para que los gobiernos mejoren la ejecución de los recur-
sos de manera eficiente y eficaz, alineando las asignaciones 
presupuestarias con resultados tangibles y beneficios con-
cretos para la sociedad.

De esta manera, el PbR cumple un papel fundamental en la 
supervisión de que los recursos se administren en confor-
midad con las disposiciones constitucionales. Esto se logra 
a través de un proceso que engloba la definición de objeti-
vos, resultados, programas y asignación presupuestaria, así 
como una continua supervisión y evaluación de los resulta-
dos obtenidos.

A la par, la aplicación de la Gestión por Resultados (GpR) 
en la consolidación del presupuesto y los Programas Presu-
puestarios de la Administración Pública Estatal implica que 
los órganos públicos definan de manera precisa los objeti-
vos que se lograrán con los recursos asignados a sus pro-
gramas respectivos. Esto incluye la necesidad de establecer 
procedimientos adecuados que permitan verificar de ma-
nera efectiva el grado de cumplimiento de dichos objetivos. 
Este enfoque se orienta hacia la consecución de resultados 
concretos y medibles, asegurando una gestión más eficaz y 
transparente de los recursos públicos en línea con las metas 
y prioridades gubernamentales.

El modelo de GpR en la práctica promueve la idea de go-
biernos más horizontales y accesibles para la participación 
ciudadana. Esto se logra mediante el uso de mecanismos 
de información y transparencia, así como a través de una 
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colaboración de la ciudadanía activa dentro de las institu-
ciones gubernamentales. Además, permite una transforma-
ción gradual con diversos propósitos: establecer claramen-
te los objetivos y resultados esperados y alcanzados de los 
programas y del presupuesto aplicado en ellos; así como, la 
medición y evaluación de los resultados que contribuyen al 
logro de los objetivos se efectúa con base en indicadores y 
se considere en las decisiones presupuestarias.

Asimismo, contempla la implementación de mejoras de 
manera oportuna, integrando en las decisiones presupues-
tarias aspectos como la planificación, la programación, el 
seguimiento y la evaluación. Esto se convierte en el meca-
nismo central de rendición de cuentas y transparencia ha-
cia la sociedad, los contribuyentes e instancias auditoras.

Por ello, esta modificación y adecuación PED, optó por adop-
tar las mejores prácticas en términos de mejora en la gestión 
gubernamental, y reforzar el enfoque de PbR. Esto se traduce 

en la generación de valor público en cada una de las Líneas 
de Acción, Programas y Proyectos que se impulsen, teniendo 
en cuenta la asignación de recursos públicos de manera fo-
calizada hacia las necesidades, la calidad del gasto, la pro-
moción de la transparencia y rendición de cuentas.

Con todo lo anterior, se fortalecerá el crecimiento en el bien-
estar y la calidad de vida de la población. Asimismo, se lo-
grará una ampliación en la cobertura y mejora en la cali-
dad de la infraestructura pública, una mayor disponibilidad 
y calidad de los servicios públicos. Se espera un incremento 
en la productividad de los bienes y servicios públicos ofreci-
dos a la sociedad. Además, se anticipa una reducción en los 
costos de operación y en los gastos relacionados con ac-
tividades administrativas y de apoyo. Todo esto proporcio-
nará una mayor claridad a la población sobre lo que recibe 
a cambio de la aplicación de sus impuestos y el uso de los 
recursos públicos.
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 
DEL DESEMPEÑO
De acuerdo con la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, el Sistema de Evaluación del Desempe-
ño (SED) se define como el conjunto de elementos metodo-
lógicos que posibilitan llevar a cabo una valoración objetiva 
del desempeño de los programas. Esta evaluación verifica el 
grado de cumplimiento de metas y objetivos, utilizando indi-
cadores estratégicos y de gestión que permiten determinar 
el impacto social de los programas y proyectos.

A nivel estatal, se cuenta con instancias técnicas encarga-
das de dar seguimiento a los procesos de evaluación. Estas 
instancias operan de acuerdo con las facultades estableci-
das en sus respectivos reglamentos internos. 

La Secretaría de la Función Pública tiene la responsabilidad 
de colaborar con la instancia técnica competente en la im-
plementación del (SED). Además, esta dependencia debe 
recibir los informes de resultados de la evaluación y hacer 
recomendaciones para mejorar los indicadores utilizados 
en la evaluación de la gestión gubernamental, de acuerdo 
con las disposiciones aplicables.

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública debe traba-
jar en conjunto con la instancia técnica competente en el 
diseño, implementación, coordinación y operación del Sis-
tema de Evaluación del Desempeño de la Administración 
Pública Estatal. Esto incluye el monitoreo de indicadores 
estratégicos y la presentación detallada de los resultados 
de desempeño, que se incorporarán al proceso de progra-
mación y presupuestación.

Por su parte, la Secretaría de Planeación y Finanzas tiene la 
responsabilidad de llevar a cabo la evaluación del Plan Esta-
tal de Desarrollo (PED), así como de los programas sectoria-
les, institucionales, regionales, especiales y anuales, además 
de las políticas públicas. Esto se realiza en colaboración con 
la Secretaría de la Función Pública.

Para continuar con la implementación del Presupuesto ba-
sado en Resultados a través del Sistema de Evaluación del 
Desempeño; es fundamental contar con una planificación 
estratégica que permita la definición de los programas que 
se incluirán en el presupuesto y que garantice la alineación 
de sus objetivos con los del Plan Nacional, así como con los 
programas que se derivan del plan y las respectivas insti-
tuciones correspondientes. La modificación y adecuación 
del PED cumple con esta condición y considera diversos ele-
mentos que ayudan a determinar los resultados esperados 
de los programas. 

Esto simplifica el proceso de asignación de recursos en el 
presupuesto y enfatiza la responsabilidad de las dependen-
cias y entidades en la ejecución de los programas, así como 
en el seguimiento riguroso de sus actividades. De este modo, 
el Gobierno se orienta hacia la consecución de resultados 
tangibles que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la 
población de Puebla.
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A través de un proceso de investigación se identificaron elementos 
cuantitativos y cualitativos que permitieron reconocer las áreas 
de oportunidad del entorno administrativo, económico, jurídico y 

social en el estado. Esta valoración permitió generar una estructura, in-
tegrar políticas y clarificar el rumbo al cierre de la Administración; con la 
intención de que se fortalezca todo lo que genera un impacto positivo y 
permita consolidar aquello que impulsa el desarrollo de Puebla.

Inicialmente, es importante resaltar que en el momento en que se apro-
bó el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 (PED) el 19 de noviembre de 
2019, la ley vigente era la Ley de Planeación para el Desarrollo del Es-
tado de Puebla, aprobada el 31 de diciembre de 1983 y reformada en 
2002 y 2005. Esta ley incluía una serie de elementos que se ajustaban al 
contexto de ese momento. Sin embargo, con la abrogación de esa ley 
y la promulgación de una nueva el 14 de enero de 2020, fue necesario 
realizar adaptaciones al PED para que estuviera en concordancia con la 
nueva normativa.

Uno de los fenómenos de mayor relevancia en el contexto cambiante, 
y que tuvo un impacto estatal y global es el referente a la pandemia 
asociada al virus SARS-CoV-2. A pesar de que fue decretada su fina-
lización el 9 de mayo de 2023, en Puebla se continuó atendiendo el 
ámbito sanitario y se siguió trabajando en la reactivación económica, 
lo que permitió que la recuperación no se estancara, dando como 
resultado la estabilidad en el estado.

Durante los 4 años previos a la gestión actual, el contexto fue impac-
tado por políticas de nivel global, así como nacional. Estas políticas re-
orientaron las prácticas del Gobierno Estatal hacia acciones focaliza-
das, fortaleciendo la Administración Pública Estatal (APE) y mejorando 
los derechos humanos de los habitantes de Puebla al ajustar el marco 
normativo a la realidad de la región.
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SARS-COV-2

De 2020 a 2023, a nivel internacional, nacional y estatal, se 
enfrentó la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2. Esta 
situación obligó a realizar ajustes en las actividades sociales, 
económicas, laborales y de salud con el objetivo de contener 
en la medida de lo posible la propagación del virus y evitar 
un estado de emergencia en Puebla. Fue por esta razón que 
a partir del 28 de marzo de 2020, el Titular del Ejecutivo del 
Estado emitió una serie de disposiciones administrativas, las 
cuales establecieron los lineamientos para prevenir, contener, 
diagnosticar y abordar la crisis sanitaria (véase la gráfica 1.1).

Gráfica 1.1
Disposiciones Administrativas del Ejecutivo Estatal con relación 
a la atención del  SARS-CoV-2, 2020-2023.

difusión para el cuidado de la salud y vida de las personas, 
por tal motivo se agruparon 4 grandes aspectos:

• Medidas preventivas y de mitigación

• Medidas de atención médica

• Medidas de atención social

• Medidas para la reactivación

Entre los meses de junio y octubre de 2020, diversas enti-
dades del país experimentaron un repunte en el número de 
contagios, lo cual significó que mientras no se contara con 
una vacuna o con un tratamiento efectivo contra este vi-
rus, se mantuvieron las medidas de confinamiento, higiene 
y sana distancia en la vida cotidiana, por lo que se suspen-
dieron de manera temporal las actividades sociales de con-
vivencia, y se modificó la forma de trabajo en sectores de 
comercio, industria, construcción, salud, entre otros.

De igual manera, se ordenó la implementación de los pro-
tocolos de higiene, limpieza y desinfección de lugares y se 
aplicaron medidas de prevención como el uso de cubrebo-
cas, gel antibacterial y sana distancia, estos como una obli-
gación ciudadana.

En lo referente a la atención médica, el personal de salud en 
Puebla, no paró en la realización y procesamiento de prue-
bas, en la atención a pacientes y en la reconversión hospi-
talaria del sistema de salud pública. También, se resolvió el 
déficit de personal médico en la entidad, particularmente de 
especialistas en medicina crítica y terapia intensiva.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación y Finanzas. Elaboración propia con base en 
datos proporcionados por el Gobierno Estado de Puebla. Periódico Oficial del Estado.

En ese sentido, la relación de acciones contra la pandemia 
fue muy extensa, desde el primer caso registrado en Pue-
bla se desarrollaron amplias campañas de información y 

47 2

DECRETOS RESOLUCIONES
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El Gobierno de Puebla 
destinó los recursos 
necesarios en el rubro 
de salud pública, se 
adquirió equipo médico y 
medicinas. Especialmente 
ventiladores y 
medicamentos para 
pacientes graves e 
insumos esenciales 
como oxígeno; a pesar 
de lo complicado de la 
situación de emergencia, 
ninguna persona en la 
entidad se quedó sin 
atención médica cuando 
la solicitó.

El 24 de diciembre de 2020 inició en el país la primera etapa 
de vacunación. Puebla participó en la Estrategia Operativa 
de la Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-
CoV-2 para la prevención de esta enfermedad en México, 
organizada por la Coordinación Estatal Correcaminos, otor-
gando todo el apoyo técnico requerido en la recepción y 
conformación de paquetes por unidad de vacunación, au-
xilio en la identificación y capacitación de vacunadores; con 
lo que, de enero de 2021 a julio de 2023, se aplicaron 12 mi-
llones 568 mil 410 biológicos de primera y segunda dosis de 
distintos laboratorios (véase la tabla 1.1).

Tabla 1.1
Dosis de vacunas aplicadas contra el virus SARS-CoV-2 en el 
estado de Puebla, 2021 a julio de 2023.

Fuente: SINAVE. Informe Semanal Ejecutivo Secretaría de Salud.

Biológico Dosis aplicadas

AstraZeneca 4,732,168

Pfizer 3,335,294

Sinovac 1,245,730

Pfizer Pediátrica 1,200,269

Cansino 923,983

Sputnik 809,742

Abdala 191,864

Moderna 129,360

Total 12,568,410
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Con el propósito de identificar y analizar los riesgos relacionados con el virus 
SARS-CoV-2, se realizó una intensa vigilancia epidemiológica desde el inicio de 
la pandemia, por lo que se identificaron 527 mil 921 casos sospechosos acumu-
lados, a los que se les dio seguimiento puntual y se estableció un cerco epide-
miológico ante posibles contagios. Adicionalmente, se procesaron 350 mil 135 
muestras para detectar el virus, aunque lamentablemente se registraron 16 mil 
814 defunciones acumuladas (véase la gráfica 1.2).

Gráfica 1.2
Defunciones por el virus SARS-CoV-2 en el estado de Puebla, Primer Trimestre 2020 - 
Segundo Trimestre 2023.

Fuente: SS. Dirección General de Epidemiología.
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RECUPERACIÓN 
ECONÓMICA
La pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2 movilizó de 
forma inmediata a las autoridades de todos los niveles en el 
mundo. Los Gobiernos se enfrentaron a una fase retadora 
y desafiante en las esferas social, ambiental, económica y 
sanitaria que se prolongó hasta mediados de 2022.

Esta crisis sanitaria provocó una notable reducción de la 
movilidad y una disminución de ingresos en sectores como 
el turismo, el transporte aéreo y marítimo, el automotriz, el 
petróleo, el gas y la construcción.

México no fue ajeno, pues el país se enfrentó a las vicisitu-
des ocasionadas por estos sucesos. En Puebla, se tomaron 
medidas importantes para salvaguardar el bienestar de 
sus ciudadanos durante la emergencia sanitaria. El fortale-
cimiento del Sistema de Salud, aunado a un programa de 
vacunación accesible, desempeñaron un papel importante 
en la gestión de esta emergencia.

En la entidad, uno de los elementos centrales del camino de 
recuperación fue la gestión responsable en la salud públi-
ca para evitar la propagación del virus SARS-CoV-2 entre la 
población. Una vez que la población fue vacunada se hizo 
necesario regresar gradualmente a la normalidad; sin em-
bargo, las condiciones del entorno económico cambiaron 
radicalmente. Frente a esos obstáculos, el Gobierno del Esta-
do generó un plan integral denominado ¡Qué reviva Puebla!

Este plan involucró la adopción de un enfoque pluridiscipli-
nario, que abarcó la reactivación del campo; la promoción 
de eventos deportivos, conferencias, cumbres empresaria-
les, exposiciones y encuentros culturales; así como la pro-
moción para lograr inversiones y aumentar el turismo. En su 
conjunto, estas acciones se dirigieron a restablecer y revita-
lizar la expansión económica, así como en generar oportu-
nidades de empleo formal.

De esta manera, el Gobierno de Puebla se enfocó en lograr 
la reactivación económica, mediante el impulso y apoyo al 
sector económico. La colaboración entre el sector privado, 
las instituciones públicas y la sociedad en general, fueron 
fundamentales para centrar los esfuerzos dirigidos a este fin.

Las acciones efectuadas no estuvieron enmarcadas en el 
PED, si bien surgieron a raíz de la pandemia y de un estado 
de emergencia sanitaria, requirieron ser implementadas en 
consonancia con el Ciclo Presupuestario, no obstante, a nivel 
estratégico no se realizó la modificación correspondiente, lo 
que hubiera asegurado que el presupuesto asignado estu-
viera respaldado por una justificación sólidamente plasma-
da en un documento de planeación.
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IMPULSO A LOS 
PRODUCTOS LOCALES
El campo poblano, como célula fundamental del desarrollo 
económico, fue un punto focal de esta estrategia de recu-
peración. Al implementar acciones integrales destinadas a 
reforzar las cadenas de producción, la gestión del conoci-
miento y los canales de comercialización, se facilitó la recu-
peración del sector primario, como se reflejó en las cifras del 
Producto Interno Bruto (PIB) primario.

De igual forma, el impulso a la comercialización de pro-
ductos locales, permitió colocar a Puebla como un actor 
importante en la producción de café, fortaleciendo sus 
cadenas productivas y haciendo promoción en eventos 
como la Expo Café Orgullo Puebla en sus ediciones 2021 
y 2022; impulsando las ventas, a través de la vinculación 
de lotes de café de especialidad, así como su comercia-
lización al interior de la entidad y en los estados de Baja 
California, Colima, Ciudad de México, Estado de México y la 
empresa estadounidense Crop To Cup Coffee Importers.

En 2022, el estado se consolidó como el segundo productor 
de mezcal en el país, lo que fortaleció a los 116 municipios que 
cuentan con Denominación de Origen, los cuales abrieron 
puertas comerciales nacionales e internacionales. El mezcal 
poblano participó con 13 marcas en el XI Concurso Nacional 
de Marcas de Mezcal y Destilados Mexicanos 2022, logran-
do obtener el primer lugar con 27 preseas; 5 en la categoría 
Gran oro, 11 en Oro y 11 en Plata, consagrándose en 2022 como 
la primera entidad con los mejores mezcales del país.

En el mismo sentido, 
para impulsar la 
producción de mezcal 
con enfoque turístico, 
se creó la Ruta Agro 
Turística del Mezcal 
compuesta por 8 
municipios. Además, se 
realizaron 2 ediciones de 
la Expo Mezcal Orgullo 
Puebla 2022.

Aunado a lo anterior, se apoyó la participación de 10 munici-
pios en la Expo Buen Fin del Campo Poblano, que contó con 
el trabajo de miles de productores. Además, el sector agro-
productivo exhibió sus productos en la Feria de Puebla, den-
tro del Pabellón Agroindustrial y en la Expo Ganadera, donde 
las personas productoras poblanas y artesanas ofrecieron 
productos de sus propias marcas.
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Los esfuerzos para modernizar y mejorar las prácticas de 
cultivo fueron evidentes, y el Gobierno proporcionó herra-
mientas e insumos esenciales para apoyar a los agriculto-
res y productores. Mediante el Programa Recuperación del 
Campo Poblano, se logró mejorar la calidad del café, maíz 
y mezcal, elevando el reconocimiento de estos productos 
tanto a nivel nacional como internacional.

Por otro lado, el Subprograma Fortalecimiento e Impulso al 
Campo Poblano, apoyó a productoras y productores con 
paquetes integrales de fertilizantes, foliares, insecticidas y 
fungicidas. Estas acciones aumentaron la producción, con-
trol de plagas y enfermedades en los cultivos, así como la 
reducción en los costos.

A través del Programa de Tecnificación del Campo Pobla-
no se entregaron equipos, mochilas aspersoras a gasolina, 
desbrozadoras a gasolina, parihuelas y equipos de imple-
mentos agropecuarios.

De este programa, se destinó un componente denominado 
Impulso Comercial de los Maíces Nativos, con el propósito 
de continuar con el rescate y la conservación del reservorio 
genético de este importante alimento. Para ello, se entrega-
ron a las personas productoras, máquinas desgranadoras, 
molinos de martillos, deshojadoras-desgranadoras, paque-
tes de báscula, cosedora y costales, así como cribadoras.

Sumado a los esfuerzos de recuperación poscoronavírica 
de las cadenas agropecuarias, el Gobierno del Estado en 
coordinación con la Agencia de Cooperación Alemana 
para el Desarrollo (GIZ, por sus siglas en alemán), presen-
taron el Proyecto Vida en el Campo para promover la ge-
neración de alimentos en Puebla bajo un enfoque de sos-
tenibilidad y cuidado al medio ambiente, en este mismo 
sentido se implementó la estrategia Escuelas de Campo, 
con la que se promovió el aprendizaje de prácticas soste-
nibles para la producción y manejo de equipos e insumos 
de las cadenas productivas agrícolas, pecuarias, apícolas 
y acuícola en la entidad.

El incremento de la productividad agropecuaria y la pro-
tección de los cultivos ante eventos climatológicos, fueron 
otros de los objetivos para promover la reactivación eco-
nómica. Estos se atendieron a través del Programa para la 
Atención a Siniestros Agroclimáticos en el Campo Poblano, 
con el cual se indemnizaron a productoras y productores, 
con apoyos económicos. De igual forma, se entregaron 
cheques de microcréditos y de indemnización a personas 

productoras afectadas por el granizo. Además, a través del 
Programa Fideicomiso de Inversión, Administración, Garan-
tía y Fuente Alterna de Pago, Fondo Puebla, el Gobierno del 
Estado garantizó el financiamiento para capital de trabajo e 
insumos de las personas productoras, sociedades y empre-
sas agroindustriales.

De igual manera, se robusteció la participación de las mu-
jeres a través del Programa Mujeres del Sector Rural, bene-
ficiando a jefas de familia con apoyos que consistieron en 
utensilios y equipos para la ejecución de proyectos de trans-
formación de valor agregado de productos agropecuarios.

INVERSIÓN
La coordinación en el marco de la estrategia ¡Que Reviva 
Puebla! permitió la realización de actividades culturales, 
económicas, sociales y deportivas. Este enfoque facilitó la 
reactivación de las economías regionales, la preservación 
de empleos y programas exitosos de acceso al crédito para 
micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMES). En es-
pecífico se retomaron los esquemas peso a peso e Impulso 
NAFIN + Puebla, con una bolsa global para financiamientos 
de necesidades a corto plazo, liquidez y capital de trabajo 
que permitiera la continuidad de microempresas.

A su vez, para potenciar la atracción de inversionistas, el Go-
bierno entabló diálogos con líderes empresariales de alto 
nivel de varios países. Estos diálogos tuvieron como objetivo 
fomentar las inversiones, estimular el crecimiento económico 
y generar un impacto económico sustancial. También se hizo 
presencia en eventos de talla internacional como Expo Dubái 
y la Feria EXINTEX, de esta manera Puebla trazó su compromi-
so con el resurgimiento económico en un nivel global.

Por otro lado, como reflejo de los esfuerzos realizados para la 
recuperación económica, Puebla ocupó los primeros luga-
res en el crecimiento del valor de la producción por arriba de 
la media nacional; donde los subsectores con mayor creci-
miento fueron la industria del plástico y hule, química, textil 
y del transporte.

Como resultado de la recuperación de sectores estratégicos, 
el sector automotriz registró una buena producción de ve-
hículos ligeros, que permitió exportaciones al exterior, princi-
palmente a Estados Unidos de América, Alemania y Canadá.
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Como parte de la rearticulación económica, el Aeropuerto 
Internacional Hermanos Serdán se posicionó como centro 
logístico de carga aérea orientado al sureste del país, me-
diante el inicio de operaciones de la empresa Estafeta, pro-
yectando la eficiencia del comercio internacional de bienes 
anualmente.

DESARROLLO TURÍSTICO
El refortalecimiento del turismo para impulsar el crecimien-
to económico es indispensable. Su impacto va más allá de 
generar ingresos y empleo. El turismo, además enriquece la 
infraestructura, fomenta el patrimonio cultural y diversifica la 
economía del estado. Sin embargo, es vital que este desa-
rrollo se planifique de manera sostenible para evitar impac-
tos adversos en el medio ambiente, las tradiciones locales y 
la calidad de vida de los residentes.

también acercó a personas artesanas de Pueblos Mágicos 
y de distintos municipios orientados al turismo, para que pu-
dieran comercializar sus productos.

Por otro lado, para robustecer el agroturismo, se crearon 3 
nuevas rutas: la Ruta del Café, la Ruta del Chile en Nogada y 
la Ruta del Mezcal. Estas rutas constituyen puentes hacia el 
desarrollo integral comunitario, reforzando su atractivo tu-
rístico y enriqueciendo así la economía local.

La difusión de la riqueza natural y patrimonial, las atrac-
ciones y los productos del estado fueron mostrados a nivel 
global a través de la Feria Internacional de Turismo (FITUR 
2021) con sede en Madrid, España.

En lo que refiere al plano nacional, durante el Tianguis Tu-
rístico 2022, se presentó la Guía Esencial de Turismo Rural 
del Estado de Puebla, en la que muestran y destacan sus 
10 Pueblos Mágicos, los centros turísticos, el hospedaje, la 
gastronomía y las artesanías; así como los elementos ne-

cesarios para generar una experiencia 
turística positiva.

Diversos eventos han propiciado la re-
activación económica, generando un 
impacto económico benéfico para la 
población. Es así que, Congresos Inter-
nacionales, el Maratón Puebla Spartan 
Race, la competencia oficial L’eta-
pe by Tour de France, la Serie Nascar 
México, por mencionar algunos; des-
tacaron por la gran afluencia de per-
sonas y la derrama económica en el 
sector turístico.

En la articulación empresarial, el Pro-
grama de Cooperativas como empre-
sas de Alto Impacto, y la Expo Trans-
porte ANPACT, alcanzó una derrama 
económica importante, gracias a la 
asistencia de empresarios, microem-
presarios, proveedores y transportistas 
nacionales e internacionales.

También, Puebla logró proyectarse en 
diversos eventos como la XXVIII Edición 

del Congreso Nacional de la Industria de Reuniones 2022, la 
Doceava edición del IBTM Américas, el VII Foro Mundial de 
la Gastronomía Mexicana, la 46ª Edición del Tianguis Turís-
tico de México y la Cuarta Edición del Tianguis de Pueblos 

La estrategia ¡Qué Reviva Puebla! 
impulsó la realización de eventos 
como conciertos, concursos, 
exposiciones, programas culturales, 
ferias y muestras gastronómicas. 
Destaca el Festival Internacional 
de Puebla, que mostró diversas 
expresiones de música, teatro, 
danza, artes circenses, así como de 
cine. Este Festival fue celebrado en 
distintas sedes en los municipios 
de Puebla, San Pedro Cholula y San 
Andrés Cholula.

Asimismo, el Festival del Globo Puebla está en el aire, acu-
muló a un gran número de asistentes. Este, además de la 
derrama económica local, impulsó la ocupación hotelera 
en lugares como Atlixco, San Pedro y San Andrés Cholula, y 
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Mágicos; en los cuales se han fomentado los intercambios interculturales, la 
atracción de visitantes y el crecimiento económico.

Reconociendo la importancia de fomentar el turismo local, Puebla expandió su 
conectividad aérea mediante la adición de nuevos vuelos, lo que ha contribui-
do a mejorar la accesibilidad.

Otros eventos que han contribuido al desarrollo turístico son el Festival de las 
Ideas y la Noche de Museos. Así como celebraciones gastronómicas alrededor 
de productos poblanos como son el Chile en Nogada y el Mole de Caderas.

El compromiso de Puebla con el turismo sostenible y diversificado sigue sien-
do prioridad, marcando un rumbo dinámico hacia un futuro mejor. Muestra 
de ello es el interés por potencializar los 12 pueblos mágicos reconocidos a 
nivel estatal.

RECUPERACIÓN DE EMPLEOS
Los esfuerzos del Gobierno en la revitalización económica, han arrojado re-
sultados prometedores en el ámbito laboral, especialmente en términos de 
empleabilidad. En los últimos meses, Puebla ha sido testigo de un repunte en 
la creación de empleo, con un aumento significativo en el número de nuevos 
puestos registrados con Seguridad Social. La realización de Ferias del Empleo 
ha facilitado las conexiones entre quienes buscaban empleo y los posibles em-
pleadores. En el mismo sentido, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
registró un aumento de nuevas empresas, impulsando las oportunidades de 
empleo formal en varios sectores.

Sin duda, los esfuerzos entrelazados del Gobierno de Puebla, que abarcaron 
iniciativas estratégicas en diversos sectores, como respuestas proactivas a los 
desafíos y con las colaboraciones de las partes interesadas, han consolidado a 
Puebla como un estado resiliente, lleno de vida y que busca garantizar un futuro 
mejor para todas las poblanas y todos los poblanos.

Por lo tanto, es esencial dirigir los esfuerzos hacia el cierre de la administra-
ción. Internamente, brindando apoyo a los productores locales para impulsar 
la economía en la región. Externamente, atrayendo inversiones que generen 
empleos dignos. También es fundamental certificar competencias laborales 
que hagan atractiva la llegada de nuevas empresas. Al mismo tiempo que se 
promociona la entidad para fomentar el turismo y así contribuir a la genera-
ción de ingresos adicionales.
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ANÁLISIS DEL 
CUMPLIMENTO DEL 
PED 2019 - 2024
La planeación es flexible y se adapta de acuerdo a las cir-
cunstancias que surjan en el entorno político, social y eco-
nómico, como se ha analizado previamente. Esto incluye 
situaciones excepcionales, como las relacionadas con la 
salud pública, que pueden requerir ajustes y respuestas rá-
pidas por parte del Gobierno.

Por ello, la propuesta de modificación y adecuación del 
PED instruida por el Ejecutivo del Estado, obedece a un 
contexto distinto al planteado hace más de 4 años.

Para lograr revalorizar los elementos de la planeación es-
tratégica implementados en el PED, ha sido fundamental 
revisar los instrumentos existentes en esta materia, a fin de 
analizar su cumplimiento y con ello poder determinar su 
continuidad, o en otro sentido, replantear sus componentes 
incluyendo metas y objetivos, así como efectuar cualquier 
cambio sustancial que se adecue a la temporalidad y los 
recursos existentes. Para ello, se efectuó una revisión de es-
tos con el apoyo de herramientas de control, seguimiento 
y evaluación vigentes para la operación de la APE y seña-
lados en la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Puebla.

El análisis recayó sobre los Programas Presupuestarios, Pro-
gramas Derivados, Indicadores, Proyectos e Informes de Go-
bierno. El ejercicio contó con la participación de las depen-
dencias y entidades (véase el esquema 1.1).

La información completa se encuentra en el ANEXO 1.

Esquema 1.1
Elementos retomados para el análisis del PED 2019-2024 con 
base en el Ciclo Presupuestario.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.
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En el ejercicio de análisis del PED, se tomó en cuenta su estructura e integración 
(véase el esquema 1.2).

Esquema 1.2
Estructura general del Plan Estatal de Desarrollo 2019 - 2024.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del PED 2019-2024.

SEGURIDAD PÚBLICA, 
JUSTICIA Y ESTADO

DE DERECHO

INFRAESTRUCTURA

EJE 1 EJE 2 EJE 3 EJE 4 EJE
ESPECIAL

1
6
3
12
1

OBJETIVO
INDICADORES
ESTRATEGIAS
LÍNEAS DE ACCIÓN 
PROYECTO

1
4

INDICADOR
PROYECTOS

PUEBLOS ORIGINARIOS
0
0

ESTRATEGIA
LÍNEAS DE ACCIÓN 

IGUALDAD
0
0

INDICADORES
PROYECTOS

CUIDADO AMBIENTAL Y ATENCIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO
1
1

INDICADOR
PROYECTO

1
3

ESTRATEGIA
LÍNEAS DE ACCIÓN 

1
2

ESTRATEGIA
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3
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4
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4
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4
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4
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1
3
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1
6
2
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1
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1
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CAMPO POBLANO

1
3
4
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1

OBJETIVO
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PROYECTO
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1
6
2
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3

OBJETIVO
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1
6
2
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0
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Derivado de lo anterior, fue posible llegar a diversas conclu-
siones mismas que se muestran a continuación:

• Los Programas Presupuestarios por Ejercicio Fiscal ali-
neados al PED tienen un porcentaje de atención del 
35% ya que no atienden las 101 líneas transversales del 
Documento Rector.

• La alineación de los Programas Derivados a los Pro-
gramas Presupuestarios por Ejercicio Fiscal tiene un 
porcentaje de cumplimiento promedio del 42.4%.

• De las metas de los 29 Indicadores, 8 han cumplido 
o superado con base en su última medición, lo que 
representa un porcentaje de cumplimiento del 27.59%. 
Además, 8 indicadores se encuentran cerca de alcan-
zar la meta establecida, mientras que 13 indicadores 
están actualmente alejados de la meta programada 
para el año 2024.

• Los 12 proyectos estratégicos se evaluaron por las 
dependencias y entidades responsables de su segui-
miento lo que arrojó que, del total, 4 presentaron un 
porcentaje de cumplimiento entre el 90% y el 100%, 7 
están en proceso de ejecución, y uno no especifica su 
estatus debido a que está fuera del ámbito de com-
petencia del Estado.

• La alineación con base en los Informes de Gobierno 
presentados en 2020, 2021, 2022 y el Informe de 100 
días de Gobierno de la gestión actual, tienen un por-
centaje de cumplimiento del 88.23% al PED, indicando 
que no se han presentado acciones en los informes 
de 19 Líneas de Acción.

• Los 4 resultados obtenidos de los análisis de los In-
formes de Gobierno, los Programas Presupuestarios y 
los indicadores estratégicos, indican un promedio de 
cumplimiento de 48.31%, concluyendo que:

• Existe una discrepancia entre lo informado y lo 
registrado en el SIAF con respecto a las Líneas de 
Acción transversales.

• Los Programas Derivados no cuentan con una 
estructura de seguimiento y cumplimiento de 
las Líneas de Acción establecidas.

• Se hace necesaria una adecuación de Líneas 
de Acción en el Eje 2, a partir de las acciones 
ejecutadas.

• Los indicadores estratégicos fueron planteados 
sin las proyecciones y previsiones de la pande-
mia lo que implica una descontextualización del 
estado actual.

En virtud de lo anterior, se consideran los siguientes Aspectos 
Susceptibles de Mejora:

• Conservar las Líneas de Acción que cuenta con una 
atención de los 3 ejercicios fiscales considerando su 
aportación a la visión de Gobierno actual.

• Es necesario que la alineación del Programa Presu-
puestario tenga congruencia con la modificación del 
PED en función de poder contribuir a más de una línea 
de acción por Programa Presupuestario.

• Identificar acciones focalizadas en materia de las 4 
estrategias transversales dentro de estrategias y Lí-
neas de Acción en Ejes.

• Considerar la adecuación de los 17 enfoques trans-
versales como parte de las Líneas de Acción en los 
Ejes y Estrategias del PED.

• Verificar el incumplimiento o retraso de Líneas de Ac-
ción por atender.

• Incorporar Líneas de Acción, Metas e Indicadores que 
impulsen el cumplimiento de la nueva visión de Go-
bierno.

• Los Indicadores estratégicos deben replantearse, en 
función del análisis de cada uno, así como definir las 
metas a alcanzar.

El planteamiento inicial del PED en su momento obedeció al 
contexto en que fue formulado, por lo que las modificacio-
nes o adecuaciones realizadas responden a la convenien-
cia y congruencia con la realidad existente y con los propó-
sitos del cierre de la Administración, atendiendo la visión de 
un Gobierno Presente.
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POLÍTICAS 
NACIONALES Y 
LOCALES
Es evidente que, en los últimos 4 años han ocurrido cam-
bios significativos en el escenario local. Algunos de ellos 
corresponden con modificaciones a la normatividad que 
impacta la planeación estratégica. Es así como la imple-
mentación de nuevos elementos normativos, estructurales 
e institucionales hicieron necesaria una revisión y adapta-
ción de los Objetivos, Metas y prioridades del PED. Algunos 
de estos instrumentos analizados para realizar la alinea-
ción legal del Documento Rector de planeación, se descri-
ben a continuación.

POLÍTICAS NACIONALES
El Sistema Nacional de Planeación Democrática además de 
considerar los procedimientos y la participación ciudadana, 
también considera los criterios para la formulación, instru-
mentación, control y evaluación del plan y los programas de 
desarrollo de competencia federal, que tienen incidencia en 
las entidades, por ello también determina los órganos res-
ponsables del proceso de planeación y las bases para que 
el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los 
Gobiernos de las entidades federativas e induzca y concerte 
con los particulares las acciones a realizar para su elabora-
ción y ejecución.

El reconocimiento de instrumentos federales permite tener 
una visión transversal para atender objetivos de forma inte-
gral y articulada, así como hacer las proyecciones de me-
tas a corto, mediano y largo plazo de acuerdo a las políticas 
nacionales.

Programa Nacional de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes 2021 - 2024

Se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de 
diciembre del 2021 mediante un Decreto por el que, el Titular 
del Ejecutivo Federal aprueba el Programa Nacional de Pro-
tección de Niñas, Niños y Adolescentes (PRONAPINNA) 2021- 
2024, el cual contiene las acciones prioritarias del Gobierno 
Federal para garantizar los derechos de la niñez y adoles-
cencia del país. Responde al mandato establecido en la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Fue 
elaborado con la participación y propuestas de niñas, niños 
y adolescentes, así como representantes de los sectores 
público, social y privado; y para ejecutarse por 54 depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal. Al 
ser una política nacional, las entidades federativas deben 
alinear sus programas de protección a las metas estableci-
das en el PRONAPINNA, con lo que se busca que las acciones 
lleguen al territorio y comunidades donde se encuentran las 
niñas, niños y adolescentes.

Programa Integral para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres 2021 - 2024

El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres (PIPASEVM) 2021-2024, 
fue publicado el 26 de mayo de 2023 en el DOF; se enfoca 
en la atención de las causas que generan las violencias en 
razón de género, con la finalidad de reducirlas y contribuir 
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al incremento de los niveles de bienestar de las mujeres y 
niñas, también busca fortalecer las acciones encabezadas 
por la Secretaría de Gobernación a través de la Subsecre-
taría de Derechos Humanos, Población y Migración y la Co-
misión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres. Los cuatro objetivos prioritarios que contemplan, 
además de encontrarse alineados a la política nacional son 
de observancia para los órdenes y niveles de Gobierno.

Programa Nacional de Derechos 
Humanos 2020 - 2024

El 10 de diciembre de 2020, fue publicado en el DOF el Pro-
grama Nacional de Derechos Humanos, derivado del Plan 
Nacional de Desarrollo y generado a partir del artículo 1° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
señala que el Estado mexicano tiene la obligación de promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 
La política insertada en el Programa brinda discrecionalidad, 
articulación, consistencia y coherencia a la multiplicidad de 
programas, instituciones y presupuestos existentes en ma-
teria de derechos humanos, con el propósito de fortalecer 
su eficacia, apertura y disponibilidad, así como disminuir las 
brechas de desigualdad.

Programa Especial de los Pueblos 
Indígenas y Afromexicano 2021 - 2024

El 27 de diciembre de 2021 fue publicado en el DOF el Pro-
grama Especial de los Pueblos indígenas y Afromexicano 
que tiene como finalidad impulsar y garantizar el desarrollo 
y bienestar integral como sujetos de derecho público, en el 
marco de una nueva relación con el Estado mexicano, para 
el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento 
sostenible de sus tierras, territorios y recursos naturales, así 

como el fortalecimiento de sus autonomías, instituciones, 
culturas e identidades, mediante la implementación de pro-
cesos permanentes de diálogo, participación, consulta y 
acuerdo.

Programa Nacional de Reconstrucción 
2023

Publicado en el DOF el 28 de noviembre de 2022, el Progra-
ma Nacional de Reconstrucción tiene como objetivo prin-
cipal atender a los municipios afectados por los sismos de 
septiembre de 2017 y febrero de 2018, a través de un conjunto 
de instrumentos presupuestarios para el impulso de proyec-
tos y acciones de reconstrucción de viviendas, infraestruc-
tura física de salud; así como, la restauración, rehabilitación, 
mantenimiento y capacitación para la prevención y conser-
vación de bienes culturales, históricos, arqueológicos y artís-
ticos; en beneficio de la población de los estados de Chia-
pas, México, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, 
Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Ciudad de México.

Programa Nacional de Desarrollo Social 
2019 - 2024 

Otro de los Programas Estratégicos de la Administración 
Federal, fue el Programa Nacional de Desarrollo Social que 
está integrado por 6 Objetivos, 34 Estrategias y 274 Líneas 
de Acción que reflejan las políticas que el Gobierno de Mé-
xico llevará a cabo para garantizar el bienestar general 
de la población, haciendo efectivo el cumplimiento de los 
derechos humanos señalados en la Constitución y en los 
tratados internacionales reconocidos y ratificados por el 
Estado mexicano el cual establece como objetivo superior 
el bienestar general de la población. Fue publicado en el 
DOF, el 12 de julio de 2019.
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POLÍTICAS ESTATALES
Si bien las políticas estatales se encontraban vertidas en el PED aprobado en el 
seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla (COPLA-
DEP), posterior a este momento, se efectuaron cambios estructurales en la nor-
matividad estatal que impactó de tal forma que generaron modificaciones en la 
estructura de Gobierno y otras tantas en la gestión administrativa.

A continuación, se señalan las más importantes:

• El 14 de enero de 2020, fue publicada en el Periódico Oficial del Estado (POE) 
la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, misma que 
a nivel estatal define la integración y funcionamiento del Sistema Estatal 
de Planeación Democrática y que establece las bases para la planeación 
del desarrollo del estado de Puebla a través de sus instrumentos. Es preci-
so hacer mención que si bien el PED fue aprobado el 21 de noviembre de 
2019, debió ser aplicado, respetando los principios contenidos en la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, efectuando modifica-
ciones y adecuaciones para dar cumplimiento a la misma.

• La Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla, 
publicada el 10 de noviembre de 2020, tiene por objeto normar y regular las 
acciones relativas a la programación, presupuestación, asignación, ejerci-
cio, control, seguimiento, monitoreo y evaluación del gasto público estatal, 
los procedimientos de coordinación para el registro e información de estas 
materias, cuya competencia es aplicable para la Secretaría de Planeación 
y Finanzas. Al ser una ley que regula la materia fiscal es de aplicación para 
el Poder Legislativo, el Poder Judicial, los Organismos Constitucionalmente 
Autónomos, las dependencias, las entidades, y cualquier otra entidad que 
ejerza recurso público en el estado de Puebla.

Las leyes mencionadas tienen un impacto directo en el Sistema de Planeación 
Democrática Estatal, tanto en la formulación como en la ejecución. A continua-
ción, se presentan algunos de los ordenamientos legales que permitieron la crea-
ción o extinción de entidades, así como modificaciones que enfatizaron la impor-
tancia de actualizar las acciones gubernamentales de acuerdo al contexto social 
y las necesidades de la ciudadanía (véase la tabla 1.2).
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ORDENAMIENTO CONTENIDO FECHA
DE PUBLICACIÓN

Decreto por el que se reforman el 
similar que crea el Organismo Pú-
blico Descentralizado denominado 
“Ciudad Modelo”.

Para restituir a los Ayuntamientos la prestación de los servicios públicos 
municipales que el Organismo Público Descentralizado “Ciudad Modelo” 
venía ejecutando.

27/11/2019

Decreto por el que se crea la Agen-
cia de Energía del Estado de Pue-
bla.

Organismo técnico de promoción, inducción, concertación, gestión, aseso-
ría y consulta que permite diseñar, elaborar, impulsar y coordinar políticas 
públicas para el fomento del Desarrollo Energético Sustentable; cooperar 
y coadyuvar en acciones públicas y privadas para la generación y uso efi-
ciente de la energía, así como participar en estrategias y proyectos vincu-
lados con el desarrollo de infraestructura energética y estratégicos para 
el Estado.

27/11/2019

Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones 
a la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública del Estado de Puebla.

Diversas disposiciones, relativas a:

Publicar en el POE para que produzcan sus efectos jurídicos: reglamentos, 
decretos, acuerdos, órdenes, circulares y demás disposiciones de carácter 
y aplicación general, en los diversos ramos de la Administración Pública.

Anular, invalidar o dejar sin efectos los actos que haya emitido la autori-
dad administrativa o declarar su inexistencia por ausencia de un elemento 
esencial del mismo.

Atribuir al Jefe de Oficina la constitución de la unidad de transparencia del 
Gobernador y sus órganos auxiliares y el comité de transparencia respecti-
vo, designar al titular de aquélla, así como vigilar su funcionamiento.

Atribuir a la Consejería Jurídica coadyuvar con la Secretaría de Planeación 
y Finanzas en materia del Registro Público, Catastro y Cartografía Territorial 
del Estado. Además de tramitar lo relacionado a nombramientos, remocio-
nes, renuncias y licencias de los servidores públicos de la APE, así como de 
la Fiscalía General del Estado de Puebla (FGE).

Las Iniciativas de leyes o de decretos que presente el Gobernador ante la 
Legislatura y los acuerdos normativos, deberán ser refrendados.

Corresponde a la Secretaría de Gobernación presidir el Sistema Estatal 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Muje-
res, en coordinación con la Secretaría de Igualdad Sustantiva; así como 
colaborar con las autoridades jurisdiccionales, administrativas, peniten-
ciarias y ministeriales en materia penitenciaria y de derechos humanos.

Corresponde a la Secretaría de Planeación y Finanzas, el Registro Estatal 
Vehicular, suscribir mancomunadamente con la Secretaría de Movilidad y 
Transporte las tarjetas de circulación de vehículos.

Diversas disposiciones a la Secretaría de Igualdad Sustantiva.

06/12/2019

Decreto por el que se crea el Insti-
tuto Poblano del Deporte.

Instituto encargado de coordinar el Sistema Estatal del Deporte, ejecutar 
acciones tendientes a fomentar la actividad deportiva, proporcionar todo 
tipo de recursos necesarios para la práctica del deporte, así como fomen-
tar la creación y mejoramiento de las instalaciones y servicios deportivos, 
promoviendo la participación de los sectores público, privado y social, en 
esta actividad.

06/12/2019

Decreto por el que se crea el Insti-
tuto Poblano de la Juventud.

Instituto encargado de la realización de los planes, programas y estrate-
gias establecidos en los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, respecto 
a los jóvenes, a fin de propiciar su participación, desarrollo e integración 
social, de manera útil y productiva.

06/12/2019

Tabla 1.2
Ordenamientos con impacto en la Administración Pública Estatal, 2019 - 2022.
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ORDENAMIENTO CONTENIDO FECHA
DE PUBLICACIÓN

Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código 
Fiscal del Estado de Puebla.

Se actualiza la denominación de las Oficinas Recaudadoras y de 
Orientación y Asistencia al Contribuyente; precisar todas las autori-
dades fiscales del Estado; así como se incluye a la persona titular de 
la Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica, para que sea una 
autoridad fiscal.

06/12/2019

Decreto por el que se suprime el 
Organismo Público Descentralizado 
denominado Instituto Poblano de 
las Mujeres.

Suprimir el Instituto Poblano de las Mujeres. 08/01/2020

Decreto por el que se suprime el 
Organismo Público Descentraliza-
do denominado “Coordinación Es-
tatal de Transparencia y Gobierno 
Abierto” creado mediante Decreto 
del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, publi-
cado en el Periódico Oficial del Es-
tado el veinte de enero de dos mil 
diecisiete.

Se suprime el Organismo Público Descentralizado denominado “Coordi-
nación Estatal de Transparencia y Gobierno Abierto”.

12/03/2020

Decreto por el que se crea el Orga-
nismo Público Descentralizado de-
nominado “Universidad de la Salud”.

Se crea la “Universidad de la Salud”. 12/03/2020

Decreto por el que se suprime el 
Organismo Público Descentralizado 
denominado “INSTITUTO METROPOLI-
TANO DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA”, creado mediante Decreto 
del Honorable Congreso del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial el 
Estado el día veintinueve de diciem-
bre de dos mil diecisiete.

Se suprime el Decreto de creación del IMEPLAN. 17/09/2020

Decreto por el que se reforman las 
fracciones LX y LXI del artículo 4 y el 
primer párrafo del artículo 143 Bis; y 
se adiciona la fracción LXII al artí-
culo 4 de la Ley para la Protección 
del Ambiente Natural y el Desarrollo 
Sustentable del Estado de Puebla.

Regula la contaminación visual en las zonas adyacentes, que, al estar 
dentro del territorio estatal, deben entrar a la norma de esta entidad fe-
derativa.

24/07/2020

Decreto por el que se reforma la 
fracción VI del artículo 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pú-
blica del Estado de Puebla.

Excluye atribuciones de la Secretaría de Trabajo, el coordinar la integra-
ción y establecimiento del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Puebla, instancia que estará regulada por su nueva Ley Orgánica y la Ley 
de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla.

14/04/2021
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Ley Orgánica del Centro de Conci-
liación Laboral del Estado de Puebla.

Para fortalecer y materializar las funciones de esta instancia autónoma, 
a través de la cual los trabajadores y empleadores puedan dirimir sus 
diferencias sin acudir a juicio, fortaleciendo la cultura de la autocom-
posición y prevención de conflictos en materia laboral; asimismo, se 
atiende un mandato constitucional y los compromisos internacionales 
asumidos por el Estado Mexicano a través de los convenios 87 y 98 de 
la Organización Internacional del Trabajo y el Tratado entre México, Es-
tados Unidos y Canadá.

14/04/2021

Decreto por el que se reforma el ar-
tículo 9 fracción I inciso b) de la Ley 
de Seguridad Pública del Estado de 
Puebla; los artículos 4 fracciones XII, 
XIII y XXXVII, 5 fracción IV, 8, 9 primer 
párrafo, 18 fracción VII, 18 Bis último 
párrafo, 42, 44, 46 y 55 de la Ley de 
Vialidad para el Estado Libre y So-
berano de Puebla.

Prevé en ambos ordenamientos la disolución de la Dirección de Policía 
Estatal de Vialidad. 13/08/2021

Decreto por el que se reforma la 
fracción XII del artículo 119 de la Ley 
de Educación del Estado de Puebla.

De acuerdo con la suficiencia presupuestal estatal, mantener a las escue-
las de tiempo completo en educación básica. 06/04/2022

Decreto por el que se reforma el 
párrafo segundo del artículo 17 de 
la Ley para la Regularización de 
Predios Rústicos, Urbanos y Subur-
banos en el Régimen de Propiedad 
Privada del Estado de Puebla.

Aumenta el valor catastral de los predios a regularizar, permitiendo un be-
neficio de contenido social a la población de acceso a sus derechos de 
propiedad y seguridad en el patrimonio familiar.

20/06/2022

Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones 
de la Ley del Notariado para el Esta-
do de Puebla y del Código Penal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla.

Establece que en los instrumentos como el de la de Constitución o 
transmisión de derechos reales sobre bienes inmuebles; en la trans-
misión de dominio o constitución de derechos de cualquier naturaleza 
sobre títulos representativos de partes sociales o acciones de personas 
morales, o cualquiera de los actos u operaciones se deberá identificar la 
forma en la que se paguen las obligaciones que de ellos deriven cuando 
las operaciones tengan un valor igual o superior al equivalente a 14 mil 
417 Unidades de Medida y Actualización, al día en que se realice el pago 
o se cumpla la obligación.

01/07/2022

Decreto por el que se reforma el 
artículo 120, el acápite y la fracción 
II del artículo 153 de la Ley para la 
Protección del  Ambiente  Natural y 
el Desarrollo Sustentable del Estado 
de Puebla; los artículos 54 y 55 de la 
Ley de Vialidad para el Estado Libre 
y Soberano de Puebla y la fracción 
XIII del artículo 42 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública del 
Estado de Puebla.

Promover y garantizar el mejoramiento de la calidad de vida y la pro-
ductividad de las personas, a través de la protección al ambiente y 
la preservación, restauración y mejoramiento del equilibrio ecológico. 
Crear un sistema de regulación concurrente en materia de protección 
al medio ambiente como lo requieren los principios de desarrollo sus-
tentable a fin de salvaguardar y garantizar al medio ambiente desde 
sus dos dimensiones.

21/10/2022

ORDENAMIENTO CONTENIDO FECHA
DE PUBLICACIÓN

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación y Finanzas. Elaboración propia con base en datos del Periódico Oficial del Estado.

Nota: Los ordenamientos descritos constituyen una selección y no comprenden la totalidad de las disposiciones. La información completa y actualizada 
se encuentra disponible en la página oficial del Periódico Oficial del Estado en https://periodicooficial.puebla.gob.mx/.
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La coordinación con el Poder Legislativo desempeñó un papel fundamental, en lo que respecta a la formula-
ción de leyes que inciden en el funcionamiento de la Administración Pública, así como aquellas que influyen 
en la configuración de políticas públicas actualizadas, y aquellas que regulan asuntos de gran relevancia 
con beneficios significativos para la sociedad (véase la tabla 1.3).

Tabla 1.3
Leyes que impactan en la Administración Pública Estatal, 2019-2023.

ORDENAMIENTO CONTENIDO FECHA
DE PUBLICACIÓN

Ley de Víctimas del Estado de 
Puebla.

Tiene por objeto reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del 
delito y de violaciones a derechos humanos a través de la ayuda, aten-
ción, asistencia, protección y reparación integral a las personas víctimas 
de los delitos.

06/12/2019

Ley de Hacienda para el Esta-
do de Puebla.

Regula los ingresos que conforman la Hacienda Pública del Estado de 
Puebla, así como buscar nuevas alternativas de recaudación acorde a 
estos tiempos y precisando las obligaciones de los sujetos de los impues-
tos.

06/12/2019

Ley para la Administración, 
Enajenación y Destino de Bie-
nes Asegurados, Abandona-
dos, Decomisados y Extintos 
del Estado Libre y Soberano de 
Puebla.

Establece la base normativa para que en estricto apego a los principios y 
normas se combata la delincuencia organizada en su estructura patrimo-
nial y financiera.

18/09/2020

Ley de Educación del Estado 
de Puebla.

Abroga la Ley de Educación del Estado de Puebla, publicada el 31 de marzo 
del 2000, en el Periódico Oficial del Estado. 18/05/2020

Ley de Presupuesto y Gasto Pú-
blico Responsable del Estado 
de Puebla.

Norma y regula las acciones relativas a la programación, presupuesta-
ción, asignación, ejercicio, control, seguimiento, monitoreo y evaluación del 
Gasto Público Estatal, los procedimientos de coordinación para el registro 
e información de estas materias y corresponde a la Secretaría de Planea-
ción y Finanzas, emitir las normas para su aplicación.

10/11/2020
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Ley de Mejora Regulatoria y 
Buena Administración para el 
Estado de Puebla.

Establece los principios, bases, políticas, instituciones, procedimientos y he-
rramientas de mejora regulatoria y buena administración a los que deberán 
sujetarse las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, 
así como la Fiscalía General del Estado, en su respectivo ámbito de compe-
tencias.

20/11/2020

Ley para la Regularización de 
Predios Rústicos, Urbanos y Su-
burbanos en el Régimen de la 
Propiedad Privada del Estado 
de Puebla.

Otorga seguridad jurídica a los posesionarios de predios rústicos, urbanos y 
suburbanos de lotes y viviendas en colonias populares, de interés social y 
de escasos recursos, mediante el otorgamiento de la documentación ne-
cesaria para acreditar la propiedad, consolidando el patrimonio familiar; así 
como otorgar certeza jurídica a los predios destinados al servicio público en 
la entidad.

12/01/2021

Ley de Búsqueda de Personas 
del Estado de Puebla.

Establece las funciones y bases de coordinación entre las autoridades es-
tatales y municipales para la búsqueda de Personas Desaparecidas o no 
Localizadas.

Así como esclarecer los hechos, prevenir, investigar, sancionar y erradicar 
los delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares.

02/09/2021

Ley del Notariado para el Esta- 
do de Puebla.

Regula la organización, régimen, función, actuación, representación, el régi- 
men de responsabilidades, la dirección y supervisión de la institución notarial 
en el Estado de Puebla.

05/03/2021

Ley de Transporte del Estado 
de Puebla.

Establece las bases y directrices para planear, regular, controlar, operar, ad-
ministrar, supervisar y gestionar los servicios de transporte de personas y bie-
nes dentro del Estado.

03/12/2021

Ley de Atención y Prevención 
de la  Contaminación  Visual 
y Auditiva para el Estado de 
Puebla.

Regular, vigilar y corregir la contaminación visual generada por la instalación 
de anuncios visibles desde la vía pública, así como regular la emisión de con-
taminación auditiva sujeta a la producción y emisión de ruidos, ocasionando 
molestia a la población.

17/06/2022

Ley de Aranceles para el Cobro 
de Honorarios de los Abogados 
o Licenciados en Derecho del 
Estado de Puebla.

Establecer un arancel para el cobro de honorarios por los servicios presta-
dos por los profesionales del Derecho y/o profesionales autorizados, a través 
de parámetros básicos y objetivos que retribuyan el cumplimiento de quien 
otorga un servicio profesional y la garantía para el contratante respecto de 
honorarios asequibles.

01/07/2022

Ley de Cambio Climático del 
Estado de Puebla.

Tiene por objeto entre otros el garantizar a toda persona el derecho un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 08/08/2023

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación y Finanzas. Elaboración propia con base en datos del Periódico Oficial del Estado.
Nota: Las leyes mencionadas anteriormente representan una selección  y no abarcan la totalidad de las disposiciones. La información completa y actuali-
zada se encuentra disponible en la página oficial del Periódico Oficial del Estado en https://periodicooficial.puebla.gob.mx/.

ORDENAMIENTO CONTENIDO FECHA
DE PUBLICACIÓN
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A partir de estas leyes fue necesario la creación de 7 reglamentos que apoyan 
su implementación, detallando los procedimientos a seguir en situaciones es-
pecíficas.

También destaca la aprobación 
de 15 Reglamentos Interiores de 
las dependencias centralizadas 
de la APE, entre noviembre de 
2019 y junio de 2020.

La información presentada es relevante, ya que a través de estos procesos legis-
lativos se materializan las acciones que dan cumplimiento a la planeación estra-
tégica y las directrices marcadas en el PED, y que también son de utilidad como 
referencia para incorporar en la modificación y adecuación del mismo, respetan-
do el estricto apego al derecho positivo.
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DIAGNÓSTICO
En el estado de Puebla palpita fuertemente el compromiso 
de construir comunidades prósperas, los esfuerzos decididos 
del Gobierno del Estado, han creado múltiples posibilidades 
para la transformación, donde cada acción significa progre-
so, inclusión y resiliencia. Esta dedicación para preservar el 
patrimonio, enriquecer la educación, garantizar la seguridad 
alimentaria y fomentar la autosuficiencia resuena a través 
de sus iniciativas transformadoras. Al cultivar la diversidad 
cultural, fortalecer la educación y salvaguardar el sustento, 
Puebla está allanando firmemente el camino hacia un futuro 
que abarca la inclusión y el crecimiento colectivo.

Puebla está habitada por un total de 6 millones 583 mil 278 
personas, representando el 5.2% de la población nacional. 
De las cuales, 3 millones 423 mil 163 son mujeres y 3 millones 
160 mil 115 son hombres; lo que representa 14% de aumento 
de la población respecto al Censo de Población y Vivien-
da de 2010 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), su densidad de población general es de 192 habi-
tantes por kilómetro cuadrado. Sin embargo, en localidades 
con más de 100 mil habitantes, en particular las ciudades de 
Puebla y Tehuacán cuentan con densidades de población 
significativamente más altas de 3 mil 167 y 591 habitantes 
por kilómetros cuadrados, respectivamente.

Puebla es un tapiz tejido a partir de varios hilos, cada uno 
de los cuales representa una faceta de progreso y forta-
lecimiento. Desde programas de vivienda progresiva que 
elevan las condiciones de vida, hasta iniciativas de vivien-
da sostenible que abordan los desafíos de la comunidad. El 
enfoque visionario de Puebla para la vivienda amplifica la 
dignidad, la seguridad y la prosperidad de sus segmentos 
más vulnerables.

El reconocimiento cultural y la excelencia turística convergen 
a medida que adopta su estatus como modelo de brillantez 
culinaria, cultural y experiencial. Desde los Pueblos Mágicos 
recientemente designados, hasta la sustentabilidad y la ex-
celencia gastronómica, las iniciativas de Puebla destacan 
su rico patrimonio.

La convicción del Gobierno con la transformación econó-
mica se extiende más allá de sus fronteras, ya que adopta 
inversiones visionarias y fomenta el compromiso internacio-
nal. Este empeño refleja la dedicación duradera del esta-
do a la prosperidad, el crecimiento y el establecimiento de 
conexiones globales significativas. Sin duda, la colaboración 
y el crecimiento económico fomentan un entorno donde flo-
recen la innovación y el espíritu empresarial. La creación de 
sociedades cooperativas, la elevación de la colaboración 
de la industria y el empoderamiento a través de programas 
como los Fundamentos de Prácticas Empresariales y el Pro-
grama de Crédito Peso por Peso ejemplifican el dinamismo 
del estado para cultivar la evolución económica.

En los paisajes rurales de Puebla el progreso sostenido se 
evidencia a través de la revitalización agrícola y las inversio-
nes que dispersan el progreso tecnológico en toda la enti-
dad. Estos esfuerzos hacen eco del inquebrantable esmero 
del estado de fomentar el crecimiento en las comunidades 
rurales, cultivar la inversión y despejar el camino para el pro-
greso sostenible.

La movilidad urbana, la recreación y la gestión de residuos en-
cuentran un equilibrio en la dedicación de Puebla por crear un 
paisaje urbano vibrante. El Proyecto Integral de Movilidad, la 
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Vía Recreativa Metropolitana y el Programa Estatal de Ges-
tión de Residuos Sólidos Urbanos encarnan el compromiso 
con el bienestar, la integración y la sustentabilidad.

La gobernanza, la transparencia, la rendición de cuentas y la 
innovación digital son las piedras angulares de los avances 
de Puebla para mejorar la eficiencia y la responsabilidad. A 
través de procesos de investigación colaborativa, declara-
ciones responsables y transformación digital, el estado está 
dando forma a una Administración abierta, receptiva y res-
ponsable.

El reconocimiento de las mujeres y la equidad de género son 
centrales en el Gobierno, ya que se esfuerza por desmante-
lar la violencia de género, fortalecer la participación de las 
mujeres y garantizar la seguridad y la igualdad. A través de 
protocolos integrales y apoyo localizado, Puebla visualiza un 
futuro donde las mujeres prosperan sin miedo ni injusticia.

En cuanto a las materias de integridad y seguridad, Puebla 
se mueve con precisión ante su pacto con la gobernabilidad 
ética y la seguridad pública, fomentando la transparencia, 
la integridad y la acción responsable, el estado está forjando 
un camino hacia prácticas justas, mayor seguridad y pre-
servación de los derechos fundamentales.

Los constantes esfuerzos de avanzar en la seguridad peni-
tenciaria recalcan el compromiso de Puebla con la justicia, 
la seguridad y la reinserción social.

La seguridad y la mejora de la infraestructura van de la 
mano en las iniciativas multifacéticas, que parten desde la 
actualización de la ley, hasta el equipamiento de las fuerzas 
policiales con equipos de última generación. El enfoque in-
tegral subraya la determinación de crear entornos seguros y 
amoldar el camino para el desarrollo sostenible.

A medida que se profundiza en los capítulos del viaje trans-
formador de Puebla, se es testigo de un estado que nutre 
su herencia, eleva a sus comunidades y allana el camino 
para un futuro inclusivo, fortalecido y resiliente. A través de 
programas visionarios, inversiones estratégicas e iniciativas 
innovadoras, Puebla está dejando su huella en el progreso, 
la prosperidad y el crecimiento colectivo.

LA TRANSFORMACIÓN 
DEMOGRÁFICA
El fortalecimiento del empleo y el desarrollo económico re-
suena a través de iniciativas que promueven oportunidades 
laborales, mejoran la productividad y defienden los dere-
chos laborales, siendo un testimonio de la firme labor del 
Estado para fomentar una comunidad próspera, inclusiva y 
económicamente vibrante, que atiende las necesidades de 
la creciente población en edad de trabajar (de 15 a 64 años), 
que en 2050 espera un aumento del 29.1%.

El panorama de la salud de Puebla ha sufrido una profun-
da metamorfosis que incluye los días de atención de salud 
centrados en la persona, el liderazgo del estado en vacuna-
ción y atención virtual, así como avances en certificados de 
nacimiento electrónicos y laboratorios de salud pública. Al 
priorizar la accesibilidad, la calidad y la innovación, el esta-
do ha ascendido en la vanguardia de la transformación de 
la atención médica, no solo a escala nacional sino también 
a nivel mundial. Sin duda, la entidad está estableciendo las 
bases que le permiten atender al grupo de adultos mayores 
(de 60 años y más) que tendrá un crecimiento importante 
en las próximas décadas, estimándose un incremento su-
perior al 100% para el 2050.

A continuación, se presentan los datos estadísticos más re-
levantes del estado, retomados del diagnóstico que se en-
cuentra en el ANEXO 2. Asimismo, en cada Eje de Gobierno 
se retoman los elementos más representativos de acuerdo 
a las temáticas que lo comprenden y acciones representa-
tivas ejecutadas al inicio de la gestión 2019-2024.

CHC D_8

41/440



P L A N  E S T A T A L  D E  D E S A R R O L L O  2 0 1 9  ·  2 0 2 4  /  P U E B L A

42

S
E

R
G

IO
 S

A
LO

M
Ó

N
 C

É
S

P
E

D
E

S
 P

E
R

E
G

R
IN

A
 /

  
G

O
B

E
R

N
A

D
O

R

Población en situación 
de pobreza extrema5/

13.82%

ESTADO DE PUEBLA
INFORMACIÓN

Demografía y social

Pobreza

Salud

Educación

1/ Elaboración propia con base en datos del Censo de Población y Vivienda. INEGI, 2020. 2/ INPI. Sistema 
Nacional de Información y Estadística sobre los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, 
con base en:  INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. ITER con población indígena en hogares. 3/ 
Elaboración propia con datos Estadísticas Educativas, ciclo escolar 2010-2021. 4/ Elaboración propia 
con base en SIAP. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 2021. 5/ Elaboración propia con 
base en medición de la pobreza a nivel municipal. CONEVAL, 2020. 6/ Elaboración propia con base en 
censos económicos. INEGI, 2019. 7/ Elaboración propia con base en Encuesta Nacional de Victimización 
y Percepción sobre Seguridad Pública. INEGI, 2022. 8/ Elaboración propia con base en Encuesta Nacio-
nal de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública. INEGI, 2022. Microdatos. 

Población total1/

6,583,278
Población 
indígena2/

16.02%

52%
Mujeres
48%
Hombres

Unidades médicas1/

 1,334
Tasa de mortalidad infantil13/

(Número de defunciones de niños menores 
de 1 año de edad por cada mil nacidos vivos)

25.85
Tasa de mortalidad general14/

(Número de defunciones registradas por 
cada mil habitantes)

8.62 Consulta 
externa

 1,
25

8

Hospitalización 
especializada

9

Hospitalización 
general

67

Unidades médicas por tipo

Población 
analfabeta1/

6.97%

Escuelas totales3/

14,280

Población en situación 
de pobreza5/

63.37%

Grado promedio 
de escolaridad1/

9.16

CHC D_8

42/440



G O B E R N A D O R  /   S E R G I O  S A L O M Ó N  C É S P E D E S  P E R E G R I N A

43

PLA
N

 ESTA
TA

L D
E D

ESA
R

R
O

LLO
 20

19
 · 20

24
 / PU

EB
LA

Población en situación 
de pobreza extrema5/

13.82%

ESTADO DE PUEBLA
INFORMACIÓN

Demografía y social

Pobreza

Salud

Educación

1/ Elaboración propia con base en datos del Censo de Población y Vivienda. INEGI, 2020. 2/ INPI. Sistema 
Nacional de Información y Estadística sobre los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, 
con base en:  INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. ITER con población indígena en hogares. 3/ 
Elaboración propia con datos Estadísticas Educativas, ciclo escolar 2010-2021. 4/ Elaboración propia 
con base en SIAP. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 2021. 5/ Elaboración propia con 
base en medición de la pobreza a nivel municipal. CONEVAL, 2020. 6/ Elaboración propia con base en 
censos económicos. INEGI, 2019. 7/ Elaboración propia con base en Encuesta Nacional de Victimización 
y Percepción sobre Seguridad Pública. INEGI, 2022. 8/ Elaboración propia con base en Encuesta Nacio-
nal de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública. INEGI, 2022. Microdatos. 

Población total1/

6,583,278
Población 
indígena2/

16.02%

52%
Mujeres
48%
Hombres

Unidades médicas1/

 1,334
Tasa de mortalidad infantil13/

(Número de defunciones de niños menores 
de 1 año de edad por cada mil nacidos vivos)

25.85
Tasa de mortalidad general14/

(Número de defunciones registradas por 
cada mil habitantes)

8.62 Consulta 
externa

 1,
25

8

Hospitalización 
especializada

9

Hospitalización 
general

67

Unidades médicas por tipo

Población 
analfabeta1/

6.97%

Escuelas totales3/

14,280

Población en situación 
de pobreza5/

63.37%

Grado promedio 
de escolaridad1/

9.16

Primario

14
5.

96

Secundario

15
4,

85
8.

41
2

Terciario

12
8,

68
6.

 4
5

Económico ·  Sistema de Cuentas Nacionales

Medio ambiente · Áreas Naturales Protegidas

Agua

Ordenamiento Territorial

Seguridad pública · Delitos

9/ Elaboración propia con base en Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Incidencia 
delictiva del Fuero Común 2022 y Consejo Nacional de Población (CONAPO), Proyecciones de la Población de 
los Municipios de México, 2015-2030. 10/ Elaboración propia con base en Secretaría de Medio Ambiente, Desa-
rrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial, 2021. 11/ Elaboración propia con base en INEGI Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2021. 12/ Elaboración propia con 
base en INECC, Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático 2019. 13/ Elaboración propia con base en 
datos proporcionados por INEGI. Natalidad. Tabulados interactivos, 2021. 14/ Elaboración propia con base en da-
tos proporcionados por INEGI. México en cifras 2022 y Censo de Población y Vivienda 2020. Cuestionario básico.

Plantas de tratamiento de 
aguas residuales en operación11

91

Protegidas10/

(Hectáreas)

403,036

Disponibilidad de Atlas 
municipal de riesgos12/

39

Municipios con  existencia 
de asentamientos en zonas 
de riesgo11/

31

Delitos de tipo sexual 
y violencia contra las 
mujeres7

3,132

Hogares víctima 
de delitos8/

510,921

Tasa de incidencia 
delictiva9/ 
(Por cada 100 mil habitantes)

965.89

Valor de la producción agropecuaria4/

(Millones de pesos)

56,673.39

Valor agregado censal bruto6/

(Millones de pesos)

283,690.82

Valor agregado censal bruto por sector

Unidades Económicas6/

298,183
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METODOLOGÍA
PARA LA MODIFICACIÓN Y 
ADECUACIÓN DEL PLAN ESTATAL 
DE DESARROLLO 2019-2024

La Metodología se presenta como un marco integral que aborda as-
pectos legales, y etapas claras para guiar el proceso de revisión y 
ajuste del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 (PED). Garantizando 

una modificación coordinada y transparente, resultando en las etapas 
de investigación, formulación, instrumentación, control, seguimiento y 
evaluación de la planificación estratégica. 

Asimismo, enfatiza la participación ciudadana y la inclusión de la so-
ciedad en la toma de decisiones, siguiendo principios democráticos. 
Además, asegura un ajuste al marco legal y el cumplimiento de las re-
gulaciones vigentes. También destaca la importancia de la evaluación 
continua para medir el impacto de las modificaciones y permitir ajustes 
necesarios. Esta metodología garantiza que el PED sea relevante y efec-
tivo en un entorno en constante cambio. 

En este sentido, la metodología integral se puede consultar en el ANEXO 
3, y en el siguiente esquema se sintetiza.
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MARCO 
CONCEPTUAL

02 · PLANEACIÓN DEL DESARROLLO

  · PROCESOS Y CLASIFICACIÓN DE LA PLANEACIÓN

   · VISIÓN Y OBJETIVOS

  · LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS

· COORDINACIÓN INSTITUCIONAL

01
· ARTÍCULO 38 FRACCIÓN IV LPDEP*

· PUNTO DE ACUERDO
  COPLADEP-03/17/07/2023

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

04 · FOROS CIUDADANOS

  · FORO ESPECIALIZADO

 · ENCUESTA CIUDADANA

REESTRUCTURACIÓN 
ESTRATÉGICA

05 · INVESTIGACIÓN

  · FORMULACIÓN

   · CONTROL 

  · SEGUIMIENTO

· EVALUACIÓN

03 · ÁRBOL DE PROBLEMAS Y ÁRBOL DE OBJETIVOS

  · ANÁLISIS GENERAL DEL PED Y MATRIZ FODA

   · ANÁLISIS  DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN

  · ANÁLISIS DE  INDICADORES Y METAS

· ANÁLISIS DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS

M
ESA

S D
E TRA

BA
JO

* Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla.

FUN
D

A
M

EN
TO

 LEG
A

L

INSTRUCCIÓN 
DEL EJECUTIVO 

ESTATAL

ANÁLISIS 
DIAGNÓSTICO
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PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA
Un Gobierno Presente incorpora a la ciudadanía en la toma 
de decisiones y en el seguimiento a sus políticas y la ejecución 
de sus programas, generando con ello una mayor apertura.

Este Gobierno, también se ocupa de fortalecer la colabora-
ción con los municipios, con la finalidad de lograr mejores 
resultados y eficientar los recursos públicos, en función de 
los contextos ciudadanos.

En cumplimiento con el Sistema de Planeación Democrática 
para el estado de Puebla, se realizaron los procesos de par-
ticipación ciudadana para la modificación y adecuación del 
PED, bajo principios metodológicos; los que pueden consul-
tarse en el ANEXO 3.

El objetivo del proceso de participación ciudadana es for-
talecer los procedimientos con los que cuenta la sociedad 
con el fin de expresar sus ideas, opiniones, necesidades y 
demandas, robusteciendo la planeación estratégica a tra-
vés de la integración del Documento Rector en esta materia. 
Es así que, sociedad y Gobierno convergen para diseñar las 
políticas públicas que beneficien el desarrollo del Estado.

Del 15 al 24 de agosto del presente año se llevó a cabo el 
proceso de participación ciudadana para la modificación y 
adecuación del PED a través de tres mecanismos. Estos tu-
vieron una difusión en medios digitales, utilizando páginas 
oficiales, redes sociales y plataformas, así como medios fí-
sicos a través de las convocatorias dirigidas a la población 
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del interior del estado. Los resultados completos pueden 
consultarse en el ANEXO 4. 

Con base en la fracción II del artículo 80 de la Ley de Planea-
ción para el Desarrollo del Estado de Puebla se utilizó el me-
canismo de encuesta, como herramienta estadística, que 
tiene por objetivo conocer la opinión pública, por medio de 
un conjunto de personas como la muestra, a quienes se les 
planteó una batería de preguntas, obteniendo como resul-
tado información cuantitativa y cualitativa para su análisis.

En total se realizaron 4 mil 350 encuestas ciudadanas, de las 
cuales el 72.74% se contestaron a través de medios digitales 
y el 27.26% de manera presencial; obteniendo una participa-
ción del 82% de los municipios de la entidad.

Se obtuvo una mayor participación de las mujeres con el 
52% y del grupo poblacional de 26 a 35 años con el 31% del 
total de las encuestas. Con relación al apartado de identi-
ficación geográfica, se observó que un 6% de la población 
contestó que tiene alguna discapacidad, siendo la discapa-
cidad visual la más frecuente. Además, un 7% de las perso-
nas encuestadas habla alguna lengua indígena, siendo el 
Náhuatl la lengua más predominante.

Con base en los resultados obtenidos de la encuesta ciuda-
dana, los temas más recurrentes se relacionan con:

1. La importancia de la implementación de mecanismos 
de participación ciudadana que incidan activamente en 
la toma de decisiones para la construcción de políticas 
públicas. Fortaleciendo la cohesión social al interior de los 
municipios, a través de una vinculación efectiva con el 
Gobierno del Estado.

2. Transparentar cada una de las acciones llevadas a cabo 
por el Gobierno, mediante ejercicios frecuentes y trans-
parentes, con el propósito de garantizar la certeza en el 
uso de los recursos públicos.

3. En materia de seguridad pública, se destaca la impor-
tancia de brindar capacitación continua y equipamiento 
al cuerpo policial.

4. La población expresa insuficiencia de servicios básicos, 
como caminos, calles y carreteras, los que son puntos 
centrales en el ámbito de la infraestructura y la movilidad.

5. Se enfatiza la necesidad de implementar programas 
de educación ambiental que fomenten una conciencia 
ecológica.

6. Los problemas relacionados con el sector salud fueron 
relevantes, debido a su papel fundamental como pilar de 
derechos humanos y bienestar.

7. Se enfatiza la importancia de generar empleos, respaldar 
a las MiPyMES y fortalecer el sector agrícola para lograr 
mayores ingresos.

8. Existe un manifiesto de interés en abordar las necesi-
dades de los grupos de niñas, niños y adolescentes, así 
como proporcionar atención a las comunidades indíge-
nas y afrodescendientes.

9. Se considera que el Gobierno debe invertir más en ma-
teria de seguridad pública, salud, economía y trabajo, y 
educación.

10. El 80% de la ciudadanía está interesada en participar 
en las decisiones de Gobierno, por lo que es necesario 
crear canales de diálogo y apertura para la toma de 
decisiones.

Con respecto a los Foros presenciales de Consulta Ciudada-
na, enmarcados en la fracción IV del artículo 80 de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, se rea-
lizaron en 7 sedes, seleccionadas a partir de la distribución 
de las 22 regiones que integran el estado y considerando 
la distancia y vinculación entre las mismas, lo anterior con 
el objetivo de abarcar la mayor cobertura de participación 
ciudadana. En estos Foros, se obtuvo una participación del 
31% de los municipios, con una asistencia total de mil 168 
personas, de las cuales 54% fueron hombres y 46% mujeres.

El desarrollo de los foros se centró en 5 temas prioritarios, en 
los cuales la ciudadanía participó activamente al expresar 
tanto los desafíos que enfrenta, como propuestas de solu-
ciones (véase la tabla 2.1).
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Tabla 2.1
Principales resultados de participación ciudadana.

Problemáticas Propuestas de solución Atención a través del PED

SEGURIDAD

• Escasez de equipamiento.

• Falta de certificación de policías.

• Inseguridad.

• Ampliar el cuerpo policial y equi-
pamiento. 

• Mejorar la accesibilidad a justicia.

• Capacitación y profesionalización. 

• Fortalecer el tejido social.

• Agilizar los procesos de certifica-
ción policial.

Seguridad Pública
Línea de Acción 3
Promover esquemas permanentes para la profesionali-
zación de los recursos humanos.
 
Línea de Acción 5
Impulsar la certificación de los elementos operativos de 
seguridad pública tanto a nivel municipal como estatal. 

Línea de Acción 6
Ampliar y  mejorar el equipamiento policial y sus condi-
ciones laborales para lograr un mejor desempeño en las 
funciones.

Línea de Acción 7
Reforzar la coordinación entre los tres órdenes de Gobier-
no, el sector privado y la sociedad civil, para la promoción 
de acciones en materia de prevención social de la vio-
lencia y lucha contra la delincuencia.
 
Proyecto
Plan Integral de Seguridad Pública.

INFRAESTRUCTURA

• Deterioro de los caminos, la falta 
de puentes y carreteras que co-
necte a los municipios alejados.

• Carencia en el mantenimiento de 
infraestructura educativa y de sa-
lud. 

• Asentamientos humanos irregu-
lares. 

• Crecimiento desordenado del te-
rritorio.

• Reconstrucción, rehabilitación y 
construcción de carreteras y ca-
minos al interior de los municipios.

• Construcción y rehabilitación de 
infraestructura educativa, de salud 
y recreativa.

• Vincular los gobiernos municipales 
con el estado para que los prime-
ros cuenten con instrumentos de 
planeación urbana.

• Salvaguardar y recuperar el medio 
ambiente.

Infraestructura
Línea  de Acción 3
Mejorar las vías de comunicación y los sistemas de trans-
porte atendiendo prioritariamente a las localidades y 
municipios con difícil accesibilidad carrera y con mayor 
rezago social.
Línea de Acción 5
Ampliar la red carretera que permita el mejoramiento de 
la conectividad dentro de las regiones y entre ellas. 
Línea de Acción 6
Mejorar la infraestructura educativa en todos los niveles, 
priorizando a las localidades de alta y muy alta margi-
nación. 
Línea de Acción 7
Impulsar el desarrollo de infraestructura adecuada y dig-
na en materia de salud pública, a partir de criterios de 
accesibilidad universal.
LÍnea de Acción 10
Promover la infraestructura para la disminución de vul-
nerabilidades y riesgos.
Proyectos

• Plan Estatal Carretero.

• Programa de mantenimiento y dignificación de 
Instituciones de Educación.

Ordenamiento Territorial.
Línea de Acción 1
Aplicar instrumentos de ordenamiento territorial dirigidos 
a regular los asentamientos humanos en las regiones al 
interior del estado.
Línea de Acción 2
Impulsar el ordenamiento territorial para la gestión sos-
tenible.
Proyecto

• Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Puebla.
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ECONOMÍA

• Distribución inequitativa de los 
programas económicos.

• Desvinculación de la educación 
con el sector económico.

• Inexistencia de un mecanismo, 
política o leyes adecuadas de re-
gulación sobre el uso eficiente y 
adecuado del agua.

• Distribución equitativa de progra-
mas y recursos por municipio y 
región en función del territorio, uso 
de suelo y vocación productiva.

• Diversificación del turismo en otros 
municipios poco explotados.

• Esquemas de captación de agua 
pluvial para sectores agropecua-
rios.

Gobernabilidad y Paz Social
Línea de Acción 13
Promover el fortalecimiento del marco jurídico estatal.
 
Campo Poblano
Línea de Acción 15
Dar seguimiento a los programas de apoyo al campo 
contribuyendo a su distribución equitativa y a una co-
rrecta focalización por tipo de producción.
  
Turismo
Línea de Acción 1
Impulsar la actividad turística como elemento primordial 
del desarrollo en el estado.

BIENESTAR SOCIAL

• Inequidad y cobertura limitada de 
programas sociales.

• Programas sociales no identifica-
dos con las necesidades de los 
municipios.

• Rezago en infraestructura, equipa-
miento y materiales en los secto-
res educativo, de salud y cultural.

• Olvido del bienestar animal.

• Abandono de las bibliotecas y los 
espacios recreativos.

• Vinculación y difusión adecuada 
del recurso y programas para la 
ciudadanía en general.

• Incrementar programas de esteri-
lización y vacunas para el bienes-
tar animal.

• Generar espacios de atención a la 
salud emocional y psicológica.

• Programa Integral de fomento a 
los espacios recreativos, la educa-
ción emocional y el combate a las 
adicciones.

Cuidado del Medio Ambiente
Línea de Acción 6
Difundir y fomentar la cultura del bienestar animal.

Línea de Acción 7
Promover y vigilar el cumplimiento de la normatividad en 
materia de bienestar animal.
 
Infraestructura
Línea de Acción 8
Mejorar y ampliar la infraestructura cultural, deportiva y 
recreativa, incluyendo edificios que poseen un valor his-
tórico.
 
Salud
Líneas de Acción 10
Consolidar los programas orientados a mejorar el bien-
estar emocional, así como prevenir y disminuir las adic-
ciones.
 
Educación
Línea de Acción 10
Mejorar el equipamiento de las instalaciones educativas 
de todos los niveles, con énfasis en las necesidades de los 
grupos en situación de vulnerabilidad.

Línea de Acción 11
Gestionar la mejora de infraestructura de todos los ni-
veles con énfasis en las localidades de alta y muy alta 
marginación.

Línea de Acción 14
Promover espacios dignos en las instalaciones educati-
vas de todos los niveles.
 
Proyecto

• Creación de Instituciones Públicas de Nivel Superior.

 
Cultura
Línea de Acción 7
Fomentar la lectura a través de la promoción de espa-
cios y la ejecución de actividades dirigidas a toda la po-
blación.
  
Gobierno Eficiente
Línea de Acción 6
Impulsar que el proceso de elaboración de planes, po-
líticas públicas y programas se sustente en información 
estadística y geográfica.
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Además, la población participó en el planteamiento de pro-
yectos y propuestas, lo que permitió recabar 147 proyectos y 
143 propuestas ciudadanas. Estas propuestas abarcan des-
de ideas dirigidas a grupos específicos hasta proyectos de 
gran alcance a nivel regional, con impacto estatal, orienta-
dos hacia el desarrollo social.

Por último, se llevó a cabo un Foro presencial de Consulta Es-
pecializada con el propósito de considerar las opiniones de 
los grupos poblacionales de atención prioritaria, de acuerdo 
a los artículos 75 y 80 fracción V de la Ley de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Puebla. En este foro, se conforma-
ron 8 mesas de trabajo, cada una enfocada en un grupo 
específico (véase esquema 2.1).

El proceso de participación ciudadana se fundamenta en la 
visión de un Gobierno Presente, cuyo objetivo es fortalecer el 
tejido social, siguiendo los principios de equidad, transpa-
rencia, respeto de los derechos humanos y la inclusión de 
todas y todos en la toma de decisiones gubernamentales. 
Esta visión se traduce en la acción diaria del servicio público, 
donde se llevan a cabo intervenciones y planificaciones que 
incorporan la retroalimentación de la ciudadanía.

Las dinámicas implementadas para los mecanismos de 
participación ciudadana, permitieron la conexión entre la 
ciudadanía y Gobierno.

GOBIERNO

• Falta de eficiencia y eficacia de los 
trámites.

• Distribución inequitativa de ofici-
nas regionales gubernamentales.

• Falta de centros de verificación.

• Esquema de mejora regulatoria 
integral.

• Incrementar las campañas de 
unidades móviles en municipios 
alejados.

• Programa de beneficios fiscales 
para productores poblanos que 
cuenten con vehículos viejos.

Cuidado del Medio Ambiente
Línea de acción 1
Establecer programas preventivos y correctivos interinsti-
tucionales para la atención de la contingencia ambiental 
y la protección de la población.

Infraestructura
Línea de acción 11
Consolidar la infraestructura gubernamental, mediante 
su mejoramiento y ampliación, para brindar mejores ser-
vicios a la ciudadanía.
 
Gobierno Innovador
Línea de Acción 2
Promover la simplificación de trámites, servicios y regula-
ciones en beneficio de la ciudadanía.
 
Línea de Acción 6
Facilitar el acceso a los trámites y servicios gubernamen-
tales al interior del estado.
 
Gobierno Presente
Línea de acción 6
Incrementar la presencia institucional al interior del es-
tado.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.
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Esquema 2.1
Grupos, dependencias y entidades participantes en el Foro de Consulta Especializada.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.

SECTOR EMPRESARIAL

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (6-12 AÑOS Y 13-17 AÑOS)
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y

•

Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE PUEBLA (SIPINNA) 

JÓVENES (17-29 AÑOS)

•

INSTITUTO POBLANO DE LA JUVENTUD 

MIGRANTES
INSTITUTO POBLANO DE ASISTENCIA AL MIGRANTE 

MUJERES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

•

SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD DIVIDIDAS EN 5 GRUPOS POR TIPO DE 
DISCAPACIDAD: VISUAL, AUDITIVA, PSICOSOCIAL, FÍSICA, INTELECTUAL Y MÚLTIPLE

•

•

•

INSTITUTO DE LA DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE PUEBLA

POBLACIÓN Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS
• INSTITUTO POBLANO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

PERSONAS DE LA TERCERA EDAD 
• SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

SECRETARÍA DE ECONOMÍA•
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PARTICIPACIÓN

MUNICIPIOS SEDE

296
Hablan alguna 
lengua indígena

• Mixe 
• Tepehua
• Mazateco

1
1

5

5
7

10

14
40
213

• Zapoteco 
• Otomí
• Popoloca

• Mixteco
• Totonaco
• Náhuatl

OCUPACIÓN

250
Padece alguna 
discapacidad

4 · Comunicación 
6 ·  Mental 
10 ·  Múltiple 
28 · Sensorial 

44 · 
45 · Motriz 
113 · Visual 

4,900*
Ejerce una ocupación

Más de

1 %*

Total
4,350

2,059
Hombres
2,239
Mujeres

13
No binario
39
No respondió47 %

51 %

EDUCACIÓN

EDAD

ENCUESTA CIUDADANA
82% Participación de 

los Municipios

FOROS DE CONSULTA CIUDADANA
31% Participación de 

los Municipios

290 Propuestas y Proyectos 
Ciudadanos recibidos

TEMÁTICAS

MESAS DE
TRABAJO8

› Personas de la tercera edad

› Sector empresarial

› Migrantes

› Mujeres en  situación de  
  vulnerabilidad

› Niñas, Niños y Adolescentes

› Pueblos Indígenas

› Personas con discapacidad

› Jóvenes

NOTA: Los porcentajes en la gráfica no suman 100% debido al redondeo
de los decimales.

*Corresponde a los rubros: 
No binario y No respondió
NOTA: Los porcentajes en la gráfica
no suman 100% debido al redondeo
de los decimales.

NOTA: Los porcentajes en la gráfica no suman 100% 
debido al redondeo de los decimales.

*Nota: La ciudadanía contestó 
más de una opción por  lo cual 
el dato no coincide con el  total 
de encuestas aplicadas.

Funcionario 

Profesionista

Seguridad Pública y Privada

Labores del Hogar 

Comerciante 

Técnico 

No identificado 

Actividades Agrícolas 

Servicios Personales 

Obrero 

Ventas

Desempleado 

No respondieron 

Artesano 

Actividades Ganaderas

Servicios Religioso
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ENFOQUE 
INTERSECCIONAL
El enfoque interseccional es una herramienta de análisis 
para la elaboración de políticas públicas, que aborda las in-
teracciones entre los diversos ejes de vulnerabilidad y cómo 
se potencian mutuamente; es decir, cómo estas realidades 
y condicionantes socioeconómicas influyen en el acceso a 
los derechos y oportunidades de las personas.

Según la Asociación para los Derechos de la Mujer y el De-
sarrollo (AWID, por sus siglas en inglés), la interseccionalidad 
desarrollada por las Naciones Unidas como marco innova-
dor de aplicación, es una herramienta analítica aplicada a 
nivel internacional, nacional y subnacional, con el objetivo de 
estudiar, entender y responder a las maneras en que las ca-
racterísticas sociales o demográficas seleccionadas, se cru-
zan con otras identidades y cómo estos cruces contribuyen 
a experiencias únicas de opresión o privilegio.

El estado de Puebla tiene una complejidad en términos terri-
toriales y de población, que debe considerarse en la planea-
ción estratégica, a través de la construcción de políticas es-
pecíficas para el territorio y el contexto. Al crear programas 
adaptados según la región y el tipo de población objetivo, se 
puede impactar positivamente en la reducción de las des-
igualdades y el fortalecimiento de la justicia social.

La diversidad de la ciudadanía formada por distintas y va-
riadas capas de características sociales y territoriales que 
pueden influir en el asentamiento de desigualdades, mar-
ginación o vulnerabilidad. Por consiguiente, visibilizar esta 
diversidad al interior del estado de Puebla, hace posible un 
escenario donde se identifiquen responsablemente a los 
grupos poblaciones con mayor exclusión, a partir de las ca-
racterísticas interseccionales, por ejemplo, en el caso de los 
adultos mayores indígenas sin hogar, las niñas con alguna 
discapacidad y en condición de pobreza, las mujeres indí-
genas residentes en municipios con alto grado de margina-
ción o catalogados como zona de atención prioritaria.

Se vuelve una necesidad realizar cambios culturales y so-
ciales que se originen desde los programas que se ejecutan 
en el estado, cuidando su adecuada planeación y elabora-
ción, teniendo un equilibrio considerando las características 
sociales, territoriales, así como el recurso financiero.

Por tanto, crear políticas públicas transversales a partir del 
análisis interseccional, hace posible que esta herramien-
ta impacte integralmente a las acciones dirigidas hacia la 
disminución de la desigualdad y contribuya a su vez a no 
acentuarlas. Reconocer las diferencias y las similitudes en-
tre grupos poblacionales, posibilita la construcción de un 
escenario en que todas las personas ejerzan sus derechos 
humanos.

Los elementos esenciales a considerar en la interseccionali-
dad como componentes prioritarios para el análisis y la for-
mulación de políticas son:

• Regiones clasificadas según el grado de marginación

• Municipios catalogados según el grado de pobreza

• Género

• Edad

• Etnia

• Discapacidad

• Orientación sexual

• Grupos particulares de identificación como migrantes

La implementación del enfoque interseccional en la opera-
ción de la política pública se refleja en la integración de las 
Líneas de Acción del PED, donde se incorporan elementos 
esenciales de análisis prioritario y que impactarán a los ins-
trumentos de planeación de nivel táctico y operativo.

Por ello, es necesario que este enfoque se materialice me-
diante su integración en los Programas Presupuestarios, 
las Reglas de Operación, las convocatorias de Programas, 
Acuerdos o Convenios intergubernamentales, que deberán 
verificar que se incluye en ellos, un análisis del territorio y el 
contexto.

Otra forma de implementación del enfoque implica, la reco-
lección y el análisis de datos estadísticos relacionados con 
la operación de las políticas y programas que se desarrollan 
al interior del estado, que permita tener la certeza del im-
pacto en la población.
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El uso de esta herramienta desde la planeación estratégica, 
permite vincular las raíces de los problemas sociales vincu-
lados con la discriminación y las desigualdades en los ám-
bitos social, económico, político y legal.

Realizar cambios progresivos a partir del nivel más alto de 
las etapas de la planeación contempladas en el Sistema Es-
tatal de Planeación Democrática, posibilita la generación de 
transformaciones sustanciales que abonen a la cultura de 
los derechos humanos, la incorporación de la participación 
ciudadana, a partir de su propia perspectiva y la inclusión de 
la opinión pública en el qué hacer y el cómo hacerlo.

Un Gobierno Presente abraza el enfoque interseccional 
como motor de transformación, promoviendo la equidad 
entre las mujeres y hombres de Puebla, con el objetivo de 
enriquecer sus vidas y brindar oportunidades más justas. Su 
meta es que las políticas públicas permeen en la sociedad 
y perduren en el tiempo gracias a una sólida colaboración 
con otros sectores estratégicos, asegurando así la sosteni-
bilidad.

Los elementos esenciales a considerar en la interseccionali-
dad como componentes prioritarios para el análisis y la for-
mulación de políticas son (véase el esquema 2.2).

Esquema 2.2
Vinculación interseccional.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.
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ESTRUCTURA
Resultado del análisis de la información obtenida en mesas 
de trabajo realizadas con las dependencias y entidades de 
la APE, así como del contenido del PED, se encontró que este 
atendió parcialmente a la Ley de Planeación para el De-
sarrollo del Estado de Puebla vigente en el momento de su 
publicación; esta ley consideraba como elementos para la 
planeación: Objetivos, Metas, Estrategias, Prioridades, Políti-
cas, Sectores Políticos, Sectores Sociales y Sectores de Apoyo. 
La estructura establecida en el PED originalmente consideró: 
Ejes de Gobierno con un Objetivo, diversas Estrategias, y a 
su vez Líneas de Acción, asimismo, cada Eje incluyó Estrate-
gias Transversales con Líneas de Acción; adicionalmente se 
integraron enfoques transversales, Indicadores, instrumen-
tos derivados y Proyectos Estratégicos. Sin embargo, con la 
promulgación en 2020 de la Ley de Planeación para el De-
sarrollo del Estado de Puebla, lo procedente era efectuar la 
modificación correspondiente, situación que no aconteció.

Para la modificación y adecuación del PED, y de conformi-
dad con el artículo 37 de la Ley de Planeación para el Desa-
rrollo del Estado de Puebla, la estructura y contenido consi-
dera lo siguiente (véase el esquema 2.3):

• Ejes: Esta clasificación corresponde a las prioridades 
rectoras de la planeación para el Desarrollo del Estado.

• Objetivos: Expresan de manera clara los resultados 
que se desean alcanzar, relacionados con los Ejes. 
Proporcionan una guía estratégica para la toma de 
decisiones en torno a su consecución.

• Temáticas: Son los elementos que organizan y pre-
sentan las características comunes de las prioridades 
sobre las que gira la planeación para el Desarrollo. 
Las Temáticas en las que se basó la organización de 
las prioridades rectoras para el cierre de la Adminis-
tración y que surgieron de las mesas de trabajo con 
las dependencias y entidades, resultando en un total 

de 22. Cada una de ellas considera un Objetivo, una 
Estrategia, Líneas de Acción y una dependencia res-
ponsable principal, misma que, tiene la encomienda 
de ejecutar las acciones con base en los elementos 
descritos. Asimismo, en cada Temática se especifican 
los Planes y Proyectos más relevantes, así como los 
indicadores que permiten dar seguimiento al cumpli-
miento de los Objetivos.

• Objetivos Específicos: Representan los propósitos 
que se pretenden alcanzar en el periodo disponible, 
de acuerdo con las 22 Temáticas establecidas.

• Estrategias: Marcan la pauta sobre el cómo se van a 
cumplir los 22 objetivos trazados, cada Estrategia co-
rresponde a un Objetivo específico.

• Líneas de Acción: Conjuntan gramaticalmente las 
premisas que en la generalidad se traducen en ac-
ciones, políticas públicas, planes, programas o pro-
yectos por parte de las dependencias y entidades. En 
total se establecieron 218 Líneas de Acción.

• Indicadores: Son expresiones numéricas que permi-
ten determinar la situación sobre las que se partió al 
inicio de la gestión 2019-2024, y que ahora facilitan 
conocer el panorama de la realidad actual, e identifi-
car cual es la Meta que se busca alcanzar. En total, se 
cuenta con 36, clasificados por Temática, que permi-
tirán dar seguimiento a los avances de las prioridades 
del actual Gobierno.

• Metas: Coinciden con el número de Indicadores, y co-
bijan la visión de enfocarse en fortalecer las buenas 
prácticas y proyectos e impulsar aquellas áreas de 
oportunidad detectadas y que deberán cumplir las 
dependencias y entidades a través de las acciones 
enmarcadas en las Líneas de Acción y en su caso, la 
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ejecución de los programas y 
proyectos. Es importante men-
cionar que, los Indicadores son 
generados por fuentes externas, 
lo que permitirá de forma más 
transparente e imparcial cono-
cer el impacto y cumplimiento 
de estos. Si bien, en cada apar-
tado se integran estos, al final de 
este documento se encontrará 
un apartado con la información 
ampliada.

• Proyectos o Programas: Se 
consideran 64 proyectos y pro-
gramas claves, que deberán 
ejecutarse por las dependen-
cias y entidades, de acuerdo a 
las Temáticas. En su mayoría son 
considerados estratégicos por el 
impacto que generan en la po-
blación.

Adicionalmente, se considera la con-
tribución a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 
por cada Temática, situación que per-
mitirá identificar qué acciones de corto 
plazo se ejecutan alineadas al instru-
mento de relevancia internacional.

Esquema 2.3
Estructura del PED 2019-2024, de acuerdo a las modificaciones y adecuaciones realizadas.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.
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ALINEACIÓN
PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 
2019 · 2024
La Planeación Nacional, de acuerdo con la ley federal en la 
materia, es un medio para el eficaz desempeño del Esta-
do en atención al desarrollo equitativo, incluyente, integral, 
sustentable y sostenible del país. Esta planeación tiene un 
enfoque con perspectiva de interculturalidad y de género; 
y deberá ser congruente con los fines y objetivos políticos, 
sociales, culturales, ambientales y económicos contenidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Su materialización se consolidó con la publicación del Plan 
Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 el 12 de julio de 2019. 
Esta propuesta del Ejecutivo Federal subraya la responsabi-
lidad de “operar una transformación mayor en el aparato 
administrativo y de reorientar las políticas públicas, las prio-
ridades gubernamentales y los presupuestos para ser el eje 
rector de la Cuarta Transformación, una tarea de alcance 
histórico que involucra al país entero y que habrá de aportar 
al mundo puntos de referencia para la superación del neo-
liberalismo”.

En la recta final de la Administración, la alineación cobra aún 
más relevancia, reforzada por el compromiso del Gobierno 
del Estado de gestionar de manera efectiva la colaboración 
y los recursos necesarios. Perseverando las acciones que for-
talezcan y consoliden el desarrollo integral del estado.

La congruencia entre el Instrumento Rector de planeación 
del estado y su equivalente nacional, fomenta la sinergia 
entre diferentes niveles de Gobierno y garantiza un enfoque 

integrado hacia el progreso socioeconómico y la mejora de 
la calidad de vida de la ciudadanía. Toda vez que permi-
te que los esfuerzos realizados para abordar desafíos clave 
sean coordinados y para obtener mejores resultados.

En este sentido, cobra importancia que para el Gobierno del 
Estado sea fundamental que la actuación gubernamental 
se apegue a los principios emanados de la política nacional. 
Por lo tanto, se refuerza el compromiso por continuar en la 
lucha contra la corrupción e impunidad, al tiempo que se 
prioriza la igualdad social y de oportunidades, que contribu-
yan a un desarrollo económico y sustentable justo.

Para la alineación de estos instrumentos de planeación se 
consideraron elementos que permiten identificar y asegurar 
su correcta vinculación y congruencia entre ambos:

• Análisis y Diagnóstico: Consistió en revisar los obje-
tivos del PND y evaluar cómo se relacionan con las 
realidades y necesidades de la entidad.

• Identificación de Coincidencias: Se identificaron los 
objetivos nacionales y estatales que coinciden y se 
estableció cómo pueden complementarse.

• Definición de Objetivos: Se refiere al establecimiento 
de objetivos claros y medibles que permitan el desa-
rrollo integral del estado y a su vez contribuyan a las 
prioridades nacionales.
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• Estrategias y Acciones: Consistió en diseñar Estrate-
gias y Líneas de Acción para contrarrestar las princi-
pales problemáticas de la entidad, que contribuyan al 
logro de los objetivos estatales y nacionales.

• Monitoreo y Evaluación: Se refiere al establecimiento 
de mecanismos de seguimiento para evaluar el pro-
greso e impacto de las acciones implementadas, por 
medio de los indicadores y metas.

• Participación Ciudadana: Integró la perspectiva de 
los sectores de la sociedad en la formulación del 
PED, analizando sus problemáticas y propuestas de 
acuerdo a sus regiones.

El PND está orientado a alcanzar el bienestar social por 
medio de tres Ejes: Política y Gobierno, Política Social, así 
como Economía. En este sentido, los 5 Ejes resultado de la 
modificación y actualización del PED están estrechamente 
vinculados y alineados para asegurar la congruencia y el 
alcance de los objetivos y metas establecidos (véase el 
esquema 2.4).

Esquema 2.4
Alineación del PND con el PED.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2019 - 2024

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 
2019 - 2024

POLÍTICA Y GOBIERNO

POLÍTICA SOCIAL

ECONOMÍA

EJE 1. JUSTICIA SOCIAL Y FORTALECIMIENTO DEL 
ESTADO DE DERECHO
EJE 5. TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN

EJE 4. DESARROLLO INTEGRAL, EDUCACIÓN Y 
DIVERSIDAD CULTURAL 

EJE 2. SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL Y DESARROLLO 
INTEGRAL
EJE 3. FORTALECIMIENTO DEL CAMPO E IMPULSO 
A LA ECONOMÍA JUSTA Y SOCIAL
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Es relevante resaltar que, los Ejes que conforman el PED ac-
túan como herramientas que brindan una visión estructura-
da para el desarrollo de la actual Administración, contribu-
yen a la consecución de los objetivos nacionales.

Mediante el PED, se definen las pautas que orientan la pla-
neación estatal como un modelo para materializar la visión 
del estado y promover el bienestar de las familias de Pue-
bla. Por lo tanto, la modificación y adecuación de este Do-
cumento Rector es coherente, en línea con las necesidades 
y prioridades actuales de la sociedad, desde la perspectiva 
de un Gobierno Presente y conectado con la población. Esta 
perspectiva concuerda con las directrices nacionales.

Asimismo, en el proceso de modificación y adecuación al 
PED, además de considerar la vinculación con el PND, se 
tomó como base para su integración el Programa Nacional 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 2021-2024; el 
Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres 2021-2024; Programa de 
Mejora de la Gestión Pública 2019-2024; y el Programa Na-
cional de Derechos Humanos 2020-2024.

Como resultado del proceso de alineación del PED al PND, se 
identifican ventajas y beneficios, que se traducen en mejo-
ras al proceso de planeación, y en consecuencia a la instru-
mentación, seguimiento y evaluación del mismo (véase el 
esquema 2.5).

Esquema 2.5
Ventajas de Alineación del PED al PND.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.

COHERENCIA Y EFICIENCIA
SE CONTRIBUYE A MEJORAR LA INSTRUMENTACIÓN DE POLÍTICAS
PÚBLICAS Y LA EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO.

VENTAJAS DE LA
ALINEACIÓN DEL PED

AL PND

IMPACTO
PERMITE ABORDAR PROBLEMAS DE MANERA
MÁS EFECTIVA Y EFICIENTE.

DESARROLLO INTEGRAL
ASEGURA QUE LOS DIFERENTES ASPECTOS DEL DESARROLLO,
COMO LA SEGURIDAD, INFRAESTRUCTURA, ECONOMÍA, 
BIENESTAR Y GOBIERNO, SE ABORDEN DE MANERA COHERENTE.

SINERGIA Y COLABORACIÓN
LA VINCULACIÓN ENTRE NIVELES DE GOBIERNO CREA
SINERGIA PARA PROMOVER LA INNOVACIÓN Y LA
IMPLEMENTACIÓN CONJUNTA DE SOLUCIONES.
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Esquema 2.6
Componentes de la Agenda 2030.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información de la 
Organización de las Naciones Unidas.

CONTRIBUCIÓN A LA 
AGENDA 2030
La Agenda 2030 es un plan de acción global adoptado por 
los países miembros de las Naciones Unidas desde el año 
2015. Su propósito es abordar los desafíos globales, como la 
pobreza, el hambre, la desigualdad, el cambio climático y la 
degradación ambiental.

Esta agenda se integra por 3 dimensiones, 5 esferas, 17 ODS 
y 169 metas específicas con la intención de lograr un mundo 
más justo, equitativo y sostenible para todas y todos hacia el 
año 2030 (véase el esquema 2.6).

Los 17 ODS, representan una hoja de ruta y un plan estruc-
turado, para que los gobiernos nacionales y subnacionales 
puedan contribuir, a partir de sus atribuciones a la consecu-
ción de los objetivos establecidos.

Para garantizar que la vinculación y atención de la Agen-
da 2030 se abordara durante el proceso de planeación, se 
llevaron a cabo diversas acciones en el marco de la mo-
dificación y adecuación del PED. Estos esfuerzos incluyeron 
la incorporación de elementos que permiten contemplar un 
enfoque de desarrollo sostenible dentro de un esquema in-
tegral. Estos consistieron en:

Análisis y Priorización: Identificar los ODS prioritarios para 
el estado, considerando el contexto local y las necesidades 
estatales establecidas en el diagnóstico.

Definición de Acciones: Establecer la contribución a las Lí-
neas de Acción, por medio de acciones o actividades espe-
cíficas para avanzar en la consecución de los ODS elegidos 
e impactar en las Metas correspondientes.

Contribución Integral: Abordar de manera integral la aten-
ción de los ODS, con base en las Temáticas definidas.

Indicadores y Monitoreo: Definir indicadores para medir el 
progreso y establecer un sistema de monitoreo de los avan-
ces de manera periódica.

Participación Ciudadana: Involucrar a la ciudadanía en la 
toma de decisiones y la incorporación de sus propuestas 
de solución, a través de los Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción del PED.

En este contexto, el Gobierno del Estado es consciente de 
que la apropiación, incorporación y contribución a los ODS, a 
través del PED, es un paso que debe consolidarse con la im-
plementación de acciones estratégicas desde un enfoque 
multidisciplinario y participativo. Considerando la vertiente 
social, económica y ambiental, de forma integral y equili-
brada. Lo anterior, bajo la premisa de lograr un desarrollo 
sostenible que aborde las necesidades actuales sin com-
prometer las generaciones futuras.

ALIANZAS

PERSONAS

PLANETA
PROSPERIDAD

PAZ 17 ODS

METAS

ECONÓMICA SOCIAL AMBIENTAL

169

DIMENSIONES
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Tabla 2.2
Alineación de las Temáticas del PED a los ODS.

Eje  Temática ODS

Eje 1
Justicia Social y Forta-
lecimiento del Estado de 
Derecho

Seguridad Pública

Sistema Penitenciario

Gobernabilidad y Paz Social

Eje 2
Sostenibilidad Territorial y 
Desarrollo Integral

Cuidado del Medio Ambiente

Ordenamiento Territorial 

Infraestructura

Movilidad Sostenible

Eje 3
Fortalecimiento del Campo e 
Impulso a la Economía Justa 
y Social

Campo Poblano

Desarrollo Económico

Trabajo Digno

Turismo

Como resultado de lo mencionado previamente, se llevó a cabo un análisis ex-
haustivo de la relación entre cada una de las 218 Líneas de Acción que conforman 
el PED y las metas establecidas en los ODS, la información completa puede revi-
sarse en el ANEXO 5.

Es importante destacar que las Líneas de Acción están agrupadas en Temáticas, 
cada una de las cuales incluye un Objetivo Específico (véase la tabla 2.2), y está 
a cargo de una principal institución responsable. Esto posibilitará llevar a cabo 
un seguimiento detallado de su atención y evaluar el progreso de los resultados 
obtenidos.
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Eje 4
Desarrollo Integral, Educa-
ción y Diversidad Cultural

Bienestar Social

Salud

Educación

Cultura

Igualdad de Género

Atención a Pueblos Indígenas

Atención a Grupos Prioritarios

Eje 5
Transparencia, Participación 
Ciudadana y Combate a la 
Corrupción

Gobierno Innovador

Combate a la Corrupción

Gobierno Eficiente

Gobierno Presente

 Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información de la Organización de las Naciones Unidas.

Eje  Temática ODS

Cabe señalar que el sentido de compromiso de la presente Gestión es sólido, por 
lo que en el mes de junio de este año se elaboró y presentó el Informe Subnacio-
nal Voluntario, el cual recoge las principales acciones llevadas a cabo por el Go-
bierno estatal desde 2016 hasta 2023, que han contribuido al cumplimiento de los 
ODS. Además, se ha trabajado en la promoción de la incorporación de la Agenda 
2030 a nivel local, en colaboración con los Gobiernos Municipales, con el objetivo 
de aportar desde sus competencias específicas.
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COMPONENTES 
ESTRATÉGICOS 
DEL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO 2019-2024

III
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JUSTICIA SOCIAL Y 
FORTALECIMIENTO 
DEL ESTADO DE 
DERECHO

EJE 1
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“Mejorar las condiciones de 
seguridad y gobernabilidad 
en el estado”

OBJETIVO
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El primer Eje engloba lineamientos específicos para abordar, 
a través del respeto al Estado de Derecho, los problemas ur-
gentes de la sociedad poblana, contribuyendo al logro de 
una verdadera justicia social. Refuerza en cada uno de sus 
componentes estratégicos el camino hacia la mejora de la 
realidad de las poblanas y los poblanos. El camino trazado, 
tiene dentro de sus objetivos, consolidar una gobernabilidad 
efectiva.

Este Gobierno Presente se caracteriza por su capacidad de 
expandir las ramificaciones de la Administración Pública en 
el interior del estado. Para lo anterior, se requiere una cerca-
nía con los gobiernos locales; esta proximidad no solo faci-
lita una comprensión profunda de los desafíos que aquejan 
en cada población, permite también responder rápidamen-
te y con efectividad las demandas. La relación cercana y 
respetuosa con los gobiernos municipales establece una 
base sólida para la colaboración y el trabajo en equipo, en 
aras de lograr un desarrollo equitativo y una mejora cons-
tante de la calidad de vida en todo el estado. En materia de 

Seguridad una de las tareas primordiales radica en seguir 
fortaleciendo la presencia policial, en colaboración estrecha 
con los gobiernos de los municipios y la población que per-
mitan abordar problemáticas específicas al interior de los 
municipios. 

El Gobierno del Estado ratifica sus esfuerzos para crear un 
entorno seguro, asume con responsabilidad y convicción 
la tarea permanente de preservar la seguridad. Esta misión 
implica el resguardo tanto de la integridad de las personas 
como de sus bienes, promoviendo una convivencia pacífica, 
armónica, responsable y sinérgica. 

Cada persona que habita Puebla, merece gozar del acce-
so a la justicia en todas sus formas. Por lo tanto, se conti-
nuará actuando para desvanecer cualquier reminiscencia 
que implique un trato desigual en la aplicación de la ley. El 
mantenimiento del orden público y la disminución de niveles 
de violencia son objetivos que esta Administración atiende 
permanentemente. 

EJE 1

JUSTICIA SOCIAL Y 
FORTALECIMIENTO 
DEL ESTADO DE 
DERECHO

CHC D_8
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El enfoque preventivo para contrarrestar la delincuencia es 
esencial en esta gestión, este contribuye de manera signi-
ficativa a lograr una vida mejor, permitiendo que las acti-
vidades diarias de las personas puedan realizarse en un 
ambiente de confianza; asimismo establece bases sólidas  
para construir relaciones interpersonales, fortaleciendo los 
lazos comunitarios. De igual manera, busca robustecer la 
prevención del delito, impactando diversos aspectos, así 
como el desarrollo en ámbitos sociales y económicos.

En el mismo sentido, su influencia impacta en la protección 
de grupos vulnerables como prioridad de la Administración, 
al tiempo que contribuye a un futuro más sostenible y segu-
ro para la población en general. 

Este Gobierno prioriza la aplicación de estrategias con 
el uso de tecnologías avanzadas para el fortalecimien-
to de la seguridad. La innovación tecnológica proporciona 

herramientas de vigilancia, monitoreo y comunicación más 
efectiva. Esta modernización es una necesidad imperativa 
para la Administración, que asume el compromiso de adap-
tarse al entorno en constante evolución. 

Este Eje no se separa de ningún otro, por el contrario, se en-
riquece en cada apartado de esta planificación estratégi-
ca integral. Es por ello, que impulsando la transparencia y 
rindiendo cuentas a la población se seguirá contribuyendo 
a que la confianza en las instituciones sea un puente per-
manente para el diálogo abierto, cercano y directo con la 
ciudadanía. 

Un Gobierno Presente se destaca por su eficacia en la 
coordinación con todos los niveles de gobierno y por su 
relación con el sector económico, social y público, traba-
jando incansablemente en la aceleración del crecimiento 
integral de Puebla.
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DATOS RELEVANTES

De acuerdo con los datos publicados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), durante el periodo de 2019 a 2022, se 
destaca la disminución de la violación simple o equiparada en 11.1%, el acoso 
sexual en 18.0% y los feminicidios en 65.0%, lo cual, sitúa a Puebla en la posición 
número 15 a nivel nacional dentro de los estados con más feminicidios, con-
centrando el 2.1% de los ocurridos a nivel nacional.

Por otro lado, la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública (ENVIPE) mostró que en el periodo de 2019 a 2022 la percepción de inse-
guridad dentro del estado de Puebla tuvo un decremento del 11%, situándose para 
el periodo de 2019 en 87.7% y para el cierre de 2022 en 78.1%. Asimismo, hubo una 
disminución del 22% de quejas recibidas por presuntas violaciones a los derechos 
humanos provenientes de las administraciones municipales y estatales.

En 2022, Puebla se encontró en la novena posición del Índice de Paz, con una 
calificación de 2 mil 42 puntos, siendo uno de los estados más pacíficos a nivel 
nacional. Y además, se posicionó en el lugar 14 del Índice de Gobierno Eficiente y 
Eficaz, implicando ser un gobierno con una posición medio alta en cuanto a su 
efectividad.

De acuerdo con la Encuesta de Seguridad Pública Urbana (ENSU), en diciembre 
de 2019 el 93% de la población de 18 años y más consideró inseguro vivir en su 
ciudad, mientras que, en diciembre de 2022, la percepción disminuyó al 76% de 
la población.

Dentro de este orden de ideas, para combatir el problema, el Gobierno del Estado 
realizó la entrega de mil 69 chalecos balísticos; 4 mil 601 armas de fuego cortas, 3 
mil 891 largas, así como un millón 963 mil cartuchos.
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Asimismo, se fortaleció el equipamiento policial a 
partir de la incorporación de mil nuevas patrullas, 
cumpliendo el compromiso de mejorar las capa-
cidades de los cuerpos de seguridad en la entidad. 
Además, se hizo entrega a los municipios de mil 621 
patrullas balizadas.

En materia de infraestructura, se construyeron 4 
casetas de vigilancia en puntos estratégicos del 
polígono de Ciudad Modelo; los Arcos de Seguridad 
Pública en los municipios de Huejotzingo y Palmar 
de Bravo, y 2 bases de operación de Zacapoaxtla y 
Teziutlán, así como, 3 mil luminarias en 86 kilóme-
tros del Periférico Ecológico.

Con la finalidad de dar cumplimiento a las re-
comendaciones de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH), y para contener los 
contagios entre las personas privadas de la li-
bertad al interior de los Centros Penitenciarios, así 
como de visitantes, servidoras públicas y servido-
res públicos, se realizó la rehabilitación general 
del Centro de Internamiento Especializado para 
Adolescentes (CIEPA), durante la pandemia del 
Coronavirus, como un Centro Penitenciario Tem-
poral Virus SARS-CoV-2, con la asignación de mé-
dicos especializados en materia epidemiológica.

Cabe resaltar que, para aumentar la vigilancia y 
seguridad al interior de los centros penitenciarios 
estatales, se amplió la plantilla con el perfil de po-
licía estatal custodio, con la incorporación de 284 
nuevos elementos. Además, se integró la unidad 
K-9, que se compone de 20 ejemplares caninos, 12 

ubicados en el Centro Penitenciario de Puebla, 4 en 
el Centro Penitenciario de Tepexi de Rodríguez y 4 
en el Centro Penitenciario de Ciudad Serdán; los bi-
nomios fueron capacitados y especializados para 
la detección de narcóticos, equipo de telefonía ce-
lular, armas, explosivos y papel moneda de acuer-
do a los protocolos.

Aunado a lo anterior, se desarrollaron mesas de 
trabajo para la emisión del proyecto de decreto del 
Ejecutivo del Estado por el que se crea la Comisión 
Intersecretarial de Reinserción Social del Estado 
de Puebla, lo anterior para armonizar y dar cum-
plimiento a la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes.

Por otra parte, se llevaron a cabo Protocolos de Ac-
tuación para casos de intento de linchamiento en 
el estado de Puebla, logrando reducir las cifras. En 
2020 se reportaron aproximadamente 146 casos y 
en 2022 únicamente 22 casos, lo que implicó una 
disminución del 84% en el estado.

De igual forma, para la seguridad de 4 millones de 
habitantes localizados en las zonas de medio y alto 
riesgo sísmico, se concretó el Proyecto Adquisición 
de Equipo Radio Receptor de la Señal de Alerta Sís-
mica Mexicana, para la zona sur del estado de Pue-
bla. También, el estado de Puebla ha participado 
de manera sobresaliente en los Simulacros Nacio-
nales que ha organizado la Coordinación Nacional 
de Protección Civil con la participación de 2 millo-
nes 312 mil 96 personas y de 32 mil 706 inmuebles.
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1.1
SEGURIDAD 
PÚBLICA

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Establecer las condiciones que ga-
ranticen la aplicación de la ley para 
prevenir el delito y mantener el orden 
público, disminuyendo los niveles de 
violencia y delincuencia en el estado.

Consolidar los mecanismos de pre-
vención y atención tanto de la vio-
lencia como de la delincuencia, para 
generar condiciones de estabilidad 
social en el estado. 

• Plan Integral de Seguridad Pú-
blica.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea 
base

Última 
medición

Meta 
2024

Razón de policías por cada 
mil habitantes

Instituto Nacional de Estadística y 
Georgrafía (INEGI) y Consejo Nacional 

de Población (CONAPO)

0.70 
(2020)

0.73 
(2021) 0.80

Incidencia Delictiva

Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública (SESNSP). 
Incidencia delictiva del Fuero Común, 

Nueva Metodología

75,141 
(2021)

77,106 
(2022) 74,500

Porcentaje de delitos no 
denunciados ante el Minis-
terio Público o de los cuales 
no se inicia una carpeta de 
investigación, por personas 

de 18 años o más del estado 
de Puebla

Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI)

94.70 
(2020)

93.60 
(2021) 90.00
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Establecer mecanismos que aumenten la confianza en 
las instituciones y contribuyan al fortalecimiento de la 
cultura de la denuncia.

2. Mejorar los esquemas de actuación de la autoridad res-
petando los ordenamientos jurídicos establecidos.

3. Promover esquemas permanentes para la profesionali-
zación de los recursos humanos.

4. Incrementar la presencia institucional en materia de se-
guridad pública.

5. Impulsar la certificación de los elementos operativos de 
seguridad pública tanto a nivel municipal como estatal.

6. Ampliar y mejorar el equipamiento policial y sus condi-
ciones laborales para lograr un mejor desempeño en las 
funciones.

7. Reforzar la coordinación entre los tres órdenes de Gobier-
no, el sector privado y la sociedad civil, para la promoción 
de acciones en materia de prevención social de la vio-
lencia y lucha contra la delincuencia.

8. Fortalecer la infraestructura tecnológica y de comunica-
ciones para la prevención y el combate al delito.

9. Implementar operativos y coadyuvar en la investigación 
de hechos delictivos, en beneficio de la ciudadanía, los 
pueblos indígenas y los grupos vulnerables.

10. Promover esquemas de atención policial con perspecti-
va de género.

11. Implementar esquemas de actuación apegados al Mo-
delo Nacional de Policía y Justicia Cívica.

12. Vincular a las corporaciones de la policía estatal con las 
municipales para fortalecer los esquemas de proximidad 
social.
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1.2
SISTEMA 
PENITENCIARIO

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Fortalecer la administración del Sis-
tema Penitenciario mediante la apli-
cación de políticas que promuevan 
el respeto a los derechos humanos 
de las personas privadas de la liber-
tad.

Garantizar que existan condiciones 
dignas y seguras dentro de las insta-
laciones penitenciarias.

• Rehabilitación y conversión del 
Centro Penitenciario varonil 
para adultos mayores.

• Rehabilitación de los Centros 
de Readaptación Social de Pue-
bla, Tepexi de Rodríguez y Ciu-
dad Serdán.

• Rehabilitación del Centro de 
Internamiento Especializado 
para Adolescentes (CIEPA).

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea 
base

Última 
medición

Meta 
2024

Calificación del Diagnóstico 
Nacional de Supervisión 

Penitenciaria

Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH)

5.21 
(2021)

5.02 
(2022) 6.00
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Desarrollar políticas enfocadas a la reinserción social de 
personas privadas de la libertad.

2. Reforzar la vigilancia y la ejecución de operativos de su-
pervisión en los Centros Penitenciarios del estado.

3. Fortalecer la evaluación de los riesgos procesales, las 
medidas cautelares y la actuación de la policía procesal.

4. Mejorar el equipamiento que forma parte de la infraes-
tructura del Sistema de Centros Penitenciarios.

5. Desarrollar acciones específicas de atención a mujeres 
embarazadas, adultos mayores, personas con discapa-
cidad y personas indígenas privadas de la libertad.

6. Generar las condiciones que aseguren el respeto a los 
Derechos Humanos de las personas privadas de la liber-
tad.

7. Brindar asesoría jurídica a personas privadas de su liber-
tad y adolescentes en conflicto con la ley.
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1.3
GOBERNABILIDAD 
Y PAZ 
SOCIAL

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Asegurar un entorno de paz y estabi-
lidad en el estado.

Promover acciones que contribuyan 
a construir una sociedad con paz so-
cial y cultura de la legalidad.

• Atlas de Peligros y Riesgos del 
Estado de Puebla.

• Impulso a la Comisión de Estu-
dios Jurídicos del Gobierno del 
Estado.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea 
base

Última 
medición

Meta 
2024

Posición del Estado de Puebla 
respecto al Índice de Paz 

México

Instituto para la Economía y la Paz 
(IEP). Informe del Índice de Paz México

12 
(2017)

13 
(2013) 11
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Fomentar la cultura de respeto hacia los Derechos Hu-
manos.

2. Fortalecer la cultura preventiva a través de esquemas de 
participación social.

3. Reforzar la cultura de protección civil para identificar y 
prevenir riesgos en la población.

4. Fomentar la coordinación entre los diferentes sectores 
de la sociedad, para desarrollar acciones en materia de 
prevención y protección civil.

5. Desarrollar acciones para la reconstrucción del tejido so-
cial que fortalezcan el Estado de Derecho.

6. Incentivar el diálogo con todos los sectores de la socie-
dad para promover la gobernabilidad en el estado.

7. Impulsar políticas orientadas a garantizar la certeza jurí-
dica de la ciudadanía.

8. Emprender programas con el propósito de garantizar el 
derecho a la identidad.

9. Brindar apoyo a los gobiernos municipales que contribu-
ya a su fortalecimiento institucional.

10. Procurar el respeto estricto a los derechos humanos en la 
atención a víctimas del delito.

11. Fortalecer los protocolos de búsqueda de personas des-
aparecidas.

12. Fomentar la cultura de la legalidad en las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Estatal, así 
como en la ciudadanía.

13. Promover el fortalecimiento del marco jurídico estatal.

14. Consolidar el vínculo con actores estratégicos a fin de 
preservar el estado de derecho.
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“Fortalecer el desarrollo sostenible 
con un enfoque intergeneracional 
y multidisciplinario”

OBJETIVO
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El esquema de desarrollo y sostenibilidad se materializa en 
este Eje al integrar las directrices que apuntan hacia un es-
cenario de crecimiento que garantice la coexistencia armó-
nica entre la comunidad y su entorno.

El Eje 2 es un trazo hacia la consolidación de una interacción 
sinérgica entre los elementos naturales, económicos y socia-
les. Las estrategias establecidas tienen como objetivo forjar 
una realidad donde la prosperidad de la sociedad poblana 
esté unida al desarrollo sostenible. En consonancia con la 
visión del Gobierno del Estado, tanto los recursos naturales 
como los económicos deben ser administrados con una 
perspectiva orientada al aseguramiento de la perdurabili-
dad y sustentabilidad del desarrollo integral. En este contexto, 
la comunidad y su bienestar se convierten en el eje central 
del crecimiento. Una Puebla sostenible, requiere la participa-
ción activa de todas y todos, un esfuerzo conjunto entre los 
sectores económico, social y público es apremiante. 

La infraestructura desempeña un rol importante en este 
proceso. Es el momento de experimentar un crecimiento 
significativo. Una infraestructura sostenible, no solo impulsa-
rá el crecimiento económico, sino que también contribuye 

a reducir la huella ambiental que se traduce en una mejor 
calidad de vida.  

Para el Gobierno del Estado, integrar elementos en la pla-
neación estratégica dirigidos al cuidado de los recursos hí-
dricos es de vital importancia, ya que estos desempeñan un 
papel fundamental en el sector económico y también en los 
suministros de agua para uso humano. 

Se hace necesario capitalizar las particularidades de cada 
región en el interior del estado, ejecutando obras de alto im-
pacto. Este esfuerzo busca establecer un equilibrio armonio-
so entre el progreso y la conservación, entre el crecimiento y 
la responsabilidad. 

La convergencia de infraestructura, movilidad y transporte 
se erige como un pilar central en la materialización de un 
desarrollo certero. Al dar prioridad a la creación de estruc-
turas apropiadas y al fomento de prácticas de movilidad 
respetuosas con el entorno, se reafirma el compromiso de 
buscar un equilibrio entre el avance económico y la preser-
vación del medio ambiente.

EJE 2

SOSTENIBILIDAD 
TERRITORIAL Y 
DESARROLLO 
INTEGRAL
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Una de las características distintivas de esta Administración 
que se consolida en este Eje, se refleja en su firme compro-
miso con la equidad y la inclusión. En esta dirección, se fo-
menta activamente la participación de la comunidad en la 
toma de decisiones y en la planificación de iniciativas que 
afectan su propio desarrollo. A través de la colaboración in-
tersectorial y la continua interacción con una variedad de 
actores, esto contribuye de manera significativa al avance y 
progreso de objetivos compartidos.

Los grandes proyectos relacionados con el medio ambiente, 
el ordenamiento territorial, la infraestructura y la movilidad 
sustentable son proyectos que emergen de la propia so-
ciedad. Las personas de viva voz han compartido sus ne-
cesidades reales y el Gobierno Presente responde a estas 
aspiraciones administrando los recursos e invirtiendo res-
ponsablemente para atender las necesidades, repercutien-
do positivamente en el bienestar de todas y todos.
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DATOS RELEVANTES
En el estado de Puebla las áreas metropolitanas se colocan en el cuarto lugar de 
74 zonas en el país, debido a su dinamismo económico, generación del Producto 
Interno Bruto (PIB), concentración de servicios y equipamiento urbano.

Por otro lado, un gran porcentaje de la población en la entidad opta por modalida-
des de movilidad peatonal y transporte público, a pesar de que más de la mitad de 
vehículos motorizados registrados son autos particulares.

Con ayuda del Proyecto Integral de Movilidad en Boulevard del Niño Poblano, en 
2022, Puebla obtuvo reconocimiento nacional en el concurso Mejores calles para 
México, otorgado por el Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo (ITDP 
México); cabe mencionar que, la vía intrínseca en el proyecto cuenta con una lon-
gitud de mil 769 metros, beneficiando a más de mil 200 peatones, más de 3 mil 261 
vehículos, además de las personas usuarias de la alimentadora Ruta 1, Ruta San 
Andrés, Ruta 61, Ruta Cree Madero, Ruta 55 y Ruta A36.

Por otro lado, en el periodo de 2019 a 2022, se realizaron diversas ediciones de la Vía 
Recreativa Metropolitana en beneficio de 145 mil 978 personas, principalmente de 
los municipios de San Andrés Cholula, San Pedro Cholula y Puebla.

Asimismo, para dar continuidad al Programa de Verificación Vehicular y lograr el 
mejoramiento de las condiciones de la calidad del aire y servicios prestados a la 
ciudadanía, se modernizó la infraestructura de los 19 Centros de Verificación Vehi-
cular del estado de Puebla.

En cuanto a las Áreas Naturales Protegidas (ANP) estas se definen como la propor-
ción territorial con mayor fuerza jurídica debido a su importancia natural. Tienen 
la función de preservar ecosistemas y permitir la adaptación de biodiversidad, así 
como combatir los efectos del cambio climático. En este sentido, Puebla cuenta 
con una cobertura del 11.75% de ANP.
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En otro orden de ideas, a pesar del aumento de población, de 2016 a 2020, la ge-
neración promedio diaria de residuos sólidos disminuyó de 4 millones 217 mil 944 
kilogramos a 4 millones 123 mil 24 kilogramos, es decir, una reducción de 94 mil 
920 kilogramos.

Además, se creó el Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de Re-
siduos Sólidos Urbanos y de Manejo Espacial del Estado de Puebla, instrumento 
de planeación que marca la pauta para la conducción de la política pública en 
materia de desechos sólidos no peligrosos en la entidad, una labor encaminada 
a la adopción de una gobernanza eficaz vinculada a residuos.

En el estado el gasto promedio en protección ambiental ha ido en crecimiento 
de 2019 a 2021, con un aumento de 6 mil 151 millones de pesos, demostrando una 
tendencia al alza.

La presión sobre los recursos hídricos en el estado de Puebla ha ido decreciendo 
desde el año 2019 hasta el 2021, con una reducción de 4.1 puntos porcentuales.
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2.1
CUIDADO 
DEL MEDIO 
AMBIENTE

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Contribuir a la preservación y pro-
tección de los recursos naturales 
para disminuir efectos adversos en 
materia de medio ambiente. 

Impulsar políticas orientadas a pre-
servar los recursos naturales y a pre-
venir el cambio climático.

•  Programa de Reforestación. 

• Estrategia Estatal de Resilien-
cia.

• Estrategia de eficiencia energé-
tica en inmuebles de la Admi-
nistración Pública Estatal.

• Escuelas solares.

• Estrategia integral de impulso a 
la movilidad eléctrica.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea 
base

Última 
medición

Meta 
2024

Superficie protegida, conser-
vada y/o restaurada en el 

estado de Puebla

Secretaría de Medio Ambiente, De-
sarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial

162,833.16 
(2019)

156,951.25 
(2022) 196,228.74

Número de días al año con 
calidad del aire fuera de 

Norma

Red Estatal de Monitoreo Atmosférico 
(REMA)

70 
(2020)

61 
(2022) 61
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Establecer programas preventivos y correctivos interins-
titucionales para la atención de la contingencia ambien-
tal y la protección de la población.

2. Promover la participación social en el cuidado, conserva-
ción y preservación del medio ambiente.

3. Fomentar prácticas sostenibles, de prevención de ries-
gos y adaptación al cambio climático en las actividades 
económicas.

4. Proteger los ecosistemas para favorecer el desarrollo 
sostenible del estado.

5. Impulsar acciones de investigación y aquellas que fo-
menten el uso de tecnologías orientadas a la conser-
vación del medio ambiente y a la atención del cambio 
climático.

6. Difundir y fomentar la cultura del bienestar animal.

7. Promover y vigilar el cumplimiento de la normatividad en 
materia de bienestar animal.

8. Impulsar mecanismos que favorezcan la conservación 
sustentable de los recursos hídricos y que propicien tanto 
su acceso como su uso sostenible.

9. Fomentar la adecuada valorización, tratamiento y dispo-
sición de los residuos sólidos.

10. Promover de manera integral el saneamiento y recupe-
ración de la cuenca del alto Atoyac.

11. Promover el uso de tecnologías limpias e innovadoras 
para eficientar el desarrollo económico, social y la tran-
sición energética.

12. Mejorar la infraestructura con un enfoque en la genera-
ción de energías alternativas, que permitan el desarrollo 
sostenible, productivo y social.
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2.2
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Planificar y regular el uso del suelo y 
los recursos naturales.

Aplicar políticas de gestión del te-
rritorio, para lograr el uso eficiente, 
sostenible y equilibrado del suelo.

• Programa Estatal de Ordena-
miento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Puebla.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea 
base

Última 
medición

Meta 
2024

Porcentaje de regiones 
del estado de Puebla que 

cuentan con Programas de 
Ordenamiento Ecológico

Secretaría de Medio Ambiente, De-
sarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial

18.18 
(2020)

27.27 
(2022) 31.81
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Aplicar instrumentos de ordenamiento territorial dirigidos 
a regular los asentamientos humanos en las regiones al 
interior del estado.

2. Impulsar el ordenamiento territorial para la gestión sos-
tenible.

3. Desarrollar mecanismos de planeación ecológica y te-
rritorial que propicien el desarrollo económico sostenible.

4. Instrumentar mecanismos que favorezcan el acceso 
equitativo a los recursos naturales.

5. Eficientar la aplicación del ordenamiento jurídico en ma-
teria de medio ambiente y de ordenamiento territorial, 
contribuyendo al logro de un desarrollo sostenible.
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2.3
INFRAESTRUCTURA

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Incrementar y mejorar la infraes-
tructura del estado. 

Mejorar la infraestructura del estado 
impactando en una adecuada movi-
lidad y contribuyendo a fortalecer un 
desarrollo resiliente.

• Plan Estatal Carretero.

• Paso superior vehicular Central de 
Abasto Puebla.

• Distribuidor Vial Ejército de Oriente.

• Rehabilitación y reconstrucción 
de inmuebles culturales y monu-
mentos dañados por los sismos.

• Rehabilitación de parques y ciclo-
vías.

• Programa de mantenimiento y 
dignificación de Instituciones de 
Educación.

• Sistema Metropolitano de Trans-
porte Público Línea 4.

• Construcción de la sede del Con-
greso del Estado.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea 
base

Última 
medición

Meta 
2024

Red carretera pavimentada
Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. Anuario Estadístico y Geo-
gráfico del Estado de Puebla

9,713.2 
(2019)

9,918 
(2020) 9,930

Plantas de tratamiento en 
operación

Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía. Censo Nacional de 

Gobiernos Municipales y Demar-
caciones Territoriales de la Ciudad 

de México

85 
(2018)

91 
(2020) 93
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Mejorar la infraestructura dirigida al fortalecimiento de 
la seguridad pública, reinserción social y procuración de 
justicia.

2. Impulsar el incremento de la infraestructura hídrica e hi-
dráulica para mejorar su aprovechamiento productivo.

3. Mejorar las vías de comunicación y los sistemas de 
transporte atendiendo prioritariamente a las localidades 
y municipios con difícil accesibilidad carretera y con un 
mayor rezago social.

4. Desarrollar infraestructura y equipamiento para el abas-
to, el comercio y el turismo que potencie los sectores 
económicos.

5. Ampliar la red carretera que permita el mejoramiento de 
la conectividad dentro de las regiones y entre ellas.

6. Mejorar la infraestructura educativa en todos los niveles, 
priorizando a las localidades de alta y muy alta margi-
nación.

7. Impulsar el desarrollo de infraestructura adecuada y dig-
na en materia de salud pública, a partir de criterios de 
accesibilidad universal.

8. Mejorar y ampliar la infraestructura cultural, deportiva y 
recreativa, incluyendo edificios que poseen un valor his-
tórico.

9. Aumentar y mejorar la obra pública social y urbana con-
tribuyendo a la igualdad social.

10. Promover infraestructura para la disminución de vulne-
rabilidades y riesgos.

11. Consolidar la infraestructura gubernamental, mediante 
su mejoramiento y ampliación, para brindar mejores ser-
vicios a la ciudadanía.

12. Desarrollar infraestructura de alto impacto que posicione 
al estado a nivel nacional.

13. Generar vínculos para incrementar la inversión en obra 
pública para el beneficio de la población.
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2.4
MOVILIDAD 
SOSTENIBLE

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Asegurar el desplazamiento eficiente 
y seguro de las personas y los bienes.

Fortalecer las redes de movilidad que 
atiendan la demanda de transporte 
seguro, de calidad, eficiente y mo-
derno para el bienestar colectivo.

• Segunda etapa de la autopista 
Cuapiaxtla-Cuacnopalan.

• Operación y monitoreo para el 
servicio de transporte.

• Plataforma de Rutas de Trans-
porte Público.

• Plataforma digital de grúas y 
corralones.

• Impulso a la Central de Auto-
buses del Sur.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea 
base

Última 
medición

Meta 
2024

Satisfacción con el estado, 
limpieza y funcionalidad de 
las unidades del transporte 

público

 Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. Encuesta Nacional de 

Calidad e Impacto Gubernamental 
(ENCIG)

25.7 
(2017)

27.9 
(2021) 30.0
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Impulsar sistemas de transporte eficientes, accesibles, 
intermodales e interconectados para el traslado de per-
sonas, productos y servicios.

2. Mejorar la seguridad vial propiciando mejores condicio-
nes de accesibilidad.

3. Propiciar el reparto modal para fomentar la movilidad 
sostenible, activa y eficiente.

4. Integrar sistemas de movilidad intermodal, enfocados en 
superar las desigualdades.

5. Fortalecer la infraestructura vial proyectando el uso de 
trasportes sustentables, integrando en su planeación la 
perspectiva de género, la interseccionalidad y la aten-
ción a personas en situación de vulnerabilidad.

6. Mejorar la operación del sistema de transporte público.

7. Promover la capacitación de los operarios de transporte 
público, a fin de asegurar la calidad en el servicio.

8. Implementar las acciones que agilicen y mejoren los trá-
mites y servicios en materia de movilidad y transporte.
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“Consolidar los mecanismos que 
impulsan a los diferentes sectores 
económicos del estado, con enfo-
que en el desarrollo sostenible”

OBJETIVO
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El Gobierno del Estado sienta en este Eje las bases para un futuro prometedor en 
el que la prosperidad alcanza a todas y todos. Con un enfoque interseccional, 
la atención a grupos vulnerables es una prioridad. Por ello, el fortalecimiento del 
campo se ha convertido en la columna vertebral de sus acciones. 

El campo poblano merece el mayor de los esfuerzos. Este impulsa la economía, ge-
nera empleo y permite una dinámica tanto en las áreas rurales como en las urbanas. 
Invertir en la tierra poblana garantiza contribuir en la reducción de la pobreza. 

El fortalecimiento del campo crea empleos y oportunidades, mejora la calidad 
de vida y mitiga las migraciones forzadas. El impulso en este sector, aumenta en 
gran medida la resiliencia económica y reduce la vulnerabilidad ante fenómenos 
económicos globales. Sin duda, una de las mayores atribuciones del sector agrí-
cola radica en el fortalecimiento de las relaciones sociales comunitarias, promo-
viendo la colaboración entre personas, enriqueciéndolas a través de la práctica 
de valores sociales insustituibles. 

Puebla necesita una economía justa y social, en donde el empleo digno, el desa-
rrollo industrial, turismo y desarrollo rural sigan siendo los motores impulsores del 
progreso económico y sostenible. Este entorno no solo estimula el fortalecimiento 
de las comunidades, sino que también crea un andamio económico robusto en 
beneficio de todas las poblanas y todos los poblanos. La cooperación de la inicia-
tiva privada es esencial en esta labor. En esta línea, la combinación de esfuerzos 
apunta a construir una realidad donde todas las personas tengan la posibilidad 
de participar activamente en la prosperidad económica.  

EJE 3

FORTALECIMIENTO 
DEL CAMPO E 
IMPULSO A LA 
ECONOMÍA JUSTA 
Y SOCIAL
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La diversificación de sectores clave y el fomento de la inver-
sión responsable, son factores para conseguir un desarrollo 
económico resiliente, con la capacidad de brindar benefi-
cios de manera equitativa. De manera simultánea, la pro-
moción del desarrollo empresarial, comercial e industrial se 
erige como un pilar que enriquece la dinámica económica, 
generando oportunidades y empleo.

Tanto la inversión interna como la externa, juegan un papel 
fundamental.  La Administración Pública asume su compro-
miso para gestionar que estos escenarios de inversión sean 
posibles e impacten positivamente la vida de las personas. 
La capacidad para delinear políticas que impulsen el sec-
tor turístico para generar crecimiento en las áreas rurales es 

fundamental para transformar a estas zonas en auténticos 
catalizadores, capaces de estimular una amplia gama de 
oportunidades para seguir generando empleo. Hoy la ma-
gia de Puebla se expone cada vez más al mundo entero a 
través de la grandeza de sus pueblos. 

El desarrollo económico verdaderamente incluyente actúa 
como un vehículo para fortalecer los lazos sociales y edificar 
una sociedad que crece colectivamente. El propósito es eli-
minar disparidades y construir bases sólidas que permitan 
a cada persona participar activamente en los logros de un 
crecimiento económico que refleje mejoras en la calidad de 
vida y el bienestar general.
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DATOS RELEVANTES
Durante el 2021, la entidad aportó el 3.1% al PIB nacional ocupando el lugar 11 con 542 mil 
718 millones 718 pesos. De igual forma, para el año 2022, presentó un superávit comer-
cial de más de 8 mil millones de dólares y además, registró una inversión extranjera de 
796 millones 914 mil 811 dólares en el 2022.

Al mismo tiempo, se consolidaron 30 proyectos de inversión logrando la captación de 
alrededor de 4 mil millones de dólares y generando más de 10 mil empleos directos e 
indirectos, a través de la atención y acompañamiento a más de 80 empresas en las 
que destacan: Mondelez, Audi, Volkswagen, Cemex, Heineken, Rassini, Walmart y Link EV, 
entre otras.

Por otra parte, Puebla participó en más de 10 ferias y eventos de talla internacional 
en lo que destacan Hannover Messe, Famex, Exitex, Braintivity-Visit México Industrial 
Transformación México (ITM), logrando el acercamiento con cámaras empresariales 
internacionales de más de 20 países.

Mediante el Programa de Caracterización e Integración de Clúster el sistema de clúster 
incrementó de 1 a 14 clústeres caracterizados que representan más de 350 empresas 
poblanas y 60 universidades. Igualmente, se constituyó el Clúster Energético Poblano, el 
cual reúne a más de 10 empresas del sector energético.

Asimismo, se constituyeron 25 Sociedades Cooperativas que contemplan a 507 líderes 
y lideresas, que representan 104 vocaciones productivas de 83 municipios, mediante la 
implementación del Programa de Profesionalización de Cooperativas como Empresas 
de Alto Impacto que promueve el encadenamiento productivo regional y el desarrollo 
económico sustentable de las regiones de la entidad.

Aunado a lo anterior, se creó el Centro de Innovación, Emprendimiento y Negocios 
(CIEN), espacio destinado para la formación de empresas. Con ello, se han atendido 7 
mil 211 usuarios, entre Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMES), emprendedo-
res, docentes, investigadores, estudiantes, funcionarios, y mujeres trabajadoras. Cabe 
mencionar, que el 99.9% de las unidades económicas registradas en el Directorio Esta-
dístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE) son MiPyMES y solo el 0.1% son gran-
des empresas.

De igual manera, se creó el Programa Conectando Mentes, espacio para compartir 
información de temas de emprendimiento, innovación y negocios. Con un total de 22 
sesiones realizadas de manera continua con 2 mil 665 participantes de los cuales; 944 
fueron emprendedores y mil 721 empresarios.

En paralelo, se creó el Programa de Fundamentos Prácticas Empresariales que busca 
consolidar emprendimientos, MiPyMES empresas para lograr incorporarse a las gran-
des cadenas de valor destacando la participación de las mujeres, en donde se atendió 
a 80 microempresarios, en la última generación.

Sumado a lo anterior, se entregaron 33 millones 825 pesos en financiamiento a sec-
tores productivos; servicios, industria manufacturera, industria de masa y tortilla, 
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restaurantero, comercio, educación y salud beneficiando a 
248 micro y pequeñas empresas en 25 municipios del esta-
do, a través del Programa Crédito Peso a Peso.

Respecto al empleo, en el estado de Puebla, 77 de cada 100 
hombres en edad de trabajar fueron económicamente acti-
vos y en el caso de las mujeres, 44 de cada 100. El 38.8% de la 
Población Económicamente Activa (PEA) cuenta con el nivel 
medio superior y superior, seguida de la secundaria com-
pleta con el 28.2% y el 20.4% cuenta con primaria completa.

Por otro lado, se han realizado 52 Ferias de empleo vinculan-
do a 37 mil 758 personas buscadoras de empleo con em-
presas, en coordinación con el Servicio Nacional de Empleo. 
Asimismo, a través de la Bolsa de trabajo se beneficiaron 57 
mil 31 personas.

También, se concluyeron 6 mil 521 juicios laborales; y se brin-
dó asesorías jurídicas en materia laboral, en beneficio de 50 
mil 219 personas trabajadoras y agremiados de sindicatos.

La información referente al campo es muy alentadora, pues 
en 2022, la entidad aportó 5.9% al valor de la producción 
nacional pecuaria con 34 mil 449 millones 398 mil pesos, 
ocupando el tercer lugar a nivel nacional. Al mismo tiempo, 
Puebla ocupó el segundo lugar a nivel nacional en la pro-
ducción de huevo, con 461 mil 664 toneladas anuales. Ade-
más, se situó en el tercer lugar a nivel nacional con la pro-
ducción de 62 hectáreas de plantas de flor de nochebuena.

Aunado a lo anterior, el maíz grano, la caña de azúcar y el 
café cereza aportan el 34.0% al total del valor de la produc-
ción estatal.

Por otro lado, se llevaron a cabo 322 entregas de mobiliario, 
equipo, maquinaria y/o herramienta, para el beneficio de mil 
151 personas con el Programa de Productividad y Capaci-
tación para el Empleo en los municipios de Atlixco, Aquixt-
la, Atempan, Cuautlancingo, Guadalupe Victoria, Juan C. 
Bonilla, Puebla, San Pedro Cholula, Tlacotepec de Benito de 
Juárez y Tepeyahualco.

A través del Programa Formemos Cooperativas, se apoyó la 
constitución formal de 111 sociedades cooperativas integra-
das por 694 personas en total, enfocadas a la producción, 
comercialización, industrialización, importación y exporta-
ción de agroecológicos, pertenecientes a los municipios de 
Cuautlancingo, Puebla, San Andrés Cholula, San Salvador el 
Verde y Tochimilco.

También, más de mil 
mujeres del medio 
rural de 180 municipios 
recibieron equipos para 
la transformación y 
agregación de valor de 
las actividades primarias.

Por medio del Proyecto Apoyo al agave de mezcal, se cultiva-
ron 7 mil 950 hectáreas de agave mezcalero en 89 municipios; 
se dispuso de 108 viveros con capacidad de producir 8 millo-
nes de plantas; se cuenta con 150 palenques productores de 
mezcal con una producción global estimada de al menos 500 
mil litros anuales de mezcal.

De igual manera, se detonó una inversión crediticia de 170 
millones 683 mil pesos beneficiando a 9 mil 110 productores 
y productoras de la entidad, para el financiamiento de pro-
yectos productivos. Asimismo, se entregó una inversión de 
891 millones 271 mil pesos en créditos para el sector agrope-
cuario y se entregaron 173 mil 409 paquetes tecnológicos en 
los 217 municipios de la entidad.

En el ámbito turístico, en 2020 Tetela de Ocampo y poste-
riormente en 2023 los municipios de Huejotzingo y Teziutlán 
obtuvieron el nombramiento de Pueblos Mágicos, sumando 
un total de 12 denominaciones. Cabe destacar que, el 18.8% 
del total de derrama económica es generada por los Pue-
blos Mágicos en la entidad.

Asimismo, el Pueblo Mágico de Cuetzalan fue integrado en la 
red mundial Best Tourism Village de la Organización Mundial 
del Turismo (OMT) de la Organización Nacional de las Na-
ciones Unidas (ONU), señalando al estado como una opción 
distinguida para el turismo internacional. De igual forma, en 
2020 el estado de Puebla, recibió el premio a la Mejor Marca 
Destino Sustentable, y fue galardonado por su gastronomía, 
también fue reconocido como mejor estado para vivir una 
experiencia cultural.

Sumado a esto, se impulsó y fortaleció el potencial turístico 
en 15 municipios, a través de 3 rutas agroturísticas: Ruta del 
Café, Ruta del Chile Nogada y Ruta del Mezcal y se fortaleció 
el Registro Nacional de Turismo (RNT) con mil 608 prestado-
res de servicios turísticos registrados.
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3.1
CAMPO 
POBLANO

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Mejorar la productividad del medio 
rural contribuyendo al bienestar de 
las personas.

Potencializar al sector primario, con 
base en las vocaciones productivas 
regionales

• Programa de Apoyo al Agave 
Mezcalero.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea 
base

Última 
medición

Meta 
2024

Valor de la producción 
agropecuaria 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, Servicio de Información Agroa-

limentaria y Pesquera (SIAP)

61,393.49 
(2019)

67,700.39 
(2021) 75,000

PIB Estatal del Sector 
Primario

Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. Sistema de Cuentas Na-
cionales de México. Producto Interno 

Bruto Estatal

24,437.54 
(2019)

25,305.18 
(2021) 25,900
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Fortalecer los sistemas productivos regionales.

2. Impulsar la tecnificación y el equipamiento productivo.

3. Facilitar el acceso a insumos productivos para incre-
mentar la productividad.

4. Fortalecer la sanidad e inocuidad de los productos agro-
pecuarios, acuícolas y apícolas.

5. Fomentar mecanismos eficaces para la innovación, la 
reconversión productiva y la vinculación de cadenas 
productivas.

6. Impulsar el comercio local, regional, nacional e interna-
cional de los productos del campo poblano.

7. Desarrollar acciones que permitan mejorar la calidad de 
los productos y servicios del campo poblano.

8. Promover el desarrollo de las capacidades de las y los 
productores en el medio rural.

9. Impulsar mecanismos de innovación para el desarrollo 
rural con un enfoque sostenible.

10. Promover la educación financiera en las zonas rurales.

11. Fortalecer los mecanismos de acceso al financiamiento 
para las y los productores.

12. Implementar esquemas para la cobertura y disminución 
de riesgos.

13. Promover los conocimientos, prácticas y tradiciones de 
mujeres que forman parte de comunidades rurales y 
pueblos indígenas.

14. Fomentar la participación de las mujeres en el desarrollo 
del campo poblano.

15. Dar seguimiento a los programas de apoyo al campo, 
contribuyendo a su distribución equitativa y a una co-
rrecta focalización por tipo de producción.
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3.2
DESARROLLO 
ECONÓMICO

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Mejorar las condiciones económicas 
y sociales en el estado.

Fomentar la productividad y la com-
petitividad en el sector económico 
como pilares para el desarrollo en las 
diversas regiones del estado.

• Nuevas inversiones en sectores es-
tratégicos de la economía.

• Impulso de parques industriales.

• Fortalecimiento del Aeropuerto In-
ternacional Hermanos Serdán.

•  Promoción de Ciudad Modelo.

• Incentivos verdes para MiPyMES.

• Estrategia para elevar la competi-
tividad en el mercado de reuniones.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea base Última 
medición

Meta 
2024

Promedio anual de la 
inversión captada Secretaría de Economía Federal 669.3 

(2022)
ND 

(2023) 700

Valor del PIB real

Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. Sistema de Cuentas Na-
cionales de México. Producto Interno 

Bruto Estatal

530,957.54 
(2020)

542,718.72 
(2021) 573,265
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Impulsar el emprendimiento con responsabilidad social y 
la sostenibilidad para potenciar las vocaciones produc-
tivas regionales.

2. Promover la generación y consolidación de las MiPyMES 
elevando su productividad y competitividad con un en-
foque sostenible e interseccional.

3. Impulsar el posicionamiento de los productos y los servi-
cios locales en cadenas de valor globales para fortalecer 
la economía local y regional.

4. Diversificar y fortalecer los sectores estratégicos y emer-
gentes en las regiones del estado, a través de ecosiste-
mas de innovación.

5. Fortalecer los mecanismos para aumentar la atracción 
de inversiones en el estado.

6. Ejecutar acciones orientadas a promover la recupera-
ción económica en el estado.

7. Propiciar la integración de una agenda de vinculación 
estratégica entre las distintas regiones del país, enfoca-
da al impulso del estado.

8. Potenciar las capacidades de los sectores económicos, a 
través de clústeres y la profesionalización especializada.

9. Promover el desarrollo económico en todo el estado, po-
tenciando a las regiones estratégicas.

10. Impulsar el desarrollo regional a través del fortalecimien-
to del portafolio de reservas territoriales.
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3.3
TRABAJO 
DIGNO

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Impulsar la creación de empleos 
dignos.

Desarrollar políticas enfocadas a la 
generación de empleos formales, 
dignos y seguros.

• Aprender para Crecer.

• Manos Poblanas, la Tienda de 
las Cooperativas.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea base Última 
medición

Meta 
2024

Tasa de ocupación
Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo (ENOE)

60.7 
(2018)

59.6 
(2022)" 60.50

Tasa de participación 
femenina en el mercado 

de trabajo

Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo (ENOE)

45.44 
(2019)

44.06 
(2022) 46.82
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Promover esquemas de economía social con base en las 
diferentes vocaciones productivas de las regiones.

2. Desarrollar esquemas que promuevan el autoempleo 
digno.

3. Impulsar los mecanismos para el desarrollo integral de 
las personas trabajadoras y su especialización como 
elemento esencial que dignifique su labor.

4. Fomentar la incorporación de la población al mercado 
laboral formal, con enfoque en aquellas que se encuen-
tren en situación de exclusión social.

5. Brindar certeza jurídica y promover el acceso a la justi-
cia laboral de las personas, fortaleciendo la estabilidad 
social.

6. Fortalecer la vinculación con el sector privado para in-
centivar el empleo formal y mejorar las condiciones ge-
nerales de trabajo.

7. Generar esquemas de incorporación laboral dirigidos a 
grupos sociales en situación de vulnerabilidad.
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3.4
TURISMO

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Elevar la posición de Puebla como 
destino turístico tanto a nivel nacio-
nal como internacional.

Instrumentar mecanismos innova-
dores, que permitan posicionar al 
turismo como pilar del desarrollo in-
tegral del estado.

• Programa Integral de Promo-
ción Turística.

• Política pública de turismo sos-
tenible e inclusivo.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea base Última 
medición

Meta 
2024

Derrama Económica Secretaría de Turismo del Gobierno 
del Estado

5,091.20 
(2020)

13,987.87 
(2022) 15,587.85

CHC D_8

108/440



E
J

E
 1

    E
J

E
 2

    E
J

E
 3

    E
J

E
 4

     E
J

E
 5

109

GOB E R N ADO R  /   S E R G I O  S A L O M Ó N  C É S P E D E S  P E R E G R I N A

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Impulsar la actividad turística como elemento primordial 
del desarrollo en el estado.

2. Implementar acciones orientadas a salvaguardar el pa-
trimonio natural, histórico, arquitectónico, cultural y gas-
tronómico del estado.

3. Desarrollar esquemas de promoción turística para el es-
tado que lo impulsen como lugar de interés turístico na-
cional e internacional.

4. Incentivar la capacitación, el uso de tecnologías y la in-
novación para contribuir al desarrollo del sector turístico 
estatal.

5. Impulsar la diversificación de los tipos de turismo en el 
estado.

6. Promover la recuperación de espacios públicos comuni-
tarios, a fin de fomentar el turismo.

7. Impulsar las zonas con mayor potencial turístico en el es-
tado.

8. Generar esquemas de monitoreo de la actividad turística 
con la participación de diferentes sectores.

9. Establecer vínculos con los prestadores de servicios tu-
rísticos.
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DESARROLLO 
INTEGRAL, 
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“Reducir las carencias sociales 
en el estado, con un enfoque de 
interseccionalidad”
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El Eje 4 es una pieza fundamental de la estrategia de planificación gubernamen-
tal. La cultura, la educación y la salud son elementos clave para lograr el bienes-
tar social. Es así que, el Gobierno del Estado reafirma el enfoque de sus políticas 
públicas para hacer frente a las carencias sociales y elevar la calidad de vida 
de todas las personas especialmente las de aquellas que se encuentran en un 
estado de vulnerabilidad. 

La reestructuración de la planeación estratégica se consolida como un escenario 
que conecta de manera transversal todas las acciones del Gobierno. Recono-
ciendo la complejidad de la sociedad, el Gobierno del Estado entiende que la 
interconexión inherente a esta, requiere que las políticas públicas impacten ho-
lísticamente.  

Cada una de las personas que integran la sociedad poblana merece una vida 
digna. El Gobierno del Estado está ante todo al servicio de la población, este ser-
vicio se traduce en el compromiso de mejorar las condiciones de vida de las per-
sonas. Por lo tanto, el derecho a una vivienda digna, así como el acceso a los 
servicios básicos es un objetivo irremplazable. 

La educación, es una de las herramientas más poderosas en manos de la hu-
manidad, pues no solo nutre la cognición de las personas, una educación inte-
gral y de calidad impulsa el desarrollo personal. Su impacto en la formación de 
sociedades fuertes y prósperas es innegable. Por tanto, garantizar este derecho 
universal, es una prioridad innegociable en esta Administración. En este Eje, un 

EJE 4

DESARROLLO 
INTEGRAL, 
EDUCACIÓN 
Y DIVERSIDAD 
CULTURAL
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elemento central radica en establecer los mecanismos que 
permitan aumentar el acceso a los servicios educativos de 
todos los niveles. La planificación estratégica que permita la 
inversión en este sentido, abona a construir un futuro donde 
cada persona tenga la oportunidad de aprender, crecer y 
desarrollarse plenamente.

El derecho a recibir servicios de salud de alta calidad es fun-
damental, ya que proporciona a las personas los recursos 
necesarios para atender una de sus necesidades primor-
diales. Este derecho abarca desde la medicina preventi-
va hasta el acceso a la atención especializada y debe ser 
abordado de manera inclusiva por el Gobierno del Estado.

La labor del Gobierno se centra también en elevar los están-
dares de calidad, accesibilidad y disponibilidad, en términos 
de inclusión e igualdad para los servicios de salud, de edu-
cación y culturales que proporciona.

A través del monitoreo, seguimiento y evaluación planifica-
dos, la Administración busca cerrar su gestión consolidando 
programas y políticas públicas diseñadas para promover 
el bienestar de la población y que sean perdurables con el 
paso del tiempo. El objetivo es asegurar que cada perso-
na tenga acceso a servicios que además de efectivos sean 
equitativos y culturalmente sensibles. 

El Gobierno del Estado concibe que la cultura desempe-
ña un papel fundamental en la identidad y el bienestar de 
las personas. Valorar esta diversidad no solo promueve la 
inclusión y la igualdad, sino que también fomenta el en-
tendimiento mutuo y la convivencia armoniosa entre di-
ferentes grupos culturales. En este Eje se determinan las 
pautas que permiten reconocer y celebrar las diferencias 
culturales, consolidando una sociedad cada vez más enri-
quecida y respetuosa.
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POBREZA
La entidad poblana ocupó la cuarta posición nacional con el mayor porcentaje 
de la población en situación de pobreza en el país. Entre 2016 y 2022, el porcenta-
je de la población en situación de pobreza multidimensional en Puebla pasó de 
58.1% a 54%, en otras palabras, en 2022, 54 de cada 100 personas presentaban al 
menos una privación en sus derechos sociales y tenían un ingreso mensual por 
persona insuficiente para adquirir una canasta alimentaria, así como bienes y 
servicios necesarios.

Asimismo, el porcentaje en situación de pobreza extrema aumentó entre 2016 y 
2022 en 3.4 puntos porcentuales; mientras que, en 2018 el porcentaje se situó en 
8.1% y en 2022 en 11.4%. Lo anterior indica que, el número de personas en pobreza 
extrema pasó de 503 mil a 765 mil personas entre 2016 y 2022.

Por otro lado, entre 2016 y 2022, el porcentaje de la población con un ingreso infe-
rior a la Línea de Pobreza por Ingresos pasó de 63.7% a 60.8%. Lo que implica que 
en 2022, aproximadamente 61 de cada 100 personas no contaban con los recur-
sos monetarios suficientes para adquirir los bienes y servicios que precisan para 
satisfacer sus necesidades.

ALIMENTACIÓN
En lo que respecta al porcentaje de la población que presentó carencia por 
acceso a la alimentación nutritiva y de calidad pasó de 23.7% a 22.2.2% entre 
2016 y 2022, lo que representó que 8 mil 970 personas dejaran de padecer esta 
condición.

Sin embargo, mediante el Programa Integral Alimentario se amplió la cobertura 
territorial de atención a la población vulnerable al pasar de 24 municipios en el 
año 2021 a 89 municipios en 2022 en su vertiente Productos Lácteos, en el caso 
de la vertiente Módulos de Autosuficiencia Alimentaria se pasó de 29 a 98 muni-
cipios en el mismo periodo.

Adicionalmente en 2023, con la colaboración de la Organización de las Naciones 
Unidas Para la Agricultura y Alimentación (FAO) y la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (CONANP) de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT) se instalaron 75 Módulos de Autosuficiencia Alimentaria en 
12 municipios, con una inversión de 6 millones de pesos, beneficiando de forma 
directa a 300 personas y de forma indirecta a mil 400 habitantes.

DATOS RELEVANTES
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VIVIENDA
Durante el periodo entre 2016 y 2022, el porcentaje de la 
población con carencia por calidad y espacios de la vi-
vienda pasó de 14.5% a 11.4%, en términos poblacionales 
representó 914 mil 594 y 763 mil 234 personas, respecti-
vamente. En este sentido, las personas con carencia por 
acceso a los servicios básicos en la vivienda pasaron de 
representar 25.7% de la población en 2016 a 27.1% en 2022, 
esto es 27 personas de cada 100 en la entidad estaban en 
esta situación durante este año.

A través del Programa de Vivienda Progresiva que abarca 
Cuarto Dormitorio, Cuarto para Baño y Cuarto para Coci-
na, en 2022 se ejecutaron 750 acciones en 17 municipios 
del estado de Puebla, beneficiando a un total de 2 mil 850 
personas que vivían en hacinamiento y en situación de 
pobreza multidimensional. Asimismo, el Programa Estatal 
de Cuartos Dormitorio realizó en 2019, 2 mil 920 acciones 
en 16 municipios en su primera etapa y 36 municipios más 
en la segunda etapa, beneficiando a un total de 8 mil 435 
personas.

De igual forma, en 2019 se ejecutaron 200 acciones en 16 
municipios del estado, en el marco del Programa Estatal 
de Cuartos Dormitorio y Cuartos para Baño, beneficiando 
a un total de 760 personas y en 2021 se ejecutaron mil 490 
acciones en 33 municipios de la entidad, beneficiando a 
un total de 5 mil 762 personas.

Por otro lado, en el periodo de agosto de 2019 a diciembre 
de 2022, a través de los Programas de Calentadores Sola-
res y Estufas Ecológicas se ejecutaron 24 mil 763 y 30 mil 
637 acciones de suministro e instalación, respectivamente.

Además, para acercar el servicio a los hogares de locali-
dades que están alejadas de la línea eléctrica, el Progra-
ma Electrificación no Convencional, permitió la ejecución 
de 3 mil 671 acciones de suministro e instalación de Siste-
mas Fotovoltaicos en el periodo de 2020 a 2022.

A su vez, el Programa Servicios Básicos en la Vivienda, en el 
periodo de agosto de 2019 a diciembre de 2022, aumentó 
la cobertura, ejecutando acciones de al menos un progra-
ma en 203 municipios, lo que representó un 93% de cober-
tura en el territorio de la entidad, promoviendo el uso de 
ecotecnias sustentables para el medio ambiente.

EDUCACIÓN
De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del 
INEGI, 7 de cada 100 personas de 15 años y más no saben 
leer ni escribir en el estado. En el periodo entre 2016 y 2022, el 
porcentaje de la población con rezago educativo pasó de 
21.1% a 21.9%, lo que equivale a un millón 335 mil 956 perso-
nas en 2018 y un millón 534 mil 209 en 2022. 

De igual manera, en la entidad de 2018 a 2020 el número 
total de escuelas tuvo un decremento del 6%, al pasar de 
15 mil 158 a 14 mil 295 escuelas respectivamente. Asimismo, 
el grado promedio de escolaridad de la población de 15 
años y más en 2022 fue de 9 años por debajo de la media 
nacional que fue de 9.7.

Respecto a la eficiencia terminal en el estado de Puebla para 
el ciclo escolar 2022-2023 este fue de 97.2% en educación pri-
maria, de 90.2% en secundaria y de 78.9% en media superior.

SALUD
De las personas en el estado que presentaron carencia 
por acceso a los servicios de salud, estas pasaron de 17.4% 
a 48.3% entre 2016 y 2022, es decir, de un millón 98 mil 587 a 
3 millones 241 mil 897 personas en esta situación, respec-
tivamente.
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Asimismo de 2018 a 2022, aumentó la esperanza de vida al 
nacer al pasar de 74.7 a 75.1 años. Sin embargo, en el año 
2022 la tasa de mortalidad en Puebla fue de 6.1, es decir mu-
rieron en promedio 6 personas por cada mil habitantes en 
todo el territorio estatal debido a la pandemia generada por 
el virus SARS-CoV-2.

En 2018, la razón del personal médico en las instituciones del 
sector público de salud obtuvo un valor de 1.67 por cada mil 
personas, mientras que para 2021 ocurrió una disminución a 
1.61 por cada mil personas.

Desde el inicio de la pandemia se han identificado 527 mil 
921 casos sospechosos, se han procesado 350 mil 135 mues-
tras para detectar el virus, y se han registrado 17 mil 492 de-
funciones. Sumado a esto, se creó el Centro Médico Virtual 
de Alta Especialidad (CEMEVI), una plataforma virtual que 
enlaza médicos generales, especialistas y subespecialistas 
de todo el estado para la atención oportuna de los pacien-
tes con el virus del SARS-CoV-2, la actualización y educación 
continua del personal por la salud.

Por otra parte, el Centro Estatal de Vacunas obtuvo la Li-
cencia Sanitaria y la Clave Única de Establecimientos de 
Salud (CLUES), aplicando así más de 12 millones de dosis 
contra el virus del SARS-CoV-2. También, en el periodo de 
enero de 2021 a julio de 2023, se aplicaron 12 millones 568 
mil 410 biológicos de primeras y segundas dosis de los dis-
tintos laboratorios.

Derivado de lo anterior, Puebla se ha mantenido en los 3 pri-
meros lugares en el Índice de Desempeño Global de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública desde el año 2021.

Adicionalmente, se realizaron las Jornadas de Atención en 
Salud Martes Ciudadano; acercando servicios de salud y 
cobertura a peticiones ciudadanas a comunidades de alta 
y muy alta marginación, poniendo en marcha el Hospital de 
Campaña Móvil y Quirófano Itinerante único a nivel mun-
dial, otorgando cirugías gratuitas en estas comunidades, 
además, mediante los Viernes de las Mujeres, Niñas, Niños 
y Adolescentes, se dio atención a estos grupos vulnerables. 
Igualmente, se inició la operación la Unidad de Hemodiálisis, 

a fin de abatir la falta de acceso al tratamiento y asegurar 
que se otorgue de manera gratuita, integral y con calidad 
para la población.

De igual forma, se implementó el Certificado Electrónico de 
Nacimiento (CEN), siendo el primer lugar nacional en unida-
des activas, agilizando la entrega de estos documentos a la 
población y disminuyendo el uso de papel.

CULTURA
En 2023, solo 35 municipios contaban con museos, 8 con 
teatros, 12 con auditorios, 4 con galerías, 170 con bibliotecas, 
7 con librerías y 100 con centros culturales. Lo anterior señala 
la magnitud de los esfuerzos que se deberán realizar en esta 
materia.

En 2022 se reactivó el Museo Internacional Barroco convir-
tiéndose en un espacio inmersivo e interactivo. De enero a 
junio de 2023, se tuvo un registro de 53 mil 685 asistentes, 
que en comparación con los datos del mismo periodo del 
año 2022 que fue de 16 mil 239 visitantes, significó un au-
mento de 230%.

MUJERES
Para la generación de políticas a favor de las mujeres es 
importante reconocer el avance, mediante el Fortalecimien-
to del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2020-2022, se han 
coordinado instrumentos, políticas, servicios y acciones inte-
rinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erra-
dicación de la violencia contra las mujeres, mediante la con-
formación de 4 Comisiones, establecidas en la Ley General 
para el Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia, 
las cuales cuentan con programas de trabajo alineados al 
Programa Integral y Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2021, la publicación 
del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del 
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SEPASEVM 2020, así como la elaboración y publicación del 
Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradi-
car la Violencia contra las Mujeres 2020-2024.

También, se elaboró el Protocolo de Atención y Reparación 
Integral a Mujeres Víctimas de Violencia de Género por parte 
de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, que 
tiene como finalidad dar seguimiento a los casos de muje-
res víctimas de violencia por razones de género, así como 
planes individualizados de reparación integral y su incorpo-
ración a los procesos penales.

En este orden de ideas, a través del Programa de Apoyo 
a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 
(PAIMEF) 2022, se han instalado unidades de atención es-
pecializadas para mujeres víctimas de violencia en los 
municipios de Amozoc, Atlixco, Cuautlancingo, Cuetza-
lan del Progreso, Huauchinango, Juan C. Bonilla, Oriental, 
Teziutlán, Zacatlán y Zoquitlán, con el objetivo de apoyar 
a las mujeres víctimas de violencia; se logró atender a mil 
188 mujeres y se brindaron 2 mil 551 atenciones de primera 
vez y subsecuentes a niñas, niños y adolescentes.

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD
De acuerdo a las cifras reportadas en el Censo de Población 
y Vivienda 2020, en la entidad la población que vive con al-
guna discapacidad es de 300 mil 150 personas de los cuales 
el 47%, es decir, 141 mil 70, son hombres y el 53%, 159 mil 79 son 
mujeres; de ellos, 70 mil 399 personas que presentan un pro-
blema o condición mental, el 53.6% corresponde a 37 mil 733 
hombres, y el 46.4%, representa 32 mil 665 mujeres.

Sumado a lo anterior, el principal tipo de discapacidad en 
el estado está relacionado con los impedimentos de mo-
vilidad, incluidas las dificultades para caminar o usar las 
piernas, que afectan al 46.4% del total de la población con 
discapacidad. Asimismo, la segunda discapacidad está re-
lacionada con la visión (incluso con el uso de anteojos), re-
presentando el 42.1% de los casos.

POBLACIÓN INDÍGENA
La población indígena en el estado de Puebla está com-
puesta por 615 mil 622 personas de 3 años y más de edad 
que hablan lengua indígena y representan 9.9% en relación 
con la población total del mismo grupo de edad y en cuanto 
a la comunidad afrodescendiente un 1.7% de la población 
se autorreconoce como tal, 48.9% hombres y 51.1% mujeres. 
Cabe mencionar, que el 6.6% de las personas de habla indí-
gena en el estado no habla español.

En cuanto a la mejora del acceso a los servicios de sa-
lud para las poblaciones indígenas y afrodescendientes, el 
porcentaje de afiliación de la población de 3 años y más 
de edad que en 2020 corresponde a un 79.1%; y 72.8% res-
pectivamente.

Para salvaguardar la memoria histórica y realzar la iden-
tidad cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas se 
brindó asistencia a 38 colectivos de danza y música, con 
una inversión de 844 mil pesos beneficiando a más de 330 
indígenas.

Finalmente, en beneficio de 5 mil 112 personas, se distribuye- 
ron 303 libros en idiomas locales en los municipios de San 
José Miahuatlán, Altepexi, San Antonio Cañada, Zoquitlán y 
Tetela de Ocampo; siendo 2 mil 711 niñas y 2 mil 401 niños que 
asisten a preescolar y primaria.
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4.1
BIENESTAR 
SOCIAL

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Mejorar las condiciones de vida de 
todas las personas, atendiendo pri-
mordialmente a las que se encuen-
tran en situación de vulnerabilidad, 
para contribuir a su desarrollo inte-
gral.

Implementar políticas orientadas a 
la disminución de la pobreza y el re-
zago social en igualdad de oportuni-
dades.

• Programa Integral Alimentario 
en sus 2 vertientes.

• Programa de Calentadores So-
lares para el Mejoramiento a la 
Vivienda.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea base Última 
medición

Meta 
2024

Porcentaje de personas 
en situación de pobreza

Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL)

62.4 
(2020)

54.0 
(2022) 53.50

Porcentaje de personas 
en situación de carencia 
por acceso a la alimen-

tación

Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL)

30.8 
(2020)

22.2 
(2022) 21.70
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Desarrollar políticas que permitan renovar o mejorar las 
viviendas de la población que se encuentra en situación 
de vulnerabilidad.

2. Mejorar el acceso y la cobertura de los servicios básicos 
en la vivienda con enfoque de pertinencia cultural.

3. Fortalecer las estrategias dirigidas a las personas en si-
tuación de vulnerabilidad para incrementar su acceso a 
una buena alimentación.

4. Incrementar el acceso a los servicios preventivos de sa-
lud y bienestar con un enfoque incluyente.

5. Impulsar acciones orientadas a la disminución de las ca-
rencias sociales, atendiendo criterios de calidad, accesi-
bilidad, disponibilidad y pertinencia cultural.

6. Participar con actividades en materia de monitoreo, se-
guimiento y evaluación para mejorar los programas y 
políticas públicas.

7. Incentivar la participación social mediante la correspon-
sabilidad y coinversión de los diferentes sectores.

8. Emprender esquemas de coordinación entre los tres ni-
veles de Gobierno para promover el bienestar social.
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4.2
SALUD

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Incrementar el acceso oportuno y de 
calidad a los servicios de salud, bajo 
un enfoque incluyente. 

Generar las condiciones para que 
las poblanas y los poblanos reciban 
atención médica de calidad y servi-
cios de salud equitativos

• Unidad de Especialidades 
(UNEME) de oftalmología.

• Unidad de Oncología y Car-
diología en el Hospital del Niño 
Poblano.

• Coordinación con la Federa-
ción para la implementación 
de IMSS-Bienestar.

• Prevención de Adicciones.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea base Última 
medición

Meta 
2024

Carencia por acceso a 
los servicios de salud

Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL)

48.28 
(2022) _ 47.50
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Incorporar la atención primaria a la salud como estrate-
gia en los tres niveles de atención.

2. Incrementar el acceso a los servicios de salud con un en-
foque equitativo e incluyente.

3. Otorgar mediante jornadas de atención a la salud, ser-
vicios médicos a todas las regiones, con énfasis en las 
localidades de alta y muy alta marginación.

4. Implementar acciones que permitan la atención a la sa-
lud considerando el uso de la medicina tradicional.

5. Impulsar acciones orientadas a la prevención en salud.

6. Promover el cumplimiento de los mecanismos de vigi-
lancia sanitaria.

7. Fortalecer la vinculación con el Gobierno federal para 
incrementar la cobertura de los servicios de salud en el 
estado.

8. Ampliar la disponibilidad de equipo médico, materiales y 
medicamentos para brindar una mejor atención de los 
servicios médicos.

9. Procurar la cobertura al interior del estado de personal 
médico y especialistas, debidamente capacitados y éti-
camente comprometidos.

10. Consolidar los programas orientados a mejorar el bien-
estar emocional, así como prevenir y disminuir las adic-
ciones.
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4.3
EDUCACIÓN

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Mejorar el acceso a una educación 
de calidad, equitativa e incluyente 
en todos los niveles. 

Impulsar mecanismos que permitan 
mejorar la calidad y el acceso a la 
educación, en todos los niveles.

• Creación de Instituciones Pú-
blicas de Nivel Superior.

• Prevención de Adicciones.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea base Última 
medición

Meta 
2024

Cobertura en Educación 
Superior

Principales cifras del Sistema Educa-
tivo Nacional

41.33 
(2019)

50.7 
(2022) 52.00

Cobertura en Educación 
Básica

Principales cifras del Sistema Educa-
tivo Nacional

93.9 
(2021)

92.4 
(2022) 94.10
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Incrementar el acceso a la educación de niñas, niños, adolescentes, jóve-
nes y población adulta en todos los niveles educativos.

2. Impulsar desde los centros educativos una formación integral con enfo-
que sostenible que abarque el desarrollo de conocimientos y habilidades, 
la promoción de valores, el reconocimiento de la cultura, el fomento de 
ciudadanía, así como el cuidado personal y del medio ambiente.

3. Promover la cultura física, el deporte y el deporte adaptado como ele-
mento de esparcimiento y desarrollo de capacidades, para contribuir al 
bienestar individual y social.

4. Garantizar la igualdad en el acceso a todos los niveles de educación y de 
formación profesional.

5. Promover personal docente calificado en los centros educativos, a partir 
de su desarrollo profesional, mejora continua, vocación de servicio y re-
conocimiento como agentes fundamentales del proceso educativo y de 
la transformación social.

6. Promover esquemas de desarrollo profesional y programas científicos, 
tecnológicos, de investigación y de comunicación que contribuyan a la 
sostenibilidad.

7. Promover una educación inclusiva y con perspectiva de género en todos 
los niveles, que permita potencializar las capacidades de las personas.

8. Fortalecer la educación de la población indígena en todos los niveles y 
modalidades.

9. Otorgar incentivos orientados a promover la permanencia escolar en to-
dos los niveles educativos.

10. Mejorar el equipamiento de las instalaciones educativas de todos los ni-
veles, con énfasis en las necesidades de los grupos en situación de vul-
nerabilidad.

11. Gestionar la mejora de infraestructura de todos los niveles con énfasis en 
las localidades de alta y muy alta marginación.

12. Impulsar la ciencia, la tecnología y la investigación como elementos que 
contribuyan a mejorar las condiciones sociales.

13. Optimizar los procedimientos administrativos en todas sus modalidades 
para el acceso y permanencia de las alumnas y los alumnos.

14. Promover espacios dignos en las instalaciones educativas de todos los 
niveles.
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4.4
CULTURA

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Preservar la diversidad cultural cen-
trándose en la valoración, conserva-
ción y difusión del patrimonio cultu-
ral y las expresiones artísticas.

Promover el acceso a la cultura como 
elemento prioritario e indispensable 
que contribuya a mejorar las condi-
ciones de bienestar en las personas.

• Estrategia Integral de Proyec-
ción Cultural.

•  Puebla Creativa.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea 
base

Última 
medición Meta 2024

Visitantes a Museos Museos Puebla. Dirección 
Operativa

1,777,471 
(2019)

2,181,500 
(2022) 2,300,000

Número de artesanos 
beneficiados, mediante la 
proyección de la riqueza 

cultural Tangible e Intangible, 
con acciones de carácter 
Nacional e Internacional

Secretaría de Cultura. Dirección 
de Artesanías

2,170 
(2021)

5,322 
(2022) 3,400

Número de artesanos benefi-
ciados, mediante acciones de 

capacitación

Secretaría de Cultura. Dirección 
de Artesanías

800 
(2019)

974 
(2022) 1,200
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Impulsar el derecho de acceso a la cultura para los gru-
pos en situación de vulnerabilidad, específicos e indíge-
nas.

2. Desarrollar acciones que contribuyan a preservar el pa-
trimonio tangible, intangible y comunitario.

3. Impulsar la actividad artesanal como elemento de pre-
servación de la diversidad cultural.

4. Fortalecer las expresiones y actividades de intercambio 
artístico y cultural.

5. Estimular la creación artística mediante apoyos dirigidos 
a sus diversas disciplinas.

6. Promover la conservación y difusión de las actividades 
de los espacios culturales en el estado.

7. Fomentar la lectura a través de la promoción de espa-
cios y la ejecución de actividades dirigidas a toda la po-
blación.

8. Establecer esquemas de participación interguberna-
mentales a fin de impulsar el acceso a la cultura.

9. Fomentar la realización de exposiciones, festivales, pre-
sentaciones y otro tipo de eventos artístico culturales en 
diversos espacios.
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4.5
IGUALDAD 
DE GÉNERO

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Contribuir a que las poblanas gocen 
de una vida libre de discriminación y 
violencia de género.

Generar los mecanismos que contri-
buyan a la prevención y atención de 
la violencia de género y la desigual-
dad.

• Centro de Estudios Virtuales de 
Igualdad Sustantiva (CEVIS).

• Plan de acciones emergentes 
para la atención de la Declara-
toria de Alerta de Violencia de 
Género (DAVGM).

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea base Última 
medición

Meta 
2024

Tasa de delitos de tipo 
sexual y violencia contra 

mujeres

Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SES-
NSP). Incidencia delictiva del Fuero 

Común, Nueva Metodología. Consejo 
Nacional de Población (CONAPO), 
Proyecciones de la Población por 

Entidad Federativa, 1970-2050

0.48 
(2021)

0.47 
(2022) 0.45

CHC D_8

126/440



E
J

E
 1

    E
J

E
 2

    E
J

E
 3

    E
J

E
 4

     E
J

E
 5

127

GOB E R N ADO R  /   S E R G I O  S A L O M Ó N  C É S P E D E S  P E R E G R I N A

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Promover la actualización del marco jurídico estatal y 
municipal en materia de igualdad con perspectiva de 
género e interseccionalidad.

2. Implementar acciones orientadas a prevenir, atender y 
disminuir la violencia contra las mujeres.

3. Brindar atención integral a mujeres víctimas de violencia 
de género.

4. Reforzar la cultura de prevención de la violencia de gé-
nero.

5. Consolidar esquemas de coordinación entre los tres ni-
veles de Gobierno para alcanzar la igualdad sustantiva.

6. Impulsar acciones que atiendan las necesidades de 
bienestar social de las mujeres.

7. Incorporar criterios de igualdad de género, interseccio-
nalidad e inclusión, en las políticas públicas y los progra-
mas a cargo de las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Estatal.

8. Promover la cultura de la igualdad sustantiva y de los 
derechos humanos a través de acciones dirigidas a las 
personas servidoras públicas.

9. Establecer mecanismos de coordinación con diferentes 
instancias y organizaciones con el fin de monitorear y dar 
seguimiento a políticas de igualdad de género.

10. Promover esquemas para la erradicación de prácticas 
discriminatorias, estereotipos y otras formas de exclusión 
por razones de género.

11. Impulsar programas de prevención del embarazo ado-
lescente bajo un esquema intersectorial.

12. Promover el enfoque de nuevas masculinidades.
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4.6
ATENCIÓN 
A PUEBLOS 
INDÍGENAS

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Reconocer, respetar y garantizar los 
derechos, la autonomía y autode-
terminación de los pueblos y comu-
nidades indígenas. 

Impulsar acciones que contribuyan a 
disminuir la desigualdad en los pue-
blos y comunidades indígenas, bajo 
un enfoque de derechos con perti-
nencia cultural.

•  Sistema de Información Indíge-
na Poblano.

• Seguimiento a los Planes para el 
Bienestar Integral de los Pueblos 
Nahua y Mazateco de la Sierra 
Negra del estado de Puebla.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea base Última 
medición

Meta 
2024

Porcentaje de población 
vulnerable por carencias 
sociales en municipios 

indígenas y con presen-
cia indígena

Elaboración propia con base en 
datos proporcionados por el Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas 
(INPI). Consejo Nacional de Eva-

luación de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL), Medición de la 

pobreza municipal, 2015

15.72 
(2015)

12.36 
(2020) 11.3
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Promover esquemas de organización productiva para 
impulsar un desarrollo con identidad.

2. Propiciar iniciativas de emprendimiento productivo en 
comunidades indígenas con diversos sectores, con pers-
pectiva de género.

3. Fortalecer las técnicas productivas de las comunidades 
indígenas que permitan preservar su identidad.

4. Impulsar mecanismos de sensibilización respecto a los 
derechos humanos, sociales y políticos de los pueblos 
indígenas.

5. Preservar la memoria histórica, los sistemas normativos y 
la identidad de los pueblos indígenas.

6. Implementar acciones de revaloración cultural, orienta-
das a erradicar la discriminación hacia los pueblos in-
dígenas.

7. Promover el desarrollo, la conservación y revitalización de 
las lenguas indígenas.

8. Promover el ejercicio de los derechos de la población in-
dígena, para contribuir a la igualdad de oportunidades.

9. Desarrollar mecanismos de vinculación con los tres ór-
denes de gobierno a fin de promover la atención integral 
a los pueblos indígenas.
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4.7
ATENCIÓN 
A GRUPOS 
PRIORITARIOS

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Mejorar las condiciones de vida de 
las personas que enfrentan desven-
tajas económicas, sociales, físicas o 
culturales.

Crear las condiciones que aseguren el 
desarrollo integral de los grupos so-
ciales en situación de vulnerabilidad.

• Casa del Adolescente.

• Aulas en las casas de asisten-
cia social del SEDIF para clases, 
talleres y oficios.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea base Última 
medición

Meta 
2024

Porcentaje de personas 
en situación de carencia 
por acceso a la alimen-

tación

Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL)

30.8 
(2020)

22.2 
(2022) 21.70
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Fortalecer la protección de los derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes que permita incrementar la atención y 
bienestar integral.

2. Consolidar la atención de los derechos de acceso a la 
salud, alimentación y recreación de las personas adultas 
mayores.

3. Promover la integración de las personas con discapaci-
dad a los sectores social y económico.

4. Generar esquemas para el desarrollo integral de la ju-
ventud del estado, para satisfacer sus derechos sociales 
y culturales.

5. Desarrollar esquemas de atención a migrantes poblanos 
en el extranjero y en retorno.

6. Promover acciones de previsión, prevención y protección 
dirigidas a grupos de atención prioritaria para mejorar 
las circunstancias de vida de las familias poblanas.

7. Generar sinergia con el sector social en beneficio de los 
grupos en situación de vulnerabilidad.

8. Impulsar la vinculación entre los tres niveles de gobierno 
para generar políticas en beneficio de los grupos en si-
tuación de vulnerabilidad.
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“Fomentar un gobierno abierto a la 
ciudadanía, garante del combate 
a la corrupción y eficaz en la 
gestión gubernamental”

OBJETIVO
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En el último Eje, se preservan los principios fundamentales 
que sustentan la visión de este Gobierno Presente, cuya legi-
timidad se basa en la coherencia, la continuidad y el fortale-
cimiento de las acciones iniciadas desde el primer día de su 
administración. Este Gobierno ha estado comprometido en 
trabajar de manera dedicada en todo el territorio de Puebla 
a tiempo completo, llegando a los rincones más lejanos. 

La cercanía con la gente continúa siendo un principio fun-
damental para esta Administración. La construcción de re-
laciones con los demás Poderes del Estado refleja un firme 
compromiso por llevar a cabo acciones coordinadas en 
beneficio del interés público, por encima de cualquier otro 
interés.

Las personas son lo más importante, este Gobierno recono-
ce y valora el poder que emana del Pueblo soberano y se 
compromete a servir a este principio. Uno de los enfoques 
cardinales de la planificación de este Gobierno se centra en 
la implementación de sistemas de transparencia y rendi-
ción de cuentas que no solo cumplan con las normativas vi-
gentes, sino que también se ejecuten con plena conciencia 
de que el servicio público es la máxima prioridad.

La legalidad es un principio fundamental. Por lo tanto, este 
Eje promueve la transparencia en las decisiones guberna-
mentales, en la gestión de los recursos públicos y en su se-
guimiento, abarcando la evaluación y la implementación de 
medidas de mejora. Todas estas acciones se realizan con 
el objetivo de garantizar resultados efectivos, apropiados y 
precisos que repercutan directamente en beneficio de la 
ciudadanía.

En un ejercicio de transparencia desde la planeación, la re-
configuración del PED emana de un proceso conjunto, don-
de las personas ocupan una posición central en el desarrollo 
de políticas y proyectos estratégicos. Por lo tanto, se reco-
noce a la ciudadanía como coautora de este Documento 
Rector, al haber alzado su voz a través de su participación 
activa. Esta participación es y seguirá siendo una caracte-
rística constante en la toma de decisiones.

Este Eje propone la implementación de medidas centradas 
en la innovación. Por esta razón, se fortalecerán procesos, 
sistemas, herramientas y plataformas destinados a mejo-
rar la eficiencia y eficacia de los servicios, trámites y pro-
cesos que se realizan a diario en todas las dependencias y 

EJE 5

TRANSPARENCIA, 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 
COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN
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entidades de la APE. Es importante destacar que esta mejora 
será continua y constante.

Asimismo, considera el análisis integral de los ingresos que 
se obtienen, la forma de optimizarlo y sobretodo que la in-
versión pública sea para el beneficio de quienes más lo ne-
cesitan, pues solo así la igualdad de oportunidades llegará 
para todas y todos.

Promover un Gobierno Presente implica un compromiso en 
todos los niveles de cada dependencia o entidad, mediante 
una práctica diaria basada en el respeto, la honestidad y el 
trato digno hacia todas las personas. Esto se fundamenta 
en el entendimiento de que el gobierno se origina y opera 
gracias a las personas y por ellas.

La lucha contra la corrupción es de máxima importancia 
para esta Administración, pues su erradicación represen-
ta hacer justicia a la grandeza de Puebla. En este Eje, se 

reconoce la importancia de una administración pública 
transparente y ética. Un servicio público honesto se traduce 
en la prestación de servicios que priorizan el interés público 
por encima de cualquier otro interés. Esto implica la adop-
ción de medidas que garanticen la integridad, la transpa-
rencia y la responsabilidad en todas las etapas de la gestión 
gubernamental.

La lucha contra la corrupción no es solo un compromiso, 
es un imperativo moral y legal. En este sentido, se seguirán 
promoviendo políticas y acciones encaminadas a eliminar 
cualquier forma de corrupción al interior del estado. Esto 
no solo responde a la necesidad de preservar los recursos 
públicos y garantizar la justicia, sino que también fortalece 
la confianza de la ciudadanía en su gobierno y promueve 
una sociedad más equitativa y justa. La erradicación de la 
corrupción nutre las raíces de nuestra sociedad con los ele-
mentos legítimos y legales necesarios para avanzar hacia el 
bienestar común.
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DATOS RELEVANTES
En 2021 el 86.1% de la población de 18 años y más, consideró la corrupción en dis-
tintos ámbitos como frecuente y muy frecuente, sin embargo, dicho resultado fue 
menor en 3.5 puntos porcentuales respecto a lo obtenido en 2019. 

Al mismo tiempo, se realizaron 460 estrategias de combate a la corrupción, a 
fin de detectar presuntos actos de corrupción o irregularidades en los trámites y 
servicios estatales. 

Por otro lado, como acción preventiva para inhibir cualquier acto de corrupción, 
se capacitaron a 169 mil 235 personas servidoras públicas en materia de ética e 
integridad. Asimismo, se suscribió un convenio de colaboración con la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para la incorporación del Gobierno del 
Estado de Puebla al Sistema de Atención de Requerimientos de Autoridad (SIARA), 
con la finalidad de solicitar la información bancaria de las personas servidoras 
públicas sujetas a un proceso de investigación. 

Igualmente, a fin de dar cumplimiento a la obligación de presentar la declaración 
de situación patrimonial y de intereses, se registraron 415 mil 312 declaraciones en 
el sistema DECLARANET por parte de las personas servidoras públicas. 

Adicionalmente, para automatizar el proceso de revisión de la información de 
la situación patrimonial de las personas servidoras públicas y sus dependientes 
económicos, o en su caso, realizar las devoluciones patrimoniales pertinentes, se 
firmó un acuerdo en materia de Control Interno y el Uso del Sistema Integral de 
Evolución Patrimonial (SIEP). 

Aunado a lo anterior, se implementó la plataforma electrónica #PROIntegridad; 
compuesta por procedimientos de denuncia anónima o inconformidad en con-
tra de personas servidoras públicas con faltas administrativas, mediante la que 
se han atendido a 14 mil 102 personas.
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También, se firmó un convenio de colaboración con la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), para el proyecto Rediseño del Servicio Público en el 
Estado de Puebla, para realizar la digitalización al 100% de 
trámites de inscripción, mediante la actualización del Siste-
ma de Registro de Proveedores del Estado de Puebla, por lo 
que, se destacan las siguientes mejoras:

• Trámite 100% digital 

• Uso de firma electrónica avanzada (FIEL) 

• Pago en línea 

• Simplificación de requisitos 

Como resultado de los programas implementados para la 
expedición de Constancias de No Inhabilitado para perso-
nas físicas y morales, se logró que dicho trámite se pueda 
realizar de forma física, en línea y a través de kioscos des-
centralizados de la capital.

Puebla obtuvo la décima posición a nivel nacional en 2021 en 
el reporte de la Métrica de Gobierno Abierto (MGA), debido 
a las características que posee el Portal de Datos Abiertos 
del Estado de Puebla. Asimismo, los trámites realizados por 
medio de internet, aumentaron en 14.5 puntos porcentuales, 
pasando de 5.3% en 2019 a 19.5% en 2021, esto como conse-
cuencia de la pandemia. 

En este sentido, la población de 18 años y más en 2021 que 
ha tenido al menos una interacción con el Gobierno a través 
de medios electrónicos, reflejó un incremento de 24.6 puntos 
porcentuales, respecto al 2019. 

En el marco del Presupuesto basado en Resultados (PbR), 
se verificó el nivel de cumplimiento de 664 Programas Pre-
supuestarios, 8 mil 805 actividades y 2 mil 299 indicadores 
de gestión, a través del Sistema Estatal de Evaluación (SEE). 
Adicionalmente, se aplicaron 14 mil 306 encuestas, para la 
evaluación de 70 trámites, servicios y programas.

Asimismo, la entidad logró el 100% de cumplimiento res-
pecto al Barómetro de Información Presupuestal (BIPE) 
2022, cuya finalidad es evaluar la calidad de la informa-
ción por medio de un catálogo de buenas prácticas y la 
aplicación de las normas de contabilidad gubernamental, 
ocupando el noveno puesto a nivel nacional. 

En cuanto a finanzas públicas, en particular respecto a la 
deuda pública a cargo del Gobierno de Puebla, ha refleja-
do una disminución considerable con el tiempo, sin embar-
go, del periodo 2019 al 2022, se observa una tasa promedio 
anual negativa de 1.0%, pasando de 6 mil 849 millones 957 
mil pesos a 6 mil 627 millones 995 mil pesos.

Finalmente, los ingresos totales recaudados en 2022, re-
portaron una tasa media de crecimiento anual de 4.1% res-
pecto a 2019, pasando de 98 mil 178 millones 185 mil pesos 
a 110 mil 258 millones 958 mil pesos. Asimismo, los egresos 
del estado de Puebla, registraron una tasa de crecimiento 
promedio anual de 3.0% del periodo de 2019 al 2022. 
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5.1
GOBIERNO 
INNOVADOR

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Promover un alto desempeño y un 
adecuado desarrollo administrativo 
que contribuyan a la transparencia e 
innovación institucional.

Optimizar los procesos institucio-
nales a través de mecanismos efi-
cientes y la implementación de so-
luciones tecnológicas, así como del 
fortalecimiento del uso de las herra-
mientas digitales.

• Alineación de estructura orgá-
nica y normativa.

• Impulsar la mejora regulatoria 
en municipios.

• Ampliación de la cobertura de 
transmisión de la red de televi-
sión.

• Extensión del servicio de inter-
net gratuito en puntos de aten-
ción prioritaria.

• Puebla Conectado.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea base Última 
medición

Meta 
2024

Valor Promedio del 
Índice de Gobierno 

Abierto de la Métrica de 
Gobierno Abierto

Centro de Investigación y Docencia 
Económica. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos 
Personales

0.51 
(2019)

0.50 
(2021) 0.55

Ranking del Subíndice 
de Gobiernos Eficientes 
y Eficaces del Índice de 
Competitividad Estatal

Instituto Mexicano para la Competi-
tividad (IMCO). Índice de Competiti-

vidad Estatal

11 
(2018)

14 
(2022) 8
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Impulsar la transparencia y el gobierno abierto en la Ad-
ministración Pública Estatal, a través de herramientas di-
gitales efectivas para la rendición de cuentas.

2. Promover la simplificación de trámites, servicios y regula-
ciones en beneficio de la ciudadanía.

3. Implementar mecanismos innovadores de participación 
ciudadana que evalúen la política regulatoria en el es-
tado.

4. Propiciar la apertura rápida de empresas de bajo riesgo 
en los municipios del estado, mediante la implementa-
ción de programas de Mejora Regulatoria.

5. Fortalecer la cobertura administrativa institucional, a tra-
vés del uso de las Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones.

6. Facilitar el acceso a los trámites y servicios gubernamen-
tales al interior del estado.

7. Promover la administración eficiente de los bienes mue-
bles e inmuebles del Gobierno del Estado.

8. Potenciar las capacidades técnicas y administrativas de 
los servidores públicos para mejorar el desempeño de 
sus funciones.

9. Valorizar el servicio público a través de incentivos, mejo-
ras, promociones que mejoren sus condiciones laborales.

10. Incrementar el acceso a los servicios gubernamentales 
y de telecomunicaciones a través de una infraestructura 
tecnológica que mejore la atención a la población.

11. Ampliar la cobertura de transmisión de los sistemas de 
radio y de televisión del Gobierno del Estado.

12. Ampliar la difusión de las acciones y programas de gobier-
no para incrementar la cobertura al interior del estado.
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5.2
COMBATE 
A LA 
CORRUPCIÓN

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Promover la rendición de cuentas y 
la integridad en el servicio público 
para combatir la corrupción.

Impulsar acciones que permitan de-
tectar, denunciar, investigar y san-
cionar los actos de corrupción.

• Certificación en Auditoría Guber-
namental.

• Sistema integral para la atención 
de quejas y reportes ciudadanos.

• Alianza por la integridad municipal.

• Fomento a la cultura de la integri-
dad y legalidad.

• Reingeniería del Sistema Estatal de 
Evaluación.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea base Última 
medición

Meta 
2024

Porcentaje de población 
de 18 años y más que 

percibe como frecuente 
y muy frecuente la co-
rrupción en su entidad 

federativa

INEGI. Encuesta Nacional de Calidad 
e Impacto Gubernamental, 2021

94.69 
(2017)

86.1 
(2021) 88.00

Tasa de prevalencia de 
corrupción por cada 
100 mil habitantes en 

trámites

INEGI. Encuesta Nacional de Calidad 
e Impacto Gubernamental, 

19,585 
(2021) 19,585
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Mejorar los procesos de control y evaluación del desem-
peño de la gestión gubernamental.

2. Fortalecer la coordinación interinstitucional para promo-
ver una mayor transparencia y rendición de cuentas en 
el ejercicio de los recursos públicos.

3. Promover estrategias de fomento a la ética e integridad 
en el ejercicio de la función pública.

4. Fortalecer los mecanismos de investigación y determi-
nación de responsabilidades administrativas en el sector 
público.

5. Mejorar la vinculación entre los diferentes sectores de la 
sociedad para fomentar la participación social y vigilan-
cia ciudadana.

6. Promover el fortalecimiento de las capacidades del ser-
vicio público estatal y municipal en materia de rendición 
de cuentas y combate a la corrupción.

7. Impulsar acciones coordinadas entre los entes públi-
cos del estado de acuerdo con el marco jurídico para el 
combate a la corrupción.

8. Implementar la Política Estatal Anticorrupción.
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5.3
GOBIERNO 
EFICIENTE

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Administrar de manera eficiente los 
recursos públicos disponibles para 
alcanzar las metas económicas, so-
ciales y fiscales.

Promover una cultura de eficiencia 
y mejora continua, para lograr un 
adecuado ejercicio de los recursos 
públicos.

• Programa que otorga beneficios 
fiscales a favor de las familias 
poblanas.

TEMÁTICA

Nombre del Indicador Fuente Línea 
base

Última 
medición

Meta 
2024

Barómetro de Información 
Presupuestal Estatal 

(Índice de Información Presu-
puestal)

Instituto Mexicano para la Competitivi-
dad (IMCO). Barómetro de Información 

Presupuestal Estatal

99.1 
(2019)

100 
(2021) 100

Índice de Información del 
Ejercicio del Gasto

Instituto Mexicano para la Competitivi-
dad (IMCO). Índice de Información del 

Ejercicio del Gasto.

95.8 
(2019)

97.2 
(2021) 99

Diagnóstico sobre el avance en 
la implementación del PbR-SED

Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP)

81.2 
(2020)

94.2 
(2022) 95

Proporción de Ingresos propios
SPF. Elaboración propia con base en 
datos proporcionados por la Cuenta 

Pública del Estado de Puebla

8.4 
(2019)

8.95 
(2022) 8.80
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GOB E R N ADO R  /   S E R G I O  S A L O M Ó N  C É S P E D E S  P E R E G R I N A

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Impulsar la recaudación de los ingresos públicos me-
diante esquemas de tributación eficientes que promue-
van el cumplimiento voluntario y oportuno de obligacio-
nes, y minimicen la evasión fiscal.

2. Fortalecer los instrumentos y mecanismos normativos de 
captación y ejercicio de los recursos públicos.

3. Mejorar la distribución del gasto público, a través de una 
gestión eficiente, transparente y orientada a resultados, 
asegurando que los recursos se asignen prioritariamente 
a programas de mayor beneficio a la población.

4. Impulsar que los planes, políticas públicas y programas 
estén sustentados metodológicamente en su elabora-
ción y evaluación.

5. Fortalecer el Sistema de Evaluación del Desempeño.

6. Impulsar que el proceso de elaboración de planes, po-
líticas públicas y programas se sustente en información 
estadística y geográfica.

7. Promover el cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática.

8. Proporcionar seguridad jurídica y transparencia a las 
transacciones inmobiliarias y los derechos que recaen 
sobre ella.
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5.4
GOBIERNO 
PRESENTE

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

Consolidar un gobierno cercano a la 
gente, a través de un esquema polí- 
tico y administrativo que promueva 
la vinculación con la ciudadanía y la 
presencia en al interior y exterior del 
estado.

Desarrollar políticas efectivas que 
respondan a las necesidades y de-
mandas de la sociedad.

• Estrategia de Gobierno Presente.

TEMÁTICA
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GOB E R N ADO R  /   S E R G I O  S A L O M Ó N  C É S P E D E S  P E R E G R I N A

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Generar esquemas de co-creación que fomenten la 
participación ciudadana al interior del estado.

2. Coordinar estrategias para asegurar la gobernanza.

3. Incorporar a todos los sectores de la sociedad en el pro-
ceso de toma de decisiones.

4. Integrar los principios de desarrollo sostenible en la ges-
tión gubernamental.

5. Impulsar el fortalecimiento institucional para contar con 
un gobierno eficiente, a través del desarrollo de capaci-
dades.

6. Incrementar la presencia institucional al interior del es-
tado.

7. Generar vínculos nacionales e internacionales que atrai-
gan beneficios para el desarrollo del estado.

8. Generar y difundir información institucional a través me-
dios de comunicación, en todas las modalidades, para 
fortalecer la comunicación social.
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La instrumentación del Plan Estatal de Desarrollo 2019-
2024 (PED) tiene por objetivo materializar los esquemas 
de desarrollo primordiales para la entidad, a través de 

Ejes, Temáticas, Objetivos, Estrategias, Líneas de Acción, así 
como en los Proyectos y Programas, construidos bajo la vi-
sión planteada por el Gobernador, así como con la partici-
pación de las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Estatal (APE) y con base en los resultados de 
los mecanismos de participación ciudadanía implementa-
dos, con criterios metodológicos estrictos enmarcados en la 
Gestión por Resultados.

De acuerdo con la Ley de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Puebla, se definen 3 clasificaciones de pla-
neación: estratégica, táctica y operativa. La primera per-
mite establecer objetivos, estrategias, metas e indicado-
res de largo plazo para generar beneficios tangibles a la 
población; la segunda tiene un enfoque funcional, para 
desarrollar un plan de trabajo en el que se determinan 
las prioridades y se proponen acciones y medios para el 
cumplimiento en el mediano plazo; y la tercera, permite 
programar y ejecutar actividades cotidianas con la identi-
ficación de recursos y responsables.

En ese sentido, es posible vincular la planeación al Ciclo Pre-
supuestario, para lograr la correcta ejecución por parte de 
las dependencias y entidades responsables (véase el es-
quema 4.1).

Esquema 4.1
Etapas del Ciclo Presupuestario.

Fuente: Elaboración propia con información del portal de Transparencia Presupuesta-
ria, Observatorio del gasto, disponible en: https://www.transparenciapre-supuestaria.
gob.mx/
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La planeación es la primera etapa del Ciclo Presu-
puestario, dado que en esta se determina la visión 
de estado para el largo plazo, misma que guarda 
congruencia con la planeación nacional y conside-
ra los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030; por lo que todas las intervenciones 
públicas deben estar orientadas al cumplimiento 
de los Objetivos, Metas e Indicadores del PED. Es así, 
que cada Programa Presupuestario debe contar 
con una alineación a los documentos de planea-
ción, pues con ello se vincula la contribución de las 
acciones operativas a la planeación estratégica y 
táctica.

En segundo lugar, se encuentra la programación, 
etapa en la que se construyen los Programas Pre-
supuestarios, con base en la Metodología de Marco 
Lógico, lo cual permite establecer las Matrices de 
Indicadores para Resultados (MIR), donde se defi-
nen las acciones específicas que se deben llevar a 
cabo para el logro de los objetivos de corto, media-
no y largo plazo.

Asimismo, se encuentra la etapa de presupuesta-
ción, donde se lleva a cabo la asignación presu-
puestal, fuentes de financiamiento y distribución de 
los recursos, materializada en la Ley de Egresos es-
tatal, y es parte fundamental del Ciclo Presupues-
tario, ya que asegura el equilibrio con las acciones 
planeadas, el recurso destinado y su aplicación.

En la fase de ejercicio y control, cada una de las 
dependencias y entidades responsables de los 
Programas Presupuestarios, son quienes deben de 
realizar un empleo eficiente de los recursos públi-
cos durante todo el año, para el cumplimiento de 
los objetivos definidos en sus indicadores estraté-
gicos y de gestión.

En cuanto al seguimiento, consiste en realizar el 
monitoreo de los indicadores de desempeño de 
los Programas Presupuestarios, a fin de propor-
cionar información del avance y cumplimiento de 
las metas establecidas, que apoya en el proceso 
de toma de decisiones durante la ejecución de los 
programas.

Con respecto a la etapa de evaluación, esta permi-
te llevar a cabo una valoración objetiva en cuanto 
al desempeño, pertinencia y logro de los objetivos 
y metas de los Programas Presupuestarios. A par-
tir de este proceso, es posible identificar áreas de 
mejora en cuanto al desempeño de los programas 
y políticas públicas, así como establecer los As-
pectos Susceptibles de Mejora que contribuyan a 
fortalecer los programas públicos, así como el ejer-
cicio del gasto.

Finalmente se encuentra la rendición de cuentas, 
donde se informan los resultados del Gobierno Es-
tatal en cuanto a los ingresos, egresos y estado de 
la deuda. El principal mecanismo de rendición de 
cuentas tiene que ver con la Cuenta Pública, así 
como el Informe de Gobierno que rinde el Ejecutivo 
del Estado de manera anual, sumado a los ejerci-
cios de transparencia que adopta el Gobierno para 
dar a conocer a la ciudadanía, aquella información 
sobre las acciones y programas públicos.

Adicionalmente al Ciclo Presupuestario podrán 
gestionarse con otros niveles de Gobierno, con or-
ganismos autónomos, con el sector social y con 
el sector privado acuerdos, convenios, términos u 
otros instrumentos de derecho público para lograr 
la ejecución de las acciones, programas y proyec-
tos que redunden en el cumplimiento de Metas y 
Objetivos, trazados en el PED.

De igual forma, se utiliza la regionalización para 
una correcta aplicación de políticas públicas, y en 
consecuencia se genere un mayor impacto; pues 
las características territoriales, climáticas y de ac-
ceso, hacen una diferenciación en la solución de 
los problemas.

Asimismo, para dar seguimiento a la ejecución del 
PED, se encuentra el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP), y sus 
Subcomités, así como en los Programas Derivados.
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REGIONALIZACIÓN
Regionalizar permite atender problemáticas como la po-
breza, el desempleo y la productividad de una manera más 
eficiente y equitativa que si se trataran de resolver a escala 
estatal no sería factible. En este sentido, se tiene el propósito 
de procurar el bienestar y la seguridad de las poblanas y los 
poblanos; por ello, se ha puesto en marcha un modelo de 
Gobierno que tiene como objetivo lograr una entidad más 
humana, equitativa, justa, honesta e incluyente; reafirmando 
el compromiso del Estado por hacer de la entidad un Go-
bierno Presente.

Esta visión estratégica tiene el propósito de impulsar el cre-
cimiento, no solo de las 22 regiones, sino focalizar las ne-
cesidades y fortalecer las vocaciones a nivel municipal, al 
permitir un mayor acercamiento y vinculación que busca el 
bienestar social y humano.

El desarrollo debe construirse de abajo hacia arriba y de 
manera horizontal, siendo incluyente; por esta razón, el sello 
de esta Administración es fortalecer un Gobierno Presente, 
basado en la justicia social, a través de proyectos estratégi-
cos, mismos que se impulsarán y responderán a las necesi-
dades de las poblanas y los poblanos, bajo un modelo via-
ble de desarrollo económico, ordenamiento político y sana 
convivencia social.

El principal objetivo es que se reduzcan las brechas des-
iguales en las regiones, mediante la ejecución de acciones 
que aporten a nivel local, y también a nivel estatal; es decir, 
proyectos que mejoren la calidad de vida de las personas, 
a través de acciones focalizadas, estratégicas y con la in-
versión necesaria para ejecutarlas de una manera eficien-
te. Asimismo, la vinculación con actores locales y el apoyo 
federal, ampliarán los beneficios a favor de quienes menos 
tienen y más necesitan.

La planeación en Puebla se ha realizado históricamente 
desde una perspectiva de desarrollo regional por lo que las 
instituciones gubernamentales consideran este enfoque en 
la definición e implementación de políticas y programas.

El estado comprende 217 municipios, cada uno con carac-
terísticas geográficas, históricas, económicas, sociales, cul-
turales y políticas diversas, por lo que la división de 7 regio-
nes socioeconómicas, antes de 2019, debido a su tamaño, 
diversidad territorial y demografía, no permitía el diseño de 
políticas públicas focalizadas, ya que se identificó que algu-
nas condiciones de los municipios se diluían al integrar un 
municipio con mayor desarrollo en relación a los demás, por 
lo cual, esa regionalización no era congruente con las ne-
cesidades y criterios modernos de planeación y desarrollo 
social.

El planteamiento inicial del PED, aprobado en noviembre de 
2019, actualiza la visión estratégica regional con la división 
de la entidad en 32 regiones, la cual está sustentada por las 
condiciones de conectividad, encadenamientos produc-
tivos y de valor, que permiten establecer proyectos estra-
tégicos viables que generen impacto en la población del 
estado y sus municipios, mediante políticas públicas con-
cretas, medibles y evaluables; esto para generar resultados, 
de acuerdo a la conectividad, la vocación productiva y la 
infraestructura disponible, privilegiando el desarrollo econó-
mico con justicia social, igualdad de condiciones y oportu-
nidades, así como una distribución equitativa de la riqueza, 
del conocimiento y del poder de decisión.

A fin de fortalecer el esquema de regionalización, el 23 de 
marzo de 2023, en el marco de la Primera Sesión Ordinaria 
del Subcomité de Desarrollo Regional del COPLADEP, se de-
terminó la modificación a la regionalización, para pasar de 
32 a 22, lo que permitió que la región 21 a la 31 se unificaran 
en una sola, para estandarizar la integración regional y per-
mitir mejores esquemas de atención.
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COMITÉ DE 
PLANEACIÓN 
PARA EL 
DESARROLLO 
DEL ESTADO 
DE PUEBLA
De acuerdo con el artículo 13 de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Puebla, el COPLADEP es un órgano 
público, colegiado e interinstitucional en materia de planea-
ción, cuyo objetivo principal es promover la formulación, ac-
tualización, instrumentación y evaluación del PED, así como 

de sus Programas Derivados. Dicho órgano es presidido por 
la persona Titular del Ejecutivo del Estado y se integra por 
representantes de la APE, municipal y los sectores público, 
social y privado.

El COPLADEP desempeña un papel fundamental al promo-
ver la participación ciudadana en la toma de decisiones re-
lacionadas con el desarrollo del estado, puesto que funge 
como un espacio donde los diferentes niveles y órdenes de 
Gobierno, la sociedad civil, la academia y el sector privado 
pueden intervenir para conocer, aprobar y proponer progra-
mas o acción que permitan la instrumentación de los docu-
mentos de planeación.

En este contexto, en el marco del Sistema Estatal de Planea-
ción Democrática y con base en lo establecido en la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, en el pe-
riodo de 2019 a 2023, correspondiente a la presente Admi-
nistración, se identifican avances significativos realizados a 
través del COPLADEP, donde destacan las siguientes:

• Se realizaron 8 sesiones ordinarias de la Asamblea 
Plenaria del COPLADEP, con la participación de los in-
tegrantes que establece la normativa aplicable, así 
como actores estratégicos a nivel estatal y organis-
mos internacionales.
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• Se aprobaron los lineamientos que regulan el funcio-
namiento del COPLADEP, a fin de asegurar la correcta 
operación de las acciones promovidas y aprobadas 
por los órganos de planeación, para que contribuyan 
al alcance de los objetivos y metas estatales, desde 
un enfoque coordinado.

• Se promovió la elaboración y aprobación de 101 pro-
gramas derivados del PED, de los cuales 11 son secto-
riales, 11 especiales, 57 institucionales y 22 regionales, 
bajo un estricto proceso metodológico de integración.

• Se aprobó la creación de 16 Subcomités, como órga- 
nos auxiliares del COPLADEP, de los cuales 4 son sec-
toriales, 11 especiales y 1 regional. Asimismo, se les ha 
dado acompañamiento y seguimiento constante, en 
las funciones relacionadas con la instrumentación y 
seguimiento del PED y sus programas derivados.

• Se estableció la alineación de los instrumentos de 
planeación con la visión nacional y los ODS estableci-
dos en la Agenda 2030.

• De manera anual, se aprobaron Programas Anuales 
de Trabajo, tanto del COPLADEP, como de sus órganos 
auxiliares, como pautas para encaminar sus acciones 
y llevar un seguimiento puntual dentro de las sesio-
nes, así como a través del Informe Anual de Trabajo.

• Se fortalecieron, mediante diversas acciones, los ins-
trumentos de planeación municipal, con el objetivo 
de incorporar los elementos establecidos en las leyes 
aplicables, así como la incorporación del enfoque de 
Agenda 2030 (véase el esquema 4.2).

Asimismo, con la finalidad de fortalecer el proceso de pla-
neación y derivado de un análisis que permitió identificar la 
atención y cumplimiento del PED, en la Primera Sesión Ordi-
naria 2023 de la Asamblea Plenaria del COPLADEP, se apro-
bó realizar modificaciones y adecuaciones al instrumento 
rector de la planeación estatal, a fin de asegurar la con-
gruencia con la visión de Gobierno y el fortalecimiento de 
los Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción, así como de los 
indicadores y metas que permitirán darle seguimiento.

En conjunto, las acciones del COPLADEP, permiten que la 
atención a los principales desafíos y retos del estado, sean 
vinculados a un proceso metodológico definido, en todas 
sus etapas. Además, permite fortalecer una visión cola-
borativa, integral y transversal, para dar resultados que se 
traduzcan en mejores condiciones sociales, económicas y 
ambientales para todas y todos.

Cabe destacar que, en cuanto al seguimiento, monitoreo y 
evaluación del PED, el COPLADEP es el órgano que permite la 
implementación de mecanismos orientados a este fin, des-
de un enfoque estructurado, de sinergia multidisciplinario y 
regulado por la ley en la materia.

Es importante hacer énfasis en que, los 16 Subcomités del 
COPLADEP guardan congruencia con los Ejes y Temáticas 
que se consideran en la modificación y adecuación del 
PED, por lo cual fungirán como instancias fundamentales 

Esquema 4.2
Acciones del COPLADEP, 2019-2023.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.

SESIONES

PLANEACIÓN
MUNICIPAL

SEGUIMIENTO

ALINEACIÓN A LA
AGENDA 2030

ÓRGANOS
AUXILIARES

PROGRAMAS
DERIVADOS

LINEAMIENTOS

CHC D_8

152/440



GOB E R N ADO R  /   S E R G I O  S A L O M Ó N  C É S P E D E S  P E R E G R I N A

153

PLA
N

 ESTA
TA

L D
E D

ESA
R

R
O

LLO
 20

19
 · 20

24
 / PU

EB
LA

para asegurar la instrumentación y seguimiento de los 
instrumentos de planeación. Cabe señalar que cada Sub-
comité es coordinado por una dependencia o entidad de 
la APE, designada por el Gobernador del Estado, la cual se 

encargará de dar pauta para promover la participación 
activa de los integrantes, a fin de dar cumplimiento a los 
objetivos establecidos en los instrumentos de planeación  
(véase la tabla 4.1).

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

EJES TEMÁTICAS SUBCOMITÉ RESPONSABLE

Eje 1
Justicia Social y 
Fortalecimiento del Estado 
de Derecho

• Seguridad Pública
• Sistema Penitenciario

Sectorial de Seguridad Pública, 
Justicia y Estado de Derecho Secretaría de Gobernación

• Gobernabilidad y Paz Social Especial de Derechos Humanos Secretaría de Gobernación

Eje 2
Sostenibilidad Territorial y 
Desarrollo Integral

• Infraestructura Especial de Infraestructura Secretaría de Infraestructura

• Cuidado del Medio Ambiente
• Ordenamiento Territorial

Especial de Cuidado Ambiental y 
Atención al Cambio Climático

Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo 
Sustentable y Ordenamiento Territorial

• Cuidado del Medio Ambiente Especial de Desarrollo Energético 
Sustentable Agencia de Energía del Estado de Puebla

Eje 3
Fortalecimiento del 
Campo e Impulso a 
la Economía Justa y Social

• Campo Poblano Sectorial de Recuperación del 
Campo Poblano Secretaría de Desarrollo Rural

• Desarrollo Económico
• Trabajo Digno
• Turismo

Sectorial de Desarrollo Económi- 
co para Todas y Todos Secretaría de Economía

Tabla 4.1
Vinculación de los Subcomités con los Ejes y Temáticas del PED.

CHC D_8

153/440



P L A N  E S T A T A L  D E  D E S A R R O L L O  2 0 1 9  ·  2 0 2 4  /  P U E B L A

154

S
E

R
G

IO
 S

A
LO

M
Ó

N
 C

É
S

P
E

D
E

S
 P

E
R

E
G

R
IN

A
 /

  
G

O
B

E
R

N
A

D
O

R

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

EJES TEMÁTICAS SUBCOMITÉ RESPONSABLE

Eje 4
Desarrollo Integral,
Educación y Diversidad 
Cultural

• Bienestar Social - Salud
• Educación
• Cultura

Sectorial de Disminución de las 
Desigualdades Secretaría de Bienestar

• Atención a Pueblos Indígenas Especial de Pueblos Originarios Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas

•  Igualdad de Género Especial de Igualdad Sustantiva Secretaría de Igualdad Sustantiva

•  Atención a Grupos Prioritarios Especial de Niñas, Niños y Adoles- 
centes

Sistema para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia del Estado de Puebla

• Atención a Grupos Prioritarios Especial de Juventudes Instituto Poblano de la Juventud

Eje 5
Transparencia,
Participación Ciudadana y 
Combate a la Corrupción

• Gobierno Innovador
• Gobierno Eficiente

Especial de Gobierno Democráti- 
co, Innovador y Transparente Secretaría de Administración

• Combate a la Corrupción Especial de Anticorrupción Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anti- 
corrupción

• Gobierno Presente Desarrollo Regional Secretaría de Planeación y Finanzas

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.

Con base en lo descrito anteriormente, es indispensable for-
talecer y unificar el funcionamiento del COPLADEP y de sus 
Órganos Auxiliares, de manera que cuenten con los meca-
nismos necesarios para llevar a cabo acciones de moni-
toreo efectivas, que permitan identificar y corregir posibles 

desviaciones en el cumplimento de los objetivos y metas 
plasmados en el PED; asimismo, para asegurar que las de-
pendencias y entidades se encarguen de realizar los ajustes 
correspondientes a los Programas Derivados, y así garanti-
zar la congruencia y alineación.
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PROGRAMAS 
DERIVADOS

• Institucionales, que permiten identificar, organizar 
y orientar los instrumentos de política con los que 
cuentan las dependencias y entidades de la APE, para 
fortalecer sus capacidades y de acuerdo a sus atri-
buciones y funciones, y guardan congruencia con los 
Programas Sectoriales y el PED.

Por medio de la Asamblea Plenaria del COPLADEP se pro-
mueve la elaboración y actualización de los Programas 
Derivados, siguiendo los principios que regulan el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática y los términos y plazos 
que fija la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Puebla.

Cabe señalar que, como resultado de las modificaciones y 
adecuaciones al PED, se realizará una redefinición de los Pro-
gramas Derivados vigentes, y por ende, las dependencias 
y entidades responsables de su instrumentación deberán 
realizar los ajustes pertinentes para asegurar la congruencia 
entre los instrumentos de planeación, así como la incorpo-
ración de la visión actual Gobierno; lo anterior, de acuerdo 
a la metodología y lineamientos emitidos por la Secretaría 
de Planeación y Finanzas. Con ello, se busca una actuación 
coordinada y organizada que se refleje en mejores resulta-
dos para la ciudadanía. 

Los Programas Derivados son instrumentos de planeación 
que establecen el orden lógico de los proyectos y acciones 
para el cumplimiento de las políticas públicas y los objetivos 
inmersos en el PED. Representan el nivel táctico de la pla-
neación, donde se genera la instrumentación de acciones 
que contribuyen al alcance de los objetivos enmarcados en 
la planeación estratégica. Estos se clasifican, de acuerdo 
con la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla en: 

• Sectoriales, que conforman una vertiente especiali-
zada de fines comunes para la sociedad, brindando 
atención a los sectores focalizados en la APE, coordi-
nados por una Dependencia, denominada cabeza de 
sector, como responsable de integrar la información 
correspondiente al sector que lidera y dar seguimien-
to al avance en alcance a los objetivos y metas.

• Especiales, con Temáticas prioritarias para el desa-
rrollo del estado, a fin de abordar desde un enfoque 
específico y especializado, y vinculadas con el PED.

• Regionales, que establecen las políticas orientadas a 
potencializar las regiones del estado, de acuerdo a las 
características específicas por zona geográfica, vo-
caciones productivas, características sociales, eco-
nómicas del territorio, entre otras. Con la finalidad de 
asegurar que la intervención pública se realice bajo 
un enfoque local y de pertinencia cultural.
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EVALUACIÓN

V
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CONTROL

De acuerdo con la Ley de Planeación para el Desarro-
llo del Estado de Puebla, se entiende como control a 
las acciones dirigidas a detectar y corregir oportuna-

mente desviaciones insuficientes en la instrumentación del 
Plan Estatal de Desarrollo (PED), así se procura un ejercicio 
eficiente de los recursos destinados a las acciones que dan 
cumplimiento a los objetivos.

Esta etapa de control recae en la Secretaría de la Función 
Pública. De acuerdo a su reglamento interno, esta depen-
dencia tiene la responsabilidad de llevar a cabo el control 
interno de la Administración Pública y evaluar la gestión gu-
bernamental. 

Entre sus responsabilidades se incluyen la de generar linea-
mientos en materia de vigilancia, control y evaluación del 
gasto público y los recursos asignados por la Federación de 
acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación del res-
pectivo ejercicio fiscal. Esto se aplica tanto a las asignacio-
nes destinadas al estado como a los municipios.

Además, la Secretaría de la Función Pública tiene la facultad 
para designar y remover a los titulares de los Órganos Inter-
nos de Control en las dependencias y entidades.

Asimismo, esta Secretaría puede requerir a las dependen-
cias y entidades que cumplan y apliquen acciones rela-
cionadas con el control interno, calidad, evaluación y otras 
áreas relevantes.

Estas son solo algunas de las responsabilidades que la Se-
cretaría de la Función Pública desempeña en su rol de con-
trol en el ámbito gubernamental.

Con la finalidad de asegurar el adecuado seguimiento al 
cumplimento de los objetivos y metas establecidas dentro del 
PED, cada una de las Temáticas que integran los Ejes tienen 
responsables definidos, y por ende las Líneas de Acción y Pro-
yectos fueron validadas por las dependencias y entidades de 
la APE encargadas de su ejecución (véase la tabla 5.1). 

Con esto, se busca asegurar la correcta instrumentación de 
acciones y contar con elementos que permitan fortalecer 
los procesos se control y evaluación, que permitan medir el 
progreso y tomar medidas correctivas. Asimismo, se propor-
ciona un mecanismo transparente para evaluar el desem-
peño gubernamental.

Es importante señalar que las dependencias coordinadoras 
de sector serán encargadas de vincularse con las entidades 
sectorizadas, a fin de asegurar el cumplimiento de lo esta-
blecido dentro del PED, asimismo, deben contribuir a que en 
la planeación táctica se considere la atención y cumplimen-
to a lo establecido en el proceso de planeación estratégica. 

Además de todo lo anterior, existen instrumentos enmarca-
dos en la Ley de Planeación que permiten detectar y corregir 
oportunamente las desviaciones en el cumplimiento del PED. 
Algunas de ellas se enuncian a continuación y se explica la 
forma de aplicación.

La Ley de Ingresos contiene los conceptos básicos sobre los 
ingresos que se percibirán en el Estado de Puebla proyec-
tando un monto de recursos que posteriormente podrá ser 
distribuidos para las prioridades determinadas. La Secreta-
ría de Planeación y Finanzas es la dependencia encargada 
de su integración, aunque se desarrolla en colaboración con 
otras dependencias y entidades de acuerdo con la norma-
tiva vigente.

Por su parte la Ley de Egresos señala las disposiciones para 
el gasto, asegurando que se asignen a las prioridades gu-
bernamentales alineadas con las políticas del PED, todo ello 
cumpliendo con las clasificaciones y disposiciones hacen-
darias aplicables. 

Tanto la Ley de Ingresos como el Presupuesto, deberán ela-
borarse con base en objetivos y parámetros cuantificables 
de política económica, acompañados de sus correspon-
dientes indicadores del desempeño, los cuales, junto con 
los criterios generales de política económica y los objetivos, 
estrategias y metas anuales, deberán ser congruentes con 
el PED y los Documentos Derivados.

Los Documentos Derivados son fundamentales para la pla-
nificación y asignación de recursos en la APE. En el PED, se 
han definido de manera clara los Programas y Proyectos 
que se ejecutarán en consonancia con la visión del Gobier-
no hacia el cierre de su mandato. Esto tiene como objetivo 
fortalecer las intervenciones públicas que han demostrado 
generar un impacto positivo, consolidando así los logros en 
beneficio de la población.

Los avances de gestión financiera, son los informes que se 
rinden a los organismos de fiscalización sobre los avances 
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Tabla 5.1.
Dependencias y entidades responsables de las temáticas de PED

Eje Temática Responsables

Justicia Social y Fortalecimiento del 
Estado de Derecho

Seguridad Pública • Secretaría de Seguridad Pública

Sistema Penitenciario • Secretaría de Seguridad Pública

Gobernabilidad y Paz Social
• Secretaría de Gobernación 

• Consejería Jurídica

Sostenibilidad Territorial y Desarrollo 
Integral

Cuidado del Medio Ambiente 
• Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y  
  Ordenamiento Territorial

• Secretaría de Economía

Ordenamiento Territorial • Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y  
   Ordenamiento Territorial

Infraestructura • Secretaría de Infraestructura

Movilidad Sostenible • Secretaría de Movilidad y Transporte

Fortalecimiento del Campo e Impulso 
a la Economía Justa y Social

Campo Poblano • Secretaría de Desarrollo Rural

Desarrollo Económico • Secretaría de Economía

Trabajo Digno • Secretaría de Trabajo 

Turismo • Secretaría de Turismo 

Desarrollo Integral, Educación y 
Diversidad Cultural

Bienestar Social • Secretaría de Bienestar 

Salud • Secretaría de Salud

Educación • Secretaría de Educación

Cultura • Secretaría de Cultura

Igualdad de Género • Secretaría de Igualdad Sustantiva

Pueblos Indígenas • Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas

Atención a Grupos Prioritarios • Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Esta- 
  do de Puebla

Transparencia, Participación Ciuda-
dana y Combate a la Corrupción

Gobierno Innovador

• Secretaría de Administración

• Sistema Estatal de Telecomunicaciones

Combate a la Corrupción 
• Secretaría de la Función Pública 

• Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 

Gobierno Eficiente • Secretaría de Planeación y Finanzas

Gobierno Presente • Ejecutivo del Estado

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.
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físicos y financieros que permiten dar cuenta del cumpli-
miento de los objetivos y metas trazados. Estos son integra-
dos por la Secretaría de Planeación y Finanzas y los titulares 
de los Organismos Públicos Descentralizados de forma tri-
mestral; son enviados a la Auditoría Superior del Estado de 
Puebla y forman parte de la cuenta pública correspondiente 
a cada ejercicio fiscal. Lo anterior en cumplimiento a las le-
yes de rendición de cuentas aplicables.

Por su parte, el Sistema Integral de Administración Financiera 
(SIAF) es una herramienta informática que integra los pro-
cesos sustantivos para la administración y ejercicio del Pre-
supuesto de los Ejecutores de Gasto, a través de la Gestión 
Automatizada de Información con los Poderes y Organismos 
Constitucionalmente Autónomos, las dependencias y las en-
tidades de la APE. Este sistema, administrado por la Secretaría 
de Planeación y Finanzas, considera diversos módulos para 
ejecutar acciones y operaciones como son: presupuestación 
y programación, control presupuestario, control de servicios 
personas y ejercicio del gasto; así como la contabilidad gu-
bernamental. A través de este también se pueden detectar y 
corregir las desviaciones del proceso de planeación.

Otro instrumento de control existente en la APE que permite 
verificar el avance y cumplimiento, son los informes de Go-
bierno, realizados de forma anual y que ofrecen un balance 
general de las acciones ejecutadas en cumplimiento al PED. 
Estos informes son presentados al Congreso Local, quien a 
su vez los envía a la Auditoría Superior del Estado de Puebla; 
en el ANEXO 1 se podrá encontrar el análisis del cumplimien-
to del PED con base en los 3 informes de gobierno presenta-
dos de los años 2020, 2021 y 2022. 

Aunado a lo anterior, también los titulares de las dependen-
cias y entidades elaboran un informe que remiten al Gober-
nador a fin de que los resultados contenidos en el informe 
sirvan para retroalimentar las metas y estrategias de los di-
versos programas. Asimismo, los titulares de las dependen-
cias comparecerán ante el Congreso local para dar cuenta 
del estado que guarden sus respectivos ramos derivado de 
la presentación del informe de gobierno del titular del ejecu-
tivo al Congreso, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

Otro instrumento de control que permite valorar el avance 
y cumplimiento al PED en el marco del Sistema de Evalua-
ción del Desempeño (SED), son los informes de seguimiento 
y avance que efectúa la Secretaría de la Función Pública, la 
cual da seguimiento a los informes de resultados y reco-
mienda el mejoramiento de los Indicadores para la evalua-
ción de la gestión gubernamental de las dependencias y 
entidades con base en su Matriz de Indicadores para Resul-
tados y sus Programas Presupuestarios.

De igual forma, los informes o dictámenes de auditorías 
gubernamentales, permiten observar las recomendacio-
nes sobre el ejercicio del recurso en determinado periodo 
sustentado en una revisión documental, además de deter-
minar la claridad y congruencia de la información, el grado 
de cumplimiento de los objetivos y metas, su relación con 
la adquisición, protección y empleo de los recursos huma-
nos, materiales, financieros y tecnológicos; y concluir si fue-
ron administrados con eficiencia, eficacia y economía de 
acuerdo con la normatividad aplicable. Para el caso del Go-
bierno Estatal además de las Auditorías que se realizan al 
gasto federalizado por parte de instancias Federales, tam-
bién en lo local se atienden, por la Secretaría de Planeación 
y Finanzas y las Entidades.

Asimismo, en el marco del SED, se realizan evaluaciones a los 
programas públicos, en este sentido, los resultados de di-
chas evaluaciones son los insumos principales para que las 
dependencias y entidades lleven a cabo mejoras al desem-
peño y gestión de los recursos con los que se disponen para 
la operación de los programas. Para realizar un adecuado 
seguimiento a dichos resultados, se ha institucionalizado la 
implementación del Mecanismo para el Seguimiento a los 
Aspectos Susceptibles de Mejora, el cual cuenta con 5 fases 
que permiten realizar el monitoreo a la atención de los resul-
tados de las evaluaciones.

Para facilitar la implementación de dicho Mecanismo, se 
cuenta con el Sistema ASPEC, herramienta mediante el cual 
se han automatizado los principales procesos para el aná-
lisis, definición y clasificación de los Aspectos Susceptibles 
de Mejora (ASM), establecer las posturas institucionales, así 
como las acciones de mejora que contribuyan a dar aten-
ción a las recomendaciones que derivan de las evaluacio-
nes; posterior a la concertación de los ASM son suscritos en 
un Documento Institucional de Trabajo (DIT) los compromi-
sos por parte de las dependencias y entidades responsa-
bles de los programas. Igualmente, se realiza el seguimiento 
a las acciones establecidas en los DIT, para lo cual se realiza 
la captura de avances y de la evidencia documental que 
permita verificar la implementación de las acciones, a fin de 
valorar el cumplimiento de las mejoras.

Finalmente, respecto a los instrumentos de colaboración y 
coordinación es importante mencionar que existen conve-
nios y acuerdos celebrados con otros entes públicos y pri-
vados, locales, estatales y nacionales, además de que se ha 
emitido normatividad que permite tener un control respecto 
al cumplimiento de Objetivos y metas del PED. 

Los instrumentos mencionados, no limitan al impulso de 
otros tantos mientras el objeto que persigan sea el de de-
tectar y corregir las desviaciones, respeto al avance de los 
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objetivos, Metas, Estrategias, Temáticas, Indicadores y Líneas 
de Acción.

Con los instrumentos que en la actualidad ya están regu-
lados y cuentan con una mejora continua son funcionales 
para detectar y corregir oportunamente las desviaciones en 
las que se peligre el cumplimiento de Objetivos y Metas del 
PED, ya que si bien es cierto cada instrumento tiene su tem-
poralidad, es importante su aplicación efectiva al contar con 
poco tiempo para la instrumentación del documento rector.

Asimismo, existen diversos sistemas de información con los 
que cuenta el Gobierno del Estado, que permiten tener un 
control, además de dar seguimiento al Ciclo Presupuestario, 
transitando al mismo tiempo hacía la rendición de cuentas, 
estos son:

https://lgcg.puebla.gob.mx/informacion-financiera
Este portal pone a disposición de la ciudadanía informa-
ción programática, presupuestal y contable de manera 
oportuna y con el fin de garantizar la sostenibilidad de las 
finanzas públicas, en cumplimiento a la Ley de Contabili-
dad Gubernamental.

http://www.transparenciafiscal.puebla.gob.mx/
Este sitio proporciona información sobre Marco Programá-
tico Presupuestal, Costos Operativos, Rendición de Cuen-
tas, Evaluación de Resultados y Estadísticas Fiscales.

http://cuentapublica.puebla.gob.mx/
Este sitio del Portal de la Cuenta Pública contiene datos en 
materia de presupuesto y rendición de cuentas.

https://pbr.puebla.gob.mx/index.php
El sistema para Presupuesto basado en Resultados  documen-
ta las herramientas que permiten apoyar las decisiones presu-
puestarias e incorporan consideraciones sobre los resultados 
del ejercicio de los recursos públicos para mejorar la calidad 
del gasto y promover la transparencia y rendición de cuentas.

https://planeader.puebla.gob.mx/
Este portal contiene la información referente a los instru-
mentos de planeación como el PED y sus derivados, además 
contiene el histórico de esos documentos, así como los de 
índole municipal.

https://sped.puebla.gob.mx/
Este sitio del Sistema de Información para el Seguimiento a 
la Planeación y Evaluación del Desarrollo del Gobierno del 
Estado de Puebla (SPED) publica los Indicadores del PED y de 
los Programas Derivados

https://evaluacion.puebla.gob.mx/
El portal del Sistema de Evaluación del Desempeño de la 
Administración Pública Estatal publica la información que 
se genera en el marco del SED como el Programa Anual de 
Evaluación, las metodologías, informes de resultados y se-
guimiento de las evaluaciones, así como las acciones para 
el fomento de la cultura de evaluación. 
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SEGUIMIENTO 
El proceso de seguimiento implica el monitoreo constante 
y la recopilación de datos sobre la eficacia en el logro de 
Metas. Esto se hace con el propósito de tomar decisiones 
informadas durante la ejecución de Programas y, al mismo 
tiempo, generar información valiosa que servirá como insu-
mo en la evaluación posterior del PED.

Asimismo, permite orientar las políticas públicas de corto y 
mediano plazos, al logro de las Metas, esta tarea está a car-
go de la Secretaría de Planeación y Finanzas y la Secretaría 
de la Función Pública conforme a sus atribuciones, y se reali-
zará a través de las herramientas de que se dispongan. 

Al definir Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción en el actual 
PED, se establecen las prioridades y compromisos de la APE. 
Estos son fundamentales para llevar a cabo la implementa-
ción de programas y políticas públicas destinados a alcan-
zar las Metas e Indicadores establecidos. En este sentido, es 
de suma importancia contar con mecanismos de monitoreo 
y seguimiento que proporcionen información de utilidad en 
cuanto al cumplimiento de Objetivos y Metas del PED. 

Los Indicadores son un punto clave dentro de la planifica-
ción estratégica para la medición del desempeño obtenido 

durante un periodo de tiempo. Ayudan a medir logros, eva-
luar y proporcionan un panorama de la forma en que las 
estrategias definidas, impactan en el cumplimiento de los 
objetivos de la planeación estatal, a fin de proveer un mo-
nitoreo constante y, de ser necesario, aplicar acciones co-
rrectivas.

A través del Sistema de Información para el Seguimiento 
a la Planeación y Evaluación del Desarrollo (SPED), las de-
pendencias y entidades de la APE, reportarán el avance de 
cada uno de los Indicadores contenidos en el PED, así como 
de los Programas Derivados (sectoriales, especiales e ins-
titucionales) de acuerdo a la frecuencia de medición que 
corresponda. 

Por otro lado, también se dispone del Sistema de Monitoreo 
de Indicadores de Desempeño (SiMIDE) y del Sistema Estatal 
de Evaluación (SEE), a través de los cuales, la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, y la Secretaría de la Función Pública, 
respectivamente, llevan a cabo el seguimiento y análisis de 
los Indicadores de los Programas Presupuestarios. Por medio 
del SiMIDE se realiza el monitoreo semestral de los Indicadores 
estratégicos, mientras que, a través del SEE se lleva a cabo el 
monitoreo de los Indicadores de gestión de manera trimestral.
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La información obtenida de los procesos de monitoreo rea-
lizado por las dependencias permite identificar áreas de 
oportunidad y hacer recomendaciones idóneas con alta 
viabilidad de implementación, a fin de impulsar acciones 
permitan que el PED, Programas Presupuestarios y proyectos 
cumplan con lo proyectado por el presente Gobierno.

Para la modificación y adecuación del PED la construcción 
de los Indicadores fue definida a fin de orientar a los respon-
sables y sus procesos hacia un objetivo en común, bajo un 
enfoque de efectividad total. El conjunto de Indicadores pre-
sentados reúne los atributos de ser pertinentes para la toma 
de decisiones; tener precisión en la medición de resultados; 
y confiabilidad en la realización de nuevas mediciones para 
la comparación.

La reestructura del PED en los 5 Ejes rectores tiene como 
objetivo abordar de manera específica el desarrollo so-
cial, económico, ambiental, educativo y cultural del estado 
de Puebla. Por lo que, se han incorporado 36 Indicadores 
estratégicos que serán utilizados para dar seguimiento y 
evaluar el progreso en el cumplimiento del documento  de 
planeación.

El primer Eje está conformado por temáticas como: seguri-
dad pública, sistema penitenciario y gobernabilidad; asimis-
mo, pretende fortalecer la justicia y paz social, misma que, 
debe realizarse con estricto apego a los derechos humanos, 
consolidando un estado de derecho, para salvaguardar la 
seguridad y prevención de la violencia hacia las poblanas 
y los poblanos. Bajo esta lógica, el Eje 1 se integra por 5 Indi-
cadores, medidos por fuentes oficiales, con el fin de que la 
información sea pública y confiable para poder ser consul-
tada de manera externa.

Por otro lado, el Eje 2, aborda temáticas relevantes para el de-
sarrollo sustentable y fortalecimiento de la infraestructura que 
contribuya a la mejora de la calidad de vida y el entorno sano 
de la población. En este sentido, este Eje cuenta con 6 Indi-
cadores, entre los que resalta el Número de días al año con 
calidad del aire fuera de Norma, el cual, es medido por la Red 
Estatal de Monitoreo Atmosférico (REMA) y mantiene una me-
dición constante de los días que exceden la concentración de 
partículas contaminantes en el aire permitidas por las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de calidad del aire.

El Eje 3, está conformado por asuntos relacionados con el 
campo poblano, desarrollo económico, trabajo digno y tu-
rismo; y tiene el fin de proporcionar información precisa so-
bre inversión, producción y Producto Interno Bruto (PIB), para 
la generación de oportunidades de crecimiento y detectar 
necesidades que coadyuven al bienestar socioeconómico 

de Puebla. Para ello, se propone la integración de 7 Indica-
dores, como el PIB Estatal de Sector Primario, que monitorea 
la variación del valor total de los bienes y servicios produci-
dos en el sector primario, siendo medido por el Sistema de 
Cuentas Nacionales de México (SCNM) y puede ser consul-
tado en el portal del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI).  

En lo que corresponde al Eje 4, este engloba temas relacio-
nados con bienestar social, salud, educación, cultura y gru-
pos en situación de vulnerabilidad. Para ello, implica mejorar 
las condiciones de vida de la sociedad, garantizando el ejer-
cicio pleno de sus derechos sociales y la accesibilidad a ser-
vicios básicos, contribuyendo a la reducción de la pobreza, 
la desigualdad y la vulnerabilidad de las y los poblanos. Entre 
los 10 Indicadores que conforman este eje, se encuentra el 
Indicador de Cobertura en Educación Superior, medido por 
el Sistema Educativo Nacional (SEN), el cual, da seguimiento 
al número de alumnos inscritos en institutos de educación 
superior para proporcionar datos que permitan tomar deci-
siones efectivas para asegurar la formación académica de 
profesionistas en el estado. 

Finalmente, el eje 5 refiere a la innovación, eficiencia, integri-
dad ética y un Gobierno Presente en instituciones públicas. 
Esto, con el fin de fortalecer el cumplimiento, calidad y ca-
pacidades en la gestión gubernamental manteniendo una 
evaluación constante del ejercicio público. Dicho eje, está 
integrado por 8 Indicadores estratégicos enfocados en la 
posición del Estado con respecto a diversas clasificaciones 
nacionales sobre competitividad, eficacia y participación 
ciudadana en materia de gobernabilidad. Por ejemplo, el In-
dicador del Valor Promedio del Índice de Gobierno Abierto 
de la Métrica de Gobierno Abierto, identifica el valor prome-
dio del acceso a la información que tienen las y los ciuda-
danos para conocer las acciones de gobierno y su posible 
incidencia en la gestión.

La construcción de estos Indicadores reúne la información 
necesaria y pertinente para orientar la toma de decisiones 
de la Administración Pública Estatal y fortalecer las capaci-
dades del Estado, continuando con su desarrollo a través del 
análisis y verificación del desempeño respecto de sus metas. 

Bajo esta premisa, el seguimiento de los temas de justicia 
social, sostenibilidad, desarrollo económico, diversidad cul-
tural, combate a la corrupción y educación, dota de flexi-
bilidad a la planeación estratégica de la entidad, a fin de 
dar respuesta oportuna a situaciones que comprometen el 
cumplimiento al PED, sus objetivos y estrategias. Para mayor 
claridad se enlistan los Indicadores mencionados para su 
seguimiento (véase la tabla 5.2).
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INDICADORES · EJE 1

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Razón de policías por cada mil 
habitantes

Instituto Nacional de Estadística y Georgra-
fía (INEGI) y Consejo Nacional de Población 
(CONAPO)

El indicador estima la cantidad de elementos operativos destina-
dos a ejercer funciones de seguridad pública a nivel estatal por 
cada mil habitantes, el cual fue propuesto por la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) para indicar el estado mínimo de fuer-
za que deberían tener las entidades para ejercer las funciones de 
seguridad pública de manera eficiente, marcando como están-
dar mínimo 1.8.

2020 0.70 2021 0.73 0.80 Mayor es mejor Seguridad Pública

Incidencia Delictiva

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública (SESNSP). Inci-
dencia delictiva del Fuero Común, Nueva 
Metodología.

La incidencia delictiva se refiere a la presunta ocurrencia de deli-
tos registrados en averiguaciones previas iniciadas o carpetas de 
investigación, reportadas por las Procuradurías de Justicia y Fisca-
lías Generales de las entidades federativas.

2021 75,141 2022 77,106 74,500 Menor es Mejor Seguridad Pública

Porcentaje de delitos no denun-
ciados ante el Ministerio Público 
o de los cuales no se inicia una 
carpeta de investigación, por 
personas de 18 años o más del 
estado de Puebla

Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (INEGI)

Se calcula como la proporción de los delitos no denunciados más 
los delitos denunciados sin carpeta de investigación más aque-
llos en los cuales no fue especificado si se denunció o si se inició 
carpeta de investigación, entre el total de delitos por cien. Este in-
dicador proxy permite realizar una aproximación del resultado de 
los programas de prevención y atención de la violencia y la delin-
cuencia en los habitantes de los municipios con mayor incidencia 
delictiva, toda vez que el medio de verificación está enfocado en 
zonas urbanas, las cuales se identifican como aquellas con mayor 
número de actos delictivos, por lo que refleja si aumenta la cultura 
de la legalidad y la denuncia en la ciudadanía.

2020 94.70 2021 93.60 90.00 Menor es mejor Seguridad Pública

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Calificación del Diagnóstico 
Nacional de Supervisión Peniten-

ciaria

Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos (CNDH)

Este Indicador permite monitorear los avances del Sistema 
Penitenciario de la entidad, a través de la evaluación de cinco 

rubros que califica el diagnóstico: I. Aspectos que garantizan la in-
tegridad de las personas privadas de la libertad; II.  Aspectos que 

garantizan una estancia digna; III. Condiciones de gobernabili-
dad; IV. Reinserción Social de las personas privadas de la libertad; 
V. Grupos de personas privadas de la libertad con necesidades 

específicas.

2021 5.21 2022 5.02 6 Mayor es mejor Seguridad Pública

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA

Tabla 5.2
Indicadores
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Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Razón de policías por cada mil 
habitantes

Instituto Nacional de Estadística y Georgra-
fía (INEGI) y Consejo Nacional de Población 
(CONAPO)

El indicador estima la cantidad de elementos operativos destina-
dos a ejercer funciones de seguridad pública a nivel estatal por 
cada mil habitantes, el cual fue propuesto por la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) para indicar el estado mínimo de fuer-
za que deberían tener las entidades para ejercer las funciones de 
seguridad pública de manera eficiente, marcando como están-
dar mínimo 1.8.

2020 0.70 2021 0.73 0.80 Mayor es mejor Seguridad Pública

Incidencia Delictiva

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública (SESNSP). Inci-
dencia delictiva del Fuero Común, Nueva 
Metodología.

La incidencia delictiva se refiere a la presunta ocurrencia de deli-
tos registrados en averiguaciones previas iniciadas o carpetas de 
investigación, reportadas por las Procuradurías de Justicia y Fisca-
lías Generales de las entidades federativas.

2021 75,141 2022 77,106 74,500 Menor es Mejor Seguridad Pública

Porcentaje de delitos no denun-
ciados ante el Ministerio Público 
o de los cuales no se inicia una 
carpeta de investigación, por 
personas de 18 años o más del 
estado de Puebla

Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (INEGI)

Se calcula como la proporción de los delitos no denunciados más 
los delitos denunciados sin carpeta de investigación más aque-
llos en los cuales no fue especificado si se denunció o si se inició 
carpeta de investigación, entre el total de delitos por cien. Este in-
dicador proxy permite realizar una aproximación del resultado de 
los programas de prevención y atención de la violencia y la delin-
cuencia en los habitantes de los municipios con mayor incidencia 
delictiva, toda vez que el medio de verificación está enfocado en 
zonas urbanas, las cuales se identifican como aquellas con mayor 
número de actos delictivos, por lo que refleja si aumenta la cultura 
de la legalidad y la denuncia en la ciudadanía.

2020 94.70 2021 93.60 90.00 Menor es mejor Seguridad Pública

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Calificación del Diagnóstico 
Nacional de Supervisión Peniten-

ciaria

Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos (CNDH)

Este Indicador permite monitorear los avances del Sistema 
Penitenciario de la entidad, a través de la evaluación de cinco 

rubros que califica el diagnóstico: I. Aspectos que garantizan la in-
tegridad de las personas privadas de la libertad; II.  Aspectos que 

garantizan una estancia digna; III. Condiciones de gobernabili-
dad; IV. Reinserción Social de las personas privadas de la libertad; 
V. Grupos de personas privadas de la libertad con necesidades 

específicas.

2021 5.21 2022 5.02 6 Mayor es mejor Seguridad Pública

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
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Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Posición del Estado de Puebla 
respecto al Índice de Paz 

México

Instituto para la Economía y la 
Paz (IEP). Informe del Índice de Paz 

México.

Basado en la metodología del Índice de Paz Global; proporciona la 
medición integral de los niveles de paz negativa en el país a través de 5 

indicadores (homicidio, delitos con violencia, delitos cometidos con armas 
de fuego, crímenes de la delincuencia organizada, cárcel sin sentencia).

2017 12 2023 13 11 Menor es Mejor Gobernabilidad y Paz Social

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN     

INDICADORES · EJE 2

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Superficie protegida, con-
servada y/o restaurada 
en el estado de Puebla

Secretaría de Medio Ambien-
te, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

Es la superficie del estado donde se realizaron acciones de reforestación, restaura-
ción, manejo de los ecosistemas, control de plagas y enfermedades; de prevención 
y combate de incendios forestales o que se encuentra protegida mediante decreto 

como Área Natural Protegida de jurisdicción Estatal en Puebla.

2019 162,833.16 2022 156,951.25 196,228.74 Mayor es mejor Cuidado del Medio Ambiente

Número de días al año 
con calidad del aire fuera 

de Norma

Red Estatal de Monitoreo 
Atmosférico (REMA)

Número de días que exceden la Normas Oficiales Mexicanas en materia de Calidad 
del Aire en materia de ozono y partículas. 2020 70 2022 61 61 Menor es mejor Cuidado del Medio Ambiente

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO SUSTENTABLE Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Porcentaje de regiones 
del estado de Puebla que 

cuentan con Progra-
mas de Ordenamiento 

Ecológico

Secretaría de Medio Ambiente, De-
sarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial

Se refiere al porcentaje de regiones del estado de Puebla que cuentan con 
Programas de Ordenamiento Ecológico registrados y publicados, ya sea 

municipales y/o regionales.
2020 18.18 2022 27.27 31.81 Mayor es mejor Ordenamiento Territorial

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO SUSTENTABLE Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Posición del Estado de Puebla 
respecto al Índice de Paz 

México

Instituto para la Economía y la 
Paz (IEP). Informe del Índice de Paz 

México.

Basado en la metodología del Índice de Paz Global; proporciona la 
medición integral de los niveles de paz negativa en el país a través de 5 

indicadores (homicidio, delitos con violencia, delitos cometidos con armas 
de fuego, crímenes de la delincuencia organizada, cárcel sin sentencia).

2017 12 2023 13 11 Menor es Mejor Gobernabilidad y Paz Social

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Superficie protegida, con-
servada y/o restaurada 
en el estado de Puebla

Secretaría de Medio Ambien-
te, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

Es la superficie del estado donde se realizaron acciones de reforestación, restaura-
ción, manejo de los ecosistemas, control de plagas y enfermedades; de prevención 
y combate de incendios forestales o que se encuentra protegida mediante decreto 

como Área Natural Protegida de jurisdicción Estatal en Puebla.

2019 162,833.16 2022 156,951.25 196,228.74 Mayor es mejor Cuidado del Medio Ambiente

Número de días al año 
con calidad del aire fuera 

de Norma

Red Estatal de Monitoreo 
Atmosférico (REMA)

Número de días que exceden la Normas Oficiales Mexicanas en materia de Calidad 
del Aire en materia de ozono y partículas. 2020 70 2022 61 61 Menor es mejor Cuidado del Medio Ambiente

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Porcentaje de regiones 
del estado de Puebla que 

cuentan con Progra-
mas de Ordenamiento 

Ecológico

Secretaría de Medio Ambiente, De-
sarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial

Se refiere al porcentaje de regiones del estado de Puebla que cuentan con 
Programas de Ordenamiento Ecológico registrados y publicados, ya sea 

municipales y/o regionales.
2020 18.18 2022 27.27 31.81 Mayor es mejor Ordenamiento Territorial

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CHC D_8
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Nombre del 
Indicador Fuente Descripción Línea base 

(año)
Línea base 

(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Red carretera pavi-
mentada

INEGI. Anuario Estadístico y Geográfico del 
Estado de Puebla.

Indica el total de kilómetros de la red carretera pavimentada (troncal fede-
ral, alimentadoras estatales y caminos rurales).

2019 9,713.20 2020 9,918 9,930 Mayor es mejor Infraestructura

Plantas de 
tratamiento en 

operación

INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Muni-
cipales y Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México
Plantas de tratamiento de aguas residuales en operación 2018 85 2020 91 93 Mayor es mejor Infraestructura

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Satisfacción con el estado, 
limpieza y funcionalidad de 
las unidades del transporte 

público

 INEGI. Encuesta Nacional de Calidad e Im-
pacto Gubernamental (ENCIG).

Contabiliza el porcentaje población de 18 años y más usuaria de 
transporte público tipo autobús urbano, van, combi o microbús que 
dice estar "Muy satisfecha" y "Satisfecha" con el estado, la limpieza y 

la funcionalidad de las unidades de transporte público.

2017 25.7 2021 27.9 30.0 Mayor es mejor Movilidad Sostenible

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

Nombre del 
Indicador Fuente Descripción Línea base 

(año)
Línea base 

(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Valor de la produc-
ción agropecuaria 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Servicio de Información Agroalimentaria y 

Pesquera (SIAP).

Indica el monto monetario a precios corrientes de los productos generado 
en la actividad agropecuaria.

2019 61,393.49 2021 67,700.39 75,000 Mayor es Mejor Campo Poblano

PIB Estatal del Sec-
tor Primario

INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de 
México. Producto Interno Bruto Estatal.

Variación del valor total de los bienes y servicios producidos en el sector 
primario en la entidad en un periodo determinado (libre de duplicaciones), 

a precios de 2013.
2019 24,437.54 2021 25,305.18 25,900 Mayor es Mejor Campo Poblano

SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL

INDICADORES · EJE 3

CHC D_8
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Nombre del 
Indicador Fuente Descripción Línea base 

(año)
Línea base 

(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Red carretera pavi-
mentada

INEGI. Anuario Estadístico y Geográfico del 
Estado de Puebla.

Indica el total de kilómetros de la red carretera pavimentada (troncal fede-
ral, alimentadoras estatales y caminos rurales).

2019 9,713.20 2020 9,918 9,930 Mayor es mejor Infraestructura

Plantas de 
tratamiento en 

operación

INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Muni-
cipales y Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México
Plantas de tratamiento de aguas residuales en operación 2018 85 2020 91 93 Mayor es mejor Infraestructura

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Satisfacción con el estado, 
limpieza y funcionalidad de 
las unidades del transporte 

público

 INEGI. Encuesta Nacional de Calidad e Im-
pacto Gubernamental (ENCIG).

Contabiliza el porcentaje población de 18 años y más usuaria de 
transporte público tipo autobús urbano, van, combi o microbús que 
dice estar "Muy satisfecha" y "Satisfecha" con el estado, la limpieza y 

la funcionalidad de las unidades de transporte público.

2017 25.7 2021 27.9 30.0 Mayor es mejor Movilidad Sostenible

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

Nombre del 
Indicador Fuente Descripción Línea base 

(año)
Línea base 

(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Valor de la produc-
ción agropecuaria 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Servicio de Información Agroalimentaria y 

Pesquera (SIAP).

Indica el monto monetario a precios corrientes de los productos generado 
en la actividad agropecuaria.

2019 61,393.49 2021 67,700.39 75,000 Mayor es Mejor Campo Poblano

PIB Estatal del Sec-
tor Primario

INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de 
México. Producto Interno Bruto Estatal.

Variación del valor total de los bienes y servicios producidos en el sector 
primario en la entidad en un periodo determinado (libre de duplicaciones), 

a precios de 2013.
2019 24,437.54 2021 25,305.18 25,900 Mayor es Mejor Campo Poblano

SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
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Nombre del 
Indicador Fuente Descripción Línea base 

(año)
Línea base 

(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Promedio anual 
de la inversión 

captada
Secretaría de Economía Federal

Es el promedio de los valores anuales de la IED que reporta la Secretaría de 
Economía Federal para el periodo de años que corresponde.

2022 669.3 2023 ND 700 Mayor es Mejor Desarrollo Económico

Valor del PIB real INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de 
México. Producto Interno Bruto Estatal.

Valor total de los bienes y servicios producidos en el territorio del país o enti-
dad en un periodo determinado (libre de duplicaciones), a precios de 2013. 2020 530,957.54 2021 542,718.72 573,265 Mayor es Mejor Desarrollo Económico

SECRETARÍA DE ECONOMÍA

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Tasa de ocupación
INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y 

Empleo (ENOE)
Porcentaje que representa a la población económicamente 

activa, respecto a la de 15 y más años de edad.
2018 60.70 2022 59.60 60.50 Mayor es mejor Trabajo Digno

Tasa de participación femeni-
na en el mercado de trabajo

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

(ENOE).

Proporción de mujeres económicamente activas (PEA), respecto 
del total de mujeres 15 años y más. 2019 45.44 2022 44.06 46.82 Mayor es Mejor Trabajo Digno

SECRETARÍA DE TRABAJO

Nombre del 
Indicador Fuente Descripción Línea base 

(año)
Línea base 

(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Derrama Eco-
nómica

Secretaría de Turismo del Gobierno del 
Estado.

Mide el gasto que realizan turistas y excursionistas nacionales y extranjeros du-
rante su estancia en un destino turístico.

2020 5,091.20 2022 13,987.87 15,587.85 Mayor es Mejor Turismo

SECRETARÍA DE TURISMO
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Nombre del 
Indicador Fuente Descripción Línea base 

(año)
Línea base 

(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Promedio anual 
de la inversión 

captada
Secretaría de Economía Federal

Es el promedio de los valores anuales de la IED que reporta la Secretaría de 
Economía Federal para el periodo de años que corresponde.

2022 669.3 2023 ND 700 Mayor es Mejor Desarrollo Económico

Valor del PIB real INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de 
México. Producto Interno Bruto Estatal.

Valor total de los bienes y servicios producidos en el territorio del país o enti-
dad en un periodo determinado (libre de duplicaciones), a precios de 2013. 2020 530,957.54 2021 542,718.72 573,265 Mayor es Mejor Desarrollo Económico

SECRETARÍA DE ECONOMÍA

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Tasa de ocupación
INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y 

Empleo (ENOE)
Porcentaje que representa a la población económicamente 

activa, respecto a la de 15 y más años de edad.
2018 60.70 2022 59.60 60.50 Mayor es mejor Trabajo Digno

Tasa de participación femeni-
na en el mercado de trabajo

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

(ENOE).

Proporción de mujeres económicamente activas (PEA), respecto 
del total de mujeres 15 años y más. 2019 45.44 2022 44.06 46.82 Mayor es Mejor Trabajo Digno

SECRETARÍA DE TRABAJO

Nombre del 
Indicador Fuente Descripción Línea base 

(año)
Línea base 

(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Derrama Eco-
nómica

Secretaría de Turismo del Gobierno del 
Estado.

Mide el gasto que realizan turistas y excursionistas nacionales y extranjeros du-
rante su estancia en un destino turístico.

2020 5,091.20 2022 13,987.87 15,587.85 Mayor es Mejor Turismo

SECRETARÍA DE TURISMO
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Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Porcentaje de personas en 
situación de pobreza

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL).

 Contabiliza el porcentaje de personas que se encuentran en 
situación de pobreza, cuando tiene al menos una carencia social 

y su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios 
que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no 

alimentarias.

2020 62.40 2022 54.00 53.50 Menor es mejor Secretaría de Bienestar

Porcentaje de personas en 
situación de carencia por 
acceso a la alimentación

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL).

Contabiliza el porcentaje de personas que se encuentran con 
carencia por acceso a la alimentación. 2020 30.80 2022 22.20 21.70 Menor es mejor Secretaría de Bienestar

SECRETARÍA DE BIENESTAR

INDICADORES · EJE 4

Nombre del 
Indicador Fuente Descripción Línea base 

(año)
Línea base 

(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Carencia por 
acceso a los 
servicios de 

salud

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL).

En la metodología para la medición multidimensional de la pobreza en México 
del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONE-

VAL), se considera que una persona se encuentra en situación de carencia por 
acceso a los servicios de salud cuando no cuenta con adscripción o afiliación 
al Seguro Popular, a las instituciones públicas de seguridad social (IMSS, ISSSTE 
federal o estatal, Pemex, Ejército o Marina), a servicios médicos privados, o bien, 
no reportó tener derecho a recibir los servicios que presta el Instituto de Salud 

para el Bienestar (INSABI).

2022 48.28 _ _ 47.50 Menor es mejor Salud

SECRETARÍA DE SALUD

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Cobertura en Educación 
Superior

Principales cifras del Sistema Educativo 
Nacional

Mide el número alumnos de 18 a 22 años de edad inscritos en 
licenciaturas de instituciones de educación superior en el estado 

de Puebla.
2019 41.33 2022 50.70 52 Mayor es mejor Educación

Cobertura en Educación 
Básica

Principales cifras del Sistema Educativo 
Nacional

Mide el porcentaje de cobertura de educación en los niveles de 
incial y básica en el estado de Puebla. 2021 93.90 2022 92.40 94.10 Mayor es mejor Educación

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
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Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Porcentaje de personas en 
situación de pobreza

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL).

 Contabiliza el porcentaje de personas que se encuentran en 
situación de pobreza, cuando tiene al menos una carencia social 

y su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios 
que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no 

alimentarias.

2020 62.40 2022 54.00 53.50 Menor es mejor Secretaría de Bienestar

Porcentaje de personas en 
situación de carencia por 
acceso a la alimentación

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL).

Contabiliza el porcentaje de personas que se encuentran con 
carencia por acceso a la alimentación. 2020 30.80 2022 22.20 21.70 Menor es mejor Secretaría de Bienestar

SECRETARÍA DE BIENESTAR

Nombre del 
Indicador Fuente Descripción Línea base 

(año)
Línea base 

(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Carencia por 
acceso a los 
servicios de 

salud

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL).

En la metodología para la medición multidimensional de la pobreza en México 
del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONE-

VAL), se considera que una persona se encuentra en situación de carencia por 
acceso a los servicios de salud cuando no cuenta con adscripción o afiliación 
al Seguro Popular, a las instituciones públicas de seguridad social (IMSS, ISSSTE 
federal o estatal, Pemex, Ejército o Marina), a servicios médicos privados, o bien, 
no reportó tener derecho a recibir los servicios que presta el Instituto de Salud 

para el Bienestar (INSABI).

2022 48.28 _ _ 47.50 Menor es mejor Salud

SECRETARÍA DE SALUD

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Cobertura en Educación 
Superior

Principales cifras del Sistema Educativo 
Nacional

Mide el número alumnos de 18 a 22 años de edad inscritos en 
licenciaturas de instituciones de educación superior en el estado 

de Puebla.
2019 41.33 2022 50.70 52 Mayor es mejor Educación

Cobertura en Educación 
Básica

Principales cifras del Sistema Educativo 
Nacional

Mide el porcentaje de cobertura de educación en los niveles de 
incial y básica en el estado de Puebla. 2021 93.90 2022 92.40 94.10 Mayor es mejor Educación

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
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Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Visitantes a Museos Museos Puebla. Dirección Operativa.
Mide la asistencia anual de visitantes nacionales y extranjeros a 

los Museos del Estado de Puebla
2019 1,777,471 2022 2,181,500 2,300,000 Mayor es Mejor Cultura

Número de artesanos benefi-
ciados, mediante la proyección 
de la riqueza cultural Tangible e 
Intangible, con acciones de ca-
rácter Nacional e Internacional

Secretaría de Cultura. Dirección de Arte-
sanías.

Contabiliza el número de artesanos beneficiados a través de la 
promoción de sus artesanías en los eventos nacionales e interna-

cionales en los cuales son invitados.
2021 2,170 2022 5,322 3,400 Mayor es mejor Cultura

Número de artesanos benefi-
ciados, mediante acciones de 

capacitación

Secretaría de Cultura. Dirección de Arte-
sanías.

Contabiliza el número de artesanos capacitados mediante los 
cursos de Innovación Empresarial para que aprendan la metodo-

logía del costeo de sus trabajos.
2019 800 2022 974 1,200 Mayor es mejor Cultura

SECRETARÍA DE CULTURA

Nombre del Indi-
cador Fuente Descripción Línea base 

(año)
Línea base 

(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Tasa de delitos de 
tipo sexual y violencia 

contra mujeres

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP). Incidencia delictiva 

del Fuero Común, Nueva Metodología. Consejo Na-
cional de Población (CONAPO), Proyecciones de la 

Población por Entidad Federativa, 1970-2050.

Indica la presunta ocurrencia de delitos de tipo sexual y violencia 
contra las mujeres registrados en averiguaciones previas iniciadas 

o carpetas de investigación por cada 100 mil habitantes.
2021 0.48 2022 0.47 0.45 Menor es Mejor Igualdad de Género

SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Porcentaje de población 
vulnerable por carencias 

sociales en municipios 
indígenas y con presencia 

indígena

Elaboración propia con base en datos proporcio-
nados por el Instituto Nacional de los Pueblos Indí-
genas (INPI). Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL), Medición 

de la pobreza municipal, 2015.

 Contabiliza el porcentaje de personas de municipios indígenas 
y con presencia indígena que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad por al menos una carencia social.
2015 15.72 2020 12.36 11.3 Menor es mejor Atención a Pueblos Indígenas

INSTITUTO POBLANO DE PUEBLOS INDÍGENAS

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Porcentaje de personas en 
situación de carencia por 
acceso a la alimentación

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL).

Contabiliza el porcentaje de personas que se encuentran con 
carencia por acceso a la alimentación.

2020 30.80 2022 22.20 21.70 Menor es mejor Atención a grupos prioritarios

SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

CHC D_8

174/440



GOB E R N ADO R  /   S E R G I O  S A L O M Ó N  C É S P E D E S  P E R E G R I N A

175

PLA
N

 ESTA
TA

L D
E D

ESA
R

R
O

LLO
 20

19
 · 20

24
 / PU

EB
LA

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Visitantes a Museos Museos Puebla. Dirección Operativa.
Mide la asistencia anual de visitantes nacionales y extranjeros a 

los Museos del Estado de Puebla
2019 1,777,471 2022 2,181,500 2,300,000 Mayor es Mejor Cultura

Número de artesanos benefi-
ciados, mediante la proyección 
de la riqueza cultural Tangible e 
Intangible, con acciones de ca-
rácter Nacional e Internacional

Secretaría de Cultura. Dirección de Arte-
sanías.

Contabiliza el número de artesanos beneficiados a través de la 
promoción de sus artesanías en los eventos nacionales e interna-

cionales en los cuales son invitados.
2021 2,170 2022 5,322 3,400 Mayor es mejor Cultura

Número de artesanos benefi-
ciados, mediante acciones de 

capacitación

Secretaría de Cultura. Dirección de Arte-
sanías.

Contabiliza el número de artesanos capacitados mediante los 
cursos de Innovación Empresarial para que aprendan la metodo-

logía del costeo de sus trabajos.
2019 800 2022 974 1,200 Mayor es mejor Cultura

SECRETARÍA DE CULTURA

Nombre del Indi-
cador Fuente Descripción Línea base 

(año)
Línea base 

(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Tasa de delitos de 
tipo sexual y violencia 

contra mujeres

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP). Incidencia delictiva 

del Fuero Común, Nueva Metodología. Consejo Na-
cional de Población (CONAPO), Proyecciones de la 

Población por Entidad Federativa, 1970-2050.

Indica la presunta ocurrencia de delitos de tipo sexual y violencia 
contra las mujeres registrados en averiguaciones previas iniciadas 

o carpetas de investigación por cada 100 mil habitantes.
2021 0.48 2022 0.47 0.45 Menor es Mejor Igualdad de Género

SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Porcentaje de población 
vulnerable por carencias 

sociales en municipios 
indígenas y con presencia 

indígena

Elaboración propia con base en datos proporcio-
nados por el Instituto Nacional de los Pueblos Indí-
genas (INPI). Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL), Medición 

de la pobreza municipal, 2015.

 Contabiliza el porcentaje de personas de municipios indígenas 
y con presencia indígena que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad por al menos una carencia social.
2015 15.72 2020 12.36 11.3 Menor es mejor Atención a Pueblos Indígenas

INSTITUTO POBLANO DE PUEBLOS INDÍGENAS

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Porcentaje de personas en 
situación de carencia por 
acceso a la alimentación

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL).

Contabiliza el porcentaje de personas que se encuentran con 
carencia por acceso a la alimentación.

2020 30.80 2022 22.20 21.70 Menor es mejor Atención a grupos prioritarios

SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

CHC D_8
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R Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Valor Promedio del Índice de 
Gobierno Abierto de la Métrica 

de Gobierno Abierto

Centro de Investigación y Docencia Econó-
mica. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales.

Análisis en materia de apertura, con base en los Ejes de transpa-
rencia y participación ciudadana, así como la oferta de mecanis-
mos gubernamentales y la demanda de instrumentos por parte 

de la ciudadanía. La Métrica analiza el acceso a la formación que 
tienen las y los ciudadanos para conocer las acciones de gobier-

no y a su vez en qué medida es posible incidir en su gestión.

2019 0.51 2021 0.50 0.55 Mayor es Mejor Gobierno Innovador

Ranking del Subíndice de 
Gobiernos Eficientes y Eficaces 
del Índice de Competitividad 

Estatal

Instituto Mexicano para la Competitividad 
(IMCO). Índice de Competitividad Estatal.

Mide la forma en que los gobiernos son capaces de influir po-
sitivamente en la competitividad de sus estados a través de la 

implementación de políticas orientadas a fomentar el desarrollo 
económico local.

2018 11 2022 14 8 Menor es Mejor Gobierno Innovador

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

INDICADORES · EJE 5

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Tasa de prevalencia de co-
rrupción por cada 100 mil 

habitantes en trámites

INEGI. Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental, 2021.

Mide la prevalencia de la corrupción de la población en 
usuarios que experimentaron algún acto de corrupción en al 
menos uno de los trámites que realizaron por cada 100, 000 

habitantes.

2021 19,585.00 19,585.00 Constante Combate a la Corrupción

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Porcentaje de población de 
18 años y más que percibe 

como frecuente y muy 
frecuente la corrupción en 

su entidad federativa

INEGI. Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental, 2021.

Porcentaje de personas que consideran que los actos de 
corrupción son frecuente o muy frecuentes en el Estado de 

Puebla.
2017 94.69 2021 86.10 88 Menor es Mejor Combate a la Corrupción

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN
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Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Valor Promedio del Índice de 
Gobierno Abierto de la Métrica 

de Gobierno Abierto

Centro de Investigación y Docencia Econó-
mica. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales.

Análisis en materia de apertura, con base en los Ejes de transpa-
rencia y participación ciudadana, así como la oferta de mecanis-
mos gubernamentales y la demanda de instrumentos por parte 

de la ciudadanía. La Métrica analiza el acceso a la formación que 
tienen las y los ciudadanos para conocer las acciones de gobier-

no y a su vez en qué medida es posible incidir en su gestión.

2019 0.51 2021 0.50 0.55 Mayor es Mejor Gobierno Innovador

Ranking del Subíndice de 
Gobiernos Eficientes y Eficaces 
del Índice de Competitividad 

Estatal

Instituto Mexicano para la Competitividad 
(IMCO). Índice de Competitividad Estatal.

Mide la forma en que los gobiernos son capaces de influir po-
sitivamente en la competitividad de sus estados a través de la 

implementación de políticas orientadas a fomentar el desarrollo 
económico local.

2018 11 2022 14 8 Menor es Mejor Gobierno Innovador

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Tasa de prevalencia de co-
rrupción por cada 100 mil 

habitantes en trámites

INEGI. Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental, 2021.

Mide la prevalencia de la corrupción de la población en 
usuarios que experimentaron algún acto de corrupción en al 
menos uno de los trámites que realizaron por cada 100, 000 

habitantes.

2021 19,585.00 19,585.00 Constante Combate a la Corrupción

Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Porcentaje de población de 
18 años y más que percibe 

como frecuente y muy 
frecuente la corrupción en 

su entidad federativa

INEGI. Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental, 2021.

Porcentaje de personas que consideran que los actos de 
corrupción son frecuente o muy frecuentes en el Estado de 

Puebla.
2017 94.69 2021 86.10 88 Menor es Mejor Combate a la Corrupción

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN
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Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Barómetro de Información 
Presupuestal Estatal 

(Índice de Información Presu-
puestal)

Instituto Mexicano para la Competitividad 
(IMCO). Barómetro de Información Presu-

puestal Estatal.

Evaluación de la calidad de la información presupuestal de los 
estados sobre la base de un catálogo de buenas prácticas y las 

normas de contabilidad gubernamental.
2019 99.10 2021 100 100 Mayor es Mejor Gobierno Eficiente

Índice de Información del 
Ejercicio del Gasto

Instituto Mexicano para la Competitividad 
(IMCO). Índice de Información del Ejercicio 

del Gasto.

Mide el cumplimiento de la calidad de la información sobre el 
ejercicio del gasto de los 32 poderes ejecutivos estatales. 2019 95.80 2021 97.20 99 Mayor es Mejor Gobierno Eficiente

Diagnóstico sobre el avance 
en la implementación del 

PbR-SED

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP).

Identifica el nivel de capacidades existentes en los ámbitos 
clave de la gestión del gasto y el estado en que se encuentra la 
implementación del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y 
el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), en los gobiernos 

locales.

2020 81.20 2022 94.20 95 Mayor es Mejor Gobierno Eficiente

Proporción de Ingresos 
propios

SPF. Elaboración propia con base en datos 
proporcionados por la Cuenta Pública del 

Estado de Puebla.

Mide la proporción de los Ingresos propios (impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y contribuciones de mejoras) de 

los estados respecto a los ingresos totales.
2019 8.40 2022 8.95 8.80 Mayor es Mejor Gobierno Eficiente

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS
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Nombre del Indicador Fuente Descripción Línea base 
(año)

Línea base 
(cifra)

Última 
medición 

(año)

Última 
medición 

(Cifra)

Meta 
2024 Tendencia Temática

Barómetro de Información 
Presupuestal Estatal 

(Índice de Información Presu-
puestal)

Instituto Mexicano para la Competitividad 
(IMCO). Barómetro de Información Presu-

puestal Estatal.

Evaluación de la calidad de la información presupuestal de los 
estados sobre la base de un catálogo de buenas prácticas y las 

normas de contabilidad gubernamental.
2019 99.10 2021 100 100 Mayor es Mejor Gobierno Eficiente

Índice de Información del 
Ejercicio del Gasto

Instituto Mexicano para la Competitividad 
(IMCO). Índice de Información del Ejercicio 

del Gasto.

Mide el cumplimiento de la calidad de la información sobre el 
ejercicio del gasto de los 32 poderes ejecutivos estatales. 2019 95.80 2021 97.20 99 Mayor es Mejor Gobierno Eficiente

Diagnóstico sobre el avance 
en la implementación del 

PbR-SED

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP).

Identifica el nivel de capacidades existentes en los ámbitos 
clave de la gestión del gasto y el estado en que se encuentra la 
implementación del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y 
el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), en los gobiernos 

locales.

2020 81.20 2022 94.20 95 Mayor es Mejor Gobierno Eficiente

Proporción de Ingresos 
propios

SPF. Elaboración propia con base en datos 
proporcionados por la Cuenta Pública del 

Estado de Puebla.

Mide la proporción de los Ingresos propios (impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y contribuciones de mejoras) de 

los estados respecto a los ingresos totales.
2019 8.40 2022 8.95 8.80 Mayor es Mejor Gobierno Eficiente

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS
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EVALUACIÓN

La operación del SED, así como la estrategia de evaluación 
del Estado, se encuentra bajo la coordinación de la Secreta-
ría de Planeación y Finanzas, asimismo, coadyuvan las se-
cretarías de Administración y de la Función Pública, siendo 
el Programa Anual de Evaluación, uno de los instrumentos 
más importantes con los que cuenta el SED, este se integra 
de manera coordinada y unificada, con las actividades en 
materia de monitoreo, seguimiento y evaluación que la APE 
realizará en el ejercicio fiscal; cabe señalar, que también 
participan, la Secretaría de Bienestar y el Consejo Estatal de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
materia de evaluación de la política de desarrollo social y de 
seguridad, respectivamente.

Es importante mencionar que uno de los retos que enfren-
ta el papel de la evaluación, es la diversidad de temáticas 
que aborda el PED y los demás programas públicos que de 
este derivan, lo que implica el uso de múltiples técnicas y de 
equipos de expertos interdisciplinarios. De igual manera se 
identifica esencial la construcción de Indicadores que pro-
porcionen información sobre el avance de aquellos objeti-
vos que cuentan con alcances generales.

Conforme al marco normativo estatal, se realizará el mo-
nitoreo, seguimiento y evaluación de los objetivos, metas e 
Indicadores que conforman el PED, considerando en todo 
momento la disponibilidad de información oportuna y con-
fiable y evidencia que permitan valorar cuantitativamente 
y cualitativamente los programas y políticas públicas, para 
estar en condiciones de evaluar sus resultados, calidad y 
pertinencia. Con este fin, se deberá realizar la evaluación 
a los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y 
Especiales derivados del PED; y a los Proyectos Estratégi-
cos de acuerdo a las necesidades que se requieran, con el 

propósito de contribuir a la toma de decisiones en los niveles 
de planeación estratégica, táctica y operativa, mismos que 
son coincidentes con los niveles de la Matriz de Indicadores 
para Resultados de los Programas Presupuestarios. 

Sumando a lo anterior, se busca establecer un enfoque de 
evaluación que se adecue a las condiciones y necesidades 
de Puebla, considerando que este contemple las siguientes 
fases: diseño de la evaluación, desarrollo de la evaluación y 
comunicación de resultados.

La primera fase, considera la definición y elaboración de la 
metodología de evaluación, que propicie un análisis crítico e 
integral de las acciones y programas que realiza el Gobierno 
del Estado a través de las dependencias y entidades, para 
identificar su contribución al logro de las Metas y Objetivos 
contenidos en el presente plan.

En cuanto a la segunda fase, que corresponde al desarrollo 
de la evaluación se contempla que el análisis deberá incluir 
lo siguiente: 

• Los avances y evolución de los Indicadores y Metas 
considerados en el PED y/o en los Programa Deriva-
dos.

• Análisis de los resultados alcanzados en los Progra-
mas Presupuestarios y su contribución a los Objetivos, 
Estrategias, Líneas de Acción, Indicadores y Metas es-
tablecidos en el PED y/o los instrumentos de planea-
ción táctica.

• Información referente al cumplimiento de los proyec-
tos estratégicos del PED.

CHC D_8

180/440



GOB E R N ADO R  /   S E R G I O  S A L O M Ó N  C É S P E D E S  P E R E G R I N A

181

PLA
N

 ESTA
TA

L D
E D

ESA
R

R
O

LLO
 20

19
 · 20

24
 / PU

EB
LA

• Contribución estatal a la consecución de las metas 
de los ODS de la Agenda 2030. 

• El ejercicio de los recursos de los programas presu-
puestarios con base en la alineación al PED y/o Pro-
gramas Derivados. 

• Emitir hallazgos y recomendaciones, para retroali-
mentar el proceso de planeación estratégica, táctica 
y operativa.

• Impulsar la participación de las dependencias y en-
tidades en el proceso de análisis y emisión de reco-
mendaciones.

Con respecto a la última fase se considera fundamental la 
corresponsabilidad de las dependencias y entidades en la 
comunicación de los resultados del proceso de evaluación 
para una oportuna toma de decisiones. Siendo uno de los 

retos generales en la materia, que se implementan las reco-
mendaciones a través de acciones de mejora por parte de 
las dependencias y entidades.

La definición de las fases antes mencionadas, pretenden 
orientar que la evaluación no se centre de manera exclu-
siva en los resultados, y también se valore el diseño y la 
implementación, con la intención de evitar un sesgo en la 
valoración o interpretación de las acciones e intervenciones 
públicas.

La importancia de realizar la evaluación de los instrumentos 
de planeación y los programas públicos, es procurar la ge-
neración o proporción de bienes y servicios públicos que be-
neficien a la sociedad, o en su caso rediseñar o reorientar las 
políticas con base en información, siendo la adaptabilidad 
por parte de los gobiernos una característica a desarrollar 
a fin de alcanzar los objetivos que impiden a los países un 
desarrollo sostenible.
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DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
PARA EL DESARROLLO 
DEL ESTADO DE PUEBLA 
(COPLADEP)   

Presidencia del COPLADEP
 » Titular del Poder Ejecutivo del Estado

Coordinación General
 » Titular de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas

Secretaría Técnica
 » Titular de la Subsecretaría de Planeación 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas

Tiutulares de las Dependencias de la Administración Pública

 » Titular de la Secretaría de Gobernación

 » Titular de la Secretaría de la Función Pública

 » Titular de la Secretaría de Desarrollo Rural

 » Titular de la Secretaría de Administración

 » Titular de la Secretaría de Bienestar

 » Titular de la Secretaría de Cultura

 » Titular de la Secretaría de Economía

 » Titular de la Secretaría de Educación

 » Titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva

 » Titular de la Secretaría de Infraestructura

 » Titular de la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo 
Sustentable y Ordenamiento Territorial

 » Titular de la Secretaría de Movilidad y Transporte

 » Titular de la Secretaría de Salud

 » Titular de la Secretaría de Seguridad Pública

 » Titular de la Secretaría de Trabajo

 » Titular de la Secretaría de Turismo
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Invitados

 » Representantes de la Administración Pública Federal

 » Titulares de los Organismos Autónomos

 » Presidentes Municipales

 » Representantes del Sector Privado que actuen a nivel 
estatal

 » Representantes del Sector Social que actuen a nivel 
estatal

 » Los Senadores y Diputados Federales por el Estado, así 
como los Diputados locales

Invitados Especiales

 » Titulares Coordinadores de los Subcomités Sectoria-
les, Especiales y de Desarrollo Regional 

 » Representantes del Sector Académico que actuen a 
nivel estatal

 » Representantes del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla

 » Representantes del Consejo de la Judicatura del Po-
der Judicial del Estado de Puebla

 » Representantes de la Fiscalía General del Estado de 
Puebla
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Leyes y Documentos Normativos
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(1917). Diario Oficial de la Federación.

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. (1917). Periódico Oficial del Estado.

• Decreto por el que se crea el Instituto Poblano de la 
Juventud. (2019). Periódico Oficial del Estado.

• Decreto por el que se crea el Instituto Poblano del De-
porte. (2019). Periódico Oficial del Estado.

• Decreto por el que se crea el Organismo Público Des-
centralizado denominado “Universidad de la Salud”. 
(2020). Periódico Oficial del Estado.

• Decreto por el que se crea la Agencia de Energía del 
Estado de Puebla. (2019). Periódico Oficial del Estado.

• Decreto por el que se declara terminada la acción 
extraordinaria en materia de salubridad general que 
tuvo por objeto prevenir, controlar y mitigar la enfer-
medad causada por el virus SARS-CoV-2. (2023). Dia-
rio Oficial de la Federación.

• Decreto por el que se reforman el similar que crea 
el Organismo Público Descentralizado denominado 
“Ciudad Modelo”. (2019). Periódico Oficial del Estado.

• Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla. (2019). Periódico Oficial 
del Estado.

• Decreto por el que se suprime el Organismo Público 
Descentralizado denominado “Coordinación Estatal 
de Transparencia y Gobierno Abierto”. (2020). Periódi-
co Oficial del Estado.

• Decreto por el que se suprime el Organismo Público 
Descentralizado denominado “Instituto Metropolitano 
de Planeación del Estado de Puebla”. (2020). Periódico 
Oficial del Estado.

• Decreto por el que se suprime el Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto Poblano de las 
Mujeres. (2020). Periódico Oficial del Estado.

• Decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes del Código Fiscal del Estado de Puebla. (2019). Pe-
riódico Oficial del Estado.

• Decretos, acuerdo y resoluciones COVID-19. (s.f.). Or-
den Jurídico Poblano. https://ojp.puebla.gob.mx/legis-
laciondelestado?catid=2 

• Ley de Aranceles para el Cobro de Honorarios de los 
Abogados o Licenciados en Derecho del Estado de 
Puebla. (2022). Periódico Oficial del Estado. Periódico 
Oficial del Estado.

• Ley de Atención y Prevención de la Contaminación Vi-
sual y Auditiva para el Estado de Puebla. (2022). Perió-
dico Oficial del Estado.

• Ley de Búsqueda de Personas del Estado de Puebla. 
(2021). Periódico Oficial del Estado.

• Ley de Cambio Climático del Estado de Puebla. (2023). 
Periódico Oficial del Estado. Periódico Oficial del Estado.

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federa-
tivas y los Municipios. (2016). Diario Oficial de la Fede-
ración.

• Ley de Educación del Estado de Puebla. (2020). Perió-
dico Oficial del Estado.
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• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fe-
deración. (2016). Diario Oficial de la Federación.

• Ley de Hacienda para el Estado de Puebla. (2019). Pe-
riódico Oficial del Estado.

• Ley de Mejora Regulatoria y Buena Administración 
para el Estado de Puebla. (2020). Periódico Oficial del 
Estado.

• Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla. (2020). Periódico Oficial del Estado.

• Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla. (2020). Periódico Oficial del Estado.

• Ley de Planeación. (1983). Diario Oficial de la Federación.

• Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del 
Estado de Puebla. (2020). Periódico Oficial del Estado.

• Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del 
Estado de Puebla. (2020). Periódico Oficial del Estado.

• Ley de Transporte del Estado de Puebla. (2021). Periódi-
co Oficial del Estado.

• Ley de Víctimas del Estado de Puebla. (2019). Periódico 
Oficial del Estado.

• Ley del Notariado para el Estado de Puebla. (2021). Pe-
riódico Oficial del Estado.

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria. (2006).  Diario Oficial de la Federación.

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. (2008). 
Diario Oficial de la Federación.

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Puebla. (2019). Periódico Oficial del Estado.

• Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Puebla. (2021). Periódico Oficial del Estado.

• Ley para la Administración, Enajenación y Destino de 
Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Ex-
tintos del Estado Libre y Soberano de Puebla. (2020). 
Periódico Oficial del Estado.

• Ley para la Regularización de Predios Rústicos, Urba-
nos y Suburbanos en el Régimen de la Propiedad Pri-
vada del Estado de Puebla. (2021). Periódico Oficial del 
Estado.

• Lineamientos del Comité de Planeación para el Desa-
rrollo del Estado de Puebla. (2020). Portal de Planea-
ción.

• Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024. (2019). Periódico 
Oficial del Estado.

• Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. (2019). Diario 
Oficial de la Federación.

• Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2021-2024. 
(2020). Diario Oficial de la Federación.

• Programa Nacional de Derechos Humanos 2020-
2024. (2020). Diario Oficial de la Federación.

• Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes 2021-2024. (2021). Diario Oficial de la Fe-
deración.

• Relación de Entidades Paraestatales que se encuen-
tran registradas en la Secretaría de la Función Públi-
ca y que forman parte de la Administración Pública 
Estatal y su Sectorización. (2023). Periódico Oficial del 
Estado.
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Sistemas y Plataformas de Información

• Gobierno de México. (2023). Plataforma de informa-
ción Covid-19 México. https://datos.covid-19.conacyt.
mx/ 

• Instituto Mexicano del Seguro Social. (s.f.). Portal del 
Consulta Dinámica de Información. https://www.imss.
gob.mx/conoce-al-imss/cubos 

• Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. (2023). Sis-
tema Nacional de Información y Estadística sobre los 
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 
https://www.inpi.gob.mx/indicadores2020/ 

• Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. (2023). 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. 
https://www.gob.mx/siap 

• Secretaría de Cultura. (s.f.). Sistema de Información 
Cultural. https://sic.cultura.gob.mx/ 

• Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
(2018). Sistema de Información Territorial y Urbano. ht-
tps://situ.sedatu.gob.mx/ 

• Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (s.f.). Portal 
de Transparencia presupuestaria. https://www.trans-
parenciapresupuestaria.gob.mx/ 

• Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustenta-
ble y Ordenamiento Territorial. (s.f.). Sistema de Infor-
mación Territorial del Estado de Puebla. https://dduia.
puebla.gob.mx/SITEP/inicio.html 

• Secretaría de Planeación y Finanzas. (2023). PbR - Pre-
supuesto basado en Resultados. https://pbr.puebla.
gob.mx/ 

• Secretaría de Planeación y Finanzas. (2023). Portal de 
cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gu-
bernamental. https://lgcg.puebla.gob.mx/informa-
cion-financiera 

• Secretaría de Planeación y Finanzas. (2023). Portal de 
Planeación. https://planeader.puebla.gob.mx/ 

• Secretaría de Planeación y Finanzas. (2023). Portal de 
Transparencia fiscal. http://www.transparenciafiscal.
puebla.gob.mx/ 

• Secretaría de Planeación y Finanzas. (2023). Sistema 
de Evaluación del Desempeño de la Administración 
Pública Estatal. https://evaluacion.puebla.gob.mx/ 

• Secretaría de Planeación y Finanzas. (2023). Sistema 
de Información para el Seguimiento a la Planeación y 
Evaluación del Desarrollo del Gobierno del Estado de 
Puebla. https://sped.puebla.gob.mx/ 

• Secretaría de Planeación y Finanzas. (2023). Sistema 
de Monitoreo de Indicadores de Desempeño. https://
pbr.puebla.gob.mx/index.php/mm-proceso-ms 

• Secretaría de Planeación y Finanzas. (s.f.). Sistema 
Integral de Información Financiera. https://egresos.fi-
nanzas-puebla.mx/siaf.html 
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ANÁLISIS DEL 
CUMPLIMIENTO DEL
PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO
2019-2024
Actualmente, para la implementación de políticas públicas es indispensable que 
se consideren mecanismos de control, seguimiento y evaluación. Esto a fin de 
asegurar que funcionen de acuerdo a lo planeado y con los resultados deseados; 
asimismo, a través de estos mecanismos es posible identificar problemas en la 
instrumentación, ajustar enfoques, asignar recursos de manera efectiva, fortale-
cer la trasparencia, pero sobre todo, permite una toma de decisiones informada. 
Estas prácticas inicialmente se dieron de modo procedimental, y tal ha sido su 
relevancia que fue necesario normarlas a través de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Puebla, publicada en el año 2020.

Sin embargo, la base para la implementación de programas y políticas públicas 
efectivas, es un proceso de planeación adecuado, sólido, y sustentado metodoló-
gicamente, con el fin de garantizar que dichos planteamientos marquen una ruta 
a seguir para dar respuesta a las necesidades y problemáticas de la ciudadanía, 
y con ello dar paso a la identificación y la aplicación de un enfoque preciso en las 
intervenciones públicas. Cabe señalar que la planeación es un proceso reiterado 
y adaptable, que conlleva al aprendizaje y mejora continua para obtener resul-
tados favorables.

El artículo 2 de la Ley de Planeación federal, establece de manera textual que la 
planeación es “el medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Esta-
do sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible del 
país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y tenderá a la consecución 
de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos 
contenidos en la Constitución”; donde se enmarca su importancia para quitar el 
desempeño de la Administración Pública Estatal (APE), en pro de desarrollo inte-
gral, equitativo e incluyente del estado.

Para asegurar la congruencia dentro del proceso de planeación se identifican 3 
niveles interconectados (estratégico, táctico y operativo). En el nivel más alto se 
encuentra la planificación estratégica, permite desarrollar la visión de Gobierno 
a largo plazo que la administración en funciones ha proyectado; y se ve refleja-
da a través del Plan Estatal de Desarrollo (PED). Dicho documento es aprobado 
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por el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla con cada cambio de administración, y considera los 
factores externos e internos, los valores, la visión y la misión 
del Gobierno. 

En términos generales, en el PED se expresan las prioridades 
de Gobierno y se marca el plan de acción, para promover 
el desarrollo económico, político, ambiental, gubernamen-
tal  y social que se traduzca en mejores condiciones de vida 
para la población. De acuerdo a la normatividad aplicable 
del estado de Puebla, el PED debe integrarse por Ejes, Obje-
tivos, Estrategias, Líneas de Acción, Indicadores y Metas, que 
en conjunto dan paso a la instrumentación de acciones, el 
seguimiento y la evaluación.

En lo que respecta al segundo nivel de la planeación, este 
se refiere a la planeación táctica, la cual implica crear me-
tas y condiciones que permitan establecer las acciones que 
darán cumplimiento a la planeación estratégica. Esta tiene 
una proyección de mediano plazo, y las decisiones pueden 
ser tomadas por un nivel menor dentro de la estructura gu-
bernamental. En este nivel de planeación se encuentran los 
Programas Derivados del PED que son instrumentos de pla-
neación que emanan del documento rector para el cumpli-
miento de objetivos particulares; divididos en 4 tipos: 

• Programas Sectoriales: integran objetivos, prioridades y 
políticas que rigen un sector de la administración, a tra-
vés de la conjunción y coordinación de acciones dirigi-
das a un mismo fin. 

• Programas Regionales: atienden acciones dirigidas a un 
territorio específico con características culturales, territo-
riales o económicas parecidas o iguales. 

• Programas Especiales: identifican acciones y priorida-
des de un problema en particular ligado a las prioridades 
de desarrollo del estado. 

• Programas Institucionales: corresponden a las accion-
nes de una dependencia o entidad de la APE y que con-
tribuyen a un programa sectorial. 

Por último, la planeación operativa refleja las acciones y las 
metas trazadas en los niveles táctico y estratégico en el cor-
to plazo. Lo anterior, implica la operación por parte de las 
dependencias y entidades de la APE para su cumplimiento; 
es decir, pasar de lo establecido en el papel a la práctica y 
ejecución. Esta planeación se ve reflejada en los Programas 
Presupuestarios que son documentos de planeación a tra-
vés del cual se organizan los recursos de forma representa-
tiva y homogénea con la finalidad de atender un problema 
público, mismo que son diseñados con base en la Metodo-
logía de Marco Lógico (MML). 

Dado que en este nivel de planeación las acciones se ligan 
a la organización del presupuesto se deberán entender las 
etapas del ciclo presupuestario que son: 

• Planeación, la cual refiere a la contribución a los objeti-
vos definidos en los instrumentos de planeación estraté-
gica y táctica. 

• Programación, en donde se establecen objetivos, metas 
e indicadores en los 4 niveles de la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR). 

• Presupuestación, en donde se asignan los recursos eco-
nómicos para dar cumplimiento a los objetivos de la MIR, 
especificando la cantidad y la fuente de financiamiento. 

• Ejercicio y Control del gasto, que se refiere al uso eficien-
te y transparente de los recursos. 

• Seguimiento, es el monitoreo de las acciones a través de 
indicadores de desempeño. 

• Evaluación, que se refiere al análisis y valoración para la 
identificación de áreas de oportunidad y la generación 
de recomendaciones, así como hallazgos reflejados en 
Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM). 

• Rendición de cuentas, es la obligación de transparentar 
los resultados, así como el ejercicio de los recursos a tra-
vés de la Cuenta Pública. 
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Es importante considerar que los objetivos del nivel 
Fin y Propósito de los Programas Presupuestarios 
contribuyen a Objetivos y Estrategias plasmados 
dentro de los Programas Derivados que, a su vez 
impactan en las estrategias y objetivos del PED. 
Mientras que los objetivos de nivel Componente y 
Actividad de los Programas Presupuestarios con-
tribuyen a las Líneas de Acción de los Programas 
Derivados, por ende a las del PED. 

Asimismo, cada nivel de la MIR cuenta con indicado-
res que dan seguimiento sobre la implementación 
del recurso y el cumplimiento de la meta progra-
mada, estos indicadores de desempeño, al mismo 
tiempo contribuyen a los indicadores estratégicos 
alineados al PED o a algún Programa Derivado. 

Esto se realiza en el marco del enfoque del Presu-
puesto basado en Resultados (PbR), el cual se cen-
tra en la relación que existe entre los recursos finan-
cieros y los resultados o impactos que se espera 
lograr, esto a fin de maximizar la eficiencia y efica-
cia de la asignación de recursos, al enfocarse en la 
consecución de objetivos tangibles y medibles. 

Lo anterior resulta relevante, ya que la Secretaría 
de Planeación y Finanzas efectuó un análisis de los 
resultados del PED 2019-2024, a fin de verificar el al-
cance y el cumplimiento de la visión de Gobierno 
plasmada al momento de su elaboración.

Para realizar el ejercicio se tomaron los elementos 
existentes como los Programas Presupuestarios, 
que como ya se mencionó, es la materialización de 
las acciones con un responsable y con la asigna-
ción del presupuesto alineados a los instrumentos 
de Planeación; los Programas Derivados, ya que en 
ellos se especifican acciones que complementan 
lo establecido en el PED; los indicadores, al ser re-
tomados de una fuente externa, permiten medir el 
avance de cumplimiento de las metas trazadas; los 
proyectos propuestos al inicio de la administración; 
y finalmente respecto a la rendición de cuentas, se 
tomaron los informes de Gobierno en los que se re-
flejan las Líneas de Acción atendidas mediante las 
acciones concretas. 

El ejercicio de valoración del PED 2019-2024, tomó 
en cuenta su estructura e integración, que consis-
ten en: 

• 4 Ejes de Gobierno: 

• Seguridad Pública, Justicia y Estado de Dere-
cho; 

• Recuperación del Campo Poblano; 

• Desarrollo Económico para todas y todos; y

• Disminución de las Desigualdades. 

• 1 Eje Especial: 

• Gobierno Democrático, Innovador y Transpa-
rente. 

• 4 Enfoques Transversales:

• Infraestructura; 

• Pueblos Originarios; 

• Igualdad Sustantiva; y 

• Cuidado Ambiental y Atención al Cambio Cli-
mático. 

• 5 Objetivos

• 34 Estrategias 

• 167 Líneas de Acción, de las cuales, 66 son di-
rectas y 101 corresponden a los 4 enfoques 
transversales (véase la tabla A1.1).

• 12 Proyectos 

• 29 Indicadores Estratégicos
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Tabla A1.1
Estructura por Estrategias y Líneas de Acción del PED 2019-2024.

Eje Estrategia Número de LA

Eje 1. Seguridad Pública, Justifica y Estado de Derecho

1 6

2 4

3 2

Transversal Infraestructura 1 3

Transversal Pueblos Originarios 1 2

Transversal Igualdad Sustantiva 1 3

Transversal Cuidado Ambiental y Atención al Cambio Climático 1 4

7 24

Eje 2. Recuperación del Campo Poblano 

1 5

2 5

3 5

4 3

Transversal Infraestructura 1 4

Transversal Pueblos Originarios 1 4

Transversal Igualdad Sustantiva 1 6

Transversal Cuidado Ambiental y Atención al Cambio Climático 1 7

 8 39

Eje 3. Desarrollo Económico para Todas y Todos
1 9

2 4

Transversal Infraestructura 1 4

Transversal Pueblos Originarios 1 4

Transversal Igualdad Sustantiva 1 3

Transversal Cuidado Ambiental y Atención al Cambio Climático 1 6

 6 30

Eje 4. Disminución de las Desigualdades
1 10

2 3

Transversal Infraestructura 1 7

Transversal Pueblos Originarios 1 7

Transversal Igualdad Sustantiva 1 6

Transversal Cuidado Ambiental y Atención al Cambio Climático 1 6

 6 39
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Eje Especial. Gobierno Democrático, Innovador y Transparente

1 2

2 2

3 6

Transversal Infraestructura 1 2

Transversal Pueblos Originarios 1 1

Transversal Igualdad Sustantiva 1 3

Transversal Cuidado Ambiental y Atención al Cambio Climático 1 2

 7 18

Enfoques Transversales 0 17

Total 34 167

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del PED 2019-2024.

Eje Estrategia Número de LA

El análisis se realizó a través de la investigación documental1 contenida en los 
Programas Presupuestarios por Ejercicio Fiscal, los Programas Derivados, el avan-
ce en los indicadores, el avance de los proyectos planteados, y los Informes de 
Gobierno; de acuerdo a un análisis interpretativo sobre la alineación, atención o 
contribución a las Líneas de Acción, estrategias, metas y proyectos del PED. Au-
nado a ello, se realizó un análisis cuantitativo sobre el cumplimiento de los 29 
indicadores que integran el apartado de seguimiento, así como de 12 proyec-
tos estratégicos seleccionados por el Gobierno del Estado cuyo cumplimiento se 
verificó a través de un proceso de autoevaluación realizado por parte de cada 
dependencia o entidad responsable. 

En su conjunto, cada uno de los pasos de este proceso, proporcionaron elementos 
para el análisis de resultados, así como para identificar los principales avances, 
logros, áreas de oportunidad y retos. Como resultado, se cuenta con información 
estratégica para la toma de decisiones, la generación de evidencia que permite 
respaldar acciones y políticas a implementar a futuro, con el propósito de identi-
ficar acciones correctivas para incorporarse a la modificación y adecuación del 
PED, que reflejen la visión del actual Gobierno y que se traduzcan en acciones en 
beneficio de la población.

1 Recopilación y análisis de línea base y resultados para evaluar los avances y/o re-
trocesos en función de lo reportado en los Informes de Gobierno, así como la ali-
neación de los Programas Presupuestarios a las Líneas de Acción del PED y a los 79 
Programas Derivados, excluyendo los 22 Programas Regionales.
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ANÁLISIS DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS 

En el año 2023, se observó una alineación de 122 Programas 
Presupuestarios con el PED, de los cuales 2 eran nuevos y 4 
Programas Presupuestarios no continuaron con respecto al 
año anterior. 

En cuanto a las Líneas de Acción atendidas, se identificó un 
total de 57, en las que se presentaron algunas variaciones: 
se dejaron de vincular 2 Líneas de Acción (1.1.2.04 Desarrollar 
acciones de reconstrucción del tejido social que fortalezcan 
el estado de derecho y 2.2.3.05 Impulsar mecanismos de in-
novación rural), mientras que se incorporaron en su lugar 2 
Líneas de Acción que previamente no habían sido atendidas 
(2.2.2.02 Impulsar la calidad de los productos y servicios del 
campo poblano y 2.2.3.04 Impulsar esquemas de transfe-
rencia de conocimiento). En resumen, a través de los Pro-
gramas Presupuestarios se ha logrado abordar de 2021 al 
2023 un total acumulado de 59 Líneas de Acción definidas 
en el PED (véase el esquema A1.2).

2 El SIAF es una herramienta informática que integra los procesos sustantivos para la 
administración y ejercicio del Presupuesto de los Ejecutores de Gasto, es adminis-
trado por la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

Esquema A1.2
Acciones reportadas, 2021-2023.

* Las 59 Líneas de Acción refiere al acumulado de 2021 al 2023.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en la información de la alineación de los Programas Presupuestarios, Ejercicio Fiscal 2020 a 2023, pro-
porcionada por la Subsecretaría de Egresos.

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DIRECTAS

EJERCICIO
FISCAL

TOTAL
DE PP

LA
  ALINEADAS66

LÍNEAS DE ACCIÓN 
TRANSVERSALES

101

2021

2022

2023

121

124

122

57

57

59*

167
Líneas 
de Acción

Las dependencias y entidades de la APE realizan su progra-
mación y presupuestación de forma anual con base en el 
Presupuesto basado en Resultados (PbR), a través de los 
Programas Presupuestarios, los cuales son cargados en el 
Sistema Integral de Administración Financiera (SIAF)2 para 
dar seguimiento puntual a las acciones, y donde se identifi-
ca la alineación al PED, es decir, la contribución del nivel ope-
rativo de planeación al estratégico, pudiendo encontrar Pro-
gramas Presupuestarios que tengan una misma alineación. 

Con base en información del SIAF, respecto a la alineación 
de los Programas Presupuestarios a cargo del Poder Ejecuti-
vo Estatal, se destaca que, en 2021 se registraron un total de 
121 alineados a 57 Líneas de Acción del PED, de los cuales 2 
Programas Presupuestarios no tuvieron continuidad para el 
siguiente Ejercicio Fiscal. 

Posteriormente, en 2022, se vincularon 124 Programas Presu-
puestarios que contribuyeron nuevamente a las mismas 57 
Líneas de Acción. Cabe hacer mención que en este año se 
incluyeron 5 nuevos Programas Presupuestarios. 
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Es preciso mencionar que un Programa Presupuestario pue-
de contribuir a diferentes Líneas de Acción más de una vez, 
por lo que la atención de las 57 Líneas de Acción antes men-
cionadas, pasó de 175 registros de alineaciones en 2021 a 179 
registros en 2022.

Las Líneas de Acción que se identifican con un registro adi-
cional por ramo con respecto de 2021 a 2022, y, son las si-
guientes:

1.3.02: Incrementar la presencia institucional en materia de 
gobernabilidad, seguridad pública y procuración de 
justicia en las regiones del estado.

3.1.04: Impulsar el posicionamiento de los productos y ser-
vicios locales en las cadenas globales de valor para 
fortalecer la economía local y regional, priorizando 
las regiones indígenas.

4.2.03: Emprender esquemas de coordinación entre los tres 
niveles de Gobierno para lograr un mejor desarrollo 
regional.

5.1.02: Simplificar los trámites y servicios estatales a través 
de la reducción de tiempos, costos y requisitos.

Para el 2023, se identificó un aumento en los registros de ali-
neación respecto a los años anteriores ya que registraron 
186. En este sentido, se incrementaron registros en 6 ramos: 
Consejería Jurídica, Entidades No Sectorizadas, Función Pú-
blica, Infraestructura, Economía y Turismo. No obstante, tam-
bién se encontró reducción en 2 de los ramos: Gobernación 
e Igualdad Sustantiva.

De las 167 Líneas de Acción totales, no se cuenta con evi-
dencia de que los Programas Presupuestarios cuenten con  
alineación a las 101 Líneas de Acción correspondientes a las 
Estrategias Transversales que contiene el PED, lo que indica 
un bajo porcentaje de cumplimiento a más de la mitad de 
la gestión 2019-2024. Lo anterior a razón de que de las 59 
Líneas de Acción directas atendidas representan un cumpli-
miento del 35% (véase el esquema A1.3). 

Esquema A1.3
Atención a Líneas de Acción por Programa Presupuestario.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en la información de la alineación de los Pro-
gramas Presupuestarios, ejercicios fiscales 2020, 2021, 2022 y 2023, proporcionada por la Subsecretaría de Egresos.

De igual forma, se observa que hasta el mes de julio de 2023, 
el Eje 2 es el que cuenta con menor grado de atención a las 
Líneas de Acción, ya que tiene únicamente 28% cubiertas, 
esto significa que, de las 39 Líneas de Acción establecidas 
en este Eje, aún quedan 28 pendientes de atención por par-
te de las dependencias y entidades responsables (véase la 
gráfica A1.1). 

TOTAL GENERAL
LÍNEAS DE ACCIÓN EXISTENTES 

TOTAL LA LAT TOTAL LA LAT
167 66 101 59 59 0

LÍNEAS DE ACCIÓN ATENDIDAS

SEGURIDAD PÚBLICA, JUSTICIA 
Y ESTADO DE DERECHOEJE 1

LÍNEAS DE ACCIÓN EXISTENTES 

TOTAL LA LAT TOTAL LA LAT
24 12 12 12 12 0

LÍNEAS DE ACCIÓN ATENDIDAS

RECUPERACIÓN DEL 
CAMPO POBLANOEJE 2

LÍNEAS DE ACCIÓN EXISTENTES 

TOTAL LA LAT TOTAL LA LAT
39 18 21 11 11 0

LÍNEAS DE ACCIÓN ATENDIDAS

DESARROLLO ECONÓMICO
PARA TODAS Y TODOSEJE 3

LÍNEAS DE ACCIÓN EXISTENTES 

TOTAL LA LAT TOTAL LA LAT
30 13 17 13 13 0

LÍNEAS DE ACCIÓN ATENDIDAS

DISMINUCIÓN DE
LAS DESIGUALDADESEJE 4

LÍNEAS DE ACCIÓN EXISTENTES 

TOTAL LA LAT TOTAL LA LAT
39 13 26 13 13 0

LÍNEAS DE ACCIÓN ATENDIDAS
LAT
0

EJE ESPECIAL
LÍNEAS DE ACCIÓN EXISTENTES 

TOTAL LA LAT TOTAL LA
18 10 8 10 10

LÍNEAS DE ACCIÓN ATENDIDAS

LAT
17 NA 10 0 NA 0

ENFOQUES TRANSVERSALES
LÍNEAS DE ACCIÓN EXISTENTES 

TOTAL LA LAT TOTAL LA

LÍNEAS DE ACCIÓN ATENDIDAS

LA: Línea de Acción
LAT: Línea de Acción Transversal
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LA05. Promover la creación de esquemas agrologísticos en el interior del 
estado.

Estrategia 3. Fortalecer la gestión de conocimiento en el desarrollo rural 
para el mejoramiento de capacidades.

LA01. Impulsar el desarrollo de las capacidades en el medio rural.

LA02. Desarrollar modelos regionales replicables.

LA03. Promover los saberes locales.

Estrategia 4. Impulsar la capitalización del campo a fin de transitar hacia 
un desarrollo rural sostenible.

LA02. Fortalecer los mecanismos de acceso al financiamiento.

Al realizar una comparativa de los Programas Presupuestarios ejecutados y ali-
neados al PED, con base en la información del ejercicio del presupuesto publica-
da en el Portal de la Ley General de Contabilidad Gubernamental3, se identificó 
que, en el 2021, 4 programas (E016, E045, E050 y K005) no contaron con ejercicio 
del gasto. De igual manera para el 2022, 5 programas (E016, E045, E086, K001 y 
R005) no ejercieron recursos y al 1er trimestre de 2023, 14 Programas (E016, E044, 
E045, E046, K012, N005, E086, S001, S003, S004, E076, E095, N004 y R005) no presentan 
información programática y/o presupuestal.

3 El portal https://lgcg.puebla.gob.mx/ pone a disposición de la ciudadanía informa-
ción programática, presupuestal y contable referente a las finanzas públicas, en 
cumplimiento a los Títulos Cuarto y Quinto de la Ley General de Contabilidad Gu-
bernamental, así como, a las normas y criterios que en la materia emite el Consejo 
Nacional de Armonización Contable.
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ANÁLISIS DE 
PROGRAMAS 
DERIVADOS
En la planeación operativa se diseñan y ejecutan los Pro-
gramas Presupuestarios y se utiliza la planeación táctica, 
ya que de esta forma se vinculan con las Líneas de Acción 
y las estrategias de los Programas Derivados. El monitoreo 
y seguimiento a estas acciones son responsabilidad de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, así como de la Secreta-
ría de la Función Pública, de conformidad con el Sistema de 
Evaluación del Desempeño (SED).

4 Se excluyen los 22 Programas Regionales.

Tabla A1.2.
Análisis de Líneas de Acción por Programa Derivado.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en la informa-
ción de la alineación de los Programas Presupuestarios, ejercicios fiscales 2020, 2021, 
2022 y 2023, proporcionada por la Subsecretaría de Egresos.

TIPO DE PROGRAMA
NÚMERO DE PROGRAMAS 

DERIVADOS
TOTAL DE LÍNEAS DE 

ACCIÓN
LÍNEAS DE ACCIÓN 

ATENDIDAS
PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO

Sectoriales 11 475 288 60.63%

Especiales 11 809 413 51.05%

Institucionales 57 1,384 215 15.53%

Total 79 2,668 916 42.41% 
 Promedio

Derivado del análisis realizado a los Programas Derivados4 del 
PED 2019-2024 y la alineación que tienen en los Programas 
Presupuestarios, se identifica que de los 79 Programas Deriva-
dos, se cuenta con un registro de 2 mil 668 Líneas de Acción de 
las cuales 916 fueron atendidas (véase la tabla A1.2). 
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ANÁLISIS DE 
INDICADORES 
En la planeación estratégica, existen mecanismos que permiten el control, se-
guimiento y evaluación del cumplimiento de las metas propuestas, a través de 
indicadores monitoreables, adecuados y oficiales. En este contexto para el segui-
miento del PED, se cuenta con 29 indicadores estratégicos.

La herramienta que permite dar seguimiento y obtener información es el Sistema 
de Información para el Seguimiento a la Planeación y Evaluación del Desarrollo 
del Estado de Puebla (SPED) a cargo de la Secretaría de Planeación y Finanzas. El 
cual permite verificar el cumplimiento de cada indicador, en función del último 
resultado de medición y de conformidad con su línea base, así como la meta 
programada para el año 2024 y la tendencia; tomando en consideración la fuen-
te de información externa. 

De acuerdo con la estructura del PED, se presentan los avances obtenidos por Eje 
e indicador seleccionado. Los resultados obtenidos se han ajustado a una sema-
forización de acuerdo a qué tan cercana o alejada está del cumplimiento de la 
meta estipulada para el año 2024. 

Los parámetros de semaforización se utilizaron para clasificar el progreso de 
cada indicador bajo niveles de cumplimiento, en función de la tendencia del in-
dicador y meta estipulada para 2024 y el último resultado publicado; cabe hacer 
mención que, cada indicador cuenta con una Ficha de Indicador dentro del SPED 
(véase la tabla A1.3). 

Tabla A1.3
Semaforización de representación de indicadores.

Cumplió o sobrepasó la meta estipulada en función de la tendencia del indicador

Se acerca a la meta estipulada en función de la tendencia del indicador

Alejado de la meta estipulada en función de la tendencia del indicador

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.

Para el Eje 1 Seguridad Pública, Justicia y Estado de Derecho; 6 indicadores dan 
seguimiento al cumplimiento de las estrategias y Líneas de Acción que integran el 
objetivo de mejorar las condiciones de seguridad pública, gobernabilidad, legali-
dad, justicia y certeza jurídica de la población del estado de Puebla.
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De los 6 indicadores, 2 cumplieron o sobrepasaron la meta estipulada, uno se acerca 
a la meta estipulada y 3 están alejados de la meta estipulada (véase la tabla A1.4).

Tabla A1.4
Resultados de indicadores Eje 1 Seguridad Pública, Justicia y Estado de Derecho.

Nombre del indicador
Unidad de 

medida
Línea 
base

Resultado 
Publicado 

al 2022

Meta 
2024

Cumplimiento 
respecto a la 

meta

Posición del Estado de Puebla 
respecto al Índice de Paz México

Posición
9

(2019)
9 6

 

Porcentaje de personas de 18 
años y más que considera inse-
gura su entidad federativa

Porcentaje 87.66
(2019)

78.10 80.82

 

Porcentaje de mujeres de 18 
años y más que percibe inse-
gura su entidad federativa

Porcentaje 90.26
(2019)

82.40 83.88  

Porcentaje de Hogares Víctimas 
del Delito Porcentaje 34.65

(2019)
31.47 31.20  

Tasa de Incidencia Delictiva
Delitos por 

cada 100 mil 
habitantes

944.18
(2018)

1,146.83 843.00  

Tasa de Incidencia Delictiva en 
Municipios Indígenas

Delitos por 
cada 100 mil 
habitantes

208.37
(2018)

378.89 191.00  

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del Sistema de Información para el Segui-
miento a la Planeación y Evaluación del Desarrollo (SPED) https://sped.puebla.gob.mx/.
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El indicador que mide la Posición del Estado de Puebla en 
el Índice de Paz en México publicado por el Instituto para la 
Economía y la Paz (IEP), refleja variaciones. En el 2019, el es-
tado ocupaba la posición número 9 en el Índice de Paz Mé-
xico; sin embargo, en el contexto del año 2020, este puesto 
descendió al número 10. En el 2021, se observó una mejora, 
alcanzando el lugar 8, lo que representó un avance en com-
paración con el año anterior superando a su vez la meta es-
tablecida para 2024. No obstante, en el año 2022 retrocedió 
una posición, manteniéndose en la misma posición que en 
2019, a pesar de que la meta inicial era avanzar 3 posiciones 
(véase la gráfica A1.3).

Gráfica A1.3 
Posición del Estado de Puebla respecto al Índice de Paz México, 
2015 - 2022.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del IEP. Ín-
dice de Paz México.

Este Índice se construye a partir de una serie de variables en 
materia de seguridad y acceso a la justicia como: homicidio, 
delitos con violencia, delitos cometidos con armas de fuego, 
crímenes de la delincuencia organizada, cárcel sin senten-
cia; por lo que se deberán aplicar medidas de impartición 
de justicia, legalidad y atención a la delincuencia para cum-
plir la meta estipulada.

El indicador Porcentaje de personas de 18 años y más que 
considera insegura su entidad federativa, generado por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en la 
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción Sobre Se-
guridad Pública (ENVIPE), reportó un cumplimiento favorable 

al disminuir de 87.66% a 78.10%, lo que representó 9.56 pun-
tos porcentuales menos entre 2019 y 2022; la meta estipu-
lada era de 80.82% lo que reflejó un sobrecumplimiento de 
la meta y una percepción positiva en materia de seguridad 
(véase la gráfica A1.4).

Gráfica A1.4
Porcentaje de Personas de 18 Años y más que considera Insegu-
ra su Entidad Federativa, 2015 - 2022.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del INEGI. 
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción Sobre Seguridad Pública (ENVIPE).

De acuerdo a su comportamiento, en el 2019, la población 
mayor de 18 años que consideraban insegura su entidad 
representó 87.66% de la población total, proporción que no 
presentó una variación significativa, ya que únicamente dis-
minuyó en 0.16 puntos porcentuales para 2020. Para el 2021 
se observó una disminución de 1.84 puntos porcentuales en 
esta percepción, lo que indica una tendencia a la baja en la 
cantidad de personas que consideran que vivir en Puebla es 
inseguro. Derivado de lo anterior, resulta pertinente replan-
tear la meta establecida para los años siguientes. 

El siguiente indicador Porcentaje de mujeres de 18 años y 
más que percibe insegura su entidad federativa, está rela-
cionado con el anterior, ya que aborda de manera específi-
ca la perspectiva de las mujeres, y es publicado por el INEGI 
en la ENVIPE. En el 2019, la proporción de mujeres mayores de 
18 años que percibían insegura su entidad era del 90.26%. En 
el 2020, esta cifra aumentó en 0.26 puntos porcentuales res-
pecto al año anterior, alcanzando la tasa más alta en los úl-
timos 5 años. No obstante, el panorama cambió para el 2021, 
con una disminución de 3.05 puntos porcentuales, pasando 
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de 90.52% a 87.47%. Para el 2022, se registró un sobrecumpli-
miento al registrar una disminución adicional de 5.07 puntos 
porcentuales, superando con ello la meta establecida para 
el 2024 (véase la gráfica A1.5).

Gráfica A1.5.
Porcentaje de mujeres de 18 años y más que percibe insegura su 
entidad federativa, 2015 - 2022.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del INEGI. 
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 

Con lo que respecta al indicador de Porcentaje de Hogares 
Víctimas del Delito también publicado en la ENVIPE por el 
INEGI, en el 2019, el porcentaje de hogares víctimas de delitos 
era de 34.65% respecto al total de hogares, esta proporción 
presentó una disminución en 3.05 puntos porcentuales para 
el 2020. Sin embargo, para el 2021 tuvo una reducción de 
1.50 puntos porcentuales. En el año 2022, presentó un acer-
camiento respecto a la meta, ya que registró que 31.47% de 
los hogares son víctimas de algún delito, reduciendo en 3.18 
puntos porcentuales respecto a 2019. Si bien la meta es de 
31.20% de los hogares, es necesario seguir aplicando las me-
didas necesarias para disminuir aún más la meta estipulada 
o preservar el resultado del año 2022 (véase la gráfica A1.6).

Gráfica A1.6
Porcentaje de Hogares Víctimas del Delito, 2015 a 2022.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del INEGI. 
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE).

Los 2 indicadores recientes están relacionados entre sí, de-
bido a su aportación interseccional. El primero de ellos es la 
Tasa de Incidencia Delictiva publicado por el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública  (SES-
NSP) y se refiere a la Incidencia Delictiva del Fuero Común. 

El análisis de comportamiento anual para el 2019, mostró 
que la Tasa de Incidencia Delictiva alcanzó el valor más 
alto en los últimos 5 años, con mil 170 delitos por cada 100 
mil habitantes. Esta cifra experimentó una disminución sig-
nificativa de 17.46% para el 2020. Sin embargo, se destaca 
una desventaja respecto a la meta 2024 ya que para el 2021, 
aumentó en 16.73%, lo que significó que por cada 100 mil ha-
bitantes se presentaban mil 127 delitos. Es importante resal-
tar que, el índice no cumplió con la meta establecida para el 
año 2024 (véase la gráfica A1.7).

Gráfica A1.7
Tasa de Incidencia Delictiva, 2015 - 2022.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Incidencia delictiva 
del Fuero Común, Consejo Nacional de Población (CONAPO), Proyecciones de la Po-
blación por Entidad Federativa, 1970-2050, Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (INEGI), Censo de Población y Vivienda 2020, (INEGI).

El 2022, presenta un resultado alejado de la meta, ya que se 
cometían mil 147 delitos por cada 100 mil habitantes, mien-
tras que la meta es de 843 delitos por cada 100 mil habitan-
tes. Lo que indica que la tasa de incidencia delictiva de 2019 
al 2022, incrementó 203 delitos por cada 100 mil habitantes. 

Para el indicador de Tasa de Incidencia Delictiva en Muni-
cipios Indígenas, el resultado es igual al anterior ya que el 
comportamiento desde 2019 indicó que por cada 100 mil ha-
bitantes en municipios indígenas ocurrían 320 delitos, tasa 
que presenta una tendencia al alza para los años siguientes. 
En 2020, la incidencia ascendió a 379 delitos, proporción que 
aumentó 6.99% para el 2021, posicionándose en 405 delitos 
por cada 100 mil habitantes, lo que significó un detrimento 
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de la seguridad pública en los municipios indígenas (véase 
la gráfica A1.8).

Gráfica A1.8
Tasa de Incidencia Delictiva en Municipios Indígenas, 2015 - 
2022.

Fuente: SSP. Subsecretaría de Inteligencia e Investigación; Elaboración propia con 
base en datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP); Cifras de Incidencia Delictiva Estatal 2015-febrero 2021; y Consejo Nacional 
de Población (CONAPO), Proyecciones de la Población por entidad federativa, 1970 - 
2050.

Para el 2022, el valor del indicador se encuentra alejado de 
la meta, con más del doble de delitos cometidos por cada 
100 mil habitantes; es decir, para el año 2018 se cometían 208 
por cada 100 mil habitantes, mientras que en 2022 se come-
tían 379 delitos por cada 100 mil habitantes; esto significó un 
aumento de 171 delitos. Comparando la meta programada 
para 2024, el estado se encuentra en 188 delitos por arriba, lo 
que representó 98.37% más de la meta estipulada. 

Con respecto al Eje 2 Recuperación del Campo Poblano, su 
seguimiento se determinó a través de 3 indicadores estraté-
gicos donde las Líneas de Acción y estrategias inciden para 
el cumplimiento de las metas. El objetivo del Eje es rescatar 
al campo poblano a través de entornos regionales favora-
bles para mejorar las actividades agropecuarias, acuíco-
las y apícolas con un enfoque de desarrollo sostenible, con 
identidad, perspectiva de género e interseccionalidad. 

De los 3 indicadores estratégicos, 2 se encuentran alejados 
de la meta y uno se acerca a la meta programada para el 
2024 (véase la tabla A1.5). 

Tabla A1.5
Resultados de indicadores Eje 2 Recuperación del Campo Poblano.

Nombre del indicador Unidad de medida
Línea 
base 

Resultado Meta 2024
Cumplimiento 
respecto a la 

meta

Valor de la producción agropecuaria Millones de pesos
59,628 
(2018)

67,700 
(2021)

77,855
 

PIB real del sector primario Millones de pesos 24,054 
(2018)

25,305 
(2021)

27,461  

Porcentaje de mujeres ocupadas en el sector 
primario respecto al total ocupado en el sector Porcentaje

19.41 
(2018)

22.33 
(1T 2023)

29.26
 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con datos del Sistema de Información para el Seguimiento a la Planeación y Evaluación del Desarrollo (SPED) 
https://sped.puebla.gob.mx/.
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El indicador Valor de la Producción Agropecuaria publicado 
por el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), presentó un resultado alejado de la meta ya que solo 
ha incrementado 8 mil 72 millones de pesos de 2018 a 2021, 
lo que representó un incremento de 13.54% respecto a la lí-
nea base. Sin embargo, la meta es incrementar a 77 mil 855 
millones de pesos lo que significa que el estado se encuen-
tra 13.04% debajo de la meta, que corresponde a 10 mil 154 
millones de pesos. 

En relación a su comportamiento anual, en 2019 el estado de 
Puebla presentó 61 mil 393 millones de pesos a precios co-
rrientes de los productos generados en la actividad agrope-
cuaria, pasó de 59 mil 628 millones de pesos en 2018 a 61 mil 
393 millones de pesos en 2019, lo que significó un incremento 
de 2.96% (véase la gráfica A1.9).

Gráfica A1.9
Valor de la Producción Agropecuaria, 2015 - 2022 .
(Millones de pesos)

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del SAGAR-
PA. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP). Producción Agrícola, 
Ganadera y Acuícola. Cierre de la producción.

El indicador PIB Real del Sector Primario, es una variación 
del valor total de los bienes y servicios producidos en el sec-
tor primario en la entidad en un periodo determinado (libre 
de duplicaciones), a precios de 2013, publicado por el INEGI 
en el Sistema de Cuentas Nacionales de México. El Producto 
Interno Bruto Estatal reflejó que para 2020 el valor total de 
los bienes y servicios producidos en el sector primario en la 

entidad reportaron un monto de 24 mil 975 millones de pe-
sos, cantidad que representó un aumento de 2.20% respecto 
al 2019 y se observa que este valor lleva una tendencia al 
alza en los últimos años.

Para el año 2021 se estipuló una semaforización en ama-
rillo, lo que significa que se encuentra cercano a la meta 
2024; sus resultados están a 92.15% de cumplir la meta; es 
decir, el PIB real está en 25 mil 305 millones de pesos y la 
meta se estableció en 27 mil 461 millones de pesos (véase 
la gráfica A1.10).

Gráfica A 1.10
PIB Real del Sector Primario, 2015 - 2021.
(Millones de pesos)

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del INEGI. 
Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto Interno Bruto por Entidad Fede-
rativa (PIBE). Base 2013.

El indicador Porcentaje de Mujeres Ocupadas en el Sector 
Primario respecto al total ocupado en el sector publicado 
en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del 
INEGI, presenta un comportamiento favorable, pero en me-
nor medida, ya que en 2019 el porcentaje de mujeres ocu-
padas en el sector primario, respecto al total de la pobla-
ción mostró un valor de 19.98%. En este mismo sentido, para 
el año 2020 disminuyó en 3.55%, sin embargo, para el 2021 
aumentó 2.39 puntos porcentuales, ya que pasó de 19.27% 
a 21.66%, lo que representa una mayor participación de las 
mujeres en el campo (véase la gráfica A1.11).
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Gráfica A1.11
Porcentaje de Mujeres Ocupadas en el Sector Primario respecto 
al total ocupado en el Sector, 2015 - 2022.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del INEGI. 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). Indicadores estratégicos trimes-
trales.

El resultado para el primer trimestre de 2023 se sitúa alejado 
de la meta ya que el 22.23% del personal ocupado son mu-
jeres; siendo que la meta para 2024 es 29.26%; esto significa 
que existen 6.93 puntos porcentuales de diferencia. Si bien, 
no se presenta un incrementado, respecto a su línea base 
no se han llegado a los porcentajes estimados para dismi-
nuir las brechas de la desigualdad existentes en el sector 
primario. 

El Eje 3 Desarrollo Económico para Todas y Todos, contem-
pla 6 indicadores estratégicos que miden el seguimiento y 
avance de las estrategias y Líneas de Acción que integran el 
objetivo del Eje, cuya finalidad es impulsar el desarrollo eco-
nómico sostenible en todas las regiones del estado, con un 
enfoque de género, identidad e interseccionalidad. 

De los 6 indicadores estratégicos 3 han cumplido o sobre-
pasado la meta, 2 se acercan a la meta programada y uno 
está alejado de la meta proyectada para el 2024 (véase la 
tabla A1.6). 

Tabla A1.6
Resultados de indicadores Eje 3 Desarrollo Económico para Todas y Todos.

Nombre del indicador Unidad de medida
Línea 
base 

Resultado Meta 2024
Cumplimiento 
respecto a la 

meta

Derrama económica Millones de pesos 14,857.22 
(2018)

13,988 
(2022)

16,731.65  

Tasa de informalidad en el trabajo Porcentaje 73.74 
(2018)

69.84 
(1T 2023)

71.50  

Tasa de informalidad en mujeres Porcentaje 75.23 
(2018)

70.64 
(1T 2023)

73.03  

Tasa de desempleo Porcentaje 2.48 
(2018)

2.15 
(1T 2023)

2.43
 

Tasa de desempleo en mujeres Porcentaje 2.29 
(2018)

1.90 
(1T 2023)

2.23  

Valor del PIB real Millones de pesos 589,080.27 
(2017)

542,718.12 
(2021)

655,079.28  

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con datos del Sistema de Información para el Seguimiento a la Planeación y Evaluación del Desarrollo (SPED) 
https://sped.puebla.gob.mx/.
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El indicador de Derrama Económica mide el gasto que rea-
lizan turistas y excursionistas nacionales y extranjeros duran-
te su estancia en un destino turístico, este indicador es ge-
nerado por la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado 
de Puebla; con relación a su resultado en el 2018 se tenía una 
derrama económica de 14 mil 857 millones de pesos, sin em-
bargo, con las acciones ejercidas en el año 2019, se obtuvo 
un aumento de 6.71%, es decir; 997 millones de pesos. Para 
el año 2020 y por efecto de la pandemia por el virus SARS-
CoV-2, hubo una reducción del 67.89%, lo que representó 10 
mil 763 millones de pesos menos, respecto al año anterior 
(véase la gráfica A1.12).

Para el primer trimestre del año 2022, se observó un decre-
mento de 869 millones de pesos respecto a la línea base, si-
tuación que puede explicarse debido a las medidas de con-
finamiento implementadas por la pandemia SARS-CoV-2. La 
meta estipulada para el 2024 es de 16 mil 732 millones, lo que 
implica que en menos de 2 años se tenga un incremento de 
2 mil 744 millones de pesos, que representan incrementar en 
16.40% respecto al resultado de 2022.

El indicador de Tasa de Informalidad en el Trabajo, publi-
cado en la ENOE del INEGI, presenta un sobrecumplimiento. 
El resultado al primer trimestre de 2023, mostró que 69.84% 
de la población en edad de trabajar, empleada en unida-
des económicas dedicadas a la producción de bienes o a 
la prestación de servicios, no cuenta con una constitución 
jurídica. A pesar de una disminución de 1.99 puntos porcen-
tuales en relación a su línea base, y en comparación con la 
meta fijada para 2024, aún se busca una reducción adicio-
nal de 1.66 puntos porcentuales.

En el 2019 la Tasa de Informalidad en el Trabajo fue de 71.83%, 
sin embargo, derivado de las acciones ejecutadas en el 
2020, se obtuvo un aumento de 3.03%, lo que representó un 
incremento de 2.18 puntos porcentuales. Para el 2021, hubo 
una disminución de 4.28%, es decir; se encontraba en 0.99 
puntos porcentuales por debajo de la tasa del año 2019 con 
71.83%. Con la cifra del 2021 se estaría por debajo de la meta 
proyectada para el 2024, lo que se traduce a 0.66 puntos 
porcentuales de la meta. En cuanto al resultado de 2022, ya 
se cumplía con la meta de la Administración y se superaba 
por 0.25 puntos porcentuales (véase la gráfica A1.13).

Para el indicador de Tasa de Informalidad en Mujeres, se 

Gráfica A1.12
Derrama Económica, 2015 - 2022.
(Millones de pesos)

Fuente: ST. Dirección General de Planeación y Desarrollo.

Gráfica A1.13
Tasa de Informalidad en el Trabajo, 2015 - 2022.
(Porcentaje)
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trales.

CHC D_8

214/440



GOB E R N ADO R  /   S E R G I O  S A L O M Ó N  C É S P E D E S  P E R E G R I N A

25

A
N

E
X

O
 1 ·  A

N
Á

LIS
IS

 D
E

L C
U

M
P

LIM
IE

N
T

O
 D

E
L P

E
D

Gráfica A1.14
Tasa de Informalidad en Mujeres, 2015 - 2022.
(Porcentaje)

presenta un compartimiento menor que el indicador gene-
ral, ya que siguen preservándose las brechas de la desigual-
dad en los mercados laborales, conforme a su comparti-
miento de los últimos años se indica que para el 2019 la tasa 
de informalidad en el trabajo fue de 72.74%. Sin embargo, a 
partir de las acciones ejecutadas en el 2020, se obtuvo un 
aumento de 5.53%, lo que representa un incremento de 4.02 
puntos porcentuales. Para el 2021, hubo una disminución de 
6.21%, es decir; que se traduce en una reducción de 4.77 pun-
tos porcentuales (véase la gráfica A1.14).

De acuerdo con los resultados de 2022 y del primer trimestre 
de 2023, se han disminuido en 2.44 puntos porcentuales y 
2.40 puntos porcentuales respectivamente, en comparación 
con la línea base; la meta para el 2024 es 73.03% lo que sig-
nifica que al momento se ha superado la meta establecida.

Los indicadores Tasa de Desempleo y Tasa de Desem-
pleo en Mujeres presentan un sobrecumplimiento de la 
meta 2024 lo que indica mayor apertura de espacios la-
borales en el estado. Estos indicadores son publicados en 
la ENOE del INEGI. 

Para el caso de la Tasa de Desempleo, esta presentó un 
sobrecumplimiento de 0.28 puntos porcentuales; su com-
portamiento en el año 2019 tenía una tasa de desempleo 
de 2.49; sin embargo, las acciones ejecutadas en 2020 y los 
efectos causados por el virus SARS-CoV-2 la han ubicado en 
3.51 puntos por arriba respecto al 2018, es decir, teniendo un 
aumento de 140.96%. Para el 2021 y 2022 se obtuvo un mejor 
panorama, debido a que hubo una disminución de 2.16 pun-
tos porcentuales y 3.21 puntos porcentuales respectivamen-
te. Es decir, el indicador disminuyó 36% y 53.5% respecto al 
año 2020 (véase la gráfica A1.15).

La Tasa de Desempleo de Mujeres presentó un sobrecum-
plimiento de 0.33 puntos porcentuales lo que significa que 
hay mayor contratación y apertura a las mujeres en espa-
cios laborales. Con relación a su comportamiento a lo largo 
de los años, se indica que para el 2019 se tenía una tasa de 
desempleo en mujeres del 2.53%; sin embargo, resultado de 
la pandemia, la tasa de desempleo para el año 2020, au-
mentó 1.85 puntos porcentuales, es decir; se tenía una tasa 
de 4.38%, lo que refleja un aumento de 73.12% respecto al 
2019. Para el año 2021, hubo una disminución de 0.79 puntos 
porcentuales, lo que representó un decrecimiento de 18.04% 
respecto al año 2020, mientras que en 2022 se identificó una 
disminución de 0.82 puntos porcentuales respecto al año 
anterior (véase la gráfica A1.16).

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del INEGI. 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). Indicadores estratégicos trimestrales.

Gráfica A1.15
Tasa de Desempleo, 2015-2022.
(Porcentaje)

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del INEGI. 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). Indicadores estratégicos trimes-
trales.

Gráfica A1.16
Tasa de Desempleo en Mujeres, 2015-2022.
(Porcentaje)

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del INEGI. 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). Indicadores estratégicos trimes-
trales.
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El indicador Valor del PIB Real es publicado por el Sistema 
de Cuentas Nacionales de México del INEGI, y mide el valor 
total de los bienes y servicios producidos en el territorio del 
país o entidad en un periodo determinado (libre de duplica-
ciones), a precios de 2013. En el 2018 se tenía un valor del PIB 
real de 603 mil 844 millones de pesos, sin embargo, con las 
acciones ejercidas del año 2019 se obtuvo una disminución 
del 1.40%, lo que representa 8 mil 450 millones de pesos me-
nos que el año anterior. Para el 2020 hubo una reducción de 
10.82%, respecto al año 2019, lo que propició una caída de 64 
mil 436 millones de pesos.

De acuerdo a los últimos resultados obtenidos para 2021, se 
está alejado de la meta ya que el valor se encuentra en 542 
mil 719 millones de pesos, es decir, 112 mil 336 millones de pe-
sos por debajo de esta (véase la gráfica A1.17).

El Eje 4 Disminución de las Desigualdades plantea como 
objetivo reducir la pobreza y la brecha de desigualdad so-
cial, entre las personas y las regiones, con un enfoque sos-
tenible; para ello se ejecutan Líneas de Acción y estrategias 
que contribuyen al cumplimiento de metas de 6 indicadores 
estratégicos de los cuales 2 se acercan a la meta progra-
mada para 2024, uno se encuentra sobrepasando la meta 
y 3 se alejan de la meta programada (véase la tabla A1.7). 

Gráfica A1.17
Valor del PIB Real, 2015 - 2021.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del INEGI. 
Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto Interno Bruto por Entidad Fede-
rativa (PIBE). Base 2013

Tabla A1.7
Resultados de indicadores Eje 4 Disminución de las Desigualdades

Nombre del indicador
Unidad de 

medida
Línea base Resultado 

Meta 
2024

Cumplimiento 
respecto a la 

meta

Porcentaje de Personas en Situación de Pobreza Porcentaje
58.01 

(2018)
54.00 
(2022)

55.46  

Porcentaje de Mujeres en Situación de Pobreza Porcentaje
58.25 
(2018)

55.09 
(2022)

56.73  

Porcentaje de Personas en Situación de Pobreza en Municipios      
Indígenas

Porcentaje
81.08 

(2015)
84.13 

(2020)
74.10  

Porcentaje de Población Vulnerable por Carencias Sociales Porcentaje
22.20 
(2018)

25.10 
(2022)

21.90  

Porcentaje de Mujeres Vulnerables por Carencias Sociales Porcentaje
21.66 

(2018)
24.30 

(2022)
21.36  

Porcentaje de Población Vulnerable por Carencias Sociales en  
Municipios Indígenas

Porcentaje
15.72 

(2015)
12.36 

(2020)
15.16  

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del Sistema de Información para el Seguimiento a la Planeación y Evaluación del Desarrollo (SPED) 
https://sped.puebla.gob.mx
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Para el caso de este Eje fueron seleccionados 2 indicadores 
generales y 2 indicadores con enfoque interseccional por 
cada uno de ellos, que reflejan 2 grupos poblacionales es-
pecíficos: mujeres y municipios indígenas. Estos indicadores 
son medidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL).

Respecto del Porcentaje de Personas en Situación de Po-
breza este ha tenido un comportamiento favorable, en el 
año 2016 se tenía un porcentaje de personas en situación 
de pobreza del 58.12%, sin embargo, en el 2018 se obtuvo 
una reducción de 0.11 puntos porcentuales, representando 
una reducción de 0.19%. Para el año 2020, y con efectos de 
la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2, hubo un 
aumento del indicador, creciendo 7.62% representando 4.42 
puntos porcentuales, en comparación al 2018. Su último re-
sultado informa que ha sobrepasado la meta programada 
ya que los resultados para el 2022 indican que 54% de la po-
blación se encuentra en situación de pobreza, es decir 1.46 
puntos porcentuales menos que la meta programada para 
2024 (véase la gráfica A1.18).

El indicador Porcentaje de Mujeres en Situación de Pobreza 
se encuentra alejado de la meta. En el 2016 el porcentaje de 
mujeres en situación de pobreza era de 59.78%; sin embar-
go, en el 2018, hubo una reducción de 1.53 puntos porcentua-
les, representando una disminución del 2.56%. Para el 2020 
hubo un aumento de 4.31 puntos porcentuales, representan-
do 7.40% más que el año 2018 (véase la gráfica A1.19).

Si bien para el año 2020 presenta que 62.56% de las muje-
res están en situación de pobreza, la meta estipulada era de 
56.73%, es decir, 5.83 puntos porcentuales más de la meta 
programada. 

El indicador Porcentaje de Personas en Situación de Po-
breza en Municipios Indígenas se encuentra alejado de la 
meta; de acuerdo a sus resultados por año en el 2010 se te-
nía un porcentaje en situación de pobreza en municipios in-
dígenas de 82.51%, sin embargo, con acciones ejecutadas en 
el 2015, se pudo reducir el indicador a 1.43 puntos porcentua-
les, lo que representó una disminución de 1.73%. Para el año 
2020, por efecto de la pandemia por el virus SARS-CoV-2, 
hubo un aumento de 3.05 puntos porcentuales, represen-
tando así un crecimiento de 3.76% respecto al 2015 (véase 
la gráfica A1.20).

El indicador Porcentaje de Población Vulnerable por Ca-
rencias Sociales se encuentra alejado de la meta; de 
acuerdo a los resultados en el año 2016 se tenía un por-
centaje de la población vulnerable por carencias sociales 
de 22.03%. Comparando el año 2018 con el 2016, podemos 

Gráfica A1.18
Porcentaje de Personas en Situación de Pobreza, 2016 - 2022.

Fuente: CONEVAL. Medición de la pobreza estatal, 2022.

Gráfica A1.19
Porcentaje de Mujeres en Situación de Pobreza, 2016 - 2022.

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG).

Gráfica A1.20
Porcentaje de Personas en Situación de Pobreza en Municipios 
Indígenas, 2010 - 2020.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos pro-
porcionados por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI). Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), Medición de la pobreza 
municipal, 2015.
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destacar que hubo un aumento de 0.17 puntos porcentuales, 
es decir; hubo un crecimiento de 0.80% del indicador. Para el 
año 2020, comparándolo con el 2018, se puede observar que 
hubo una disminución del 19.50%, lo que se ve reflejado en 
4.34 puntos porcentuales. 

Para 2022 se encontró alejado de la meta, dado que incre-
mentó en 3.15 puntos porcentuales respecto a su línea base, 
es decir se sitúa en 25.09% de la población (véase la gráfica 
A1.21).

El indicador Porcentaje de Mujeres Vulnerables por Caren-
cias Sociales se encuentra cercano a la meta conforme a su 
comportamiento. En el 2016 se tenía un porcentaje de muje-
res vulnerables por carencias sociales de 21.37%. Para el año 
2018, se obtuvo un crecimiento de 0.29 puntos porcentuales, 
lo que representó un aumento del 1.36% respecto al 2016. Para 
el año 2020, se obtuvo una reducción de 19.11% lo que equiva-
le a disminuir 4.14 puntos porcentuales respecto al 2018. Sin 
embargo, se proyecta que la tendencia puede variar con los 
resultados desagregados del CONEVAL a nivel municipal que 
tiene una frecuencia de medición de 5 años, pues el último 
resultado publicado en 2020 está a 3.84 puntos porcentuales 
de su cumplimiento (véase la gráfica A1.22).

Gráfica A1.21
Porcentaje de Población Vulnerable por Carencias Sociales, 2016 
- 2022.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del CONE-
VAL. Medición de la pobreza estatal, 2022.

Gráfica A1.22
Porcentaje de Mujeres Vulnerables por Carencias Sociales, 2016 
- 2022.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del CONE-
VAL. Medición de la pobreza estatal, 2022.

Por último, para el indicador Porcentaje de Población Vulne-
rable por Carencias Sociales en Municipios Indígenas exis-
ten las mismas proyecciones que el indicador anterior, espe-
rando un resultado para 2020 cercano a la meta. Se destaca 
también que este puede variar con los resultados desagre-
gados del CONEVAL que tienen una frecuencia de medición 
de 5 años para la medición de la pobreza municipal.

En el año 2010 se registró un porcentaje de la población vul-
nerable por carencias sociales en municipios indígenas de 
14.43%, comparándolo con el año 2015, se puede observar 
que hubo un aumento de 1.29 puntos porcentuales, lo que 
representó un crecimiento del 8.94%. Para el año 2020, hubo 
una disminución de 3.36 puntos porcentuales, lo que repre-
sentó una caída del indicador de 21.37%, respecto al año 2015 
(véase la gráfica A1.23).

Gráfica A1.23
Porcentaje de Población  Vulnerable por Carencias Sociales en 
Municipios Indígenas, 2010 - 2020.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos pro-
porcionados por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI). Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), Medición de la pobreza 
municipal, 2015.
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Con lo que respecta al Eje Especial Gobierno Democrático, Innovador y Trans-
parente, este se estructura a través de Líneas de Acción y estrategias que con-
tribuyen a las metas programadas de 6 indicadores estratégicos; este Eje tiene 
por objetivo Contribuir a un Gobierno abierto que garantice el combate a la co-
rrupción y la eficiencia en la gestión gubernamental, con perspectiva de género 
e interseccionalidad.

De los 6 indicadores, 2 se encuentran en cumplimiento o sobrepasaron la meta 
programada, 2 se acercan a la meta programada y 2 se encuentran alejados de 
la meta programada (véase la tabla A1.8). 

Tabla A1.8
Resultados de indicadores Eje Especial Gobierno Democrático, Innovador y Transparente. 

Nombre del indicador
Unidad de 

medida
Línea base Resultado Meta 2024

Cumplimiento 
respecto a la 

meta

Porcentaje de Población de 18 Años y más que Percibe 
como Frecuente y muy Frecuente la Corrupción en su En-
tidad Federativa

Porcentaje 94.69
(2017)

86.10
(2021)

91.00  

Porcentaje de mujeres de 18 Años y más que Considera 
como Frecuente y muy Frecuente la Corrupción en el Go-
bierno de su Entidad Federativa

Porcentaje 85.84
(2017)

75.79
(2021)

80.36  

Valor Promedio del Índice de Gobierno Abierto de la Métrica 
de Gobierno Abierto Puntos

0.51
(2019)

0.50
(2021)

0.80  

Índice de Transparencia y Disponibilidad de la Información 
Fiscal

Porcentaje 95.30
(2019)

94.48
(2021)

99.00  

Índice de Información del Ejercicio del Gasto Porcentaje
95.80
(2019)

97.20
(2021) 99.00  

Proporción de Ingresos Propios Porcentaje
8.08

(2016)
8.95 

(2022) 8.80  

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del Sistema de Información para el Seguimiento a la Planeación y Evaluación del Desarrollo (SPED) 
https://sped.puebla.gob.mx/.

CHC D_8

219/440



P L A N  E S T A T A L  D E  D E S A R R O L L O  2 0 1 9  ·  2 0 2 4  /  M O D I F I C A C I Ó N  Y  A D E C U A C I Ó N

30

A
N

E
X

O
 1

 ·
  

A
N

Á
LI

S
IS

 D
E

L 
C

U
M

P
LI

M
IE

N
T

O
 D

E
L 

P
E

D

El indicador Porcentaje de Población de 18 Años y más que 
Percibe como Frecuente y muy Frecuente la Corrupción en 
su Entidad Federativa, medido por la Encuesta Nacional de 
Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG). Respecto a su 
comportamiento, se observa que en 2015 se tenía un por-
centaje de 83.67%, en comparación con el año 2017, tuvo un 
aumento de 11.02 puntos porcentuales. Para el 2019, se re-
gistró un 89.50%, y en comparación con el 2017, se tuvo una 
disminución de 5.19 puntos porcentuales. Para 2021 indicó 
un sobrecumplimiento de la meta ya que se disminuyó a 
86.10%, es decir, 4.90 puntos porcentuales más que la meta 
2024 establecida (véase la gráfica A1.24).

El indicador de Porcentaje de mujeres de 18 Años y más que 
Considera como Frecuente y muy Frecuente la Corrupción 
en el Gobierno de su Entidad Federativa presentó una dis-
minución de  6.91 puntos porcentuales de 2015 a 2021 y reflejó 
un sobrecumplimiento de la meta 2024 de 4.57 puntos por-
centuales menos, es decir en 75.79% (véase la gráfica A1.25).

De conformidad con su comportamiento en el tiempo, se 
observa que en el año 2017 se tenía un porcentaje de 85.84%, 
comparándolo con el 2019, se puede destacar que hubo una 
disminución de 9.02 puntos porcentuales, lo que representó 
una caída del indicador del 10.51%.

El indicador Valor Promedio del Índice de Gobierno Abierto 
de la Métrica de Gobierno Abierto realiza un análisis en ma-
teria de apertura gubernamental, centrándose en los Ejes 
de transparencia y participación ciudadana, así como en la 
oferta de mecanismos gubernamentales y la demanda de 
instrumentos por parte de la ciudadanía. La Métrica mide el 
acceso a la información que poseen las ciudadanas y los 
ciudadanos para conocer las acciones de Gobierno y poder 
determinar en qué medida pueden influir en su gestión. Este 
análisis es publicado por Centro de Investigación y Docencia 
Económica (CIDE) y el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) (véase la gráfica A1.26).

Para el caso del estado de Puebla, conforme a su compor-
tamiento se observa que para el año de 2017 se tenía un va-
lor de 0.34 puntos, en comparación de 2019, el valor tuvo un 
incremento de 50%; por último, presentó un alejamiento de 
la meta dado que el resultado para el 2021 lo sitúa en 0.50 
puntos, es decir, no se ha movido respecto a su línea base 
de 2019. 

Gráfica A1.24
Porcentaje de Población de 18 Años y más que Percibe como Fre-
cuente y muy Frecuente la Corrupción en su Entidad Federativa,
2015 - 2021.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del INEGI. 
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG).

Gráfica A1.25

Porcentaje de mujeres de 18 Años y más que Considera como 
Frecuente y muy Frecuente la Corrupción en el Gobierno de su 
Entidad Federativa, 2015 - 2021.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del INEGI. 
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG).

Gráfica A1.26
Valor Promedio del Índice de Gobierno Abierto de la Métrica de 
Gobierno Abierto, 2017 - 2021.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del CIDE. 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
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Gráfica A1.27
Índice de Transparencia y Disponibilidad de la Información 
Fiscal, 2015 - 2021.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del Aregio-
nal. Índice de Transparencia y Disponibilidad de la Información Fiscal.

Gráfica A1.28
Índice de Información del Ejercicio del Gasto, 2017 -2021.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del IMCO. 
Índice de Información del Ejercicio del Gasto.

El indicador Índice de Transparencia y Disponibilidad de la 
Información Fiscal se publica en la Plataforma de Aregio-
nal5, el cual tiene como finalidad revisar el cumplimiento de 
la información fiscal relativa a las gestiones financieras que 
realizan los Gobiernos y que deben publicar en sus portales 
electrónicos oficiales. 

En el año 2019, el Índice se ubicaba en 95.3%, para el año 
2020 se tuvo un aumento de 0.30 puntos porcentuales, 
mientras que, para el año 2021 hubo una caída de 1.12 puntos 
porcentuales.

Conforme a su resultado en 2021, este indicador está ale-
jado de la meta programada para el 2024 ya que se ubica 
en 94.48%, es decir, 4.52 puntos porcentuales por debajo del 
resultado esperado al cierre de la Administración. Es impor-
tante señalar que, de acuerdo a su línea base, este indicador 
ha tenido una tendencia contraria a la meta programada 
ya que ha disminuido en 0.82 puntos porcentuales (véase 
la gráfica A1.27).

El Índice de Información del Ejercicio del Gasto mide el 
cumplimiento de la calidad de la información sobre el ejer-
cicio del gasto de los 32 poderes ejecutivos estatales, y es 
publicado por el Instituto Mexicano para la Competitividad 
(IMCO). En el año 2019 se tenía un Índice de 95.80%, sin em-
bargo, con las acciones ejecutadas en el 2020, se obtuvo un 
Índice de 100%, es decir, hubo un aumento de 4.20 puntos 
porcentuales y se alcanzó la cifra máxima. En 2021, en com-
paración de 2020, hubo una reducción de 2.80 puntos por-
centuales, representando un descenso del indicador.

Para el año 2021, presentó un acercamiento a la meta, ya 
que incrementó en 1.40 puntos porcentuales respecto a la 
línea base, por lo que se necesita incrementar 1.80 puntos 
porcentuales para cumplir la meta 2024 (véase la gráfica 
A1.28).

El indicador Proporción de Ingresos Propios mide la propor-
ción de los Ingresos propios (impuestos, derechos, produc-
tos, aprovechamientos y contribuciones de mejoras) de los 
estados respecto a los ingresos totales; este indicador es 
publicado por el INEGI. En el año 2016 se tenía una proporción 

5 Empresa consultora de análisis económico y de finanzas públicas para estados y 
municipios que realiza estudios especializados e índices.
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de ingresos propios de 8.08%. Sin embargo, en el 2018 se tuvo 
un aumento de 0.93 puntos porcentuales, ubicándose por 
encima de la meta establecida. En el 2020, se obtuvo una 
disminución de 1.11 puntos porcentuales, respecto del 2018 lo 
que representó un resultado de la meta para el año 2021, 
sin embargo, dicha proporción ha disminuido respecto a la 
línea base especificada (véase la gráfica A1.29).

Gráfica A1.29
Proporción de Ingresos Propios, 2015 - 2022.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con datos del INEGI. Fi-
nanzas Públicas estatales y municipales.

Por último, para el caso de los enfoques transversales se de-
terminaron 2 indicadores estratégicos de medición, los cua-
les se encuentran alejados de la meta programada (véase 
la tabla A1.9). 

Tabla A1.9
Resultados de indicadores de enfoques transversales 

Nombre del indicador Unidad de medida Línea base Resultado Meta 2024
Cumplimiento 
respecto a la 

meta

Red Carretera Pavimentada Kilómetros 9,625.57
(2017)

9,918.00
(2020)

12,589.05  

Posición Nacional de la Capacidad 
Adaptativa al Cambio Climático

Posición 29
(2019)

29
(2019)

14
 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del Sistema de Información para el Seguimiento a la Planeación y Evaluación del Desarrollo (SPED) 
https://sped.puebla.gob.mx/.
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La Red Carretera Pavimentada es un indicador 
publicado en el Anuario Estadístico y Geográfico 
del Estado de Puebla por el INEGI que indica el to-
tal de kilómetros de la red carretera pavimentada 
(troncal federal, alimentadoras estatales y cami-
nos rurales). En el 2018, se tenía una Red de carre-
tera pavimentada de 9 mil 764 kilómetros. Para el 
año 2019 hubo una disminución de 50.60 kilóme-
tros representando una caída de 0.52%. Para el año 
2020 se presentó un aumento de 204.80 kilómetros 
de construcción, lo que implicó un crecimiento de 
2.11% respecto al año anterior. Es importante aclarar 
que, este indicador no cuenta con una actualiza-
ción desde 2020, por lo que sus resultados pueden 
variar de conformidad con la información estatal 
(véase la gráfica A1.30).

Gráfica AA1.30
Red Carretera Pavimentada, 2015 - 2020.
(kilómetros)

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del INEGI. 
Anuario Estadístico y Geográfico del Estado de Puebla.

De acuerdo a los resultados presentados para 
2020, el indicador se encuentra alejado de la meta, 
ya que está 2 mil 671 kilómetros por debajo. 

Por último, el indicador Posición Nacional de la 
Capacidad Adaptativa al Cambio Climático es 
publicado por el Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático (INECC) en el Atlas Nacional de 
Vulnerabilidad al Cambio Climático. Este no tiene 
modificación respecto de su línea base ni tampo-
co una actualización desde 2019; por lo que está 
alejado de la meta por 15 posiciones. No presenta 
ningún comportamiento porque no se cuenta con 
información para el análisis correspondiente. 

En síntesis, de los 29 indicadores analizados, 8 han 
cumplido o sobrepasado la meta programada 
para 2024, por lo que se requerirá hacer ajustes 
programáticos; 8 más se encuentran cercanos a la 
meta ante lo cual, se deben consolidar las accio-
nes que impacten en resultados favorables para su 
cumplimiento; y 13 indicadores se encuentra aleja-
dos de la meta programada por lo que es necesa-
rio reconsiderar respecto de las acciones que im-
pactan en sus resultados tanto de manera técnica, 
como presupuestal, metodológica y operativa.

9,530.84

9,593.87

9,625.57

9,763.80

9,713.20

9,918.00

2015 2016 2017 2018 2019 2020
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ANÁLISIS DE 
PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS 

cumplimiento, de acuerdo al porcentaje de ejecución del 
proyecto (véase la tabla A1.10). 

Tabla A1.10
Semaforización de evaluación de Proyectos Estratégicos.

90%-100% Satisfactorio por cumplimiento

50%-89% En proceso de ejecución

Menos 50% No satisfactorio

Nota: La metodología del semáforo se usa para clasificar el progreso de cada indica-
dor bajo las categorías de alcanzado, mayormente alcanzado, parcialmente alcan-
zado / progreso parcial o no alcanzado.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.

En el análisis respecto a la ejecución del Proyecto, destacan 
características tales como los límites y los riesgos, así como 
criterios de cumplimiento que involucran acciones norma-
tivas, vinculaciones o aprobaciones por parte del Gobierno 
federal, además de documentación técnica, administrativa 
o presupuestal que se encuentra en proceso de validación. 

El proyecto Dotar de Agua Potable a la Zona Conurbada 
de la Ciudad de Puebla se encuentra a cargo del Sistema 
Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
(SOAPAP), un Organismo Descentralizado de la APE así como 
de la empresa concesionaria para el estado de Puebla; por 
lo que, en su cumplimiento existe la implicación de trasladar 
responsabilidades jurídicas-administrativas del instrumento 
de planeación estatal. 

El proyecto Apoyo al Agave de Mezcal se encuentra a cargo 
de la Secretaría de Desarrollo Rural, y su objetivo es promover 

El PED 2019-2024 estableció 12 Proyectos Estratégicos que se 
alinean a la visión de Gobierno y que contribuyen al desarro-
llo regional, los cuales se enlistan a continuación: 

1. Dotar de Agua Potable a la Zona Conurbada de la 
Ciudad de Puebla

2. Apoyo al Agave de Mezcal

3. Creación de la Agencia Estatal de Energía

4. Construcción de Parques Industriales

5. Modernización del Aeropuerto Internacional Her-
manos Serdán

6. Instalación de Ductos de Gas Natural

7. Desarrollo de Ciudad Modelo

8. Autopista Huejotzingo - Acapulco

9. Construcción de la Carretera Teziutlán

10. Rehabilitación de 2 mil 400 Kilómetros de Carreteras

11. Construcción de un Penal y 3 Reclusorios

12. Atención de Residuos Sólidos Urbanos

Es importante señalar que, en la metodología para la mo-
dificación y adecuación del PED, se estableció un proceso 
que permitió la autoevaluación de la dependencia o enti-
dad responsable en función de la información documen-
tal disponible, y que hizo posible señalizar un semáforo de 
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e incentivar la producción, envasado y comercialización de 
agave mezcalero y mezcal en el estado, su implementación 
requiere la entrega de material vegetativo para el estable-
cimiento de nuevas plantaciones, equipamiento de palen-
ques para el incremento de la capacidad estatal de desti-
lación, la realización de acciones de registro de predios de 
agave mezcalero y predios de producción de planta ante 
un Organismo Evaluador de Conformidad (OEC) y la certifi-
cación de unidades de producción, envasado y comerciali-
zación en el cumplimiento de la NOM-070-SCFI-2016 Bebidas 
Alcohólicas Mezcal- Especificaciones. 

La Dependencia determinó un porcentaje de cumplimiento 
satisfactorio debido a que se ha implementado en los ejer-
cicios fiscales 2020, 2021 y 2022 obteniendo un alcance ha-
cia 116 municipios con producción mezcalera y una inversión 
total de 120 millones de pesos, con resultados precisos por 
año (véase el esquema A1.4).

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con resultados proporcionados por la Secretaría de Desarrollo Rural.

El proyecto Creación de la Agencia de Energía, se encuen-
tra a cargo de la Secretaría de Economía, y tiene como obje-
to constituir un organismo técnico de promoción, inducción, 
concertación, gestión, asesoría y consulta que permita di-
señar, elaborar, impulsar y coordinar políticas públicas para 
el fomento del Desarrollo Energético Sustentable; cooperar 
y coadyuvar en acciones públicas y privadas para la ge-
neración y uso eficiente de la energía, así como participar 
en estrategias y proyectos vinculados con el desarrollo de 
infraestructura energética y estratégica para el estado.

La Dependencia determinó un porcentaje de cumplimiento 
satisfactorio, basado en el hecho de que con fecha 27 de 
noviembre de 2019 se publicó en el Periódico Oficial del Esta-
do el Decreto del Honorable Congreso del Estado, por el que 
se crea la Agencia de Energía del Estado de Puebla. Actual-
mente, es un organismo público descentralizado sectorizado 

2020
494

2021 2022

RESULTADOS

BENEFICIARIOS
DE MATERIAL VEGETATIVO 
Y EQUIPAMIENTO PARA LA 
TRANSFORMACIÓN 

27
BENEFICIARIOS
CON MICROCRÉDITOS

229
BENEFICIARIOS
DE MATERIAL VEGETATIVO 
Y EQUIPO PARA RIEGO

6
BENEFICIARIOS
CON MICROCRÉDITOS

4 BENEFICIARIOS
CON MICROCRÉDITOS

50 PRODUCTORES APOYADOS 
EN EQUIPAMIENTO PARA VIVERO, CADA VIVERO CON 
CAPACIDAD PARA PRODUCIR 50 MIL PLANTAS DE AGAVE AL AÑO 
PARA UN TOTAL DE 3 MILLONES DE PLANTAS DE FORMA ANUAL 

250 BENEFICIARIOS
CON PAQUETES DE INSUMOS DE AGAVE (FERTILIZANTES 
GRANULADOS, FOLLARES, ESTIMULANTES, 
COADYUVANTES Y BACTERICIDAS) 
 1,200PRODUCTORES,
APOYADOS PARA EL REGISTRO DE PREDIOS ANTE EL 
ORGANISMO EVALUADOR DE LA CONFORMIDAD (OEC) Y 
EL SERVICIO DE DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMA NOM-070-SCFI-2016 

3,240 EXPORTACIÓN
DE LITROS DE MEZCAL 

9 MIL ASISTENTES
ESPERADOS EN LA  DE LA PRIMERA EXPO MEZCAL 
ORGULLO PUEBLA

Esquema A1.4
Resultados por año del proyecto Apoyo al agave de mezcal, 2020 - 2022.
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a la Secretaría de Economía, y que tiene facultades en fun-
ción del uso y promoción de energías sustentables y limpias 
para el estado de Puebla. 

El proyecto Construcción de Parques Industriales, tiene 
como responsable de su ejecución a la Secretaría de Eco-
nomía. El objetivo de aquel, es generar la infraestructura y el 
equipamiento urbano que contribuya a detonar la atracción 
de inversiones y la creación de polos de desarrollo económi-
co sustentable, mediante la construcción de un nuevo par-
que industrial en San Martín Texmelucan, ampliando estra-
tégicamente el equipamiento y la infraestructura productiva 
particularmente para industrias como la automotriz. 

El avance del proyecto está en semaforización amarilla (en-
tre un 50% y 89%), ya que se han realizado acciones sobre la 
adquisición de un terreno con una extensión de más de 250 
mil metros cuadrados, a través del Banco Estatal de Tierra. El 
registro de escritura pública y obtención de licencia de uso 
de suelo se realizó con gestión de la Secretaría de Infraes-
tructura, responsable del proyecto ejecutivo para su cons-
trucción y cumpliendo con la Norma Mexicana de Parques 
Industriales NMX-R-046-SCFI-2015.

El proyecto Modernización del Aeropuerto Internacional 
Hermanos Serdán, está a cargo de la Secretaría de Eco-
nomía y tiene por objetivo desarrollar un centro logístico 
multimodal, o hub de carga, mediante el mejoramiento de 
la infraestructura actual, que incluye la terminal de carga y 
terminal de pasajeros, e impulsar los productos poblanos a 
la apertura de nuevos mercados, la competitividad de la en-
tidad y el desarrollo económico integral.

El proyecto ha sido promovido por parte del Gobierno Fede-
ral a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes. Asimismo, Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA) invirtió 
en 2022 más de 185 millones de pesos para obras de cons-
trucción y mantenimiento de infraestructura. Actualmente 
se evaluó en una fase amarilla al presentar un avance del 
60%. El avance del proyecto incluye: 

• Elaboración de estudio medioambiental del Aeropuerto 
Internacional Hermanos Serdán.

• Elaboración del análisis de un proyecto de terminal de 
carga en el Aeropuerto Internacional de Puebla.

• Elaboración de evaluación económica y financiera para 
la terminal de carga del Aeropuerto Internacional de 
Puebla. 

Actualmente, en el Centro Logístico Aeroportuario se realiza 
la operación customizada de vuelos de carga en modalidad 
Charter y la coordinación de servicios multimodales desde 
cualquier origen. La Secretaría de Economía mantiene coor-
dinación con la empresa Estafeta Carga Aérea para el inicio 
de operaciones a partir del 14 de agosto del año en curso.

El proyecto Instalación de ductos de gas natural está a car-
go de la Secretaría de Economía a través de la Agencia de 
Energía del Estado de Puebla la cual coordina las acciones 
en la promoción de instalación de ductos de gas natural 
mediante el apoyo e integración de empresas interesadas 
en invertir en la ampliación de red de distribución y transpor-
te de gas natural en parques industriales, empresas produc-
tivas y viviendas. 

La instalación ha propuesto desarrollarse en los municipios 
de Huejotzingo y San Martín Texmelucan, y ha sido evaluado 
por la dependencia responsable como satisfactorio, debido 
a que solo se está en espera de la liberación de permisos 
por parte de la Autoridad Federal competente. Durante el 
año 2022, se realizó la propuesta de planeación de infraes-
tructura de gas natural, y uno de los criterios principales para 
su cumplimiento al 100%, es la integración de la documen-
tación o requerimientos energéticos de la industria poblana 
en particular la referente al gas natural.

El proyecto Desarrollo de Ciudad Modelo, ubicado en San 
José Chiapa, está a cargo de la Secretaría de Economía. Este 
se integró a través de un Programa Institucional de Trabajo y 
tiene por objetivo generar las condiciones para consolidar a 
Ciudad Modelo como un polo de desarrollo industrial y hub 
de electromovilidad, impulsando la atracción de inversiones 
y el desarrollo económico sustentable.

La dependencia lo ha evaluado en un nivel de cumplimiento 
del 70% que lo categoriza en proceso de ejecución debido 
a que se siguen realizando convenios con entidades fede-
rativas. Es importante destacar que se realiza la promoción 
nacional e internacional de Ciudad Modelo como destino de 
inversiones en Puebla. Destacan en este contexto, el Anuncio 
de inversión de la empresa Link EV Electric Vehicles, con una 
inversión prevista de 265 millones de dólares que generará 
400 empleos directos y mil 250 indirectos; así como la firma 
de convenio con el Instituto Politécnico Nacional (IPN) para 
la apertura del Centro de Innovación e Integración de Tec-
nologías Avanzadas.

El proyecto Autopista Huejotzingo – Acapulco tiene como 
responsabilidad en su ejecución a Carreteras de Cuota 
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Puebla, organismo sectorizado de la Secretaría de Movilidad 
y Transportes; este proyecto tiene la finalidad de construir 
una autopista de 4 carriles que conecte a los municipios de 
Acatzingo, Tepeaca, Tecali de Herrera, Tzicotlacoyan, Ocoyu-
can, Puebla, Santa Isabel Cholula y Atlixco. 

Actualmente, se tiene una semaforización amarilla que lo 
sitúa en proceso de ejecución, en razón de que se realiza-
ron los estudios de demanda y los de pre-inversión, deter-
minando con ellos que el proyecto no es viable ni técnica, ni 
financieramente. El análisis de gabinete realizado por Carre-
teras de Cuota, determinó que los aforos estimados no son 
suficientes para obtener rentabilidad financiera del proyec-
to considerando: 

• Para obtener el derecho de vía de la zona de influencia, 
la especulación de los precios se ha incrementado con-
siderablemente, lo que implicaría un alto costo para la 
adquisición de la tierra.

• Se identificaron aspectos técnicos complicados en el 
área de influencia provocados por las condiciones topo-
gráficas del proyecto.

• Actualmente las vías de comunicación existentes tienen 
un tránsito diario promedio anual de mil 900 vehículos; 
teniendo una proyección de 1% de crecimiento anual. 
Esto implica una demanda de crecimiento de 19 vehícu-
los, que en términos de costo-beneficio, la inversión de 8 
mil 200 millones de pesos considerada en este Proyecto, 
no justifica la inversión para dar continuidad y conectar 
con la Autopista Siglo XXI. 

• Existe un litigio por el otorgamiento de la concesión de-
nominada “Libramiento Poniente (Arco Poniente)” lo que 
actualmente hace inviable jurídicamente su continuidad. 

El proyecto Construcción de la Carretera Teziutlán, se en-
cuentra también a cargo de Carreteras de Cuota, consiste 
en la construcción de una autopista de 4 carriles  con una 
longitud de 100 kilómetros, en la cual, se consideran áreas 
de servicios, estructuras de cruce y terrenos para derecho 
de vías. 

El Proyecto conectará las zonas arqueológicas y turísticas 
de Papantla, El Tajín y Cuetzálan; y abarcará los municipios 
de Zautla, Zaragoza, Zacapoaxtla, Huitzilán de Serdán, Cuet-
zálan y Huehuetla en el estado de Puebla, así como Atzalan, 
Papantla, Emiliano Zapata Texistepec y Cazones de Herrera 
en el estado de Veracruz. 

Si bien el proyecto ha avanzado un 50% debido a la rea-
lización de los análisis necesarios, se han identificado as-
pectos técnicos en el área de influencia que son comple-
jos debido a las condiciones topográficas del proyecto. 
Estos aspectos determinan que su ejecución no sea viable 
y se refieren a que: 

• Las vías de comunicación actuales presentan un tránsito 
diario promedio de 4 mil 800 vehículos y se proyecta un 
crecimiento anual del 3%. Lo anterior implica una deman-
da de aumento de 144 vehículos al año. Considerando 
una inversión de 12 mil 346 millones de pesos y analizan-
do su costo-beneficio, no se justifica la inversión para co-
nectar con la Autopista hacia Nautla.

• Debido a que la vía converge y cruza el estado de Vera-
cruz, se exceden las competencias estatales ya que se 
considera de jurisdicción federal.

• El tramo del proyecto en el estado de Puebla atraviesa la 
Sierra Norte, lo que complica y encarece la construcción 
por las condiciones geográficas. La obtención de permi-
sos ambientales y cambios de uso de suelo en terrenos 
forestales para la construcción de vías de comunicación 
también presenta desafíos. 

• La adquisición del derecho de vía implica altos costos por 
el tiempo necesario para la liberación, lo que podría ex-
ceder la duración de la administración actual.

Por lo que respecta al proyecto Rehabilitación de 2 mil 400 
Kilómetros de Carretera, durante la Primera Sesión Ordi-
naria de la Asamblea Plenaria del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP) el 24 de 
marzo de 2022, se realizó una modificación en la meta. Esta 
modificación no se basó en la totalidad de la red carretera 
del estado de Puebla, sino en la meta establecida para la 
presente Administración. 

La Secretaría de Infraestructura es responsable del proyecto 
que tiene por objetivo mejorar las condiciones de movilidad 
en el estado, con un enfoque de desarrollo regional a través 
de acciones para atender el deterioro de la superficie de 
rodamiento de las vías de comunicación terrestre causado 
por el uso, las condiciones geológicas, los desastres natura-
les e incluso mejorando los materiales de la misma, ya que 
las condiciones actuales dificultan el tránsito de personas, 
productos y el acercamiento de las personas a los centros 
de servicios.
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Por último, el proyecto Atención de Residuos Sólidos 
Urbanos está a cargo de la Secretaría de Medio Am-
biente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territo-
rial (SMADSOT), para su cumplimiento, se estructuró en 
3 fases: 

1. Programa Estatal para la Prevención y Gestión Inte-
gral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Espe-
cial del Estado de Puebla.

2. Estrategia para la Atención Intermunicipal/Regional 
de Residuos Sólidos Urbanos del Estado de Puebla 
2022-2030, Primera Edición.

3. Estrategia para la Atención Intermunicipal/Regional 
de Residuos Sólidos Urbanos del Estado de Puebla 
2022-2030, Segunda Edición, misma que se encuen-
tra en proceso de licitación.

Actualmente, se tiene una semaforización amarilla 
(cumplimiento entre el 50% y 89%) derivado de que la 
ejecución directa en materia de residuos es competen-
cia municipal. Cabe señalar que, la SMADSOT cuenta 
con atribuciones para vigilar su cumplimiento. 

De acuerdo a las metas establecidas, las acciones rea-
lizadas son: 

• Publicación del Programa Estatal para la Prevención 
y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de 
Manejo Especial del Estado de Puebla.

• Elaboración de la Estrategia para la Atención Inter-
municipal/Regional de Residuos Sólidos Urbanos del 
Estado de Puebla 2022-2030.

En síntesis, de los 12 Proyectos Estratégicos estableci-
dos en el PED al inicio de la gestión, 4 proyectos tienen 
un nivel satisfactorio de cumplimiento; 7 proyectos se 
encuentran en proceso de ejecución, de los cuales 2 
han sido cancelados debido a factores externos que 
los hacen inviables; y finalmente, uno se encuentra en 
un nivel insatisfactorio bajo la competencia de una 
institución descentralizada y una concesionaria (véa-
se la tabla A1.11).

Tabla A1.11
Resultados de Proyectos Estratégicos.

Proyecto Cumplimiento Factibilidad 

1

Dotar de agua 
potable a la Zona 
Conurbada de la 
Ciudad de Puebla

No se especifica
No competencia del 

ámbito estatal 

2
Apoyo al agave de 
mezcal

90%-100% Continuidad 

3
Creación de la Agen-
cia Estatal de Energía

90%-100% Concluido

4
Construcción de par-
ques industriales

50%-89% En proceso 

5

Modernización del 
Aeropuerto Inter-
nacional Hermanos 
Serdán

50%-89% En proceso 

6
Instalación de ductos 
de gas natural

90%-100% Continuidad 

7
Desarrollo de Ciudad 
Modelo

50%-89% Continuidad 

8
Autopista Huejotzingo 
- Acapulco

50%-89% Cancelación

9
Construcción de la 
carretera Teziutlán

50%-89% Cancelación

10
Rehabilitación de 2 
mil 400 kilómetros de 
carreteras

90%-100% Continuidad 

11
Construcción de un 
penal y 3 reclusorios

50%-89% Continuidad 

12
Atención de residuos 
sólidos urbanos

50%-89%
Continuidad como 

Coordinación 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con resultados proporcio-
nados por las Dependencias y entidades responsables de la ejecución de cada proyecto 
estratégico.

En el caso de los proyectos semaforizados en amarillo, se dará 
continuidad para su cumplimiento en función del análisis de 
factibilidad realizado y los riesgos identificados. 

Por último, calculando un promedio de cumplimiento para los 
Proyectos Estratégicos en función de los porcentajes de satis-
facción, se establece que el nivel de proceso de ejecución se 
sitúa en un rango de entre 50% y 89%. 
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ANÁLISIS DE 
INFORMES DE 
GOBIERNO 
El último análisis se dirigió a los datos vertidos en los infor-
mes de Gobierno, que si bien forman parte de un ejercicio de 
rendición de cuentas, también es un mecanismo de control 
de avance y seguimiento al PED como instrumento rector de 
la Administración.

Los Informes que integran las acciones que ha realizado de 
forma anual por el Gobierno del Estado en cumplimiento al 
artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ofrecen un balance general que guarda la APE, 
en atención a la planeación estratégica en el PED.

De acuerdo a la temporalidad del PED 2019-2024 se han 
presentado 3 informes de Gobierno integrando los años de 
2020 a 2022, y el Informe de 100 días a cargo del actual Go-
bernador Constitucional. 

Para cada informe de Gobierno se contó con una alineación 
a nivel de Línea de Acción por cada acción realizada por las 
dependencias y entidades de la APE; para los casos donde 
no existe alineación, la Dirección de Estadística e Informa-
ción de la Subsecretaría de Planeación como la Unidad Ad-
ministrativa encargada de coordinar y realizar el Informe de 
Gobierno, realizó la vinculación correspondiente, de confor-
midad con el artículo 16 fracción XXVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

En suma, se reportaron 2 mil 235 acciones6, para el Tercer 
Informe de Gobierno del ejercicio 2021 se tuvo el mayor nú-
mero de acciones, lo que representa 31.09% del total repor-
tado; mientras que los 100 días de Gobierno del año 2023 
representaron 11.94% (véase el esquema A1.6).

6 Existen algunas acciones reportadas que se realizan de manera continua 
en los 3 años analizados.

Esquema A1.6
Acciones reportadas en los Informes de Gobierno, 2020-2023.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información de los Informes de Gobierno 2020, 2021 y 2022, e Informe de 100 días de Gobierno 2023.

ACCIONES REPORTADAS2,235

604
SEGUNDO
INFORME

695
TERCER

INFORME

669
CUARTO
INFORME

267
100 DÍAS

(15 DIC DE 2022 A
25 DE MARZO DE 2023)
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Las 103 acciones reportadas en los enfoques transversales obedecen a 17 Líneas 
de Acción propuestas dentro del PED que no integran ningún eje o estrategia. 

En relación con el Eje 1 Seguridad Publica, Justicia y Estado de Derecho, se aten-
dieron la totalidad de las 24 Líneas de Acción, resultando en un cumplimiento del 
100% con un total de 377 acciones. En específico, la Estrategia 1, enfocada en el 
fomento de la cultura de la legalidad en la sociedad, comprende un total de 114 
Líneas de Acción, lo que representa  30.23% del total (véase la tabla A1.12).

Tabla A1.12
Acciones reportadas en el Eje 1 Seguridad Pública, Justicia y Estado de Derecho, 2020-
2023.

Estrategias LA1 LA2 LA3 LA4 LA5 LA6 Total

Estrategia 1 14 2 26 17 1 12 23 18 1 114

Estrategia 2 12 3 28 1 20 1 21 2 --  -- 88

Estrategia 3 21 6 38 3  --  -- --  -- 68

Transversal de Cuidado Ambiental 
y Atención al Cambio Climático 

12 3 5 22 8 --  -- 50

Transversal de Infraestructura 4 2 2 1 1  -- --  -- 10

Transversal de Igualdad Sustantiva 2 1 10 6 8  -- --  -- 27

Transversal de Pueblos Originarios 18 1 1  --  -- 34 54

Total 99 122 71 43 57 19 411

Nota:  Corresponden a las acciones reportadas en los 100 días del Gobernador Substituto del 15 de diciembre de 
2022 al 25 de marzo de 2023. 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información de los Informes de Gobierno 2020, 
2021 y 2022, e Informe de 100 días de Gobierno 2023.

100 días
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Estrategias LA1 LA2 LA3 LA4 LA5 LA6 LA7 Total

Estrategia 1 7 2 11 6 5 7 10 7 2  --  -- 57

Estrategia 2 5 4 5 1 7 4 1 1 0 1  --  -- 29

Estrategia 3 5 3 3 3 6 3 1  --  -- 24

Estrategia 4 1 9 1 8 6 -- --  --  -- 25

Transversal de Cuidado Ambiental 
y Atención al Cambio Climático 

1 1 1 0 0 6  0 4 2 1 16

Transversal de Infraestructura 2 1  0 0 4 -- -- -- 7

Transversal de Igualdad Sustantiva  0  0 3 2  0  0 -- 5

Transversal de Pueblos Originarios  0 1 1 0 -- -- -- 2

Total 31 39 44 24 20  4 3 165

En el Eje 2 Recuperación del Campo Poblano se han atendido 30 de las 39 Líneas 
de Acción teniendo un porcentaje de cumplimiento del 76.92% (véase la tabla A1.13). 

Tabla A1.13
Acciones reportadas en el Eje 2 Recuperación del Campo Poblano, 2020-2023.

Nota:  Corresponden a las acciones reportadas en los 100 días del Gobernador Substituto del 15 de diciembre de 
2022 al 25 de marzo de 2023. 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información de los Informes de Gobierno 2020, 
2021 y 2022, e Informe de 100 días de Gobierno 2023.

100 días
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Cabe mencionar que 3 Líneas de Acción fueron 
atendidas durante los primeros 100 días de Gobier-
no de la gestión actual, las cuáles son: 

Estrategia 2 

• LA05. Promover la creación de esquemas agro-
logísticos en el interior del estado

Infraestructura 

• LA04. Desarrollar infraestructura y equipamiento 
de abasto y comercio.

Cuidado Ambiental y Atención al Cambio Cli-
mático 

• LA06. Promover el manejo sostenible del suelo y 
agua con identidad

Las 9 Líneas de Acción de las Estrategias Transver-
sales que no se han atendido son: 

Infraestructura 

• LA03. Impulsar nodos de desarrollo regional.

Pueblos Originarios 

• LA01. Generar esquemas de organización pro-
ductiva para impulsar un desarrollo con iden-
tidad.

• LA04. Fortalecer el conocimiento de las técnicas 
productivas indígenas para mantener la identi-
dad a sus productos.

Igualdad Sustantiva 

• LA01. Consolidar mecanismos que brinden a las 
mujeres acceso a la tierra en el medio rural. 

• LA02. Promover los conocimientos, prácticas 
culturales y tradicionales de mujeres rurales e 
indígenas. 

• LA05. Desarrollar conocimiento que permita 
mejorar la perspectiva de género en el campo 
poblano. 

• LA06. Impulsar la participación de las mujeres 
en la toma de decisiones en el campo poblano.

Cuidado Ambiental y Atención al Cambio Cli-
mático 

• LA03. Impulsar el desarrollo de tecnologías para 
la adaptación de las especies forestales y agro-
pecuarias al cambio climático. 

• LA04. Impulsar la producción de manera soste-
nible para mitigar el cambio climático. 
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En lo correspondiente al Eje 3 Desarrollo Económico para Todas y Todos se han 
atendido un total de 26 Líneas de Acción lo que representa el 86.66% de cumpli-
miento. Para el caso de las Líneas de Acción reportadas en el Informe de los 100 
de Gobierno, destaca que se atendió la línea de acción 4 en relación al enfoque 
transversal de pueblos originarios, “Promover el reconocimiento de los productos 
locales y regionales a partir de su identidad”, la cual no se había atendido en años 
anteriores (véase la tabla A1.14). 

Tabla A1.14
Acciones reportadas en el Eje 3. Desarrollo Económico para Todas y Todos, 2020-2023.

Estrategias LA1 LA2 LA3 LA4 LA5 LA6 LA7 LA8 LA9 Total

Estrategia 1 24 1 4 2 23 1 12 30 4 22 2 11 9 2 147

Estrategia 2 32 1 24 23 1 7 1 -- -- -- -- -- 89

Transversal de Cuidado Ambiental 
y Atención al Cambio Climático 

0 20 1 1 3 5 0 1 -- -- -- 31

Transversal de Infraestructura 10 3 33 1 2 5 3 1 -- -- -- -- -- 58

Transversal de Igualdad Sustantiva 1 1 2 3 0 -- -- -- -- -- -- 7

Transversal de Pueblos Originarios 0 2 1 0 5 -- -- -- -- -- 8

Total 73 92 60 34 34 25 11 9 2 340

Nota:  Corresponden a las acciones reportadas en los 100 días del Gobernador Substituto del 15 de diciembre de 
2022 al 25 de marzo de 2023.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información de los Informes de Gobierno 2020, 
2021 y 2022, e Informe de 100 días de Gobierno 2023.

Las 4 Líneas de Acción no atendidas son: 

100 días
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Pueblos Originarios 

• LA01. Impulsar los servicios basados en vocaciones productivas con identidad

Igualdad Sustantiva 

• LA03. Promover el desarrollo de infraestructura y equipamiento que atienda las 
necesidades de cuidado de personas con alguna condición de vulnerabilidad, 
impulsando la corresponsabilidad en las labores de cuidado.

Cuidado Ambiental y Atención al Cambio Climático 

• LA01. Promover el uso de estándares y normas oficiales mexicanas para el 
aprovechamiento sostenible y la seguridad hídrica.

• LA05. Proteger los ecosistemas para el desarrollo sostenible con identidad.

El Eje 4. Disminución de las Desigualdades se integra por 39 Líneas de Acción de las 
cuáles se han atendido 36, lo que representa un porcentaje de cumplimiento de 
92.31%; especificando que existen 2 Líneas de Acción  que se atendieron en el último 
periodo reportado. Del total de las acciones del Eje, la Estrategia 1 relacionada con 
las condiciones para incrementar el bienestar integral de la ciudadanía, cuenta con 
un total de 552 acciones lo que representa  62.09% (véase la tabla A1.15). 

Tabla A1.15
Acciones reportadas en el Eje 4. Disminución de las Desigualdades, 2020-2023. 

Nota:  Corresponden a las acciones reportadas en los 100 días del Gobernador Substituto del 15 de diciembre de 
2022 al 25 de marzo de 2023.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información de los Informes de Gobierno 2020, 
2021 y 2022, e Informe de 100 días de Gobierno 2023.

Estrategias LA1 LA2 LA3 LA4 LA5 LA6 LA7 LA8 LA9 LA10 Total

Estrategia 1 90 12 98 82 8 9 15 20 2 48 6 79 12 45 4 22 552

Estrategia 2 50 4 9 8 4 -- -- -- -- -- -- -- 75

Transversal de Cuidado Am-
biental y Atención al Cambio 
Climático 

 0 5 9 19 1 0  0 -- -- -- -- 34

Transversal de Infraestructura 6 4 2 19 14 18 6 2 5 2 5 1 -- -- -- 84

Transversal de Igualdad Sus-
tantiva

14 1 35 1 9 4  0 2 5 6 1 -- -- -- -- 78

Transversal de Pueblos Origi-
narios

12 3 17 11 3 3 7 9 0 1 -- -- -- 66

Total 189 165 152 74 34 52 61 91 49 22 889

100 días
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Las 2 Líneas de Acción  atendidas por la actual Administración durante los 100 días 
de Gobierno fueron de las Estrategias Transversales de Igualdad Sustantiva y de 
Pueblos Originarios: 

Pueblos Originarios 

• LA07. Fomentar una cultura alimentaria sana en los pueblos indígenas, a través 
del rescate de sistemas de producción tradicional.

Igualdad Sustantiva 

• LA04. Generar esquemas enfocados al desarrollo de la juventud del estado, 
para satisfacer sus derechos sociales y culturales.

Las 3 Líneas de Acción no atendidas son: 

Cuidado Ambiental y Atención al Cambio Climático 

• LA01. Impulsar el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, que 
contribuya a la disminución de las desigualdades

• LA05. Redistribuir el reparto modal para fomentar la movilidad sostenible, ac-
tiva y eficiente. 

• LA06. Promover acciones para el aprovechamiento sustentable de los recur-
sos naturales de los pueblos indígenas

En relación al Eje Especial Gobierno Democrático, Innovador y Transparente se 
atendió el 100% de las 18 Líneas de Acción que integran el eje, teniendo en la es-
trategia 3 “Fortalecer los mecanismos de planeación, control, evaluación y fisca-
lización en el sector gubernamental para la mejora continua y el combate a la 
corrupción e impunidad” el mayor número de acciones reportadas, 142, lo que 
representa 46.25% del total (véase la tabla A1.16). 
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Estrategias LA1 LA2 LA3 LA4 LA5 LA6 Total

Estrategia 1 30 42 8 -- -- -- -- 80

Estrategia 2 15 2 22 2 -- -- -- -- 41

Estrategia 3 51 7 20 25 5 21 13 142

Transversal de Cuidado Ambiental y Atención al Cambio 
Climático 

4 1 -- -- -- -- 5

Transversal de Infraestructura 3 2 9 -- -- -- -- 14

Transversal de Igualdad Sustantiva 12 5 2 -- -- -- 19

Transversal de Pueblos Originarios 4 2 -- -- -- -- -- 6

Total 132 109 27 5 21 13 307

Tabla A1.16
Acciones reportadas en el Eje Especial. Gobierno Democrático, Innovador y Transpa-
rente, 2020-2023.

Nota:  Corresponden a las acciones reportadas en los 100 días del Gobernador Substituto del 15 de diciembre de 
2022 al 25 de marzo de 2023.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información de los Informes de Gobierno 2020, 
2021 y 2022, e Informe de 100 días de Gobierno 2023.

Por último, en relación a las 17 Líneas de Acción especificadas como enfoques 
transversales se tienen reportadas 103 acciones en 14 de ellas, lo que representa 
un cumplimiento del 88.23%. Las 3 Líneas de Acción que no atendieron son: 

• LA 09. Promover mecanismos que propicien la capacidad adaptativa de los 
pueblos indígenas ante el cambio climático.

• LA 14. Desarrollar capacidades de adaptación en servicios ecosistémicos para 
mitigar el cambio climático aprovechando los saberes de los pueblos indígenas.

• LA 15. Impulsar el uso de ecotecnias para el aprovechamiento doméstico sos-
tenible y de bienestar.

En síntesis, se tiene un porcentaje de cumplimiento del 88.5% de atención al PED, 
con base en las acciones reportadas en los Informes de Gobierno de 2020 a 2022, 
así como en el Informe de 100 días. El porcentaje corresponde a 148 Líneas de Ac-
ción, 9 pendientes se especifica que corresponden a los Enfoques Transversales; 
también el eje 2 es el que cuenta con un menor cumplimiento del total de Líneas 
de Acción que lo integra. 

100 días
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CONCLUSIONES
La identificación del nivel de atención y cumplimiento de los elementos conteni-
dos en el PED, consistió en diversos procesos de cruce de información indispen-
sable en los procesos de planeación y evaluación, ya que fue posible identificar el 
avance en relación a los objetivos y metas, y en este sentido, plantear las medi-
das necesarias. En resumen derivado de los procesos descritos anteriormente, se 
identifican los siguientes hallazgos: 

• Los Programas Presupuestarios por Ejercicio Fiscal alineados 
al PED 2019-2024 tienen un porcentaje de cumplimiento del 
35% ya que no alinean las 101 líneas transversales con las 
que cuenta el PED. 

• La alienación de los Programas Derivados a los Programas 
Presupuestarios por Ejercicio Fiscal tiene un porcentaje de 
cumplimiento promedio del 42.4%.

• De los 29 indicadores que integran el PED, 8 se encuentran 
cumplidos o sobrepasados de las metas programadas de 
acuerdo a su última medición, lo que indica un porcentaje 
de cumplimiento del 27.59%, mientras que 8 están cercanos 
a la meta y 13 alejados de la meta programada para 2024. 

• Los 12 proyectos estratégicos han sido evaluados interna-
mente por las dependencias y entidades correspondientes. 
De estos, 4 presentan un porcentaje de cumplimiento entre 
el 90% y el 100%, 7 están en proceso de ejecución, y uno no 
especifica su estatus debido a que está fuera del ámbito de 
competencia del Estado.

• La alineación de las actividades vertidas en los Informes de 
Gobierno para atención del PED, tienen un porcentaje de 
cumplimiento del 88.23%, indicando que no se han presen-
tado acciones en los informes de 19 Líneas de Acción. 
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• Los 4 resultados obtenidos de los análisis de los Informes de Gobier-
no, los Programas Presupuestarios y los Indicadores Estratégicos in-
dican un promedio de cumplimiento de 48.31%, concluyendo que: 

• Existe una desvinculación sobre lo reportado y lo alinea-
do-registrado dentro del SIAF con relación a las Líneas 
de Acción transversales. 

• Los Programas Derivados no cuentan con una estructu-
ra de seguimiento y cumplimiento de las Líneas de Ac-
ción establecidas. 

• El Eje 2 deberá considerar una adecuación de Líneas de 
Acción en función de las acciones realizadas. 

• Los indicadores estratégicos fueron planteados sin las 
proyecciones y previsiones de la pandemia lo que impli-
ca una descontextualización del estado actual.

En virtud de lo anterior, se consideran los siguientes Aspectos Suscepti-
bles de Mejora: 

• Conservar las Líneas de Acción que cuenta con una atención de los 3 
ejercicios fiscales considerando su aportación a la visión de Gobierno 
actual. 

• Es necesario que la alineación de Programa Presupuestario tenga 
congruencia con la modificación del PED en función de poder con-
tribuir a más de una línea de acción por Programa Presupuestario. 

• Identificar acciones focalizadas en materia de las 4 Estrategias 
Transversales dentro de Estrategias y Líneas de Acción en Ejes. 

• Considerar la adecuación de los 17 Enfoques Transversales como 
parte de las Líneas de Acción en los Ejes y Estrategias del PED. 

• Verificar el incumplimiento o retraso de Líneas de Acción por atender. 

• Incorporar Líneas de Acción que impulsen el cumplimiento de la vi-
sión de Gobierno.

• Los Indicadores Estratégicos deberán replantearse, en función del 
análisis de cada uno, así como de las metas programadas.
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En síntesis, el PED 2019-2024 ha sido el resultado de la suma de esfuer-
zos, con la participación de los diferentes actores sociales, para lograr los 
mayores beneficios para la ciudadanía. Se han priorizado acciones que 
buscan el bienestar social y la seguridad de los ciudadanos. A pesar de los 
logros, todavía hay desafíos por enfrentar en áreas como el medio am-
biente, la igualdad sustantiva y la integración de enfoques de género e 
interseccionales. 

Los resultados esperados del proceso de evaluación al alcance del do-
cumento rector en materia de planeación va más allá de medir su efec-
tividad, sino que busca proporcionar información valiosa para la mejora 
continua, reconocer el impacto de las acciones emprendidas, identificar 
áreas de oportunidad, fortalecer la transparencia en la gestión pública, 
pero sobre todo, la generación de aprendizaje, para implementar las mo-
dificaciones convenientes.
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DIAGNÓSTICO

ANEXO 2
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DIAGNÓSTICO
En los últimos años, el Gobierno de Puebla ha enfrentado cambios trascenden-
tales en diversas esferas fundamentales como las sociodemográficas, econó-
micas, geográficas y medioambientales, así como transformaciones ligadas a 
la gobernabilidad. Por lo tanto, resulta esencial realizar un análisis exhaustivo de 
la situación actual en estas áreas de relevancia, con el propósito de ofrecer una 
evaluación que permita captar la auténtica dinámica del estado y señalar áreas 
con potencial de mejora. Lo que permitirá la adopción de decisiones informadas 
destinadas a abordar de manera efectiva las necesidades de los habitantes de 
Puebla.

El presente diagnóstico logra recopilar información estadística y geográfica de 
interés. Esta información ha sido organizada siguiendo la estructura de los Sub-
sistemas Nacionales de Información del Sistema Nacional de Información Esta-
dística y Geográfica (SNIEG); por lo que el documento se integra por 4 temáticas 
primordiales: Demográfica y Social, Económica, Geográfica, Medio Ambiente, Or-
denamiento Territorial y Urbano, además de Gobierno, Seguridad Pública e Im-
partición de Justicia.

La información correspondiente a cada temática se obtuvo de fuentes oficiales, 
con el propósito de ofrecer datos confiables, comparables y actualizados. Esto 
facilita el acceso externo para cualquier persona interesada, fomentando así una 
ciudadanía mejor informada. Asimismo, se brinda la base para la elaboración 
de estrategias y la ejecución de acciones en función de los resultados obtenidos. 
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A lo largo de las últimas décadas, el estado de Puebla ha experimentado impor-
tantes y diversas transformaciones en sus ámbitos económico, político y social, 
que naturalmente acompañan el proceso de desarrollo. En particular, las mejoras 
en la atención médica derivadas de la pandemia causadas por el virus SARS-
CoV-2 y el intenso trabajo para reactivar la economía. Además, la integración de 
las mujeres en diversas actividades productivas y la influencia de la migración 
han jugado papeles cruciales en la reconfiguración del panorama demográfico.

DEMOGRÁFICA DEL ESTADO
De acuerdo con el Censo Nacional de Población y Vivienda 2020 (Censo 2020) del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la población total en la enti-
dad es de 6 millones 583 mil 278 habitantes y su distribución según su condición 
de localidad, 26.5% (878 mil 884 habitantes) habita en localidades menores a 15 
mil habitantes, mientras que el 73.4% de la población del estado habita en locali-
dades urbanas (4 millones 838 mil 709 habitantes), siendo este rango el que más 
población acumula (véase la gráfica A2.1).

Gráfica A2.1 
Habitantes en el estado de Puebla, según tamaño de localidad y sexo, 2020.

CARACTERIZACIÓN 
DEMOGRÁFICA Y 
SOCIAL

 
Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en los datos proporcionados por INEGI. Censo 
de Población y Vivienda 2020.
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De acuerdo con la información presentada, la densidad 
poblacional general en el estado se ubica en un rango re-
lativamente moderado, alcanzando una cifra de 192 habi-
tantes por kilómetro cuadrado. Sin embargo, al enfocarse 
en localidades con una población superior a 100 mil habi-
tantes, se observa que las ciudades de Puebla y Tehuacán 
destacan con densidades poblacionales significativamente 
más elevadas, registrando 3 mil 167 y 591 habitantes por kiló-
metro cuadrado, respectivamente. Estos datos destacan la 
existencia de zonas específicas dentro del estado donde la 
concentración de población es notable.

Gráfica A2.2 
Población en el estado de Puebla, según rango de edad y sexo, 2020. 

En esta línea, la población total del estado de Puebla consti-
tuye el 5.2% de la población nacional. De este grupo, 3 millo-
nes 423 mil 163 son mujeres y 3 millones 160 mil 115 son hom-
bres, lo que implica un aumento del 14% en comparación 
con el Censo de Población y Vivienda de 2010.

La composición por edades de la población revela algunas 
tendencias notables. El grupo de edad entre cero y 14 años 
constituye el 27.1% de la población total (véase la gráfica 
A2.2).

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en los datos proporcionados por INEGI. Censo de Población y 
Vivienda 2020.
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Respecto al rango de edad comprendido entre 15 a 64 años, dentro de esta ca-
tegoría se concentra una importante mayoría del 65.1% de la población. Este seg-
mento reviste gran importancia debido a su potencial para el crecimiento demo-
gráfico, dado que engloba a la Población Económicamente Activa (PEA).

Además, el grupo de personas con edades de 65 años y más constituye un 7.8% 
del total de la población estatal. Esta proporción presenta una marcada diferen-
cia en comparación con el 6.4% registrado en el año 2010, evidenciando clara-
mente el proceso gradual de envejecimiento de la población en la región. 

En términos generales, estos hallazgos enfatizan la dinámica de la estructura de 
edades en el estado, con una disminución en el porcentaje de niños pequeños y 
una proporción relativamente mayor de la población en edad laboral. Además, 
ponen de relieve la importancia de atender las demandas de una creciente po-
blación de adultos mayores, como parte integral de la planificación a largo plazo 
para el estado.

COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA DE 
LA POBLACIÓN POR EDADES
El análisis de la estructura poblacional revela ciertas tendencias proyectadas 
para los próximos años. Se anticipa una notable reducción relativa en la pobla-
ción menor de 15 años y un aumento considerable en el segmento de personas 
mayores de 64 años. Mientras tanto, se prevé que la proporción de la población 
en edad productiva, entre 15 y 64 años, siga incrementándose de manera cons-
tante hasta aproximadamente el año 2030. No obstante, después de ese punto, 
se anticipa un descenso debido al rápido crecimiento de la población de mayor 
edad. Este cambio marca el término de lo que comúnmente se denomina “divi-
dendo demográfico”.

Para maximizar este bono demográfico, es imperativo acelerar el desarrollo de 
oportunidades económicas y sociales. Aprovechar esta coyuntura resulta crucial 
para potenciar la productividad y elevar el ingreso per cápita. Al invertir en este 
período de ventaja demográfica, la sociedad puede obtener beneficios sustan-
ciales en términos de crecimiento económico y prosperidad general.

La combinación de una planificación minuciosa y una acción oportuna para 
aprovechar el dividendo demográfico antes de que la estructura poblacional en-
vejezca resulta crucial. Al otorgar prioridad al desarrollo económico y social en 
esta etapa, se allana el camino hacia un futuro prometedor y próspero tanto para 
el estado como para sus habitantes.

CHC D_8

249/440



GOB E R N ADO R  /   S E R G I O  S A L O M Ó N  C É S P E D E S  P E R E G R I N A

9

A
N

E
X

O
 2

 · D
IA

G
N

Ó
S

T
IC

O
CHC D_8

250/440



P L A N  E S T A T A L  D E  D E S A R R O L L O  2 0 1 9  ·  2 0 2 4  /  M O D I F I C A C I Ó N  Y  A D E C U A C I Ó N

10

A
N

E
X

O
 2

 ·
 D

IA
G

N
Ó

S
T

IC
O

POBLACIÓN JOVEN Y EN 
EDAD LABORAL
La población de 15 a 29 años representa un 25.9% de la po-
blación total del estado. Este grupo, mayoritariamente con-
formado por mujeres, suma un total de 869 mil 35 personas, 
mientras que los hombres en esta categoría ascienden a 
837 mil 100. La relevancia de esta cohorte de edad reside en 
su etapa crítica de desarrollo educativo y profesional.

Por otro lado, la población en edad de trabajar, que com-
prende a las personas de 15 a 64 años, el estado de Puebla 
alberga la cantidad de 4 millones 280 mil 848 personas. Este 
segmento representa el 65.1% de la población total del esta-
do, un aumento notable respecto al 63.5% registrado en 2015. 
Esta tendencia ascendente enfatiza la necesidad de crear 
más oportunidades de trabajo para este grupo demográfi-
co vital, particularmente fomentando su participación en el 
empleo del sector formal.

Para capitalizar el potencial de la población joven, que com-
prende edades de 15 a 29 años, resulta crucial proporcionar 
un apoyo integral a su educación y desarrollo de habilida-
des. Al invertir en su preparación y capacitación, podemos 
empoderarlos para que contribuyan activamente a la fuerza 
laboral y a la economía del estado de manera significativa. 

El fortalecimiento de las asociaciones entre el gobierno, las 
empresas y las instituciones educativas puede facilitar la 
combinación de habilidades y mejorar las perspectivas de 
empleo. Fomentar el espíritu empresarial y promover un en-
torno favorable para los negocios, también desempeña un 
papel fundamental en impulsar el crecimiento económico y 
reducir las tasas de desempleo.

La atención de las necesidades de estos grupos etarios 
específicos en el estado de Puebla no solo conducirá al 
crecimiento y la prosperidad individual, sino que también 
contribuirá al desarrollo y bienestar general de toda la co-
munidad. Al invertir en educación, capacitación, recreación 
y creación de empleo, se puede aprovechar el potencial de 
los jóvenes y la población en edad de trabajar para construir 
una sociedad próspera e inclusiva.

ADULTOS MAYORES 
Los adultos mayores constituidos por las personas de 60 
años y más, consolidan un grupo poblacional significativo 
en la entidad. Actualmente, hay 745 mil 419 adultos mayores 
que residen en la entidad, lo que marca un aumento notable 
del 20% en comparación con el mismo grupo de población 
en 2015. Su participación en la población total también ha 
experimentado un aumento, alcanzando el 11.3% en 2020, 
frente al 10.1% en 2015.

Se espera que el crecimiento de este grupo de edad con-
tinúe en los próximos años, impulsado por los efectos de la 
transición demográfica y el aumento continuo de la espe-
ranza de vida. A medida que mejoran la atención médica y 
las condiciones de vida, las personas viven más tiempo, lo 
que lleva a una mayor proporción de adultos mayores en la 
población general.

Para garantizar el bienestar y la calidad de vida de este cre-
ciente segmento de la población, es fundamental centrarse 
en políticas y programas que aborden sus necesidades y de-
safíos específicos. Esto incluye servicios de salud adaptados 
a la atención de las personas mayores, sistemas de apoyo 
social e iniciativas para promover un envejecimiento activo y 
saludable. Además, la creación de entornos amigables con 
las personas mayores que se adapten a las necesidades 
de los adultos mayores en varios aspectos de la vida, como 
el transporte, la vivienda y los servicios comunitarios, puede 
mejorar en gran medida su bienestar general y su inclusión.

Al reconocer la importancia del envejecimiento de la pobla-
ción y prepararse de manera proactiva para sus necesida-
des, la entidad puede construir una sociedad compasiva e 
inclusiva que honre y apoye a sus adultos mayores, fomen-
tando una comunidad armoniosa y próspera para personas 
de todas las edades.
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD
De acuerdo al INEGI, la discapacidad es reconocida como un fenómeno multifa-
cético e intrincado, con una parte significativa de sus desafíos asociados con el 
entorno construido, que abarca barreras físicas y factores sociales que imponen 
estereotipos y dificultan la participación plena.

Los datos del Censo 2020 muestran que en el estado de Puebla viven 300 mil 150 
personas con alguna discapacidad. De este grupo, 141 mil 70 son hombres, lo que 
representa el 47% del total, y 159 mil 79 son mujeres, que conforman el 53% res-
tante. Además, se identificaron 70 mil 399 personas con problemas o condiciones 
mentales; de estas 37 mil 733 son hombres, lo que equivale al 53.6% del total, y 32 
mil 665 son mujeres, equivalente al 46.4% del total.

Al observar la prevalencia de discapacidad en distintos grupos de edad, se cons-
tata que aproximadamente el 10.9% de las niñas, niños y adolescentes (de 0 a 14 
años) experimentan algún tipo de discapacidad. Para la población joven (de 15 a 
29 años), este porcentaje disminuye ligeramente al 10.8%. En el caso de los adul-
tos de 30 a 59 años, la proporción baja al 28.5%. Finalmente, entre la población 
adulta mayor (de 60 años en adelante), un considerable 49.8% enfrenta desafíos 
de discapacidad.

El tipo de discapacidad más frecuente en el estado está relacionado con impe-
dimentos de movilidad, que incluyen dificultades para caminar o usar las piernas, 
afectando al 46.4% del total de la población con alguna discapacidad. La segun-
da discapacidad más prevalente guarda relación con la visión (incluso con el uso 
de anteojos), representando el 42.1% de los casos. Las discapacidades auditivas 
(incluso con el uso de aparatos de ayuda auditiva) afectan al 24.4% de las per-
sonas, mientras que el 19.6% enfrenta desafíos relacionados con los movimientos 
de brazos o manos.

Considerando estas estadísticas, se vuelve imperativo priorizar en la agenda pú-
blica las políticas que promuevan el acceso equitativo a oportunidades dignas e 
igualitarias para las personas con discapacidad. Estas iniciativas generarán un 
efecto positivo en cadena, beneficiando tanto a las personas con discapacidad 
como a sus familias. Lo que les permitirá contribuir al mercado laboral, generar 
ingresos y promover el bienestar social, lo que a su vez impulsará la construcción 
de una sociedad más justa y equitativa.

Al promover activamente la inclusión y eliminar las barreras, podemos forjar un 
entorno donde las habilidades y talentos únicos de todos puedan prosperar, en 
última instancia, enriqueciendo el tejido social del estado y promoviendo una 
comunidad más compasiva y cohesionada. Además, invertir en programas que 
empoderen a las personas con discapacidad, asegurando el acceso a la edu-
cación, la formación profesional y las oportunidades laborales, se convierte en 
un paso crucial para lograr una sociedad verdaderamente inclusiva y accesible 
para todas las personas. 
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Con el objetivo de 
garantizar el bienestar, el 
desarrollo y la inclusión 
de estas poblaciones, es 
esencial llevar a cabo 
un enfoque integral. Esta 
perspectiva debe abordar 
áreas clave y adoptar 
medidas específicas que 
satisfagan las necesidades 
y desafíos particulares. 

Mejorar el acceso a una educación de calidad para las co-
munidades indígenas y afrodescendientes se sitúa como 
una prioridad. Entre las personas que hablan alguna lengua 
indígena en el estado, el 6.6% no habla español. Además, el 
91.3% de las personas entre 6 y 14 años de edad asisten a la 
escuela. En la población de 15 años en adelante, el grado 
promedio de escolaridad es de 5.8 años, que equivale a te-
ner la primaria incompleta. Reforzar los programas educa-
tivos bilingües adquiere una gran relevancia para la preser-
vación de las lenguas y culturas indígenas. Estas iniciativas 
no solo impulsarán el bilingüismo, sino que también cultiva-
rán un sentido de orgullo e identidad entre los niños, niñas y 
jóvenes indígenas. Paralelamente, se solidificará un sistema 
educativo más inclusivo y representativo.

En lo que respecta a la mejora del acceso a los ser-
vicios de salud para las poblaciones indígenas y 
afrodescendientes, garantizar una atención médica 
adecuada requerirá la suma de los esfuerzos de los 
brazos ejecutores del gobierno. Esto implica incre-
mentar el porcentaje de afiliación de la población de 
3 años y más de edad, que en 2020 fue del 79.1% de 
la población indígena y 72.8% de la población afro-
descendiente. Además, surge la oportunidad de ca-
pacitar a los profesionales médicos en competen-
cia cultural; esto les permitirá comprender mejor las 
necesidades y perspectivas únicas de los pacientes 
indígenas y afrodescendientes, y promover servicios 
de salud más respetuosos y efectivos.

Por otra parte, la implementación de programas de 
empoderamiento para desarrollar oportunidades 
económicas sostenibles que incluyan formación 
profesional, iniciativas de microfinanciamiento y 
apoyo al espíritu empresarial local detonará el po-
tencial de las comunidades indígenas y afrodes-
cendientes.

LOS DESAFÍOS DE LA 
TRANSFORMACIÓN 
DEMOGRÁFICA
A medio plazo, la entidad se enfrentará al inevita-
ble fenómeno del envejecimiento de la población, 
acompañado de un aumento de la esperanza de 
vida y una disminución de la tasa de mortalidad 
(Consejo Nacional de Población, Dinámica demo-
gráfica 1990-2010 y proyecciones de población 
2016-2050 para el estado de Puebla, 2019) (véase 
la gráfica A2.5).
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Gráfica A2.5
Proyección de esperanza de vida al nacer y tasa de mortalidad infantil del estado de Puebla, 1970-2050.
(Porcentaje)

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en los datos proporcionados por CONAPO.

Proyecciones de la población de Puebla 1970-2050.

Estos cambios demográficos traerán desafíos 
significativos que deben abordarse a través de la 
planificación estratégica, particularmente en las 
áreas de salud, educación y empleo.

Como indican las tendencias de crecimiento de la 
población, el grupo de niños, niñas y adolescentes 
(de 0 a 14 años) disminuirá paulatinamente en los 
próximos años debido a la disminución de las ta-
sas de natalidad. Para 2050, este grupo de edad 
disminuirá en un 22%, por lo que es crucial luchar 
por la cobertura universal en educación (véase la 
gráfica A2.6). 

También se espera que la población joven (de 15 
a 29 años) disminuya en un 3.8% para el año 2050. 

Siendo este grupo la población objetivo de la edu-
cación media y superior, se hace imperativo ampliar 
y potenciar las alternativas educativas para atender 
las necesidades de la población futura.

En cuanto a la población en edad de trabajar (de 
15 a 64 años), habrá un aumento del 29.1%. El prin-
cipal desafío para este grupo es asegurar que las 
políticas de empleo atiendan una vida posproduc-
tiva. Durante este período, se vuelve crucial generar 
fondos suficientes para cubrir las necesidades de la 
población que envejece, incluida la seguridad social 
que garantiza el acceso a los servicios de salud y 
medicamentos.

Se espera que el grupo de adultos mayores (de 60 
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años y más) experimente un crecimiento importan-
te en las próximas décadas, estimándose un incre-
mento superior al 100% para el 2050. Este cambio 
demográfico representa un desafío considerable 
para la población de la entidad. Como respues-
ta, se deben establecer políticas que aseguren la 
sostenibilidad de los sistemas de salud y ahorros 
para el retiro, al mismo tiempo que se promuevan 
esquemas que faciliten mayores oportunidades la-
borales para este grupo de edad.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en los datos proporcionados por CONAPO, Proyecciones de la población de 
Puebla 1970-2050.

En conclusión, reconocer y abordar proactivamente 
los desafíos del envejecimiento de la población es 
crucial para el desarrollo sostenible de la entidad y 
el bienestar de sus ciudadanos. Al formular e imple-
mentar políticas sólidas en salud, educación y em-
pleo, la entidad puede adaptarse de manera efectiva 
al panorama demográfico cambiante y garantizar 
un futuro próspero para todos sus residentes.

Gráfica A2.6
Población por grupos de edad y su tendencia a futuro, 1970-2050.
(Miles de habitantes)
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Salud para el Bienestar; 1.2% al IMSS-BIENESTAR; 1.9% a alguna institución privada; y 
0.9 % a otra institución (véase el esquema A2.2).

Esquema A2.2 
Distribución de la población afiliada por instituto de salud, 2020.

Nota: La suma de los porcentajes puede ser mayor a 100%, debido a la población que declaró estar afiliada a más 
de una institución de salud.

1 Incluye a la población que declaró estar afiliada al Seguro Popular.

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.

Gráfica A2.22
Esperanza de vida al nacer en el estado de Puebla, 2018-2022.
(Años)

Fuente: INEGI. Esperanza de vida al nacer por entidad federativa 2019-2022.

Por otra parte, de acuerdo con los datos de México en Cifras 
del INEGI, en 2018, la razón del personal médico en las insti-
tuciones del sector público de salud obtuvo un valor de 1.67 
por cada mil personas, mientras que para 2021 ocurrió una 
disminución a 1.61 por cada mil personas.

Es importante resaltar que entre 2018 a 2022, con la base de 
datos Esperanza de Vida al Nacer por Entidad Federativa he-
cha por el INEGI, en la entidad aumentó la esperanza de vida 
al nacer al pasar de 74.7 a 75.1 años (véase la gráfica A2.22).

De acuerdo con la información del Anuario de Morbilidad, los 
padecimientos como infecciones respiratorias agudas; in-
fecciones intestinales; infecciones de vías urinarias; gingivitis 
y enfermedad periodontal; úlceras, gastritis y vulvovaginitis; 
duodenitis; y Obesidad encabezan las enfermedades en la 
entidad y señalan los retos y políticas de salud a implemen-
tar para su control.
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En el año 2021, de las 20 causas catalogadas por la Orga-
nización Panamericana de la Salud (OPS), 13 de ellas tienen 
presencia en el Estado de Puebla, el primer lugar en cuanto 
a causas de muerte lo ocupan las enfermedades del siste-
ma circulatorio con 17 mil 511 defunciones, en particular las 
enfermedades cerebrovasculares e isquémicas del cora-
zón; en segundo lugar se ubican las enfermedades emer-
gentes con 13 mil 172 defunciones, en donde se ubica el virus 
SARS-COV-2 19 y en tercera posición se encuentran las en-
fermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas, cuya 
principal exponente es la diabetes mellitus3.

La tasa de mortalidad en Puebla, la cual ha mantenido una 
tendencia de uniformidad en el periodo comprendido del 
año 2018 hasta el año 2022, presentando una muy ligera va-
riación de entre 0.03 y 0.04 puntos. En el año 2022 la tasa de 
mortalidad en Puebla fue de 6.1, es decir murieron en prome-
dio 6 personas por cada mil habitantes en todo el territorio 
estatal.

3 Ver Evolución de los Indicadores Sociodemográficos de la Mortalidad en el Estado 
de Puebla, CONAPO.
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ECONÓMICA
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Por otro lado, en el 2020 el PIB per cápita representó el 80.6% 
por cada habitante en la entidad, superior a los estados ve-
cinos de la zona centro. El comportamiento del PIB al interior 
de la entidad por actividad económica, presentó variacio-
nes positivas destacando las actividades secundarias con 
el 2.9% seguido de las actividades terciarias con el 1.9% y las 
primarias con el 1.3% (véase la gráfica A2.26).

PCifras preeliminares

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos pro-
porcionados por el INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales 2021.

En relación a los sectores con mayor dinámica en la entidad; 
en el 2021 el sector automotriz y de autopartes presentó 69 
mil 193 millones 161 mil pesos en el valor de la producción, te-
niendo una recuperación del 2.5% respecto al 2020, el sec-
tor de comercio al por menor con 56 mil 844 millones 471 mil 
pesos con una recuperación del 10.6% en el mismo periodo, 
asimismo, el sector de servicios de alojamiento temporal y 
de preparación de alimentos y bebidas mostró una recupe-
ración del 14.0% en comparación con el 2020, lo que impulsó 
al sector turístico como parte de la recuperación económica.Gráfica A2.26

Crecimiento porcentual del PIB por actividad económica en el 
estado de Puebla, 2021.
(Porcentaje)
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CRECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA
La tendencia o dirección de la economía a nivel estatal en el corto plazo, de acuer-
do con el Índice Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE), muestra que 
durante el primer trimestre de 2023 incrementó el 3.2% en comparación con el 
mismo trimestre de 2022. Los resultados por actividad económica no fueron en la 
misma proporción, para las actividades primarias que comprende a la agricultura, 
cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza presentó 
un crecimiento de 2.6%, con una variación porcentual de 0.9% más respecto al mis-
mo periodo de año anterior, situando a Puebla en el lugar décimo tercero a nivel 
nacional por encima de Guerrero. 

Mientras que las secundarias que comprende a los sectores dedicados a la in-
dustria de la manufactura y la construcción, entre otros, presentó un crecimiento 
del 4.0%, teniendo una recuperación del 2.7% respecto al mismo periodo del año 
2022, por otro lado, las actividades terciarias que incluye a los sectores dedicados 
a la distribución de bienes, operaciones con información o activos, reflejó un cre-
cimiento del 2.8%, en comparación al mismo trimestre del año anterior disminuyó 
1.8% (véase la gráfica A2.27).

Gráfica A2.27
Crecimiento porcentual del ITAEE según actividad económica en el estado de Puebla, 1er. 
2019 – 2023.
(Porcentaje)

PCifras preeliminares

Nota: Índice de volumen físico base 2013=100

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos proporcionados por el INEGI. Siste-
ma de Cuentas Nacionales. Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal.
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DESARROLLO REGIONAL 
Las regiones que conforman el estado de Puebla se caracterizan por su diversidad natural, 
cultural, económica y social. En el año 2019, el valor de la producción en la entidad alcanzó 
un total de 290 mil 524 millones de pesos, con una fuerza laboral compuesta por un millón 117 
mil 993 personas. Entre las regiones con mayor participación a nivel estatal, nuevamente se 
encuentra el Área Metropolitana de la Ciudad de Puebla, con un 54.3% en población ocupada 
y un 61.4% en el Valor Agregado Censal Bruto (VACB). Por su parte, Libres contribuyó con el 12.2% 
del VACB, superando a regiones como San Martín Texmelucan con un 7.9% y Tehuacán con un 
5.7%. Es importante señalar que, a pesar de concentrar solo el 2.7% del personal ocupado, esta 
proporción es menor en comparación con ambas regiones, que registraron un 6.8% y 9.7%, 
respectivamente (véase la tabla A2.1).

Tabla A2.1
Distribución del personal ocupado y VACB por región del estado de Puebla, 2019.

Región de Puebla 
Municipios por 

Región
Personal ocupado

VACB 
Millones de pesos

01 Xicotepec 11 19,474 2,569.7 

02 Huauchinango 7 16,975 1,987.3 

03 Zacatlán 9 12,008 1,201.2 

04 Huehuetla 10 3,449 148.0 

05 Zacapoaxtla 9 14,002 1,000.5 

06 Teziutlán 12 40,284 5,855.7 

07 Chignahuapan 5 8,727 839.5 

08 Libres 11 30,131 35,571.0 

09 Quimixtlán 7 6,477 412.6 

10 Acatzingo 6 24,970 2,318.0 

11 Ciudad Serdán 7 11,820 4,213.7 

11 Tecamachalco 5 22,055 3,720.5 

13 Tehuacán 13 107,349 16,505.6 

14 Sierra Negra 6 14,005 840.9 

15 Izúcar de Matamoros 13 22,033 3,191.0 

16 Chiautla 9 5,300 328.5 

17 Acatlán 17 11,047 1,016.3 

18 Tepexi de Rodríguez 16 6,457 356.0 

19 Atlixco 10 30,089 3,246.6 

20 San Martín Texmelucan 11 76,345 22,859.3 

21 Área Metropolitana de la 
Ciudad de Puebla

11 606,774 178,402.9 

22 Tepeaca 12 28,222 3,940.1 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos proporcionados por el INEGI. Censo Económico 2019.
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Por otro lado, posterior a la pandemia generada por el virus SARS-CoV-2, los na-
cimientos y muertes de negocios presentaron una variación del 1.3% en 2021 en 
comparación con el 2020, que fue del 2.8%, como parte de la recuperación eco-
nómica.

EMPLEO
La estabilidad de un mercado laboral permite la generación de nuevos empleos 
seguros, productivos y con ingresos justos para la población de 15 años y más en 
edad de trabajar, brindándoles la posibilidad de encontrar empleo.

En los últimos 2 años posteriores a la pandemia, la PEA al cierre del cuarto trimes-
tre de 2022 fue de 3 millones 16 mil 552 personas, lo que representó una disminu-
ción de 28 mil 314 personas en comparación con el trimestre del año anterior. La 
tasa de participación se situó en 59.6% (véase la gráfica A2.32).

Gráfica A2.32
Tasa de participación en Puebla, 1er. Trimestre 2020- 4to. Trimestre 2022.
(Porcentaje)

*No se cuenta con información a causa de la suspensión de recolección de información derivado de la emergencia  
sanitaria por el virus SARS-CoV-2.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos proporcionados por el INEGI. En-
cuesta de Ocupación y Empleo (ENOE).
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De acuerdo con datos del IMSS al cierre del mes de diciem-
bre 2022, el número de personas empleadas afiliadas a este 
Instituto disminuyó en 3 mil 776 personas, de las cuales mil 
939 corresponden a mujeres y mil 837 a hombres, es decir 
una variación porcentual de -0.6% con respecto al mes de 
noviembre de 2022.

Por otro lado, en la dinámica de los puestos de trabajo re-
gistrados ante el IMSS en el 2019 a 2022, se observa que en 
diciembre 2019 y abril 2020 se registró una de las caídas 
mensuales más altas, considerando que la pandemia jugó 
un papel fundamental en las formas de trabajo (véase la 
gráfica A2.34).

Gráfica A2.34
Variación porcentual de los puestos de trabajo registrados en el IMSS según sexo en el estado de Puebla, 2019-2022.
(Porcentaje)

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos proporcionados por el IMSS consulta 
dinámica, Puesto de Trabajo 2019-2022.
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No obstante, en los últimos 2 años, la tasa de desocupación ha ido disminuyendo. 
Esta tasa hace referencia a la proporción de la población de 15 años y más que se 
encuentra desempleada, pero está disponible y en búsqueda activa de empleo. 
Al cierre del cuarto trimestre de 2022, se registró una tasa del 2.8%, lo que repre-
sentó una disminución de un punto porcentual en comparación con el mismo 
trimestre del 2021.

Por otro lado, la informalidad laboral se refiere a la población que trabaja en ac-
tividades agropecuarias, servicios domésticos, entre otros, y que no cuenta con 
seguridad social ni prestaciones laborales. En este sentido, la tasa de informali-
dad en la entidad se ha mantenido por encima del 70% en los años 2021 y 2022, 
superando la media nacional (véase la gráfica A2.35).

Gráfica A2.35
Tasa de informalidad en el estado de Puebla, 2020 - 2022.
(Porcentaje)

*No se cuenta con información a causa de la suspensión de recolección de esta derivado de la emergencia sani-
taria por virus SARS-CoV-2. 

Nota: No incluye otros y no especificado.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos proporcionados por el INEGI. En-
cuesta de Ocupación y Empleo (ENOE) 2020-2022.
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Una de las razones a las que se enfrenta la pobla-
ción que está dispuesta a emplearse son las condi-
ciones laborales, tales como el nivel de ingreso, las 
prestaciones laborales, la duración de la jornada 
de trabajo, las oportunidades de capacitación y de 
crecimiento profesional. Estos son indicadores re-
levantes para la calidad del empleo. Por otro lado, 
en el estado de Puebla, el total de la PEA en relación 
al nivel de instrucción mostró que el 38.8% contaba 
con estudios de nivel medio superior y superior, el 
28.2% tenía estudios de secundaria y el 20.4% había 
completado la educación primaria.

FORTALECIMIENTO AL 
CAMPO POBLANO 
Las actividades primarias, como la agricultura, 
cría y explotación de animales, aprovechamiento 
forestal, pesca y caza, contribuyen al 4.1% del PIB 
Primario en la entidad, con 25 mil 305 millones de 
pesos. Además, la PEA ocupada en el sector prima-
rio alcanzó las 559 mil 487 personas. De este gru-
po, 440 mil 192 fueron hombres y 119 mil 295 fueron 
mujeres. 

El estado de Puebla destaca por su diversidad cli-
mática y una amplia gama de cultivos. Aunque su 
superficie abarque el 1.9% (34 mil 309 kilómetros 
cuadrados) del territorio nacional, el estado genera 
171 de los 391 productos producidos a nivel nacional. 
Esta variabilidad de cultivos representa una gran 
oportunidad para fortalecer el campo poblano.

En 2022, el valor de la producción agrícola fue de 
22 mil 224 millones 6 mil pesos, en una superficie 
cosechada de 831 mil 180 hectáreas, de las cuales 
855 mil 216 hectáreas fueron sembradas. Las regio-
nes que destacaron en el valor de la producción 
agrícola fueron Izúcar de Matamoros con un 10.5%, 
seguida de Atlixco con un 9.9% y Teziutlán con un 
9.5%. En contraste, las producciones más bajas se 
presentaron en Acatlán con un 0.7%, Huehuetla con 
un 0.8% y Chiautla con un 1.3% del total de la pro-
ducción en la entidad.

PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA 
La producción agrícola en el estado continúa cre-
ciendo, en 2022 aportó 16 millones 545 mil 250 to-
neladas al volumen nacional de la producción 
agroalimentaria, con lo que se ubicó en el lugar 9, 
seguido de Morelos y San Luis Potosí.  La región de 
Atlixco destacó con un volumen de la producción 
de 6 millones 29 mil 53 toneladas, seguida de Izúcar 
de Matamoros con un millon 976 mil 546 toneladas 
y Huachinango con un millon 571 mil 157 toneladas. 

Las regiones con menor volumen de producción 
agrícola fueron Acatlán con 28 mil 348 toneladas y 
Huehuetla con 30 mil 210 toneladas. Es importante 
destacar que, en el año 2022, la flor de nochebuena 
tuvo un volumen de producción de 2 mil 927 millo-
nes 665 toneladas, seguida de la gladiola gruesa 
con 2 mil 399 millones 211 toneladas y la caña de 
azúcar con mil 862 millones 284 toneladas, repre-
sentando el 43.5% del volumen total de producción 
agrícola en la entidad. En tanto que el volumen de 
producción de maíz grano y café cereza fue de 724 
mil 891 toneladas y 208 mil 291 toneladas respecti-
vamente.

Por otra parte, 617 mil 903 hectáreas sembradas por 
actividad agrícola se desarrollan en el ciclo prima-
vera-verano, 187 mil 837 hectáreas fueron utilizadas 
para cultivos perennes y 49 mil 475 hectáreas para 
el ciclo otoño-invierno. En este sentido 80.8% de la 
superficie sembrada se desarrolla en condiciones 
de temporal y solo el 19.1% en modalidad riego. La 
mayor parte de la superficie agrícola sembrada en 
la entidad depende del comportamiento del clima.

Debido a la diversidad climática en las regiones del 
estado, la superficie sembrada que mayor desta-
ca es el maíz con 471 mil 365 hectáreas, es decir el 
55.1%, principalmente en las regiones de Libres, Qui-
mixtlán y Ciudad Serdán. Seguido por el cultivo café 
cereza con 71 mil 629 hectáreas, lo que representa 
el 8.4% en las regiones de Xicotepec, Huauchinan-
go y Teziutlán, colocando a Puebla en cuarto lugar 
en la superficie sembrada de café a nivel nacio-
nal, después de Chiapas, Veracruz y Oaxaca. Por lo 
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Referente al uso de riego en la superficie sembrada, Pue-
bla ocupó el lugar número 21 a nivel nacional con 17.6% en 
uso de riego. De las 939 mil 313 hectáreas sembradas en el 
2019, solo 165 mil 301 hectáreas utilizaron riego en la entidad. 
La tecnificación representa un factor relevante para incre-
mentar los volúmenes de la producción y generar producti-
vidad de manera sostenible en atención a la seguridad ali-
mentaria en la entidad. Ante ello, es importante modernizar 
el sistema de riego y mejorar las técnicas de producción 
para el uso eficiente del agua. 

Por otra parte, el 80.8% de actividades agrícolas en la enti-
dad se desarrollan en modalidad de temporal, por lo que 
la inestabilidad climática como la reducción de precipita-
ción anual, olas de calor, incendios forestales, plagas entre 
otros, agudizan los efectos sobre la productividad del sector 
agrícola. De acuerdo con el Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático (INECC), 87% de los municipios en Puebla 
presentan un aumento de vulnerabilidad de los asenta-
mientos humanos a deslaves, mientras que solo el 15% de 
los municipios presentan un aumento de vulnerabilidad a 
Inundaciones.

En el estado de Puebla, 15 municipios exhiben una vulnerabi-
lidad muy alta en la ganadería extensiva debido al estrés hí-
drico, mientras que 54 municipios tienen una vulnerabilidad 
alta, 96 una vulnerabilidad media y 46 una vulnerabilidad 
baja. En lo que respecta a la vulnerabilidad de la producción 
forrajera frente al estrés hídrico, 26 municipios muestran una 
vulnerabilidad muy alta.

Las actividades agropecuarias en la entidad enfrentan diver-
sas problemáticas, como los elevados costos de insumos, los 
factores climáticos y biológicos, dificultades en la comerciali-
zación, así como cuestiones relacionadas con la inseguridad, 
entre otros desafíos.

Del año 2015 al 2022, la superficie sembrada de maíz grano, 
temporal y riego ha disminuido al pasar de 556 mil 196 hec-
táreas en 2015 a 471 mil 365 hectáreas en 2022, mientras que 
el volumen de la producción mostró una variación impor-
tante en 2021-2022 de -37.1%. En cuanto al precio promedio 
del maíz grano, éste ha mostrado un aumento constante en 
los últimos 7 años, sin embargo, de 2021 a 2022 reflejó un in-
cremento sustancial de 20.4% (véase la tabla A2.2).

Tabla A2.2
Producción de maíz grano en el estado de Puebla, 2015-2022

 Año  Suma de Sembrada 
 Suma de Volumen de produc-

ción (Toneladas)
Suma de Valor Producción

(Pesos)
 Suma de Precio

(Pesos/Toneladas)

Variación del 
Volumen de la 

Producción  

Total  3,717,800.7 7,319,613.7       23,930,275,954.7       6,279,136,425.6 

2015 556,196.6 1,002,154.9         3,797,692,345.5 3,584.9 

2016 558,165.7  1,061,811.2         3,867,613,969.1  3,732.5 6.0%

2017 525,109.0 1,027,725.9         3,826,283,155.8 3,840.5 -3.2%

2018 515,542.1  1,000,390.6         3,877,169,050.9 3,881.6 -2.7%

2019 532,963.6  1,026,623.8         4,192,258,263.3 4,060.7 2.6%

2020 516,721.9 1,049,011.2         4,367,159,700.2 4,122.4 2.2%

2021 513,101.8 1,151,896.0         6,269,191,380.2 4,905.3 9.8%

2022 471,365.1 724,891.9         4,488,062,362.9 5906.3 -37.1%

Fuente: SPF. Elaboración propia con base en datos proporcionados por el Servicio de Información Agropecuaria y Pesquera (SIAP) 2022.
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Los centros turísticos mejor posicionados en 2022 
fueron Puebla con 2 mil 503 millones 341, Cholula 
(que integra a San Andrés y San Pedro) con 398 
mil 586, Tehuacán con 239 mil 153 y Chignahuapan 

con 228 mil 25 turistas. Cabe resaltar que el centro 
turístico que reportó una mayor variación en 2022 
fue el centro turístico de Pahuatlán con un creci-
miento de 233.4% (véase la tabla A2.3).

Tabla A2.3
Llegada de turistas en el estado de Puebla, 2021- 2022.

Centros Turísticos 
Turistas 

Variación porcentual  2021-2022
2021 2022

Atlixco 104,490  193,072 84.8%

Chignahuapan 78,489 228,025 190.5%

Cholula 159,281 398,586 150.2%

Cuetzalán 42,468 98,348 131.6%

Huauchinango 41,085 77,815 89.4%

Izúcar de Matamoros 29,732   57,218 92.4%

Pahuatlán 5,781   19,273 233.4%

Puebla 1,332,392 2,503,341 87.9%

San Martín Texmelucan 18,936 33,674 77.8%

Tehuacán 124,155 239,153 92.6%

Tetela de Ocampo 17,806 29,338 64.8%

Teziutlán 39,003 74,407 90.8%

Tlatlauquitepec 11,534 27,933 142.2%

Xicotepec 33,595 69,632 107.3%

Zacatlán 92,3369 225,441 144.2%

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos proporcionados por DATATUR. Compendio estadístico 2021-2022.
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TURISMO 
REGIONAL 
La diversidad con la que cuenta el te-
rritorio poblano, ha provocado que sea 
uno de los favoritos por los visitantes 
nacionales y extranjeros. Tanto Pue-
bla como el Estado de México y Jalisco 
contienen la mayor cantidad de pue-
blos mágicos en todo el país con 12 
cada uno (véase el mapa A2.1).

Mapa A2.1
Pueblos Mágicos en el estado de Puebla, 2023

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos proporcionados por DATATUR. 
Compendio estadístico, 2023.

En el año 2020, Tetela de Ocampo ob-
tuvo el reconocimiento como Pueblo 
Mágico, y en junio de 2023, Huejotzingo 
y Teziutlán se sumaron a la lista de Pue-
blos Mágicos. Dentro del sector turísti-
co, los Pueblos Mágicos representan 
una valiosa oportunidad para el desa-
rrollo regional. Esto se refleja en cifras 
concretas, ya que en 2022, los Pueblos 
Mágicos contribuyeron con el 18.8% del 
total de la derrama económica gene-
rada por el turismo en el estado.

Asimismo, resulta destacable el incre-
mento en la afluencia de turistas hacia 
los Pueblos Mágicos de Puebla, al ha-
ber pasado de 586 mil 865 turistas en 
2021 a un millón 367 mil 463 en 2022.  En 
promedio, los turistas permanecen 1.78 
días en estos enclaves. Por otro lado, 
el porcentaje de ocupación hotelera 
en los Pueblos Mágicos experimentó 
un aumento significativo, pasando del 
19.3% en 2021 al 34.2% en 2022.

Además, el patrimonio cultural es otro 
de los atractivos destacados en todo 
el territorio poblano, lo que impulsa el 
desarrollo económico y social de cada 
municipio que recibe a turistas. La mar-
cada vocación cultural en el estado ha 
llevado a su reconocimiento por parte 
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de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura (UNESCO), con inscripciones que dentro del Patrimonio Mundial de la Huma-
nidad y el Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad y Memoria del Mundo. 
Estos reconocimientos han consolidado su prestigio a nivel internacional (véase 
el esquema A2.3).

Esquema A2.3 
Inscripciones de la UNESCO en el estado de Puebla.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos pro-
porcionados por la UNESCO.

En cuanto a los bienes y servicios dis-
ponibles en la entidad, se ofrece una 
amplia gama de servicios de aloja-
miento y establecimientos para la pre-
paración de alimentos y bebidas. Es 
destacable que la oferta de alojamien-
to ha experimentado un incremento 
del 25.7%, pasando de 970 estableci-
mientos de hospedaje en 2018 a mil 219 
en 2022. En el mismo período, la oferta 
de cuartos de hospedaje aumentó de 
25 mil 877 a 29 mil 694, representando 
un crecimiento del 14.8%. Por otro lado, 
los establecimientos que ofrecen servi-
cios de preparación de alimentos y be-
bidas también mostraron un aumento 
del 20.4%, pasando de 3 mil 904 en 2018 
a 4 mil 702 en 2022.

La vocación turística y los reconoci-
mientos internacionales que definen 
al estado de Puebla han sido catali-
zadores en la creación de esquemas 
de desarrollo económico. Esto no solo 
ha impulsado el potencial de los Pue-
blos Mágicos, sino también la vocación 
productiva de cada región y munici-
pio, generando bienestar en todas las 
áreas de la entidad. Por consiguiente, 
resulta crucial enfocarse en las oportu-
nidades inherentes a cada región para 
expandir y enriquecer la oferta turística 
en el estado de Puebla.

PATRIMONIO 
MUNDIAL DE LA 
HUMANIDAD 

PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL 
DE LA HUMANIDAD

Centro Histórico de la Ciudad 
de Puebla (1987)

Las fiestas indígenas 
dedicadas a los muertos(2008)

Convento del siglo XVI en las 
faldas del Volcán Popocatépetl: 
Huejotzingo, Calpan y 
Tochimilco (1994)

Ceremonia Ritual de los 
Voladores (2009)

Valle de Tehuacán-Cuicatlán:
Hábitat originario de 
Mesoamerica (2018) Procesos artesanales para la 

elaboración de la Talavera de 
Puebla y Tlaxcala, México, y la 
cerámica de Talavera de la 
Reina y el Puente del Arzobispo, 
España (2019).

La cocina tradicional mexicana,
cultura comunitaria (2010)

MEMORIAS 
DEL MUNDO

Biblioteca Palafoxiana (2005)

Música america colonial: 
una muestra de su riqueza 
documental (2007)

Primera Edición del Canto 
General de Pablo Neruda, 
México 1950 (2016)

Series y  Colecciones de Archivo 
General Municipal de Puebla (2015)
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GEOGRÁFICA, 
MEDIO AMBIENTE, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
URBANO
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El proceso de crecimiento urbano a nivel mundial ha ido en aumento, no obstan-
te, su desarrollo fue de manera desordenada, provocando desigualdad social y 
expansión urbana, así como pérdida de áreas verdes. En el estado de Puebla las 
áreas urbanas han aumentado exponencialmente a partir de los últimos 50 años. 
Las consecuencias de esta mala o nula planificación urbana se tradujo en pro-
blemas urbanos típicos que padecen las grandes ciudades, tales como: asen-
tamientos humanos con carencias de servicios básicos, equipamiento urbano, 
infraestructura, hacinamiento y desigualdad social.

Dado el continuo crecimiento de las ciudades, así como la expansión territorial del 
área urbana, a tal grado de rebasar los límites político–administrativos, se dio pie 
para la conformación de las zonas metropolitanas, las cuales, son agrupaciones 
de ciudades que comparten una unidad central y están altamente interrelacio-
nadas funcionalmente.

Las zonas metropolitanas tienen un papel central en el proceso de urbanización 
y en la toma de decisiones debido a que se han consolidado como elementos 
estructuradores del territorio. Dentro del Sistema Urbano Nacional tienen la mayor 
jerarquía, al generar la mayor parte del PIB, además de concentrar la mayor can-
tidad de población, servicios y equipamiento urbano. Con la planeación adecua-
da tienen el potencial de incidir favorablemente en sus regiones. 

El Sistema Urbano Nacional denomina a las ciudades de acuerdo a su tipo, exis-
tiendo 3 tipos: zonas metropolitanas, ciudades conurbadas y centros urbanos; en 
el que se identifican 401 ciudades, 74 clasificadas en zonas metropolitanas, 132 en 
conurbaciones y 195 en centros urbanos a nivel nacional. 

GEOGRÁFICA, 
MEDIO AMBIENTE, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
URBANO
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La tasa de crecimiento en las zonas metropolitanas del pe-
riodo 2015 a 2020 continuó con la tendencia a la alza, siendo 
la zona metropolitana Puebla – Tlaxcala la que presenta un 
mayor incremento con 1.57 puntos porcentuales en compa-
ración del resto de territorios; los factores que impulsan este 
efecto pueden ser diversos, pero podrían asociarse a un 
mayor crecimiento demográfico y la atracción de inversio-
nes a nuevos polos de desarrollo, desahogando la presión 
de crecimiento en las zonas metropolitanas.

Muchos de los instrumentos de planeación existentes, han 
sido rebasados por el desarrollo urbano, por lo cual, se de-
berán abordar los temas de planificación urbana a nivel in-
ternacional, nacional, estatal y local con nuevas perspecti-
vas enfocadas en el ordenamiento territorial, la regulación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento ordenado de las 
zonas urbanas.

En la actualidad el 26% de los municipios del estado cuenta 
con algún instrumento de planeación territorial, de los cua-
les el 15% tienen instrumentos de planeación publicados en 
el Periódico Oficial del Estado e inscritos en el Registro Públi-
co de la Propiedad; por otro lado, el 74% de los municipios 
carecen de instrumentos de planeación urbana, lo que in-
fluye directamente en crecimiento ordenado.

MOVILIDAD SOSTENIBLE
La expansión de las ciudades, resultado de un crecimien-
to urbano descontrolado ocasionado por la falta de plani-
ficación, ha generado un aumento en las distancias entre 
distintos destinos para la población, lo que ha llevado a una 
mayor dependencia del transporte motorizado. Esta situa-
ción ha sido una realidad constante en las grandes ciuda-
des mexicanas en términos de movilidad. Como resultado, 
la congestión y los embotellamientos de tráfico son proble-
mas recurrentes, al igual que la contaminación ambiental y 
acústica, los accidentes y la pérdida de tiempo en carretera, 
todos experimentados a diario.

La movilidad implica el 
traslado de personas, 
mercancías y 
productos. Su adecuado 
funcionamiento se 
apoya en el transporte, 
la conectividad y la 
accesibilidad para 
la población, siendo 
fundamental para 
construir una sociedad 
más integrada.

En este sentido, el concepto de la movilidad urbana soste-
nible tiene que asegurar la protección del medio ambiente, 
mantener una buena calidad de vida a los ciudadanos y fa-
vorecer el desarrollo económico.

La manera en la que las personas se desplazan por el territo-
rio, es primordial para comprender los mecanismos de aná-
lisis de movilidad; por ello, de acuerdo con el INEGI, para el 
año 2020, en el estado de Puebla, el 36.22% de la población 
ocupada, se trasladó a su centro de trabajo caminando, se-
guido de la utilización del camión, autobús, combi, colectivo 
o taxi, en tercer lugar, se encuentra la utilización del vehículo 
privado con un 25.66%. Asimismo, el 62.99% de la población 
que asiste a la escuela, lo hace a pie, mientras que la segun-
da manera fue por medio de camiones, autobuses, combis, 
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ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS
Las áreas naturales protegidas son el instrumento con ma-
yor fuerza jurídica para la preservación de los ecosistemas, 
permitir la adaptación de la biodiversidad y enfrentar efec-
tos del cambio climático. Son territorios geográficos natu-
rales que funcionan como pulmones de una ciudad, cuyos 
ambientes no han sido significativamente alterados por los 
seres humanos, y que además sus ecosistemas y funciones 
integrales requieren ser preservadas y restauradas. 

Tabla A2.4
Áreas Naturales Protegidas del Estado de Puebla.

Valor Nombre Superficie (ha) Administración

A Reserva Estatal Cerro Zapotecas 536.43 Estatal

B Parque Estatal Humedal de Valsequillo 13,784.34 Estatal

C Reserva Estatal Sierra del Tentzo 57,815.30 Estatal

F Reserva Ecológica Cerro Comalo 21.62 Estatal

G Reserva Ecológica Cerro de Amalucan 135.91 Estatal

H Reserva Ecológica Cerro Mendocinas 229.96 Estatal

I Reserva Ecológica Cerro Tepeyacac 95.74 Estatal

J Reserva Ecológica Cerro Totolquemec 759.81 Estatal

K Parque Ecológico Flor del Bosque “General Lázaro Cárdenas” 688.05 Estatal

D Reserva Estatal Cerro Colorado 33,409.07 Estatal

E Parque Estatal Lagos de Tepeyahualco y Guadalupe Victoria 38,183.69 Estatal

1 Cañón del Río Blanco 1,809.85 Federal

2 La Montaña Malinche o Matlalcuéyatl 12,488.77 Federal

3 Pico de Orizaba 13,310.95 Federal

4 Sierra de Huautla 2,275.36 Federal

5 Z.P.F.V. la Cuenca Hidrográfica del Río Necaxa 32,493.54 Federal

6 Iztaccíhuatl-Popocatépetl 11,072.91 Federal

7 Tehuacán-Cuicatlán 183,924.58 Federal

Total 403,035 Federal y Estatal

Fuente: Elaborado con información de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas.

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CO-
NANP), administra actualmente 187 Áreas Naturales Protegi-
das de carácter federal que representan 90 millones 967 mil 
329 hectáreas, de las cuales 18 se encuentran en el estado 
de Puebla, consideradas áreas naturales protegidas y reser-
vas ecológicas (véase la tabla A2.4).
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La cobertura de 
Áreas Naturales 
Protegidas de 
nivel federal 
cuenta con 
una superficie 
de 257 mil 376 
hectáreas, 
mientras que, a 
nivel estatal, se 
cuenta con un 
área de 145 mil 
659 hectáreas
 (véase el mapa A2.3).

Mapa A2.3
Áreas Naturales Protegidas del Estado de Puebla.

Fuente:  SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos proporcionados por el SITEP. Siste-
ma de Información Territorial del Estado de Puebla. CONANP. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 2023.
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La cantidad promedio de residuos sólidos urbanos recolec-
tados en el estado varía según el tipo de recolección. Existen 
dos enfoques: recolección no selectiva y recolección selec-
tiva. La última involucra la reducción de la cantidad de ma-
teriales enviados a los rellenos sanitarios para aprovechar 
los materiales recuperables. En el estado de Puebla, de los 
4 millones 123 mil 24 kilogramos que se producen a diario, 
el 99.4%, es decir, 4 millones 97 mil 678 kilogramos, son de 
recolección no selectiva; es decir, que no hay un proceso de 
separación para su aprovechamiento. Por otro lado, el 0.6% 
es a través de la recolección selectiva, es decir, 25 mil 346 
kilogramos. Esto quiere decir que, las prácticas de separa-
ción de residuos antes de su disposición final se han vuelto 
prácticamente inexistentes, dificultando su aprovechamien-
to y reutilización.

De igual manera, dentro de los 217 municipios, un 97.2% 
cuenta con el servicio de recolección y disposición final de 
residuos, mientras que solamente 6 municipios carecen de 
servicio de recolección de residuos. Según el Censo Nacional 
de Gobiernos Municipales y Delegacionales 2021, únicamen-
te 3 municipios en el estado de Puebla envían sus residuos a 
plantas de tratamiento. Se debe considerar que en la región 
existen 3 plantas de tratamiento de residuos sólidos, de las 
cuales 2 emplean procesos de separación y trituración, y la 
tercera combina compactación y compostaje.

CAMBIO 
CLIMÁTICO
De acuerdo con el sitio oficial “México ante el cambio climá-
tico”, el cambio climático se define como la variación de cli-
ma provocada de manera natural o por la actividad huma-
na que persiste por largos periodos de tiempo.

El proceso de cambio climático se debe principalmente a 
las actividades humanas, y se ha acelerado en compara-
ción con otros periodos de tiempo. Desde la Revolución In-
dustrial, los procesos productivos en todos los sectores y su 
desarrollo han modificado la composición de la atmósfera 
debido a la quema de combustibles fósiles y la degradación 
de los ecosistemas aumentando los Gases de Efecto Inver-
nadero (GEI) y alterando el clima a nivel global.

Entre los efectos del cambio climático se encuentra el au-
mento de la temperatura global de la atmósfera y los océa-
nos, provocando temperaturas extremas y derretimiento de 
los glaciares. En México, los glaciares de montaña se están 
derritiendo, lo que implica menor recurso hídrico, cambios 
en los patrones de la lluvia por lo que es común que se ade-
lanten o atrasen y cuando ocurren son torrenciales; sucede 
lo mismo con las sequías, inundaciones, aumento del nivel 
del mar, cambio en la distribución de las especies, desequili-
brio de los procesos biológicos, acidificación de los océanos, 
incremento e intensidad de fenómenos naturales como tor-
mentas y huracanes.

México fue el segundo país en contar con una Ley General 
de Cambio Climático en 2012. A partir de la cual se estable-
ció el Sistema Nacional de Cambio Climático en el que el 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), 
genera e integra conocimiento para la toma de decisiones 
sobre mitigación y adaptación al cambio climático. Desde el 
12 de diciembre de 2015, a través del Acuerdo de París, Méxi-
co se comprometió a limitar el aumento de la temperatura 
global en menos de 2° centígrados, incluso propuso limitarla 
a 1.5° centígrados. Para ello, las metas del año 2030 se esta-
blecieron de acuerdo con sus necesidades. 
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El sector público debe ser un pilar primordial en el 
combate al cambio climático, a través de medidas 
concretas de protección al medio ambiente. Du-
rante los años 2003 al 2021, los gobiernos estatales 
han gastado más de 557 mil 49 millones de pesos 
en protección ambiental, representando el 29.5% 
del total del gasto del sector público en este rubro; 

asimismo, este gasto tiene una tendencia al alza; 
de tal modo que, en los últimos años se ha dispara-
do, especialmente en los gobiernos estatales (véa-
se la gráfica A2.47). No obstante, también queda de 
manifiesto que este esfuerzo debe ir acompañado 
de programas que guíen las acciones para com-
batir el cambio climático.

Gráfica A2.47
Gastos en protección ambiental del sector público por nivel de gobierno, 2018-2021.
(Millones de pesos)

*Cifras preliminares

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos proporcionados por el 
INEGI. Sistemas de Cuentas Nacionales de México. Cuentas Económicas y Ecológicas de México, 2021.

2018 2019 2020* 2021*

GOBIERNO FEDERAL GOBIERNO ESTATAL GOBIERNO MUNICIPAL

92,170

75,660
65,672

71,307

57,194 52,867
59,344 60,830

6415.1 6816.5 6762.6 7526.3
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AGUA
Los Recursos Hídricos son parte fundamental para 
la vida, por ello, la seguridad hídrica permite con-
tar con la cantidad y calidad suficiente de dicho 
recurso para satisfacer las necesidades de la ciu-
dadanía, la agricultura y la industria. Es importante 
coordinar de manera transversal las mejores prác-
ticas en materia de agua potable, saneamiento y 
restauración de las cuencas hidrológicas con los 3 
niveles de gobierno.

De acuerdo con la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) dentro del estado de Puebla, se lo-
calizan cuatro regiones hidrológicas: Papaloapan, 
Balsas, Tuxpan – Nautla y Pánuco, dentro de ellas 
existen 12 cuencas hidrográficas que incluyen los 
ríos: Balsas, Papaloapan, Salado, La Antigua, Jama-
pa, Tecolutla, Tuxpan (Pantepec), Cazones, Arro-
yo Blanco, Bobos, Pánuco y la Cuenca de México, 
abarcando toda la superficie de la entidad, es 
decir, 34, 309 kilómetros cuadrados. Además, exis-
ten 6 acuíferos: Valle de Puebla, Ixcaquixtla, Atlixco 
– Izúcar de Matamoros, Valle de Tehuacán, Libres 
– Oriental y Valle de Tecamachalco cubriendo una 
superficie de 24, 711 kilómetros cuadrados.

Asimismo, La CONAGUA, informa que las principales 
presas de agua en el país son la presa Manuel Ávila 
Camacho, cuya capacidad es 300.7 hectómetros 
cúbicos; de los cuales Necaxa cuenta con 29.1; Te-
nango con 28.5; la Soledad con 13.9; y Nexapa con 
12.5 hectómetros. 

Por otro lado, la mayoría de los acuíferos del esta-
do de Puebla se encuentran en un estrés hídrico, 
ya que su balance no genera la recarga suficiente 

4 De acuerdo con SEMARNAT, 2012. Los usos consuntivos del agua son aquellos en 
los que, el agua es transportada a su lugar de uso y la totalidad o parte de ella no 
regresa al cuerpo de agua, por ejemplo, el riego agrícola o el uso industrial.

para el abastecimiento de la población en gene-
ral. Es importante destacar que, el acuífero de Te-
camachalco actualmente se encuentra en déficit. 
Una de las causas que contribuyen a este déficit 
es que, de los 217 municipios, solo 25 cuentan con 
un organismo operador de agua, lo que implica 
que la mayoría de los municipios operan su ges-
tión hídrica sin la especialización de un organismo 
operador.

Asimismo, el mantenimiento y operación de las 
plantas de tratamiento de agua residual munici-
pales son deficientes, debido a que la cultura de 
pago de este servicio ha mantenido niveles de car-
tera vencida del 50% en promedio; Por lo que res-
pecta a las más de 200 plantas de tratamiento de 
agua residual municipales en la entidad, alrededor 
del 70.0% se encuentran fuera de operación o no 
cumplen con la norma vigente.

En otro sentido, en el país se encuentran 37 regio-
nes hidrológicas y estas, a su vez, están agrupadas 
en las 13 regiones hidrológico - administrativas, 
las cuales son: Aguas del Valle de México, Balsas, 
Cuencas Centrales del Norte, Frontera Sur, Golfo 
Centro, Golfo Norte, Lerma Santiago Pacífico, No-
roeste, Pacífico Norte, Pacífico Sur, Península de 
Baja California, Península de Yucatán, Río Bravo. El 
estado de Puebla se encuentra en la región del Bal-
sas y Golfo Centro. 

El porcentaje que representa el agua utilizada para 
usos consuntivos4, respecto a la disponibilidad total 
es un indicador de la presión que se ejerce sobre 
los recursos hídricos. De esta manera, se considera 
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que si el porcentaje es mayor al 40.0% se está ejerciendo una fuerte presión sobre 
el recurso. Se puede concluir que, en el estado, se ejerce una presión sobre la re-
gión del Balsas, a diferencia del Golfo Centro, el cual, a pesar de que tiene mayor 
disponibilidad, tiene menor uso, lo que implica que el grado de disponibilidad del 
recurso hídrico es alta, a diferencia de la región del Balsas, en la que es bajo (véa-
se la gráfica A2.48).

Gráfica A2.48
Grado de presión sobre los recursos hídricos en el estado de Puebla, 2018 – 2021.
(Porcentaje)

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos proporcionados por el INEGI. Catá-
logo Nacional de Indicadores, 2018.

La gestión del agua en el país presenta una problemática caracterizada en todos 
los estados por la demanda de servicios en agua potable, lo que ha provoca-
do diversos problemas que acentúan las carencias en la población, debido a la 
incorrecta gestión, tratamiento y uso irracional del agua, lo que ha provocado 
la contaminación de cuerpos de agua, las descargas residuales sin tratamiento, 
conflictos por las fuentes de abastecimiento, sobreexplotación de acuíferos, uso 
irracional e ineficiente del agua en los centros urbanos.
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Volcanes
El estado de Puebla cuenta con 4 pro-
vincias fisiográficas: Llanura Costera 
del Golfo del Norte, Sierra Madre Orien-
tal, Eje Neovolcánico y Sierra Madre del 
Sur. Predominando en cobertura el eje 
Neovolcánico, donde se localizan los 
Volcanes Popocatépetl, el Pico de Ori-
zaba considerados activos y la Malin-
che considerado inactivo. Una de las 
problemáticas más representativas 
asociada al vulcanismo es que exis-
ten asentamientos humanos que se 
encuentran ubicados dentro del radio 
de influencia de dichos volcanes, por 
lo que hay riesgo de que puedan tener 
afectaciones (véase el mapa A2.4). 

Mapa A2.4
Riesgos volcánicos en el estado.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos proporcionados por el CENAPRED. 

Atlas Nacional de Riesgos, 2009.
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Sismicidad
En el Atlas de Riesgos del Estado de 
Puebla, 2010 se establece que la sismi-
cidad más predominante se encuentra 
en la zona poniente del estado, especí-
ficamente en las regiones de San Mar-
tín Texmelucan, Atlixco y parte del Área 
Metropolitana de la Ciudad de Puebla, 
debido a su cercanía con el Volcán Po-
pocatépetl e Iztaccíhuatl. Por otro lado, 
en la zona sur poniente también se ha 
detectado una concentración signi-
ficativa de sismos en las regiones de 
Acatlán y Chiautla (véase mapa A2.5). 
Dicha actividad es constante cada 3 o 
5 años teniendo como resultado, da-
ños catastróficos.

Mapa A2.5
Mapa de concentración de sismos.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos proporcionados por la SMADSOT. 

Sistema de Información Territorial del Estado de Puebla, 2009.
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GOBIERNO, 
SEGURIDAD 
PÚBLICA E 
IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA
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RENDICIÓN DE CUENTAS 
De acuerdo con el Barómetro de Información Presupuestal Estatal (BIPE) 2022, 
elaborado por el IMCO, cuya finalidad es evaluar la calidad de la información 
por medio de un catálogo de buenas prácticas y la aplicación de las normas de 
contabilidad gubernamental, Puebla obtuvo el 100% de cumplimiento. De igual 
manera, el Índice de Información del Ejercicio del Gasto (IIEG), generado también 
por el IMCO, tiene por objeto monitorear y analizar el gasto público aprobado y 
ejercido por las entidades, por lo que, Puebla para el 2021 consiguió el 97.2% de 
cumplimiento, situándose en la posición 9 a nivel nacional, esto representó un 
aumento de 1.4 puntos porcentuales respecto al 2019.   

FINANZAS PÚBLICAS
Las finanzas públicas analizan el conjunto de instrumentos relacionadas con los 
ingresos públicos, el gasto público, y el endeudamiento interno y externo del Esta-
do. Mismas que, en conjunto con la política fiscal se pueden afectar algunos indi-
cadores macroeconómicos, tales como, el ahorro, la inversión o el consumo pú-
blico y privado. 

Es esencial mantener una estricta 
disciplina fiscal que permita el 
impulso del crecimiento económico en 
condiciones de creciente estabilidad. 
Ello requerirá mantener finanzas 
públicas sanas, lo que implica que el 
nivel del gasto público deberá guardar 
correspondencia con el total de ingresos 
tributarios y no tributarios que recibe el 
sector público.  
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Las agencias del Ministerio Público tienen como 
finalidad brindar información y orientación a las 
personas denunciantes sobre los derechos que 
les asisten, así como el procedimiento que deberá 
seguir su denuncia e invitarles a reportar aquellas 
personas o situaciones que operen de manera co-
rrupta, ineficiente e incorrecta.

El Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal, 
reportó en 2022 que el estado de Puebla registró que 
tenía 3 mil 155 personas trabajando en las agencias 
del Ministerio Público, los cuales benefician a la inves-
tigación y persecución de delitos en el ámbito local 
(véase la tabla A2.7).

Tabla A2.7
Personal en agencias del Ministerio Público por entidad federativa, 2022.

Entidad Federativa Total Entidad Federativa Total

Estados Unidos Mexicanos 115,305 Coahuila de Zaragoza 2,260

Ciudad de México 15,705 Hidalgo 2,210

Estado de México 7,059 Sinaloa 1,931

Chihuahua 6,320 Quintana Roo 1,833

Guanajuato 5,063 Zacatecas 1,684

Jalisco 4,313 Morelos 1,681

Baja California 3,927 Nayarit 1,467

Chiapas 3,703 Querétaro 1,410

Nuevo León 3,462 Baja California Sur 1,206

Veracruz de Ignacio de la Llave 3,219 Durango 1,181

Puebla 3,155 Yucatán 1,135

Tamaulipas 3,038 Colima 1,129

Guerrero 3,021 Aguascalientes 1,078

Michoacán de Ocampo 2,951 San Luis Potosí* 942

Oaxaca 2,684 Campeche 822

Sonora 2,632 Tlaxcala 656

Tabasco 2,509   

*Las cifras proporcionadas por la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí son de carácter parcial, debido a que negó entregar la información sobre 
agentes del Ministerio Público, peritos y policías por motivos de reserva.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con base en datos proporcionados por el INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia 
Estatal 2022.
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El Estado de Derecho se refiere al principio de gobernanza por el que todas las 
personas, instituciones y entidades, públicas y privadas, están sometidas a leyes 
que se promulgan y se hacen cumplir por igual, además de ser compatibles con 
las normas y los principios internacionales de derechos humanos. Las institucio-
nes políticas regidas por dicho principio garantizan en su ejercicio la primacía e 
igualdad ante la ley, así como la separación de poderes, la participación social 
en la adopción de decisiones, la legalidad, no arbitrariedad y la transparencia 
procesal y legal.

El Índice de Estado de Derecho en México (IEDMX) es un reporte producido por el 
World Justice Project (WJP, por sus siglas en inglés) para medir, desde una pers-
pectiva ciudadana, el grado de adherencia al Estado de Derecho en las 32 enti-
dades del país, ofreciendo datos actualizados y estructurados en ocho factores 
que enmarcan el concepto: límites al poder gubernamental, ausencia de corrup-
ción, gobierno abierto, derechos fundamentales, orden y seguridad, cumplimien-
to regulatorio, justicia civil y justicia penal.

El estado de Puebla se encontró en la posición 27 en el 2023, lo que implicó que el 
estado tenga una adhesión al Estado de Derecho más débil con una puntuación 
del 0.4 puntos, manteniendo una puntuación constante respecto al año anterior.

DERECHOS HUMANOS
Los derechos humanos son fundamentales para garantizar la dignidad, la igual-
dad y la libertad de todas las personas, sin importar su origen étnico, género, re-
ligión, orientación sexual, o cualquier otra característica. Su importancia radica 
en crear sociedades justas, equitativas y respetuosas, donde todas las personas 
puedan vivir con dignidad y prosperidad. Son la base de la paz, la justicia y el de-
sarrollo en todo el mundo.

De acuerdo con la Comisión de Derechos Humanos del estado de Puebla, en 2020 
se reportaron 5 mil 997 quejas recibidas por presuntas violaciones a los derechos 
humanos, de las cuales el 52% fueron pertenecientes de administraciones muni-
cipales, y el 48% restante corresponde a la administración estatal. Cabe mencio-
nar que hubo una disminución del 22% en comparación del 2018.

La trata de personas es un tema esencial, que es necesario frenar dentro del es-
tado, para proteger los derechos humanos, la dignidad y la autonomía de las 
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personas, así como para promover la igualdad, la seguridad y el desarrollo sos-
tenible en todo el mundo. La Fiscalía Especializada en Violencia contra las Mujeres 
y Trata de Personas (FEVIMTRA), informó que Puebla acumula 98 denuncias en 
materia de trata de personas en el periodo de 2008 a abril de 2022, siendo la se-
gunda entidad con el mayor número de casos. 

CERTEZA JURÍDICA Y CULTURA DE 
LA LEGALIDAD
La certeza jurídica es un principio fundamental, que se refiere a la seguridad y 
estabilidad de las leyes y regulaciones, las cuales deben ser claras, predecibles y 
consistentes para que los individuos y las empresas puedan entender y confiar en 
sus derechos y obligaciones.

Según el IMCO, dentro de su índice de gobiernos eficientes y eficaces, en el año 
2022 catalogó a Puebla en la posición número catorce a nivel nacional, como un 
gobierno con una posición medio alta en cuanto a su efectividad. 

PROTECCIÓN CIVIL
La protección civil es un conjunto de medidas y acciones diseñadas para preve-
nir, mitigar, responder y recuperarse ante situaciones de emergencia, desastres 
naturales o eventos que puedan poner en riesgo la vida, la propiedad y el bien-
estar de las personas. Su objetivo principal es reducir los impactos negativos de 
estos eventos y garantizar la seguridad de la población y el entorno.

Es una responsabilidad compartida entre el Estado y los individuos. Se aplica en 
diversas situaciones, desde desastres naturales como terremotos, huracanes e 
inundaciones, hasta emergencias provocadas por el hombre como incendios, 
accidentes industriales y crisis de salud pública. La efectividad de la protección 
civil radica en la planificación, la preparación y la colaboración de todos los ac-
tores involucrados.

En 2022 del total de los municipios en Puebla, el 26.0% cuenta con algún instru-
mento de planeación y el 15.0% cuenta con algún instrumento de planeación pu-
blicado e inscrito.
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CONTENIDO
PRESENTACIÓN

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

MODELO DE GOBIERNO

 METODOLOGÍA
1. MARCO CONCEPTUAL

 1.1 Sistema Estatal de Planeación Democrática

1.1.1. Planeación del Desarrollo
1.1.2. Procesos y Clasificación de la Planeación
1.1.3. Visión y Objetivos
1.1.4. Lineamientos Metodológicos
1.1.5. Coordinación Institucional

2. ANÁLISIS DIAGNÓSTICO

 2.1. Mesas de Trabajo con dependencias y entidades

2.1.1. Árbol de Problemas y Árbol de Objetivos
2.1.2. Análisis General del PED y Matriz FODA
2.1.3. Análisis de las Líneas de Acción
2.1.4. Análisis de Indicadores y Metas
 2.1.4.1. Criterios para la Modificación de Indicadores y Metas
2.1.5. Análisis de Proyectos Estratégicos
 2.1.5.1. Propuestas de proyectos por parte de la APE

 2.2. Acuerdos Aprobados por el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla

3.  PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 3.1. Metodología de Participación Ciudadana para la Modificación y Adecuación del PED.

3.1.1. Definición de participación ciudadana
3.1.2. Mecanismos de participación ciudadana
          3.1.2.1. Buzón ciudadano
          3.1.2.2. Plataformas digitales de opinión y consulta
             3.1.2.3. Asambleas comunitarias de consulta
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            3.1.2.4. Reuniones vecinales
            3.1.2.5. Foro Ciudadano
            3.1.2.6. Foro Especializado
            3.1.2.7. Encuesta Ciudadana

     3.1.3. Etapas de implementación de mecanismos de participación ciudadana

         3.1.3.1. Aplicación de mesas de trabajo
            3.1.3.2. Perfil del Moderador, Encuestador o Entrevistador
            3.1.3.3. Consideraciones metodológicas para aplicación de Encuestas
  3.1.3.3.1. Tipos de preguntas

  I. Según la modalidad de respuesta
  II. Según su función

            3.1.3.3.2. Tipo de cuestionario
  3.1.3.3.3. Muestreo            
  3.1.3.3.4. Marco conceptual
  3.1.3.3.5. Método para la generación de estadística
  I. Métodos
                II. Medios de presentación de los cuestionarios
  3.1.3.3.6. Dinámica de la encuesta
  3.1.3.3.7. Pruebas piloto
         3.1.3.4. Esquema de presentación de resultados
         3.1.3.5. Recomendaciones para las instrucciones de llenado sobre documentos de 
                       trabajo o encuestas
         3.1.3.6. Recomendaciones generales para mecanismos de participación 

4. REESTRUCTURACIÓN ESTRATÉGICA

4.1. Alineación al marco jurídico

5.  EVALUACIÓN Y MONITOREO

 6. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN

 GLOSARIO

 REFERENCIAS

 ANEXOS 
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PRESENTACIÓN
Analizar la planeación estratégica establecida en el Plan Estatal de Desarrollo (PED) 
2019-2024 es de suma relevancia para el cumplimiento de las metas de la política pú-
blica del Gobierno del Estado de Puebla. 

Esta Metodología para la Modificación y Adecuación del PED 2019-2024 (Metodolo-
gía), es una herramienta que responde a los trabajos coordinados a cargo de la Se-
cretaría de Planeación y Finanzas (SPF), instruidos por el Gobernador del Estado Sergio 
Salomón Céspedes Peregrina, a fin de incorporar en el PED la visión que continúe sen-
tando las bases para un futuro alentador en la entidad.  Esta instrucción cuenta, ade-
más, con el respaldo del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla 
(COPLADEP), mediante el cual se aprobó el Punto de Acuerdo COPLADEP-03/17/07/2023 
en el marco de su Primera Sesión Ordinaria 2023.

En este contexto, la Metodología tiene como principal objetivo garantizar una modifi-
cación y adecuación coordinada, integral y transparente. Incorporando elementos del 
proceso de planeación estratégica vigentes en la Ley de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Puebla (LPDEP). Por lo que, las etapas de investigación, formulación, ins-
trumentación, control, seguimiento y evaluación se contemplan intrínsecamente en las 
diferentes secciones metodológicas. 

En su aplicación, esta herramienta permite que las acciones implementadas, respon-
dan efectivamente a las necesidades y demandas actuales de la sociedad poblana; 
por lo tanto, la participación ciudadana es fundamental, así como el diálogo con diver-
sos actores, asegurando, que las decisiones tomadas estén respaldadas, integrando 
en ellas a los sectores público y privado. 

De esta manera,  la modificación y adecuación del PED, se proyecta como un docu-
mento que va más allá de cualquier formalismo administrativo y sea un instrumento 
realmente dinámico y adaptable a los cambios, que ajuste en tiempo las acciones 
para lograr un desarrollo sostenible, acorde con los compromisos que el Gobierno del 
Estado está trabajando ante las honrosas aspiraciones de la sociedad poblana. 
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FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA
Esta Metodología que implica la adecuación y modificación del PED, se integra según lo 
establecido en el marco jurídico del nivel federal y estatal aplicable.

NORMATIVIDAD FEDERAL:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley de Planeación

• Ley General de Contabilidad Gubernamental

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

NORMATIVIDAD ESTATAL:

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 

• Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla

• Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas

• Lineamientos para el funcionamiento del Comité de Planeación para el Desa-
rrollo del Estado de Puebla

• Artículo 38 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla

• Punto de Acuerdo COPLADEP-03/17/07/2023: Las y los integrantes del COPLA-
DEP aprueban por unanimidad que se realice la modificación y adecuación 
del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024
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MODELO DE GOBIERNO
En cada poblana y en cada poblano reside la esencia que impulsa al Gobierno actual. 
Las personas son la razón de ser y por quienes se actúa, se toman decisiones y se 
dirige. Por ello, desde el primer día de esta gestión, atender las necesidades en cada 
municipio se convirtió en una consigna permanente, y hacerlo dentro del marco de la 
legalidad sigue siendo una obligación. 

Este Gobierno, asume la responsabilidad y la obligación de encaminar acertadamente 
el último tramo del periodo sexenal. Se compromete a establecer bases sólidas que 
trasciendan posiciones personales, partidismos e intereses particulares o de grupos.

En los 217 municipios, se han vivenciado en los últimos años cambios vertiginosos, im-
pactantes y transformadores resultado de la pandemia, la incertidumbre mundial, las 
trasformaciones ambientales y el entorno político.

Ante ello, el Gobierno está en la obligación de adaptarse para garantizar el bienestar 
de cada persona que reside en este gran estado. Es el momento de reafirmar nuestros 
logros, y en un ejercicio responsable también es tiempo de reforzar y redirigir el camino 
hacia un futuro próspero.

La modificación y adecuación del PED, responde a todo lo anterior; porque la trasfor-
mación de Puebla continua, es por ello que, en el modelo de Gobierno, además de 
ratificar elementos insustituibles, ahora se refuerzan aquellos que dirijan a la sociedad 
poblana al progreso y la prosperidad, en un ambiente de paz y justicia. En donde los 
impactos de las políticas nacionales e internacionales lleguen hasta el rincón más ale-
jado de nuestro territorio para que desde ese mismo punto, sea cada poblana y cada 
poblano quienes impacten al mundo entero. 
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1.1.1. PLANEACIÓN DEL DESARROLLO

Por cuanto hace a la Planeación del Desarrollo en el estado de Puebla esta es una or-
denación racional y sistemática de acciones, basada en el ejercicio de las atribuciones 
del Ejecutivo Estatal para regular y promover la actividad económica, social, política, 
cultural, la protección ambiental y el aprovechamiento sostenible de los recursos na-
turales, así como para el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el 
desarrollo urbano. 

A través de esta, se establecen objetivos, metas, estrategias y prioridades; y se asignan 
recursos, responsabilidades, tiempos de ejecución, y se coordinan acciones para eva-
luar los resultados obtenidos. 

1.1.2. PROCESO Y CLASIFICACIÓN DE PLANEACIÓN

El Proceso de Planeación, se refiere al diseño, elaboración y vinculación de todas las ac-
ciones y los recursos que son necesarios para la operación del PED como documento 
rector y los documentos que deriven de este.

Dentro del proceso de planeación se realiza una clasificación que se distingue por 3 
niveles diferentes, cada uno de los cuales tiene su propio enfoque y alcance. Esta cla-
sificación permite una organización jerárquica y estructurada. A continuación, se pre-
senta la descripción de cada nivel (véase el esquema A3.2):

• Planeación Estratégica: En este nivel se encuentra el PED, que 
establece la visión, misión, objetivos y estrategias de largo pla-
zo para el desarrollo del estado.

• Planeación Táctica: Este nivel abarca la formulación de los 
Programas Derivados del PED. Estos programas incluyen los 
Programas Sectoriales, los Programas Institucionales, los Pro-
gramas Regionales y los Programas Especiales. Cada uno de 
estos programas se enfoca en un área específica de la pla-
neación y define estrategias y acciones concretas para alcan-
zar los objetivos establecidos en el PED.

• Planeación Operativa: En este nivel se ubican los Programas 
Presupuestarios, que se basan en la planeación táctica y se 
vinculan directamente con la asignación de recursos finan-
cieros. Los Programas Presupuestarios detallan las acciones 
específicas a llevar a cabo, los recursos necesarios y los indi-
cadores para evaluar el desempeño y el logro de metas en un 
periodo determinado.

La modificación y adecuación del PED conlleva la necesidad de asegurar que los docu-
mentos de planeación táctica como de la operativa, estén en completa armonía con el 
enfoque y los lineamientos establecidos en este documento rector. 
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1.1.4 LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS

Una nota metodológica indispensable para una interpretación precisa de este docu-
mento, radica en el reconocimiento de que las etapas metodológicas presentadas tie-
nen como enfoque central la redefinición de la planeación estratégica establecida en 
el PED. En este sentido, todas las acciones propuestas, aunque puedan estar dirigidas 
hacia elementos específicos, poseen la flexibilidad necesaria para adaptarse y enrique-
cer los componentes legales y estructurales del documento final. Aunque no se haga 
mención explícita en cada apartado, el impacto potencial se puede relacionar con:

• La Visión: Orientación hacia metas y dirección futura.
• La Misión: Propósito y razón del ejercicio gubernamental.
• El Modelo de Gobierno: Estructura y funcionamiento de la gestión pública.
• Determinación de Enfoques: Bases para abordar áreas clave.
• Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo (PND): Coherencia con   
      objetivos nacionales.
• Contribución a la Agenda 2030: Acercamiento con a los horizontes de largo 
      plazo establecidos en la Agenda 2030.
• Diagnóstico: Comprender la situación actual y retos.
• Objetivos Estratégicos: Metas a largo plazo que guían la dirección y 
      las acciones.
• Implementación de Políticas: Acciones para alcanzar objetivos.
• Reingeniería de Ejes: Ajustar componentes fundamentales.
• Análisis de Alternativas: Explorar opciones y soluciones.
• Planteamiento de Estrategias: Enfoque para lograr objetivos.
• Determinación de Líneas de Acción: Pasos concretos a seguir.
• Seguimiento y Evaluación: Medir el progreso y los resultados.

Estos aspectos, aunque no mencionados explícitamente en cada sección, son poten-
cialmente influenciados por las etapas metodológicas delineadas. La flexibilidad de 
adaptación de estas etapas permitirá abordar y nutrir los elementos clave del PED, ase-
gurando una coherencia y relevancia constante con los objetivos generales y la visión 
estratégica del estado.

1.1.5 COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

En todo momento es indispensable la coordinación y colaboración efectiva entre las di-
ferentes instituciones gubernamentales y actores relevantes para lograr la implementa-
ción del PED una vez que se haya publicado. 

La modificación y adecuación del PED, requiere la participación activa de las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Estatal (APE). Esto implica una organización 
según sus facultades, permitiendo la integración de nuevos elementos que se alineen 
con el Diagnóstico, Objetivos, Estrategias, Líneas de Acción, Indicadores o cualquier otro 
elemento de la planeación estratégica. Esta integración se basa en la visión del actual 
Gobierno y en la experiencia de cada área involucrada.
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7. CONFIGURAR 
ALTERNATIVAS DE 

PROYECTO

6. DEFINIR 
ACCIONES 

2. EXAMINAR LOS 
EFECTOS QUE 
PROVOCA EL 

PROBLEMA

3. IDENTIFICAR 
LAS CAUSAS DEL 

PROBLEMA
 

4. ESTABLECER 
LA SITUACIÓN 

DESEADA 
(OBJETIVO)

 

5.  IDENTIFICAR
MEDIOS PARA 
LA SOLUCIÓN

 

1. IDENTIFICACIÓN
DEL PROBLEMA 

CENTRAL 
 

2.1.1. ÁRBOL DE PROBLEMAS

En el proceso de elaboración de las modificaciones y adecuaciones del PED, el 
primer paso consiste en la identificación de los problemas que la planeación es-
tratégica pretende abordar, incluyendo sus causas y efectos. Para lo anterior las 
dependencias y entidades se apoyarán de la Metodología Árbol de Problemas y 
Árbol de Objetivos, misma que constantemente es parte integral de la Metodolo-
gía del Marco Lógico2 (MML).

Con la generación de los Árboles de Problemas y de Objetivos, se lograrán defi-
nir acciones con el propósito de abordar las raíces del problema identificado, las 
cuales son posteriormente amalgamadas en alternativas de propuesta.

Para ello las dependencias y entidades completarán los siguientes pasos (véase 
el esquema A3.4): 

Esquema A3.4
Pasos del Árbol del Problemas y Árbol de Objetivos.

2 Herramienta metodológica efectiva para identificar y visualizar las causas y 
efectos de los problemas.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del Ins-
tituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social. 

Para integrar la información analizada, las depen-
dencias y entidades utilizarán el Formato para la 
Identificación de Problemáticas o Necesidades Es-
tratégicas (véase el ANEXO 1), proporcionado por la 
Subsecretaría. Es importante señalar que el problema 
deberá ser planteado como una situación negativa 
que debe ser revertida y no confundirlo con la falta de 
una solución. Este planteamiento deberá considerar 
los efectos y como se relacionan con este y entre sí.

Utilizando la información aportada por las depen-
dencias y entidades, se podrá llevar a cabo la crea-
ción de los diagramas pertinentes. A continuación, se 
presentan ejemplos que sirven como referencia para 
comprender la magnitud de los que serán genera-
dos, con el fin de incorporar un análisis preciso. Es-
tos ejemplos ofrecen una visión general del proceso 
(véase los diagramas A3.1 y A3.2):
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ALTA TASA DE 
MORTALIDAD

MAYOR INASISTENCIA
LABORAL 

MAYOR INASISTENCIA
Y REPITENCIA ESCOLAR 

ELEVADOS COSTOS DE ATENCIÓN 
DE SALUD 

MENOR RENDIMIENTO DEFICIENTE CALIFICACIÓN LABORAL 

ALTO NIVEL  DE POBREZA 

MAYOR COSTO DE PRODUCCIÓN 

BAJO POTENCIAL PRODUCTIVO LOCAL MENORES REMUNERACIONES 

NO HAY ATENCIÓN EN
LA LOCALIDAD 

VÍAS A CENTROS VECINOS
EN MALAS CONDICIONES 

MALOS HÁBITOS 
DE HIGIENE 

DEFICIENTE ACCESO A CENTROS
DE SALUD 

CONTAMINACIÓN
DE AGUA

AMBIENTE CONTAMINADO
E INSALUBRE  

POSTERGACIÓN DE
OTRAS NECESIDADES 

ALTA TASA DE ENFERMEDADES EN LA LOCALIDAD

FALTA DE EDUCACIÓN 
EN HIGIENE 

MAL MANEJO
DE LOS RESIDUOS 

SÓLIDOS 
INEXISTENCIA DE

ALCANTARILLADO 

BAJA TASA DE 
MORTALIDAD

MENOR INASISTENCIA
LABORAL 

MENOR INASISTENCIA
Y REPITENCIA ESCOLAR 

MODERADOS COSTOS DE ATENCIÓN 
DE SALUD 

MAYOR RENDIMIENTO ADECUADA CALIFICACIÓN LABORAL 

MENOR NIVEL  DE POBREZA 

MENOR COSTO DE PRODUCCIÓN 

BUEN POTENCIAL PRODUCTIVO LOCAL MAYORES REMUNERACIONES 

HAY ATENCIÓN EN
LA LOCALIDAD 

VÍAS A CENTROS VECINOS
EN BUENAS CONDICIONES 

BUENOS HÁBITOS 
DE HIGIENE 

DEFICIENTE ACCESO A CENTROS
DE SALUD 

NO HAY
CONTAMINACIÓN DE AGUA

AMBIENTE DESCONTAMINADO
Y SANO  

PRIORIZACIÓN DE
OTRAS NECESIDADES 

BAJA TASA DE ENFERMEDADES EN LA LOCALIDAD

 EXISTE EDUCACIÓN 
EN HIGIENE 

BUEN MANEJO
DE LOS RESIDUOS 

SÓLIDOS 
EXISTE

ALCANTARILLADO 

Diagrama A3.1
Ejemplo de árbol de problemas.

Fuente: Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social, 2004.

Diagrama A3.2
Ejemlo de árbol de objetivos.

Fuente: Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social, 2004.
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AMENAZAS

OPORTUNIDADES

FORTALEZAS DEBILIDADES

RIESGOS

POTENCIALIDADES

DESAFÍOS

LIMITACIONES

2.1.2. ANÁLISIS GENERAL DEL PED Y MATRIZ FODA

La aplicación del análisis y la construcción de una Matriz FODA (Fortalezas, Oportunida-
des, Debilidades y Amenazas) contribuirán al diagnóstico estratégico para evaluar la 
situación de la participación de las instituciones en el cumplimiento del PED y a su vez 
permitirá identificar las posibilidades favorables que se encuentren ante una modifica-
ción y adecuación. 

El análisis FODA permitirá ver elementos diagnosticables desde todos los ángulos para 
así tomar decisiones informadas y estratégicas. De igual manera, permitirá ajustar las 
estrategias y acciones para asegurar que cada dependencia o entidad aporte de ma-
nera efectiva al bienestar y desarrollo de la población y al cumplimiento exitoso de los 
objetivos trazados en el PED. 

Los componentes para el análisis FODA, consideran los elementos referidos en la Me-
todología para la Elaboración de Estrategias de Desarrollo Local publicado por la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU) y escrito por personal del Área de Gestión de 
Desarrollo Local y Regional del Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación 
Económica y Social3 (ILPES) de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) y que se refieren a: 

•  Fortalezas: Son aquellas situaciones que afectan positivamente el cumpli-
   miento del objetivo definido y que se pueden controlar directamente.
•  Oportunidades: Son situaciones positivas que afectan el cumplimiento del ob- 
   jetivo y que no son controlables. 
•  Debilidades: Son aquellas situaciones que afectan negativamente el cumpli-   
   miento del objetivo y que también pueden ser controladas directamente. 
•  Amenazas: Se entiende como factores exógenos que afectan negativamente 
   el cumplimiento del objetivo.

Los resultados de este análisis se integrarán en una Matriz FODA (véase anexo 2), lo que 
permitirá establecer las relaciones lógicas entre los elementos del FODA e interpretar el 
desarrollo del análisis estratégico (véase la gráfica A3.1).

Gráfica A3.1. 
Análisis Estratégico FODA.

3 El ILPES es la entidad del sistema de CEPAL considerado como líder en la 
investigación, cooperación técnica y formación en planificación, economía 
y gestión del sector público para el desarrollo de los países de América La-
tina y el Caribe. 

Fuente: Instituto Latinoa-
mericano y del Caribe de 
Planificación Económica 
y Social, 2004.
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LÍNEA BASE

PROGRAMACIÓN

DESVIACIÓN

META

AVANCE

RANGO DE
GESTIÓN

REFERENCIA
MEJORES PRÁCTICAS

Los indicadores proporcionan información de manera simple, precisa y sin ambigüedad, debido a que dan a conocer en 
qué momento se debe avanzar o detener un proceso, mediante el establecimiento de criterios.

Un indicador tiene las siguientes características de funcio-
nalidad: 

• Facilita la toma de decisiones fundamentadas.
• Evalúa si se está en la trayectoria y con la dinámica 
  pertinentes.
• Forma parte de los instrumentos de seguimiento y eva
  luación.
• Contribuye con elementos para la planeación del pe
   ríodo siguiente.

Cada indicador brinda información relevante y única respecto 
a un aspecto específico, de acuerdo con los datos relaciona-
dos con los siguientes elementos (véase el esquema A3.6): 

• Línea base.
• Comportamiento.
• Comparación de avances frente a metas programa
  das.
• Desviaciones que implican la toma de decisiones.
• Necesidades de implementar planes de contingencia.

Esquema A3.6 
Información que aporta un indicador 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información de INEGI. 

En el mismo sentido, existen varios tipos de indicadores de acuerdo con los beneficios que aportan y dependiendo de ob-
jetivos establecidos.

Una de las clasificaciones de los indicadores corresponde al nivel de análisis y la naturaleza de lo que miden, la cual se 
describe a continuación (véase la tabla A3.1):

Tabla A3.1.
Clasificación de indicadores atendiendo el nivel de análisis y la naturaleza de medición.

TIPO DESCRIPCIÓN EJEMPLOS

Indicadores 
de impacto

Abordan los impactos a mediano y largo plazo generados por diversos programas 

en el ámbito de atención, los cuales influyen en la sociedad en su totalidad.

• Índice de Desarrollo Humano (IDH).

• Producto Interno Bruto (PIB).

• Esperanza de vida.

• Temperatura promedio.

• Grado promedio de escolaridad.

Indicadores 
de resultado

Detallan los efectos a corto y mediano plazo de las acciones institucionales y/o pro-

gramas sobre la sociedad.

• Mortalidad infantil.

• Índice de competitividad.

• Deserción escolar.

• Tasa de ocupación.

• Incidencia delictiva.

Indicadores 
de producto 
o de servicio

Se relacionan con la cantidad y calidad de bienes y servicios generados mediante 

las actividades de una institución o programa. 

• Acciones de vivienda.

• Averiguaciones previas iniciadas.

• Créditos otorgados a PYMES.

• Vacunas aplicadas.

• Kilómetros de carretera construidos.

• Índice de satisfacción de usuarios de un bien o servicio público. 

• Tiempo de espera (para recibir un servicio).

Indicadores 
de proceso

Hacen un seguimiento de la ejecución de las actividades planificadas con relación 

a los recursos materiales, el personal y/o el presupuesto. Este tipo de indicadores 

describe el esfuerzo administrativo destinado a los insumos para lograr la genera-

ción de los bienes y servicios programados.

• Costo promedio de productos o servicios.

• Porcentajes de cumplimiento o eficiencia.

• Porcentaje del presupuesto ejercido.

• Personal ocupado por unidad administrativa o programa. 

• Equipamiento.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del Manual de Construcción y Diseño de Indicadores. 
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En este sentido, en las mesas de trabajo con dependencias y entidades, estas examinarán las acciones ejecutadas y vin-
culadas con el PED y que han incidido para la atención de indicadores y el cumplimiento de metas, lo que permitirá orientar 
los resultados hacia las modificaciones y en su caso adecuaciones que convengan a la planeación estratégica. 

2.1.4.1. CRITERIOS PARA LA MODIFICACIÓN DE INDICADORES Y METAS

Para guiar la modificación de indicadores y metas (véase la tabla A3.2) se establecen criterios definidos. 

Tabla A3.2
Criterios para la Modificación de Indicadores y Metas.

CRITERIOS PARA LA MODIFICACIÓN DE INDICADORES Y METAS

1. REEMPLAZO O ADICIÓN DE UN INDICADOR
DESCRIPCIÓN MOTIVOS

El reemplazo implica cambiar un indicador estraté-

gico por otro diferente.

La adición ocurre cuando se incorpora un nuevo 

indicador además de los establecidos.

1.1. Ausencia de Información: Se aplica cuando la fuente oficial deja de proporcionar la información necesaria para 

medir todas las variables o al menos una de las más relevantes.

1.2. Mejoramiento de la Información, se aplica cuando:

• Existe un indicador con mayor cobertura y frecuencia que brinda mayor claridad en la medición y seguimiento de 

los objetivos del PED.

• Se identifican áreas de oportunidad o se establecen Acciones de Solución Metodológica respecto de Instancias de 

control, monitoreo, seguimiento, evaluación y/o auditoría.

1.3. Correcciones por errores en la captura de información: Se considera un escenario excepcional, debido a que no 

parte del análisis de información.

2. MODIFICACIÓN DE LOS VALORES DEL INDICADOR E IMPACTO EN LAS METAS

La modificación en los valores de un indicador es 

un cambio que, si es necesario, se realizará en las 

líneas base y metas establecidas originalmente 

en el PED.

2.1. Alcance de la meta: Aplica cuando el indicador alcanza o supera la meta establecida y se prevé que esta tenden-

cia continuará hasta el final de la Administración.

2.2. Ajustes de series históricas: Aplica cuando se presenta un ajuste en los valores históricos de la fuente oficial de 

información del indicador o un cambio en su metodología que afecte la comparabilidad por lo que se requiere mo-

dificar la línea base y, si es necesario, la meta establecida.

CRITERIO CARACTERÍSTICAS DE LOS INDICADORES

Claridad Los indicadores deben ser lo más directos e inequívocos posible, es decir, fácilmente comprensibles.

Relevancia
Deben proporcionar información esencial sobre el objetivo que se pretende medir, estando definidos en torno a lo 

importante y con un enfoque práctico.

Economía
Todos los indicadores conllevan costos e implicaciones en su construcción y medición; es necesario seleccionar 

aquellos que estén disponibles a un costo razonable.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información del Manual de Construcción y Diseño de Indicadores4.

El Manual de Construcción y Diseño de Indicadores del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), servirá de apoyo 
para esta revisión estratégica. Este documento incluye entre otros aspectos metodológicos, los criterios que permitirán ase-
gurar la pertinencia metodológica para cualquier cambio, de tal manera que los indicadores serán sometidos a una lista de 
verificación incluida en el manual, y se evaluará el cumplimiento del Criterio CREMA5 en su formulación (véase la tabla A3.3).

Tabla A3.3
Descripción del Criterio CREMA.

4  Herramienta de planeación integrada por la SPF. Subsecretaría de Planeación.

5 El criterio CREMA es promovido por las Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo social. Su cumplimiento 
contempla que un indicador cuanta con los atributos Claridad, Relevancia, Econo-
mía, Medible, Monitoreo y Adecuación. 
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Monitorización Los indicadores deben ser susceptibles de verificación independiente.

Adecuación
Deben proporcionar una base sólida para la medición. Un indicador no debería ser ni demasiado in-
directo ni tan abstracto que calcular el rendimiento se vuelva una tarea complicada y problemática.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información de la SHCP. 

Para consolidar el análisis, las dependencias y entidades también se apoyarán de las Fichas Técnicas del Indicador (véase 
el ANEXO 4), alojadas en el Sistema de Información para el Seguimiento a la Planeación y Evaluación del Desarrollo el Estado 
de Puebla (SPED)6; las dependencias y entidades deberán considerar la Lista de Verificación del Criterio CREMA en los Indica-
dores (véase el ANEXO 5) para poder determinar de manera efectiva en la modificación y adecuación del PED.

Para asegurar la permanencia de indicadores o la integración de algunos, será fundamental considerar los siguientes elementos:

• Los indicadores deben cumplir con el criterio CREMA.
• Se requiere establecer objetivos de medición.
• Debe definirse el nombre y método de cálculo.
• Se debe determinar la frecuencia de medición.
• Es importante prever su alcance en función de las posibilidades reales.

El análisis que completen se integrará en el Formato Modificación de los Valores del Indicador (véase el ANEXO 6).

2.1.5. ANÁLISIS DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Para realizar un diagnóstico adecuado, es esencial analizar el estado de cumplimiento de los Proyectos Estratégicos defi-
nidos en el PED. A través de una revisión exhaustiva del seguimiento e involucramiento institucional por parte de las depen-
dencias y entidades, cada una de ellas evaluará aquellos en que intervengan, recopilando la información en el formato co-
rrespondiente (véase el ANEXO 7). Con el objetivo de valorar la necesidad y la factibilidad de realizar alguna restructuración 
sobre los mismos, modificaciones o ajustes en su enfoque. 
Los Proyectos Estratégicos incluidos dentro del PED y que se analizarán son:

1. Dotar de agua potable a la Zona Conurbada de la Ciudad de Puebla
2. Apoyo al agave de mezcal
3. Creación de la Agencia Estatal de Energía
4. Construcción de parques industriales
5. Modernización del Aeropuerto Internacional Hermanos Serdán
6. Instalación de ductos de gas natural 
7. Desarrollo de Ciudad Modelo
8. Autopista Huejotzingo – Acapulco
9. Construcción de la carretera Teziutlán
10. Rehabilitación de 2 mil 400 kilómetros de carreteras
11. Construcción de un penal y 3 reclusorios
12. Atención de residuos sólidos urbanos

2.1.5.1. PROPUESTAS DE PROYECTOS POR PARTE DE LA APE

Las mesas de trabajo con dependencias y entidades permitirán a los responsables, realizar un análisis pormenorizado de 
cada uno de los objetivos y atribuciones de las instituciones en el que se incluyan acciones estratégicas, que por su impacto 
deban ser consideradas como Proyectos Estratégicos a incluir en el PED, vinculados a la visión del Gobierno del Estado. Este 
análisis se registra en el Formato 4.1 Proyectos Estratégicos (véase ANEXO 8). 

6 El SPED es una herramienta integradora para el seguimiento puntual al 
avance de los Indicadores Estratégicos, así como los Indicadores Sectoria-
les, Especiales, Institucionales y Regionales, establecidos en los documentos 
programáticos vigentes.
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Los proyectos propuestos deberán ser concretos, evidenciarán la interrelación y coordinación dentro 
de la modificación y adecuación del PED. Las propuestas servirán para poder realizar una planeación 
adecuada, a fin de analizarse y ejecutarse administrativamente en forma independiente, pero sumando 
efectivamente al cumplimiento de objetivos. 

Algunos elementos para integrar la propuesta serán: 

• Descripción del proyecto
• Tipo de proyecto
• Inversión
• Beneficiarios
• Lugar de ejecución
• Meta 2023 y 2024
• Alcances e impacto
• Limitantes y riesgos identificados
• Criterios de cumplimiento

2.2. ACUERDOS APROBADOS POR EL COPLADEP

A través del uso metodológico de la Alineación Estratégica7 se identificarán los puntos de acuerdo apro-
bados en las sesiones del COPLADEP que se relacionen íntimamente con los objetivos establecidos en el 
PED y que se deban contemplar para la modificación y adecuación de este. 

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La modificación y adecuación del PED contempla como punto indispensable fomentar la participación activa y 
significativa de los sectores social, privado y público. Por lo tanto, en el proceso se implementará la Metodología 
de Participación Ciudadana para la Modificación y Adecuación del PED 2019-2024.

3.1. METODOLOGÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA MODIFICACIÓN 
Y ADECUACIÓN DEL PED

En el marco de la modificación y adecuación del PED, la participación ciudadana tiene un papel fun-
damental, ya que incluirá a todos los sectores de la sociedad, asegurando la libertad de expresión y el 
reconocimiento de diversos pensamientos, opiniones e ideales. 

La toma de decisiones sobre las acciones y soluciones que el Gobierno del Estado seguirá implemen-
tando y las que proyectarán a largo plazo, estará basada en un conocimiento profundo de las princi-
pales problemáticas dentro de la entidad. Por esta razón, se aplicará la Metodología de Participación 
Ciudadana para la Modificación y Adecuación del PED (Metodología de Participación Ciudadana) para 
implementar y ejecutar herramientas de participación ciudadana, utilizando mecanismos que propi-
cien la interverción de un número alto de personas. 

7  Proceso de análisis y alineación de información que permitirá vincular y sincronizar 
los acuerdos establecidos en el Acta del COPLADEP con las necesidades detectadas 
en los diagnósticos previos para la modificación y adecuación del PED. 
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3.1.2.1. BUZÓN CIUDADANO

Este mecanismo funciona a través de buzones que se co-
locan en un espacio público de un edificio gubernamental, 
en donde los ciudadanos pueden presentar propuestas 
de proyectos, así como recomendaciones en favor de los 
mismos.

Este método permite, tanto la participación individual 
como colectiva, adaptándose según la naturaleza de la 
solicitud. No requiere de un moderador y puede ser em-
pleado de manera presencial o digital, ajustándose a los 
recursos disponibles y al período de levantamiento de in-
formación.

Los buzones ciudadanos están dirigidos a una amplia au-
diencia, incluyendo a la ciudadanía en general, a personas 
que forman parte del servicio público, al sector empresa-
rial y a las organizaciones de la sociedad civil. Sin embar-
go, es importante notar que este mecanismo puede no ser 
el más adecuado para grupos considerados de atención 
prioritaria, dependiendo del lugar donde sean ubicados.

3.1.2.2. PLATAFORMAS DIGITALES DE OPINIÓN 
Y CONSULTA

Son espacios en Internet que permiten la ejecución de di-
versas aplicaciones o programas en un mismo lugar para 
satisfacer distintas necesidades, en donde, de una mane-
ra sencilla y rápida, la ciudadanía se pueda involucrar en 
los asuntos de la comunidad.

Como su nombre lo indica, el tipo de aplicación es digi-
tal, la participación es individual y no existe un moderador. 
Esta herramienta se recomienda cuando se requiere ob-
tener un amplio volumen de información sobre un tema 
específico que se considere de especial relevancia. 

Las plataformas digitales están dirigidas a la ciudadanía 
en general que cuente con acceso a internet o un celular 
con datos. 

3.1.2.3. ASAMBLEAS COMUNITARIAS DE 
CONSULTA

Las asambleas comunitarias de consulta representan en-
cuentros de los miembros de una colectividad con el fin de 
abordar cuestiones de interés mutuo y, en algunos casos, 
tomar decisiones a través de procesos democráticos. Di-

chas asambleas pueden ser convocadas conforme a 
regulaciones establecidas para discutir asuntos, tanto 
privados como públicos.

Su determinación puede derivar de la utilización de 
grupos de enfoque o del análisis etnográfico. El primero 
se enfoca en la participación colectiva, siendo impul-
sado por un moderador activo que guía las interaccio-
nes. En contraste, la aplicación de análisis etnográfico 
es individual, analizando el contexto, la historia y el te-
rritorio de una sola persona. 

En las asambleas comunitarias, pueden emplearse en-
trevistas semiestructuradas o guiones de trabajo que 
delineen los temas a discutir y los resultados buscados. 
Estos encuentros fomentan un intercambio fructífero 
de opiniones y preguntas entre los participantes, en un 
ambiente natural y confiable, con respecto a los temas 
en consideración. 

3.1.2.4. REUNIONES VECINALES 

Las organizaciones vecinales son entidades comuni-
tarias con un enfoque territorial, representativas de los 
residentes de una misma área, que buscan fomentar el 
progreso de la comunidad, salvaguardar los intereses 
y proteger los derechos de los vecinos. 

Este método de participación puede ser implementa-
do, tanto en entornos presenciales como digitales, ha-
ciendo uso de herramientas en tiempo real que facili-
ten la colaboración y participación de los ciudadanos, 
bajo la guía de un moderador. 

Aunque las reuniones vecinales pueden considerarse 
como grupos de trabajo, también pueden adoptar la 
forma de talleres, los cuales promueven la interacción 
entre los participantes mediante el diálogo y la expo-
sición de temas específicos. Esto se lleva a cabo con 
el propósito de obtener un entendimiento directo de la 
situación a tratar o de lograr una opinión conjunta en-
tre los involucrados. 
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3.1.2.5. FORO CIUDADANO

Un foro de consulta ciudadana implica la participación y colaboración de los 
residentes del estado en los programas, acciones y actividades que promue-
ven el bienestar común, siguiendo los principios democráticos establecidos en 
la Constitución.

Su objetivo principal es facilitar el intercambio de opiniones, ideas y pensamien-
tos a través de la interacción con los participantes, reforzando la libertad de ex-
presión y fomentando el diálogo abierto en torno a temas de interés específico. 
Este enfoque se dirige hacia una población objetivo con el fin de enriquecer la 
creación de un instrumento de planeación.

Este método se desarrolla en grupo y es preferentemente aplicado de manera 
presencial para fomentar la confianza y una escucha activa. Aunque es facti-
ble implementarlo digitalmente, se recomienda su realización en persona si se 
cuenta con los recursos, para garantizar la participación activa y un papel me-
diador efectivo por parte del moderador.

3.1.2.6. FORO ESPECIALIZADO

Se trata de un espacio diseñado para el intercambio de opiniones e ideas, permi-
tiendo la discusión en torno a un tema específico. En este tipo de foro, se convoca 
tanto a expertos en la materia como a la población directamente relacionada con 
el tema seleccionado.

Uno de los foros especializados que se destaca es aquel que se enfoca en grupos de 
atención prioritaria. Estos grupos son poblaciones con características sociodemo-
gráficas particulares que históricamente han enfrentado exclusiones. Entre los gru-
pos de atención prioritaria se incluyen niñas, niños y adolescentes; jóvenes; migran-
tes; mujeres; personas con discapacidad; población indígena y adultos mayores.

Dada la complejidad y el tamaño de la población en el estado, es aconsejable que, 
en una primera instancia, se prioricen los grupos en situación de vulnerabilidad que 
tengan una mayor representación numérica en la región. Aunque la aplicación de 
estas herramientas se orientará principalmente a los grupos en mayor situación de 
vulnerabilidad, también se podría extender a aquellos en condiciones de menor vul-
nerabilidad, con el objetivo de garantizar una representación equitativa de todas las 
regiones del estado.

Para los foros especializados, la población a la cual se desea convocar deberá ser 
elegida de manera específica, ya que se busca intercambiar un diálogo en torno a 
la obtención de ideas y opiniones propias de esos grupos, por lo que es importante, 
que contesté a las preguntas:

• ¿Me acercarán a la información necesaria?
• ¿Se encuentran directamente relacionados al tema de interés?
• ¿Existe algún otro grupo poblacional que se vea involucrado en el tema de interés?
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3.1.2.7. ENCUESTA CIUDADANA

Una encuesta es una herramienta estadística cuyo propósito es recopilar información, a tra-
vés de un conjunto de personas seleccionadas como muestra, mediante una serie de pre-
guntas. Estas preguntas buscan obtener datos tanto cuantitativos como cualitativos.

Las encuestas resultan especialmente útiles cuando se necesita recabar información amplia 
y detallada acerca de un tema específico de relevancia, puesto que permite visualizar un pano-
rama completo de las necesidades de la ciudadanía.

Las encuestas pueden ser realizadas de manera digital o presencial. En el caso de las encues-
tas presenciales, es necesario contar con un encuestador que interactúe individualmente 
con los participantes. Este enfoque resulta recomendable ya que permite obtener una amplia 
variedad de opiniones en relación a temas concretos, proporcionando una visión global de la 
perspectiva ciudadana.

3.1.3. ETAPAS DE IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

Sin importar el mecanismo de participación ciudadana que se elija, se recomienda aplicar 
cuando menos cuatro etapas generales (véase el esquema A3.8), las cuáles han sido reto-
madas de la Guía de Trazando Ciudades de la SEDATU. 
 
Cada una de las etapas consta de una serie de pasos mínimos, los cuales no son restrictivos, para 
llevar a cabo la implementación de un mecanismo de participación. En la primera etapa, denomina-
da Preparación, se identifican cuatro pasos fundamentales:

• Definición del objetivo: Se establece claramente el propósito del mecanismo de participación 
ciudadana y se determina qué información se pretende obtener a partir de él. Es importante res-
ponder a la pregunta de cómo se utilizará la información recopilada.

• Identificación de la población objetivo: En esta fase se delimitan los grupos poblacionales que 
serán parte del mecanismo y se consideran sus características sociodemográficas. Se aplican 
filtros necesarios para llegar a la población deseada, priorizando la inclusión de grupos de aten-
ción prioritaria y asegurando el cumplimiento normativo en cuanto a la participación ciudadana.

• Organización del método de aplicación: Para los mecanismos de participación presencial, se 
planifica la asignación de recursos económicos, materiales, instalaciones y mobiliario necesarios 
para llevar a cabo la implementación de manera efectiva.

• Diseño de instrumentos y herramientas de recolección de información: En esta etapa se crea el 
diseño de guías, directrices, encuestas y formatos requeridos para recolectar información. En el 
caso de los métodos de aplicación digital, se establecen los sistemas de almacenamiento y en-
trega de la información recopilada de manera adecuada.
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PASOS RESULTADOSETAPAS

DEFINICIÓN DEL OBJETIVO.

DETERMINACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO.

ORGANIZACIÓN DEL MÉTODO DE APLICACIÓN.

DISEÑO DE INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN.

PERFIL  DEL MODERADOR / ENCUESTADOR.

DEFINICIÓN DE LA APLICACIÓN DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN.

CONVOCATORIA O DIFUSIÓN DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN.

EJECUCIÓN DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN.

RECOLECCIÓN DE DATOS POR PERIODO DE LEVANTAMIENTO.

REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN.

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN.

DEFINICIÓN DE NECESIDADES Y PROBLEMÁTICAS.

PREPARACIÓN

RECLUTAMIENTO

APLICACIÓN

ANÁLISIS

METODOLOGÍA DE APLICACIÓN DEL
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA

GRUPOS DE TRABAJO
MÉTODOS DE DIFUSIÓN DE MECANISMO

DOCUMENTOS DE TRABAJO

RESULTADO DE INFORMACIÓN DE
ACUERDO A DOCUMENTOS DE TRABAJO

(EVIDENCIA)

RESULTADOS DEL MECANISMO
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Esquema A3.8 
Etapas de implementación del mecanismo de participación ciudadana.

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia con información de la Guía Trazando Ciudades del Gobierno de México, SEDATU. 

La etapa de Reclutamiento, como la segunda fase del proceso, incorpora las herramientas, formatos y preparativos esen-
ciales necesarios para la ejecución efectiva del mecanismo de participación ciudadana. En este punto, se desarrollan 3 
pasos esenciales:

• Definición del perfil del moderador y su intervención: Se establece el perfil idóneo del moderador y se proporcionan 
las capacitaciones o instrucciones necesarias para conducir el ejercicio de manera adecuada. La elección de los pa-
nelistas se fundamenta en su formación académica, conocimientos o experiencia en la temática previamente acorda-
da, garantizar la diversidad de pensamiento y la apertura para recibir retroalimentación sobre el tema propuesto.

• Definición de la aplicación del mecanismo y los formatos: Se determina la manera en que se llevará a cabo el me-
canismo y se establecen los formatos o documentos que serán implementados en la ejecución. Esto incluye la organi-
zación detallada del evento y su logística.

• Diseño y lanzamiento de la convocatoria y difusión: Se crea y ejecuta la estrategia de convocatoria y difusión para 
el mecanismo de participación. Se eligen los canales de comunicación apropiados según la población objetivo. Esta 
etapa es crucial para garantizar un desarrollo efectivo y eficiente del mecanismo de participación. Permite integrar las 
acciones internas que la dependencia, entidad o institución debe llevar a cabo, así como realizar ajustes metodológi-
cos y adaptaciones de herramientas según la naturaleza de la población y los objetivos específicos de la participación 
ciudadana.
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El tema del mecanismo se selecciona previamente en función del 
resultado final deseado. Por ejemplo, puede orientarse hacia la ob-
tención de propuestas para abordar una problemática o la gene-
ración de ideas para un nuevo proyecto. Esta elección determina 
la discusión que girará en torno al mismo y define la estructura del 
instrumento de planeación, política o programa correspondiente.

La tercera etapa, llamada Aplicación, comprende el proceso de 
ejecución y desarrollo del mecanismo de participación previamen-
te definido, constando de dos pasos:

• Ejecución del mecanismo: Implica la implementación del me-
canismo en el lugar de aplicación y con la población objetivo 
preestablecido. Esta fase debe seguir rigurosamente las especi-
ficaciones metodológicas y los documentos de trabajo determi-
nados durante el periodo de levantamiento.

• Recolección de datos durante el periodo de levantamiento: 
Esta fase involucra la recopilación de información a través del 
llenado de documentos de trabajo y la generación de repor-
tes. Estos registros actúan como evidencia e insumo de infor-
mación valiosa sobre la implementación del mecanismo de 
participación.

Finalmente, la última etapa denominada Análisis, reúne todas las 
acciones necesarias para aportar al producto final del mecanismo 
de participación ciudadana. Esta fase abarca 3 pasos importantes:

• Revisión y validación de información: Para mecanismos que 
obtienen datos cuantitativos, se requiere validar la información 
de acuerdo con las especificaciones de la metodología.

• Análisis de la información: Se puede emplear software o pla-
taformas para analizar la información, cuantitativa o cualitativa. 
Los reportes y documentos finales de trabajo son determinados 
durante la metodología de selección. En este paso, es crucial 
respetar las opiniones de la ciudadanía, y los encargados del 
análisis deben ser objetivos para determinar la perspectiva ciu-
dadana.

• Definición de necesidades y problemáticas: Este paso culmi-
na en la creación del documento final, que servirá como insumo 
para la toma de decisiones relacionadas con el mecanismo de 
participación ciudadana. En los casos en que el objetivo no sea 
la definición de necesidades y problemáticas, sino la obtención 
de la opinión pública, este objetivo debe ser establecido en la 
metodología.

3.1.3.1. APLICACIÓN DE MESAS DE 
TRABAJO

Las mesas de trabajo, representan una modali-
dad colectiva que cumple con la naturaleza de un 
foro, asamblea o reunión, permitiendo la discusión 
y el intercambio de ideas y opiniones en torno a 
múltiples temas. Durante su desarrollo, es posible 
incorporar actividades como la lluvia de ideas, el 
diálogo público y los debates, aprovechando el co-
nocimiento individual de los participantes.

3.1.3.2. PERFIL DEL MODERADOR, EN-
CUESTADOR O ENTREVISTADOR.

El encargado de la recolección de datos desem-
peña un papel fundamental en la correcta ejecu-
ción del mecanismo de participación ciudadana. 
Su presencia y desempeño forman parte integral 
de la dinámica y proceso de implementación, y 
su rol se centra en establecer empatía y confian-
za con los grupos o individuos participantes con 
el fin de lograr los objetivos planteados. Para ello, 
se requiere habilidades de comunicación efectiva, 
capacidad para improvisar, gestionar grupos y re-
solver conflictos, así como una destreza analítica e 
interpretativa en relación con el tema tratado.

En el caso de los foros especializados, se sugiere 
seguir estas recomendaciones:

• Proponer candidatos expertos en el tema a tratar.
• Informar al equipo organizador del foro sobre 

los candidatos para la elección de panelistas o 
moderadores.

• Una vez elegidos los candidatos, establecer 
contacto a través de invitaciones por correo 
electrónico, impresos, llamadas telefónicas o 
visitas personales, con el objetivo de invitarlos a 
participar y compartir los detalles del proyecto.

• Organizar una reunión para presentar el crono-
grama del evento y abordar posibles preguntas 
o comentarios.

• Confirmar la participación de los panelistas 
para asegurar su presencia en el evento.
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El rol del moderador abarca diversas actividades y responsabilidades clave para el 
desarrollo efectivo del foro. Algunas de estas actividades son:

• Dar la bienvenida y realizar la presentación inicial.
• Convocar a los participantes de la población objetivo a compartir sus opiniones 

sobre el tema predeterminado.
• Establecer el orden de participación de los intervinientes.
• Facilitar el desarrollo fluido del foro.
• Moderar y fomentar el debate entre los participantes.
• Mantener el control de la discusión y del flujo del evento.
• Administrar el tiempo de intervención asignado a cada ponente.
• Organizar los momentos de réplica, definiendo su duración y el orden de inter-

vención.
• Abrir espacios para que las y los participantes presenten problemáticas y pro-

puestas relacionadas con los temas en discusión.
• Mantener un ambiente propicio para el análisis, interés y participación activa de 

los asistentes, buscando obtener sus reacciones, comentarios y sugerencias.
• Intervenir y redirigir la discusión si esta se aleja del tema central.
• Encargarse de preparar el informe que destaque los puntos y temas relevantes 

discutidos durante el foro.

El perfil del encuestador o entrevistador debe abarcar aspectos personales esencia-
les como responsabilidad, honestidad y compromiso, con el propósito de fomentar un 
ambiente colaborativo y de confianza entre el encuestador y los participantes. Asimis-
mo, se plantean los siguientes criterios que el encuestador debe cumplir:

• Tener un claro entendimiento del propósito de la encuesta y de los temas abor-
dados en ella.

• Garantizar la capacidad para abordar preguntas y resolver dudas que puedan 
surgir durante la recolección de datos.

• Contar con una base educativa mínima a nivel superior para un desempeño 
efectivo.

• Vestir de manera apropiada.
• Portar de manera visible una credencial de identificación que lo acredite como 

encuestador.

La validación de encuestas permite medir la participación en su conjunto y también 
por dimensión, por ello se requiere de un perfil con sólidos conocimientos en estadísti-
ca, que incluyan:

• Profundo entendimiento de inferencia estadística.
• Competencia en técnicas de normalización de datos.
• Habilidad en la planeación, captura y análisis de datos.
• Dominio intermedio o avanzado de Microsoft Excel.
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3.1.3.3. CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS PARA 
APLICACIÓN DE ENCUESTAS 

Las encuestas o cuestionarios poseen una metodología específica de 
aplicación, que abarca desde la concepción de la encuesta hasta el pro-
cesamiento de la información, considerando su complejidad y estructura.

El diseño de un cuestionario abarca diversos aspectos, como la selección 
de los tipos de preguntas a emplear, la determinación del tipo de encues-
ta, el proceso de muestreo, la construcción de un marco conceptual só-
lido, la validación del cuestionario y el proceso de recopilación de datos, 
así como la presentación de los resultados de manera eficaz.

3.1.3.3.1. TIPOS DE PREGUNTAS

Existen diversos tipos de preguntas para los cuestionarios, de acuerdo 
con el INEGI las usadas con mayor frecuencia son: 

I. SEGÚN LA MODALIDAD DE RESPUESTA: 
• Preguntas cerradas: Son las que manejan opciones de respuesta 

predeterminadas. Entre las que se identifican las siguientes: 

• Selección única: Son las preguntas donde el informante elige 
sólo una opción de respuesta de todas las posibles.

• Selección múltiple: Se admite que el informante pueda es-
coger varias de las opciones de respuesta presentadas.

• Combinación de tipos de preguntas: En las preguntas ce-
rradas, puede considerarse una opción abierta para que el 
entrevistado proporcione una respuesta diferente a las pre-
determinadas.

• Preguntas abiertas: Son las que captan lo indicado por los 
informantes y no presentan opciones predeterminadas de 
respuesta. Los cuales tienen diferentes características que 
permitirán al encuestador obtener la información útil para el 
ejercicio de análisis.

II. SEGÚN SU FUNCIÓN
• Preguntas de identificación: Permiten detectar las caracte-

rísticas de interés, ya sea para seleccionar al informante ade-
cuado, la presencia del fenómeno o del evento que interesa 
investigar.

• Preguntas del análisis temático (principales). Son las pregun-
tas clave para alcanzar los objetivos del proyecto estadístico.

• Preguntas de control. Son preguntas de tipo operativo que 
facilitan la captación de los datos de interés. 

3.1.3.3.2.TIPO DE CUESTIONARIO

Se pueden realizar encuestas en:

• Cuestionario de Campo: La implementa-
ción de las encuestas en campo, perso-
na-persona, puede tener una cobertura 
de las 22 regiones del estado. Además, 
se puede considerar la asistencia de en-
cuestadores en eventos gubernamenta-
les, cívico-sociales, deportivos y jornadas 
ciudadanas para ampliar la cobertura de 
participación.

• Cuestionario en Línea: Se puede imple-
mentar con el uso de la plataforma de 
Google forms o plataformas digitales, pro-
moviendo la participación a través de ca-
nales de comunicación electrónicos en las 
regiones del estado.

3.1.3.3.3 MUESTREO 

De acuerdo con el INEGI, el muestreo es un 
método para generar información estadísti-
ca mediante la captación de datos para un 
subconjunto de unidades seleccionadas de la 
población objeto de estudio.  Existen diversos 
tipos de muestreo, como: 

• Muestreo aleatorio simple 
• Muestreo aleatorio estratificado 
• Muestreo aleatorio por conglomerados 
• Muestreo aleatorio sistemático 
• Muestreo no aleatorio intencional, opi-

nático o de conveniencia 
• Muestreo no aleatorio consecutivo 
• Muestreo no aleatorio por cuotas

Para cualquier muestreo de selección se de-
berán definir cuando menos: 

• Unidad de Análisis. Se define como la es-
tructura categórica, a partir de la cual se 
puede identificar la población objetivo que 
responderá las preguntas que se formulen 
en el marco conceptual establecido para 
atender el objetivo de la participación ciu-
dadana, previamente identificado.
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• Determinación de la muestra. Se deberá establecer la probabilidad del objeto de 
estudio, de acuerdo con un tamaño determinado, de tal forma que se detecte es-
tadísticamente significativo, y de esta manera los resultados muestren consistencia, 
asimismo se deberá considerar la probabilidad de respuesta, y no respuesta, así 
como el sesgo que pueda existir en la obtención de la información.

3.1.3.3.4. MARCO CONCEPTUAL

El marco conceptual de un proyecto estadístico es el ordenamiento de temas, cate-
gorías, variables y clasificaciones al cual se referirán los datos objeto de captación, in-
cluido el glosario con las definiciones formales de cada uno de los conceptos a utilizar 
en el cuestionario.

3.1.3.3.5. MÉTODO PARA LA GENERACIÓN DE ESTADÍSTICA

De acuerdo con el INEGI, se han planteado los siguientes puntos técnicos para el diseño 
de cuestionarios. 

I. MÉTODOS
• Encuesta por muestreo. Método para generar información estadística 

mediante la captación de datos para un subconjunto de unidades selec-
cionadas de la población objeto de estudio.

• Censo. Método de generación de información estadística, mediante la ob-
tención de datos de cada uno de los elementos que conforman el con-
junto objeto de estudio. En determinados contextos puede denominarse 
inventario.

• Aprovechamiento de registro administrativo. Método de generación de 
información estadística, mediante el uso de los registros sobre hechos o 
elementos existentes, que realizan las dependencias, entidades o institu-
ciones del Estado como parte de su función.

• Temas. Enunciado genérico referente a un campo de conocimiento. Su es-
tudio constituye la justificación del proyecto estadístico. 

• Categorías. Conjunto objeto de cuantificación y caracterización.

II. MEDIOS DE PRESENTACIÓN DE LOS CUESTIONARIOS
Existen 2 medios de presentación de los cuestionarios: 

• Medios impresos. Consisten en la impresión en papel, cartón o mate-
riales similares, de las preguntas que los informantes leerán o les serán 
leídas, para registrar las respuestas sobre los temas y referencias tem-
porales determinadas previamente. Son los utilizados tradicionalmente.  
El cuestionario puede consistir en una sola hoja, un conjun-
to de hojas (block o cuadernillo) e incluso un conjunto de cua-
dernillos, si las necesidades del proyecto así lo demandan.  
Para diseñar un cuestionario en papel o materiales similares, hay que 
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considerar detalles como tamaño y tipo de letra, espacio entre preguntas, 
espacios de respuesta, áreas que ocupan los temas, portada, sección de 
observaciones, de control, ubicación de las definiciones e instrucciones de 
llenado y tecnología determinada para la captura especialmente si se tra-
ta de lectura óptica, entre otros.

• Medios electrónicos. Se refiere a tipos de tecnología electrónica e informá-
tica, que se utilizan para obtener información estadística. Los más comunes 
son las computadoras personales y los dispositivos móviles. La computa-
dora personal, permite capturar en medios digitales de manera directa las 
respuestas de los informantes, ya sea vía telefónica o concentrando a va-
rios informantes en determinados lugares y de ahí se puede pasar a la im-
plementación de otros sistemas que se aplican a los datos, como pueden 
ser la validación y generación de bases de datos, lo anterior, con el software 
adecuado. Otra modalidad para el registro de respuestas es a través de In-
ternet, ya sea que el cuestionario se presente en un sitio de la Web definido 
para su acceso, o se envíe por correo electrónico a las personas o institucio-
nes informantes, o se utilicen aplicaciones como Google forms.

3.1.3.3.6. DINÁMICA DE LA ENCUESTA

Para la dinámica de la encuesta en campo se pueden conformar equipos de apoyo 
que se pueden desplegar de acuerdo con un cronograma, así como un instructivo, ca-
pacitación y pruebas piloto. Las encuestas ciudadanas se deben aplicar considerando 
los siguientes criterios:

• Determinar el número de personas para cada actividad.
• Determinar el mínimo de encuestadores con el que se puede contar.
• Tiempo de contestación de la encuesta.

3.1.3.3.7 PRUEBAS PILOTO

Se sugiere realizar pruebas piloto previo al levantamiento de la información y revisión 
para garantizar claridad y coherencia, estas pruebas pueden ser llevadas a cabo a 
través de un grupo de participantes menor a la muestra seleccionada, con la finalidad 
de observar la cobertura de información que se desea recabar, y la funcionalidad de 
las preguntas.

Logrando identificar características que dificulten la comprensión de las instrucciones 
o las preguntas a contestar, así como detectar errores en el funcionamiento cuando 
son realizadas en línea.

Una vez identificados los comentarios particulares respecto al resultado de las prue-
bas, es necesario realizar las modificaciones pertinentes al cuestionario, para asegu-
rarse de que todos los errores han quedado correctamente resueltos. 
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3.1.3.4. ESQUEMA DE PRESENTACIÓN DE RESULTADOS

La presentación de resultados es una actividad que forma parte de los trabajos de 
investigación y análisis de datos, es pertinente distinguir qué tipo de resultados se de-
sea presentar a partir de las características que exista en el estudio realizado, con la 
finalidad de ejecutar las herramientas que permitan la comprensión clara y concisa de 
lo que se desea transmitir.

En este sentido, existen diversas herramientas para la presentación de los resultados, 
tales como:

• Texto: Puede ser utilizado para presentar situaciones, incluyendo elemen-
tos que describan que sucedió, cuando, donde y porqué. 

• Gráficas: Pueden comparar similitudes o diferencias, mostrar la interde-
pendencia entre variables, mostrar frecuencias, o especificar un punto único 
de datos significativos, que pueden ser ilustradas de acuerdo con el INEGI  en:

• Gráficas de ejes coordenados: De barras, de puntos, de líneas.
• Gráficas de áreas: Circular y rectangular.
• Gráficas radiales o de radar: Modalidad de estratificación.
• Cartogramas. 
• Combinación de tipos o modalidades gráficas.
• Esquemas: Representan la relación existente entre la información 

que se desea presentar.
• Tablas: Pueden complementar un texto, a través de la presentación de da-

tos significativos.
• Cuadros: Presentan datos cuantitativos a través de valores numéricos y 

descripciones de estos.

La difusión de resultados se realizará en función del objetivo del mecanismo de partici-
pación, es decir, si se realizan para instrumentos de planeación los resultados podrán 
plasmarse dentro del mismo documento, sin embargo, si son mecanismos de parti-
cipación ciudadana de percepción o calificación podrán plasmarse en documentos 
independientes para su publicación. 

3.1.3.5. RECOMENDACIONES PARA LAS INSTRUCCIONES DE LLE-
NADO SOBRE DOCUMENTOS DE TRABAJO O ENCUESTAS

Se proporcionarán instrucciones claras para el llenado del cuestionario o el documen-
to de trabajo que se determine en el mecanismo de participación ciudadana, asegu-
rando una respuesta sin ambigüedades.

Las instrucciones de llenado de la encuesta deben visualizarse y compartirse al en-
cuestado de manera clara y específica, por lo que debe estructurarse mediante la 
integración de encabezados que permitan identificar los diferentes apartados que la 
conforman.

Una correcta elaboración de las instrucciones de llenado permitirá obtener mejores 
resultados, como una mayor tasa de respuesta, dado que los encuestados conocerán 
los pasos a seguir para contestar las preguntas y existirá menor rango de errores y 
preguntas sin contestar, en este sentido, añadirá credibilidad a las preguntas y a las 
respuestas obtenidas por parte de la muestra que durante el llenado habrá tenido las 
instrucciones suficientes para colocar respuestas certeras.
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3.1.3.6. RECOMENDACIONES GENERALES PARA MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Es fundamental subrayar que el enfoque central de cualquier mecanismo reside en 
la inclusión y participación de la ciudadanía en general. Con este propósito en mente, 
se presentan las siguientes recomendaciones destinadas a enriquecer el proceso de 
preparación y reclutamiento:

• Considerar los criterios de accesibilidad universal para el tipo de aplicación y los 
espacios para llevarse a cabo. 

• Considerar el contexto y la población objetivo, a través de la determinación o 
espacios específicos para los grupos de atención prioritaria.

• Tomar en cuenta los días, horarios y actividades de las personas, considerando 
la dinámica del lugar donde se aplique o la población objetivo. 

• Brindar facilidades para las personas que están a cargo de las actividades de 
cuidado, para las personas con discapacidad o las personas hablantes de len-
gua indígena. 

• Integrar la visión y percepción de todas las personas, respetando el espacio de 
habla y escucha, así como la opinión vertida en los mecanismos de participación. 

• Es indispensable que se tome un registro de asistencia.
• Al inicio de cada ejecución se deberán estipular las reglas y objetivo del meca-

nismo de participación ciudadana. 
• Es recomendable realizar una dinámica o diagnóstico para introducir a las y los 

participantes y generar un ambiente de confianza.

Por último, es importante priorizar que el objetivo de cualquier mecanismo de partici-
pación es capturar perspectivas sobre los desafíos, prioridades y áreas de atención 
relevantes.  Se reconoce que la implementación de esta metodología se llevará a cabo 
considerando los recursos disponibles, incluyendo tiempo y presupuesto. Se realizarán 
todos los esfuerzos posibles para garantizar la efectividad y representatividad en el 
proceso.

Esta metodología está diseñada para fomentar un proceso consultivo enriquecedor 
que permita abordar de manera especializada y exhaustiva las diferentes temáticas 
identificadas en la modificación y adecuación del PED. Cada foro contribuirá a un pa-
norama completo y diverso de perspectivas, enriqueciendo la toma de decisiones y 
promoviendo un desarrollo equitativo y sostenible en el estado.
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4. REESTRUCTURACIÓN ESTRATÉGICA

La etapa de reestructuración estratégica, dentro del proceso de modificación y adecuación del PED re-
presenta la culminación de las acciones delineadas en este documento metodológico. Una vez que se 
han agotado las instancias de la Metodología integral, los resultados obtenidos impactarán en múltiples 
dimensiones estratégicas, redefiniendo de manera impactante y holística los fundamentos de la planea-
ción gubernamental. En esta mezcla de impactos interrelacionados, la etapa de reestructuración se con-
vierte en la intersección donde los lineamientos conceptuales se fusionan con la práctica gubernamental, 
dando forma a una nueva proyección en consonancia con la dinámica actual y las aspiraciones futuras.
La Reestructuración Estratégica abarcará:

En la Visión, Misión y Modelo de Gobierno:

• Orientación hacia metas y dirección futura (Visión).
• Propósito y razón del ejercicio gubernamental (Misión).
• Estructura y funcionamiento de la gestión pública (Modelo de Gobierno).

Enfoques y Coherencia:

• Bases para abordar áreas clave (Determinación de Enfoques).
• Coherencia con objetivos nacionales (Alineación con el PND).
• Alinear con horizontes a largo plazo establecidos en la Agenda 2030 (Concordancia con la 

Agenda  2030).

Acciones Estratégicas:

• Acciones para alcanzar objetivos (Implementación de Políticas).
• Comprender situación actual y retos (Diagnóstico).
• Metas a largo plazo que guían la dirección y las acciones (Objetivos Estratégicos).

Refinamiento y Planeación:

• Ajustar componentes fundamentales (Reingeniería de Ejes).
• Explorar opciones y soluciones (Análisis de Alternativas).
• Enfoque para lograr objetivos (Planteamiento de Estrategias).
• Pasos concretos a seguir (Determinación de Líneas de Acción).
• Medir progreso y resultados (Control, Seguimiento y Evaluación).

4.1. ALINEACIÓN AL MARCO JURÍDICO 

Lograda la restructuración del PED, será indispensable asegurar que las modificaciones y ade-
cuaciones del documento estén alineadas con la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Puebla, con las políticas nacionales y los ordenamientos legales aplicables. 

Para lo cual, se deberá de manera especial cotejar la coherencia con los marcos legales y nor-
mativos existentes para garantizar la viabilidad y la implementación efectiva de las acciones 
propuestas.
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En caso de no existir alineación se debe replantear la modificación o adecuación al PED, asegurando 
el cumplimiento del marco jurídico local y nacional.

En esta sección se deberán agotar los procedimientos jurídicos administrativos para la publicación de 
las modificaciones y adecuaciones del PED en el Periódico Oficial del Estado.

5. EVALUACIÓN

La evaluación deberá realizarse en el marco del Sistema Estatal de Planeación Democrática y del Sis-
tema de Evaluación del Desempeño, con el objetivo de realizar una valoración objetiva y oportuna de 
la modificación y adecuación.  

6. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN

La estrategia de comunicación y difusión para informar y sensibilizar sobre el contenido del PED a to-
dos los sectores de la población, así como dependencias y entidades que conforman la APE, podrán 
realizarse sobre los siguientes puntos: 

• Se emplearán los canales de comunicación oficial del Gobierno para transmitir de manera 
clara y accesible el contenido del PED. En este punto se considera incluir los sitios web del Go-
bierno de Puebla, publicar boletines de prensa, así como comunicarlo en las redes sociales 
oficiales.

• Se utilizarán los medios de comunicación convencionales, como televisión, radio, periódicos 
y revistas, para garantizar una amplia difusión y participación ciudadana. A través de entre-
vistas, reportajes y espacios informativos, se buscará involucrar a la población en la sociali-
zación del contenido del PED, fomentando su conocimiento y comprensión.

• Se desarrollarán materiales de difusión, como folletos, infografías y videos explicativos, que 
presenten con un lenguaje sencillo los objetivos, metas y acciones contempladas. 

• Se establecerán alianzas estratégicas con organizaciones civiles, académicas y otros ac-
tores sociales, para sumar esfuerzos en la difusión y en la promoción de una participación 
activa y consciente de la ciudadanía.

Con esta estrategia integral de comunicación y difusión, se busca asegurar que la sociedad esté in-
formada y sensibilizada sobre el PED, involucrando a los ciudadanos en la construcción de un futuro 
prometedor para el estado.
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GLOSARIO 
Eje: Área temática o conjunto de áreas interrelacionadas en las que se agrupan los 
objetivos y acciones de un plan estratégico. Los ejes representan los pilares fundamen-
tales que sustentan la dirección estratégica.

Estrategia: Las estrategias como conjunto de acciones articuladas o directrices para 
la acción; movilizan entonces recursos humanos, materiales y económicos y ponen 
en juego diversos medios para cumplir con los objetivos estratégicos de los cuales se 
derivan.

Estrategia: Plan general que establece los enfoques y métodos para lograr los objeti-
vos propuestos. Las estrategias delinean cómo se abordarán los desafíos y aprovecha-
rán las oportunidades para cumplir con la misión.

Línea Base: Se conoce como línea base al valor del indicador que se fija como punto 
de partida para evaluarlo y darle seguimiento. Es el estado inicial del indicador y es 
necesaria para especificar metas. 

Línea de Acción: Serie de pasos concretos y específicos que se deben seguir para im-
plementar una estrategia y lograr los objetivos establecidos. Las Líneas de Acción son 
los planes operativos detallados que guían la ejecución.

Metodología del Marco Lógico: Herramienta de planeación y programación estraté-
gica basada en la estructuración y solución de problemas, que permite organizar de 
manera sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de cau-
salidad; identificar y definir los factores externos al programa que pueden influir en el 
cumplimiento de los objetivos; evaluar el avance en la consecución de los mismos, así 
como examinar el desempeño del programa en todas sus etapas.

Misión: Declaración concisa que establece el propósito fundamental y la razón de ser 
de una organización o entidad. Resume la actividad principal y los valores que guían 
su actuación.

Objetivo: Meta concreta y mensurable que se busca alcanzar en un periodo determi-
nado. Los objetivos definen resultados específicos a lograr para cumplir con la misión y 
contribuir al logro de la visión.

Planeación del Desarrollo: La ordenación racional y sistemática de acciones que, en 
base al ejercicio de las atribuciones del ejecutivo estatal en materia de regulación y 
promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambien-
te y aprovechamiento racional de los recursos naturales así como de ordenamiento 
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territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la 
transformación de la realidad del estado, de conformidad con las normas, principios 
y objetivos que el marco constitucional y legal establecen. Mediante la planeación se 
fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como criterios basados en es-
tudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 
ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados.

Presupuesto Basado en Resultados (PbR): El Instrumento metodológico cuyo objetivo 
es que los Recursos Públicos se asignen prioritariamente a los programas que generan 
beneficios a la población y que se corrija el diseño de aquellos que sean susceptibles 
de mejora. Un presupuesto con enfoque en el logro de resultados consiste en que los 
órganos públicos establezcan de manera puntual los objetivos que se alcanzarán con 
los recursos que se asignen a sus respectivos programas y que el grado de consecu-
ción de dichos objetivos pueda ser efectivamente confirmado.

Visión: Descripción del estado futuro deseado por una organización. La visión estable-
ce la dirección a largo plazo y comunica la aspiración hacia la cual se trabaja.
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ANEXOS

DATOS GENERALES

A) IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA

1

Núm.

1

2

3

2

Núm.

1

2

3

3

B) PREGUNTAS DE VERIFICACIÓN

4 Sí Replantear problema central

5 Sí Pasar a la inciso C

C)

Núm.

1

2

3

4

5

D) ¿QUÉ INDICADORES PROPORCIONAN INFORMACIÓN SOBRE EL PROBLEMA CENTRAL?

E) ¿CON QUÉ EJES DEL PED SE ALINEA EL PROBLEMA CENTRAL A RESOLVER?

Institución

Cargo del Enlace Responsable

¿Qué población o área de enfoque atiende la Institución? (Máximo 5 poblaciones o áreas de enfoque en función de las problemáticas identificadas previamente)

Los beneficiarios pueden ser poblaciones (personas) o áreas de enfoque, estas últimas hacen referencia a beneficiarios que no pueden ser referidos como personas, tales como localidades, unidades económicas, zonas geográficas,
etc.

Considerando las atribuciones  conforme a la normatividad aplicable y los objetivos que debe cumplir ¿qué problemáticas atiende o contribuye a resolver la Institución? (Máximo 3 problemáticas)

Atribución, PED, Programa Derivado, Pp u otro (especificar los documentos y apartados)

Descripción Causas secundarias (Máx. dos)

Nombre del Enlace Responsable

Descripción Efectos secundarios (Máx. dos)

CAUSAS EFECTOS O CONSECUENCIAS

Redacción del Problema central (Establecer de manera clara y en una oración corta los tres elementos anteriores)

Población o Área de enfoque
Especificar Características (Socioeconómicas, Territoriales, Etnia, etc.)

Medio de Verificación (Fuente de información)

Problemática

IDENTIFICACIÓN DE CAUSAS Y EFECTOS

Fuente de información

Nombre del Eje Rector o Transversal al que se alinea

Nombre del Indicador

ANEXO 1 . Formato para la identificación de problemáticas o necesidades estratégicas

(Adjetivo en negativo + Complemento) ( Afectación + Adjetivo en negativo + Complemento)

Identificación del problema central, entendiéndolo como aquella situación que representa una gran necesidad o dificultad para la sociedad y que amerita ser resuelto.

Población o Área de Enfoque Problema Magnitud del problema (Referencia cuantitativa o cualitativa que permita una posterior 
verificación o comparación)

¿El problema central identificado se redacta como la falta de solución o la ausencia de un bien o servicio?

¿El problema central identificado se encuentra redactado en estado negativo?

1 de 1

ANEXO 1 . FORMATO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMÁTICAS 
O NECESIDADES ESTRATÉGICAS
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Fecha:

Cargo:

Teléfono:

ANEXO 2. FORMATO MATRIZ FODA

Nombre del enlace:

 En cada elemento de la matriz incluya entre 3 y 4 puntos que se refieran a las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas detectadas en su análisis general del PED. 

Dependencia:  

Instrucciones: 

Matriz FODA

Correo Electrónico:

Fortalezas 
1.
2.
3.
4.

Oportunidades
1.
2.
3.
4

Debilidades
1.
2.
3.
4.

Amenazas
1.
2.
3.
4.

Nombre de la 
Dependencia o 

Entidad

Fecha:

Cargo:

Teléfono:

Dependencia:  

Instrucciones: 

ANEXO 3. FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DE ATENCIÓN A LAS LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2019-2024

Nombre del enlace:

Correo Electrónico:

EJE ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN DEFINICIÓN JUSTIFICACIÓN

ANEXO 2 . FORMATO MATRIZ FODA

ANEXO 3 . FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DE ATENCIÓN A LAS 
LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2019-2024
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ANEXO 4. EJEMPLO DE FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - SPED 

 

 

 

ANEXO 4. EJEMPLO DE FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - SPED
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Criterio Preguntas generales para
la verificación

Preguntas específicas para la
verificación Sí/No

¿La fórmula de cálculo se encuentra
expresada como es señalado en el
nombre (porcentaje, proporción, tasa,
etcétera)?

¿El nombre del indicador expresa lo
conformado en la fórmula de cálculo?

¿Existe coherencia dentro
de los elementos
numerador y denominador
que conforman la fórmula
de cálculo del indicador?

¿Existe coherencia del numerador y
denominador en cuanto a frecuencias
de medición y unidades de medida?

¿La descripción de las
variables de la fórmula de
cálculo permite tener
claridad sobre cualquier
concepto incluido en ella?

¿La definición de las variables es clara
y sí utiliza conceptos especializados
esto se explican en una nota técnica?

¿El indicador refleja un
factor o variable central de
logro del objetivo?

¿Existe al menos un factor relevante
del objeto que se mide en el indicador?

¿El indicador está asociado
a una meta(s) específica(s)
de acuerdo con la
frecuencia de medición
establecida?

¿El indicador cuenta con al menos una
meta específica de acuerdo con la
frecuencia de medición?

¿El indicador tiene un valor
de línea base para su
seguimiento? 

¿El indicador tiene especificado el valor
de la línea base, o bien, tiene explícito
cuándo se realizará el primer
levantamiento para la línea base?

¿La frecuencia de medición coincide
con la de los medios de verificación?

¿Los datos de las variables a medir
efectivamente son medidos por el
medio de verificación planteado?

¿Existen congruencia en el
establecimiento de metas
anuales y sexenales? 

¿Las metas anuales y sexenales son
congruentes en el sentido del
indicador?

¿La dimensión del
indicador está bien
identificada (eficacia,
eficiencia, claridad,
economía)? 

¿La dimensión del indicador coincide
con los conceptos de las guías y
manuales de la metodología de Marco
lógico?

Adecuación

Monitorización

¿Los medios de verificación
planteados en el indicador
son consistentes? 

ANEXO 5. LISTA DE VERIFICACIÓN CRITERIO CREMA EN LOS INDICADORES

¿La fórmula de cálculo del
indicador es coherente con
su nombre?

Relevancia

Economía 
¿El indicador se puede
obtener a un costo
razonable?

¿El cálculo del indicador requiere una
inversión alta?

Claridad

ANEXO 5. LISTA DE VERIFICACIÓN CRITERIO CREMA EN LOS INDICADORES
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Nombre del Programa

Nombre Indicador

Temática a la que está alineado

Objetivo de la temática

Motivo de modificación

Campo
Línea base (año)

Línea base (Cifra)

Meta 2024

Tendencia o Sentido del indicador

Valor Valor

2021 2021

Valores históricos
2014

2012

2015 2015

2013 2013
2014

Comentarios generales

2017 2017
2018 2018

Método de cálculo

2022 (Resultados temporales) 2022 (Resultados temporales)

2020 2020

5.2.1 Alcance de la meta o 5.2.2 Ajustes de Series Históricas

<describir brevemente el método de cálculo utilizado para la obtención de la nueva meta>

2022 2023 2024
<Valor> <Valor><Valor>

2019 2019

2016 2016

Año

2012

Año
2010 2010
2011 2011

5.2.3    Casos excepcionales

<describir la situación por la cuál se debe considerar dicha modificación como un caso excepcional,  exponiendo la situación planteada en el 
indicador describiendo cual fue el error cometido y la medida en que este compromete la medición del indicador>

Detalles del indicador
Inicial Modificación propuesta

Propuesta

<Detallar en que medida la información se ve afectada ya sea por cambios en la metodología o ajustes en los valores históricos, detallando los 
principales rubros que inciden en el indicador>

ANEXO 6.  MODIFICACIÓN DE LOS VALORES DE UN INDICADOR

Datos de la Solicitud

Justificación
(completar únicamente los campos necesarios en relación al motivo seleccionado)

5.2.1 Alcance de la meta

<describir las razones por las cuáles se llegó o rebasó la meta establecida, haciendo referencia si dicho comportamiento se ha presentado en años 
previos al último dato actualizado. Asimismo, detallar si dicho comportamiento  fue debido a los diversos escenarios socioeconómicos y situaciones 

extraordinarias acontecidas en el estado>

5.2.2 Ajustes de Series Históricas

1 de 1

ANEXO 6.  MODIFICACIÓN DE LOS VALORES DE UN INDICADOR
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Fecha:

Cargo:

Teléfono:

PPeerrssoonnaass  ccoonn  
DDiissccaappaacciiddaadd  

AAllccaanncceess  ee  IImmppaaccttoo

IInnvveerrssiióónn

BBeenneeffiicciiaarriioo((aass))

UUbbiiccaacciióónn

SSee  rreeqquuiieerree  aauuttoorriizzaacciióónn
HHoommbbrreess MMuujjeerreess NNiiññaass((ooss))

PPoobbllaacciióónn  
IInnddííggeennaa

AAdduullttooss  MMaayyoorreess

CCrriitteerriiooss  ppaarraa  ssuu  ccuummpplliimmiieennttoo  

MMeettaa  22002233  MMeettaa  22002244 LLiimmiittaanntteess  oo  RRiieeggooss  IIddeennttiiffiiccaaddooss  

DDeessccrriippcciióónn  ddeell  PPrrooyyeeccttoo  

Nombre del enlace:

Correo Electrónico:

Llenar un Registro por Proyecto Estratégico (Formato para Proyectos Nuevos del Gobernador Sergio Salomón Céspedes Peregrina)

Nombre de Proyecto Tipo de Proyecto Proyectos Nuevos SSCP 2023-2024

FORMATO 4.1 Proyectos Estratégicos

Instrucciones: Se deberá identificar los Proyectos Estratégicos que se contienen el PED 2019-2024 (de manera obligatoria) así como 2 proyectos estratégicos  que destaquen de su 
Dependencia y sus Sectorizados 

Dependencia:  

ANEXO 7.  PROYECTOS ESTRATÉGICOS (VIGENTES) 
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EL PED

Fecha:

Cargo:

Teléfono:

HHoommbbrreess MMuujjeerreess
AAdduullttooss  
MMaayyoorreess

NNiiññaass((ooss))
PPoobbllaacciióónn  
IInnddííggeennaa

PPeerrssoonnaass  ccoonn  
DDiissccaappaacciiddaadd  

 Nombre del Titular 
Dependencia o Entidad  

EEll  pprreesseennttee  pprrooyyeeccttoo  ccuueennttaa  ccoonn  llaa  vvaalliiddaacciióónn  pprreessuuppuueessttaall,,  ttééccnniiccaa  yy  aaddmmiinniissttrraattiivvaa  ppoorr  ppaarrttee  ddeell  EEjjeeccuuttiivvoo  ppaarraa  ssuu  ppuueessttaa  eenn  mmaarrcchhaa

ANEXO 7. PROYECTOS ESTRATÉGICOS (PROPUESTOS)

Instrucciones: Se deberá identificar los Proyectos Estratégicos que se contienen el PED 2019-2024 (de manera obligatoria) así como 2 proyectos estratégicos  que destaquen de su 
Dependencia y sus Sectorizados 

Dependencia:  

DDeessccrriippcciióónn  ddeell  PPrrooyyeeccttoo  

Nombre del enlace:

Correo Electrónico:

CCrriitteerriiooss  ppaarraa  ssuu  ccuummpplliimmiieennttoo  

MMeettaa  22002233  MMeettaa  22002244 LLiimmiittaanntteess  oo  RRiieeggooss  IIddeennttiiffiiccaaddooss  

AAllccaanncceess  ee  IImmppaaccttoo

BBeenneeffiicciiaarriioo((aass))
UUbbiiccaacciióónn

Llenar un Registro por Proyecto Estratégico (Formato para Proyectos Nuevos del Gobernador Sergio Salomón Céspedes Peregrina)

Nombre de Proyecto

IInnvveerrssiióónn

ANEXO 8. PROYECTOS ESTRATÉGICOS (PROPUESTOS)

CHC D_8

377/440



CHC D_8

378/440



P L A N  E S T A T A L  D E  D E S A R R O L L O  2 0 1 9  ·  2 0 2 4  /  M O D I F I C A C I Ó N  Y  A D E C U A C I Ó N

2

A
N

E
X

O
 4

 ·
 R

E
S

U
LT

A
D

O
S

 D
E

 L
A

 P
A

R
T

IC
IP

A
C

IÓ
N

 C
IU

D
A

D
A

N
A

CHC D_8

379/440



GOB E R N ADO R  /   S E R G I O  S A L O M Ó N  C É S P E D E S  P E R E G R I N A

3

A
N

E
X

O
 4

 · R
E

S
U

LT
A

D
O

S
 D

E
 LA

 P
A

R
T

IC
IP

A
C

IÓ
N

 C
IU

D
A

D
A

N
A

RESULTADOS 
DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

ANEXO 4
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INTRODUCCIÓN
El ejercicio de participación ciudadana se realiza dentro del 
marco del Sistema de Planeación Democrática. Este ejerci-
cio tiene como objetivo principal reconocer las aspiraciones 
y propuestas de la ciudadanía, con el fin de mejorar las con-
diciones en diversos ámbitos, como el social, económico, 
ambiental, cultural y político. Además, desempeña un papel 
fundamental en la definición de las acciones de la Adminis-
tración Pública Estatal hacia la transformación de la socie-
dad, promoviendo un Gobierno cercano a la gente. 

En este contexto, resultó esencial llevar a cabo un ejercicio 
de participación ciudadana para la modificación y adapta-
ción del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 (PED). Este pro-
ceso incluyó una serie de acciones tanto en campo como 
en línea, diseñadas para recopilar información valiosa. Se 
llevaron a cabo encuentros de socialización, reconocimien-
to y vinculación con la sociedad, lo que permitió involucrar a 
los ciudadanos en el proceso de toma de decisiones.

El objetivo del proceso de participación ciudadana fue en-
riquecer el diálogo y permitir que la ciudadanía expresara 
sus ideas, opiniones, necesidades y demandas. Los métodos 
de participación ciudadana utilizados incluyeron encuestas 
digitales y presenciales, así como la realización de foros de 
consulta divididos en dos vertientes: foros temáticos y un 
foro especializado. Estos métodos lograron ampliar la parti-
cipación de la ciudadanía y contribuyeron significativamen-
te a fortalecer la interacción entre el gobierno y la sociedad, 
asegurando que las voces de la ciudadanía se tuvieran en 
cuenta en los cambios al PED.

Los Foros de Consulta Ciudadana se organizaron en torno a 
5 grandes temáticas: Gobierno, Seguridad, Bienestar Social, 
Economía e Infraestructura. Estas temáticas abarcaron un 
amplio espectro de áreas de interés y preocupación para 
las personas. Se realizaron estos foros en las 22 regiones del 
estado, asegurando así una cobertura completa y repre-
sentativa de la diversidad geográfica y de necesidades de 
la población en todo el territorio estatal.

El Foro de Participación Especializado se centró en atender a 
grupos de atención prioritaria que tienen un impacto signi-
ficativo en el estado. Este foro incluyó la participación activa 
de diversos grupos sociales en situación de vulnerabilidad 
como: niñas, niños y adolescentes, jóvenes, migrantes, muje-
res, personas con discapacidad, población indígena y afro-
descendiente, así como adultos mayores. Además, se contó 
con la presencia de representantes del sector empresarial 
de todo el estado.

Con ello, se garantizó el pleno ejercicio de los derechos de 
opinión para estos grupos, asegurando que sus necesida-
des fueran escuchadas. La inclusión de estos grupos de 
atención prioritaria en el proceso de participación ciudada-
na demuestra un compromiso con la equidad y la justicia 
social, y subraya la importancia de un Gobierno Presente 
que esté involucrado y comprometido con todas las comu-
nidades y sectores de la sociedad en el estado.
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1. ENCUESTAS 
CIUDADANAS
1.1. Información metodológica de 
la Encuesta 

La encuesta ciudadana para la modificación y adecuación 
del PED se llevó a cabo siguiendo las especificaciones de la 
Metodología de Participación Ciudadana. Esta metodología 
incluyó la aplicación de encuestas tanto físicas como virtua-
les, y se basó en un proceso estructurado y ordenado para 
la recopilación y procesamiento de la información (véase el 
esquema A4.1). 

Se otorgó prioridad a los aspectos metodológicos, enfocán-
donos en asegurar la calidad y la comparabilidad de los 
datos, en concordancia con la Normatividad del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG). 
Generando estadísticas mediante la captación de datos de 
un subconjunto de unidades seleccionadas de la población, 
también conocido como objeto de estudio.

1.1.1. Población objetivo 

La población objetivo fueron personas de 18 años y más, ubi-
cadas en las 22 regiones del Estado de Puebla. 

1.1.2. Determinación de la muestra 

El incluir mayores o menores individuos encuestados sesga 
el estudio en varios aspectos, por ejemplo; un estudio con un 
tamaño insuficiente de la muestra estimará un parámetro 
con poca precisión o no será capaz de identificar las dife-
rencias entre los grupos. De la misma manera sobrepasar 
la meta de la muestra estimada, sesgaría la información 
derivada a que en la misma proporción que se sobre pase 
la meta en una región, se tendría que sobre pasar en las de-
más, pues se utilizó una muestra por estratos proporcional.

Incluir un número mayor o menor de personas encuesta-
das sesga el estudio en varios aspectos. Un estudio con un 
tamaño de muestra insuficiente resultará en estimaciones 
poco precisas y podría no ser capaz de detectar diferencias 
significativas entre los grupos. Del mismo modo, superar la 
meta de muestra estimada también podría sesgar la infor-
mación. 

Esquema A4.1
Resumen del proceso de implementación de la encuesta. 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.

Objeto de 
estudio

Población de 
18 años y más

01

Diseño de 
la muestra

Modelo 
probabilístico

02

Muestra 
total

4 mil 350 
personas que 
representan a 4 
millones 429 mil 
272 habitantes

Mil 186
encuestas en campo

3 mil 164 
encuestas en línea

03

Periodo de 
levantamiento

15 al 24 
de agosto
de 2023

04

Cobertura 
geográfica

22 regiones
del estado de Puebla

05

Personal 
operativo

7
Entrevistadores 
en campo

1
Coordinador y una 
persona de apoyo 
en cada mesa de 
trabajo de los foros

06
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Para el caso de esta encuesta, se llevó a cabo una estimación muestral estratifi-
cada con afijación proporcional al tamaño poblacional, por lo que fue necesario 
seleccionar los estratos de la población de estudio que se analizó. Por ello, se con-
sideró el estrato de la población de 18 años y más en las 22 regiones del estado. 

Para realizar la estimación o cálculo de la muestra se utilizó la siguiente fórmula: 

En donde:

N=Población

Z=Puntuación de la tabla de distribución normal estadarizada Z

e=Error relativo máximo esperado

p=Probabilidad de ocurrencia

q=Probabilidad de no ocurrencia

n=Muestra 

Con base en el Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (INEGI), se obtuvo la población de 18 años y más a nivel mu-
nicipal. Una vez que se obtuvieron los datos correspondientes, se regionalizó para 
obtener el tamaño de la población de 4 millones 429 mil 272 personas. Sustituyen-
do los datos, la fórmula se indica de la siguiente manera: 

Obteniendo una muestra de:

Hasta este punto, se calculó el índice de respuesta, que fue fundamental para de-
terminar la cantidad total de encuestas a realizar. Sin embargo, es relevante des-
tacar que cuando no se estableció una conexión clara con la unidad de análisis, 
la falta de incentivos para completar la encuesta se hizo evidente. Además, las 
temáticas abordadas en la encuesta representan percepciones de la población 
en lugar de datos concretos.
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Debido a estas consideraciones, se optó por incorporar un margen de no res-
puesta del 2%. Esta decisión se basó en la posibilidad de que algunas personas 
decidieran no participar en la encuesta, ya sea debido a la falta de incentivos 
claros o debido a la naturaleza perceptual de las preguntas en la encuesta. Este 
margen de no respuesta se incluyó para asegurar que los resultados sean lo más 
representativos posible, incluso teniendo en cuenta la posibilidad de que algunos 
individuos no completen la encuesta. 

Una vez que se tuvo la estimación de la muestra, con la finalidad de saber el 
número de encuestas que se realizó, se consideró la población de cada región 
dividido entre la población total de las personas de 18 y más, con el objetivo de 
saber la participación que se tuvo y así estimar qué porcentaje de la muestra 
corresponde a cada estrato de manera proporcional (véase la tabla A4.1). 

Tabla A4.1
Muestras por región.

No. Región Población
Número de 
municipios

Proporción
Muestras por 

región

1 Xicotepec 146,770 11 3% 141

2 Huauchinango 115,721 7 3% 111

3 Zacatlán 86,866 9 2% 84

4 Huehuetla 55,874 10 1% 54

5 Zacapoaxtla 106,585 9 2% 103

6 Teziutlán 225,836 12 5% 217

7 Chignahuapan 89,329 5 2% 86

8 Libres 129,892 11 3% 125

9 Quimixtlán 84,330 7 2% 81

10 Acatzingo 122,903 6 3% 118

11 Ciudad Serdán 96,978 7 2% 93

12 Tecamachalco 118,585 5 3% 114

13 Tehuacán 338,157 13 8% 326

14 Sierra Negra 97,311 6 2% 94

15 Izúcar de Matamoros 116,645 13 3% 112

16 Chiautla 38,826 9 1% 37

17 Acatlán 76,229 17 2% 73

18 Tepexi de Rodríguez 54,462 16 1% 52

19 Atlixco 164,117 10 4% 158

20 San Martín Texmelucan 284,129 11 6% 274

21
Área Metropolitana de 
la Ciudad de Puebla

1,720,949 11 39% 1,657

22 Tepeaca 158,778 12 4% 153

Total general 4,429,272 217 100% 4,264

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.

CHC D_8

386/440



P L A N  E S T A T A L  D E  D E S A R R O L L O  2 0 1 9  ·  2 0 2 4  /  M O D I F I C A C I Ó N  Y  A D E C U A C I Ó N

10

A
N

E
X

O
 4

 ·
 R

E
S

U
LT

A
D

O
S

 D
E

 L
A

 P
A

R
T

IC
IP

A
C

IÓ
N

 C
IU

D
A

D
A

N
A

Se dividió la recolección de datos en dos modalidades: encuestas de campo y 
encuestas en línea. La distribución se realizó en función del cálculo del muestreo 
estratificado proporcional, distribuyendo también el total de encuestas en los dos 
tipos de aplicación (véase las tablas A4.2 y A4.3).

Se cubrió la totalidad de las 22 regiones del estado de Puebla en un plazo de 8 
días, del 16 al 24 de agosto del 2023. Se desplegaron equipos de encuestadores 
de la siguiente manera:

Tabla A4.2
Encuestas en campo totales por sede.

Sede Distribución
Encuestas contestadas 

en campo

SEP. Puebla 71 101

Tehuacán 147 117

Ciénega y Santo Tomas Chiautla 100 52

Región Teziutlán 40 40

SNTE y Guadalupe Tecola. Puebla 50 50

Cuautlancingo y Cholula 90 22

Cuautlancingo y San Pedro Cholula 40 18

Tlatlauquitepec 103 99

Libres 82 18

Xicotepec 117 95

Resurrección Puebla 100 65

Izúcar de Matamoros 62 72

Tepeaca 89 90

Huehuetlán el Grande 100 51

Puebla 500 296

Total 1,691 1,186

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.

Tabla A4.3
Encuestas en línea totales.

Día Encuestas en línea por día

16 de agosto 96

17 de agosto 23

18 de agosto 487

21 de agosto 309

22 de agosto 877

23 de agosto 806

24 de agosto 566

Total 3,164

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.
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1.1.3. Formato de encuesta 

En el caso de las Encuestas en Línea, se utilizó la plataforma 
Google Forms para recopilar la información. Para promover 
la participación, se aprovecharon los canales de comunica-
ción electrónica. De manera similar, en cuanto a la encuesta 
presencial, se imprimieron formatos para su llenado y se es-
tableció un período comprendido del 16 al 24 de agosto del 
presente año para llevar a cabo el ejercicio. Ambas moda-
lidades se implementaron sin contratiempos para alcanzar 
la muestra estimada.

La encuesta constó de siete secciones, que incluyeron la 
identificación geográfica y las características sociodemo-
gráficas. En total, se incluyeron 22 preguntas cerradas de 
opción múltiple y una pregunta abierta. El cuestionario se 
diseñó utilizando preguntas relacionadas con los siguientes 
temas:

1. Identidad Geográfica 

2. Características sociodemográficas

3. Seguridad 

4. Medio ambiente, infraestructura y movilidad 

5. Desarrollo económico 

6. Disminución de las desigualdades 

7. Gobierno  

1.1.4. Medios de difusión y aplicación 

En el caso de las encuestas presenciales, se acudió a los fo-
ros ciudadanos y a eventos gubernamentales, cívicos-so-
ciales, deportivos y jornadas ciudadanas para invitar a las 
personas asistentes a completar la encuesta. Para llevar a 
cabo esta dinámica, se tuvieron en cuenta los siguientes as-
pectos:

• Se destinaron 7 personas para llevar a cabo la aplicación 
de las encuestas.

• Cada encuesta requería aproximadamente 15 minutos 
para ser completada.

• Se estimó que, en promedio, se podrían recolectar 99 en-
cuestas por día en cada sede visitada.

Para las encuestas digitales, se desarrolló una página de 
Consulta Ciudadana y se promocionó a través de los porta-
les electrónicos oficiales de las dependencias del Gobierno 
del Estado. El propósito de esta acción era permitir a los ciu-
dadanos acceder a la encuesta y proporcionar los formatos 
necesarios para registrar proyectos y propuestas ciudada-
nas (véase las imágenes A4.1 y A4.2).

Imagen A4.2
Página de Consulta Ciudadana.

Imagen A4.1
Banner Encuesta Ciudadana.

Fuente: SPF, Subsecretaría de Planeación. 
Elaboración Propia.

Fuente: SPF, Subsecretaría de Planeación https://planeader.puebla.gob.mx/consulta-
ciudadana2024.html
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1.2. RESULTADOS DE LA ENCUESTA
De las encuestas recabadas, se logró una cobertura de 177 municipios, lo que equi-
vale al 82% del total de municipios en el estado. En total, se obtuvieron 4 mil 350 
encuestas, de las cuales 3 mil 164 fueron realizadas de forma virtual, abarcando 151 
municipios. Además, se llevaron a cabo mil 186 encuestas en campo, que abarca-
ron 131 municipios distribuidos en las 22 regiones del estado de Puebla.

A continuación, se describen los resultados correspondientes a la identificación 
demográfica y las características sociodemográficas de las personas que contes-
taron la encuesta:

• El 51.5% de la población que participó en la encuesta son mujeres y el 47.3% co-
rresponde a hombres, el 0.9% no respondió este rubro y el 0.3% corresponde a 
personas que se identificaron como no binarios.

• En cuanto a los grupos poblacionales por rango de edad, se observó que el 
mayor nivel de participación se registró en el grupo de 26 - 35 años, represen-
tando un 31% del total. En segundo lugar, se encontraba el grupo de 36 - 45 años, 
representando un 25% de la participación total. El resto de la participación, un 
44%, correspondió a las personas de 46 años o más. Se observó una menor 
participación entre las personas mayores de 66 años.

• De acuerdo a los resultados de la encuesta, el 7% de la población encuestada 
habla alguna lengua indígena, mientras que el 93% restante no habla ninguna 
lengua indígena.

• De la población que habla una lengua indígena, el Náhuatl es la más predomi-
nante, con un 72%. Le sigue el Totonaco, con un 14%, y el Mixteco con un 5%. El 9% 
restante habla otras lenguas indígenas que no se especifican en la información 
proporcionada.

• El 6% de las personas encuestadas se identificó con alguna discapacidad. El 
1% optó por no responder a la pregunta, y el 93% restante indicó que no tiene 
ninguna discapacidad.

• Entre las personas con discapacidad, se observa que la discapacidad visual es 
la más común, representando el 45% de las personas con alguna discapacidad. 
La discapacidad motriz y otras discapacidades no especificadas representan 
cada una el 18% de las personas con discapacidad.

• Con relación al grado de escolaridad, el 51% de la población encuestada cuenta 
con licenciatura como último grado de estudios, el 15% con estudios en nivel 
bachillerato y el 11% cuenta con secundaria; estos datos indican que el promedio 
de escolaridad de las personas encuestadas es de nivel medio superior. 
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2. FOROS CIUDADANOS 
2.1. Información metodológica de 
la Encuesta

Los Foros de Consulta Ciudadana tienen como objetivo in-
volucrar a la sociedad en la toma de decisiones y fomentar 
la participación activa en asuntos de interés público, esto 
ayuda a fortalecer la democracia y representatividad, así 
mismo, recopilar opiniones, ideas y perspectivas sobre te-
mas de interés para fortalecer la modificación y adecuación 
del Plan Estatal de Desarrollo.

En este contexto, se realizaron 7 foros ciudadanos con 5 me-
sas de trabajo enfocados en las siguientes temáticas:

1. Seguridad 

2. Infraestructura 

3. Economía 

4. Bienestar social 

5. Gobierno 

A la par, se realizó un foro especializado con los siguientes 
grupos de atención prioritaria:

1. Niñas, Niños Y Adolescentes 

2. Jóvenes

3. Migrantes 

4. Mujeres

5. Personas con discapacidad divididas en 5 grupos por 
tipo de discapacidad: visual, auditiva, psicosocial, físi-
ca, intelectual y múltiple

6. Población y Comunidades Indígenas y Afromexica-
nas

7. Adultos Mayores 

8. Sector Empresarial
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2.1.1. Mesas de Trabajo 

Las Mesas de Trabajo funcionaron como una herramienta 
de colaboración y toma de decisiones en los foros, es decir, 
para el intercambio de ideas y opiniones de los participan-
tes (véase la tabla A4.4).

Tabla A4.4
Esquema de las mesas de trabajo.

Tema Objetivo Material de apoyo/Formato Responsable

1. Presentación del foro Dar a conocer la finalidad del foro y las temáticas a tratar
 

Ficha técnica Coordinador del Foro

2. Registro de asistentes
Registro de asistencia de los participantes en cada mesa 
de trabajo

Formato A Personal de apoyo 

3. Identificación de proble-
máticas

Analizar las principales problemáticas Formato D Moderadores

4. Propuesta de soluciones Proponer soluciones a las problemáticas Formato D Moderadores 

5. Propuesta de proyectos Recopilar los proyectos propuestos por la ciudadanía Formato E
Moderador y personal de 
apoyo

6. Formato de observacio-
nes del moderador

Recopilar el resumen de la información que se planteó en 
las mesas de trabajo

Formato G Personal de apoyo

7. Formato de minuta
Dar certeza a las mesas y respaldar que fueron llevadas 
a cabo

Formato H
Moderador y personal de 
apoyo

Fuente: SPF, Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.

Para la implementación de las mesas de trabajo, fue nece-
sario utilizar formatos de apoyo, para clasificar la informa-
ción, dichos formatos nos ayudaron a identificar problemá-
ticas, soluciones proyectos o propuestas ciudadanas. Por lo 
cual se consideraron los formatos D, E, G y H.
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2.1.2. Selección de sedes 

La selección de sedes para realizar los Foros de Consul-
ta Ciudadana se eligieron en base la distancia de recorri-
do de cada uno de los municipios participantes, tomando 
en cuenta la cabecera regional más accesible para cada 
uno de ellos, en cada una de las sedes se concentraron tres 

regiones, a excepción del foro de Xicotepec que contó con la 
participación de 4 regiones, esto, con la intención de agrupar 
representantes de todos los municipios es espacios amplios 
y adaptados para desarrollar los foros (véase el tabla A4.5).  

Tabla A4.5
Sedes para Foros de Participación Ciudadana. 

Municipio Sede Regiones Municipios Fecha

Tehuacán Universidad Tecnológica de Tehuacán

Tehuacán

Tecamachalco

Sierra Negra

24 16 Agosto

Tlatlauquitepec Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec

Zacapoaxtla

Teziutlán

Huehuetla

31 18 Agosto

Libres Centro Comunitario del Municipio de Libres

Ciudad Serdán,

Libres

Quimixtlán

25 18 Agosto

Xicotepec Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez

Xicotepec,

Huahuchinango

Zacatlán

Chignahuapan 

32 21 Agosto

Izúcar de Matamoros Universidad Tecnológica de Izúcar de Matamoros

Acatlán

Chiautla

Izúcar de Matamoros

39 22 Agosto

Tepeaca Centro Escolar Miguel Negrete Novoa

Acatzingo

Tepeaca

Tepexi de Rodríguez

34 23 Agosto

Puebla Centro de Expositor, Salón Fuerte de Guadalupe

Atlixco,

Área Metropolitana de la Ciudad 
de Puebla 

San Martín Texmelucan

32 24 Agosto

Fuente: SPF, Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.
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2.1.3. Medios de difusión 

Se puso a disposición una plataforma de Consulta Ciuda-
dana (https://planeader.puebla.gob.mx/consultaciudada-
na2024.html), difundida en cada uno de los portales oficiales 
del Gobierno del Estado de Puebla, con el objetivo de visua-
lizar sedes, fechas, hora y temáticas de los foros . Al mismo 
tiempo, a través de redes y medios de comunicación ofi-
ciales de la Secretaría de Planeación y Finanzas se convocó 
a participar a los ciudadanos y presidentes municipales de 
cada una de las sedes establecidas. (véase las imágenes 
A4.2 y A4.3).

Imagen A4.3
Banner Foros de Consulta Ciudadana.

Fuente: SPF, Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.

2.2. Resultados de los Foros Temá-
ticos
En el proceso de realización de los foros, se registraron las 
principales ideas, opiniones y recomendaciones que emer-
gieron de los participantes; estos insumos formaron la base 
para la elaboración de informes y conclusiones específicos 
para cada temática, esto con el objetivo de retroalimentar 
la modificación y adecuación del PED 2019 - 2024. 

En este sentido, se destaca que el 31% del total de los muni-
cipios del estado participaron en los Foros de Consulta Ciu-
dadana (véase en el mapa A4.1)

Mapa A4.1
Municipios que asistieron a los foros de consulta ciudadana.

Fuente: SPF, Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.

DÍAS DE FOROS

       16 DE AGOSTO

       18 DE AGOSTO

       18 DE AGOSTO

       21 DE AGOSTO

       22 DE AGOSTO

       23 DE AGOSTO

       24 DE AGOSTO
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En total se contó con la participación de mil 166 personas 
de las cuáles 54% fueron hombres y 46% fueron mujeres. A 
la par, el foro con mayor participación fue el de la Ciudad 
de Puebla concentrando ciudadanos de las regiones de San 
Martín Texmelucan, Atlixco y el Área Metropolitana de la Ciu-
dad de Puebla; seguido de los foros desarrollados en Libres y 
Tlatlauquitepec (véase la tabla A4.6).

Tabla A4.6
Número de participantes en los Foros de Consulta Ciudadana, 
según sexo.

FECHA HOMBRES  MUJERES TOTAL 

16 DE AGOSTO DE 2023 60 37 97

18 DE AGOSTO DE 2023 141 104 304

21 DE AGOSTO DE 2023 104 57 161

22 DE AGOSTO DE 2023 116 52 168

23 DE AGOSTO DE 2023 98 55 153

24 DE AGOSTO DE 2023 110 190 4801

Total general 642 465 1166

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Elaboración propia.

Dentro de la dinámica de los Foros se presentó un diagnósti-
co, se identificaron problemas, soluciones y proyectos estra-
tégicos que pudieran considerarse dentro del instrumentos 
de planeación o como propuesta para las Dependencias y 
Entidades dela Administración Pública Estatal; es importante 
señalar que dentro de las propuestas también existen peti-
ciones o solicitudes específicas de grupos o personas en lo 
individual; mismas que fueron canalizados a los respectivos 
responsables de acuerdo a sus facultades.

1 Se estimó el número de participantes en el macro foro, derivado de que no se pasó 
una lista de asistencia y tampoco una minuta de trabajo.
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2.2.1. Problemas

De manera general en las mesas temáticas se identificaron 
un total de 763 problemáticas, estas mismas, se dividieron 
por subtemas resaltando que en el rubro de salud se iden-
tificaron un total de 115 problemáticas, seguido del subtema 
de educación con la identificación de 82 problemas; y en 
tercer lugar el subtema del cuidado del medio ambiente 
con 62 problemáticas. En cada una de las mesas se pun-
tualizaron los siguientes hallazgos. 

Seguridad

Los participantes especificaron dos rubros con mayores 
problemáticas; la seguridad pública con 55 problemas y, 
gobernabilidad y paz social con 22, destacando la necesi-
dad de ampliar el cuerpo policial, el equipamiento y mejorar 
la accesibilidad a la justicia, en este sentido, se detectaron 
problemas de escasez de equipamiento para los policías, la 
falta de certificación lo que impide la portación de armas de 
fuego, la poca accesibilidad a recursos federales a través 
del fondo FORTAMUN, la necesidad de capacitar a los ele-
mentos municipales, la sensibilización a la ciudadanía para 
que conozca sus derechos y los procesos de acceso a la 
justicia. 

Gobierno 

Se destacó la falta de eficiencia y eficacia en los trámites ya 
que son burocráticos, caros y tardados; esto se debe a que 
las oficinas al ser regionales no abarcan a todos los muni-
cipios y en muchos de los casos se deben de trasladar por 
largos trayectos para realizar sus trámites. 

Del mismo modo especificaron que no hay suficientes cen-
tros de verificación y que existe corrupción al interior por lo 
que se requieren esquemas de accesibilidad.

Economía

Esta temática se dirigido a las necesidades del campo, el 
comercio y la industria, encontrando que los problemas 
principales son la distribución inequitativa de los progra-
mas económicos, no hay beneficios para los productores 
del campo y los microempresarios, principalmente en las 
zonas más alejadas de las cabeceras regionales, otra de 
las problemáticas del campo es el agua dado que no exis-
te un mecanismo, política o leyes adecuadas de regulación 
sobre el uso eficiente y adecuado de este vital liquido que 
promueva la no contaminación, la captación de agua y el 
reúso de la misma. 
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Parte de la economía es la industria y el trabajo, en este sentido, se identificó una 
desvinculación entre el sector educativo y el sector económico, que impiden la 
generación de proyectos que aporten a abonen a reactivación económica. 

Bienestar

Se hizo referencia a que los programas de bienestar no son suficientes para cubrir 
a toda la población además de no ser útiles, es decir, los productos que se entre-
gan no son acorde al contexto, el territorio y las necesidades de la ciudadanía lo 
que no contribuye a mejorar sus necesidades.

Para el caso de la salud, existe un gran sesgo en materia de infraestructura, equi-
pamiento e insumos básicos para su dinámica cotidiana, si bien el sistema de 
salud es federalizado existen hospitales de especialidad, casas de salud y centros 
del estado que requieren cuando menos los insumos y recursos mínimos para 
trabajar. Es necesario que los médicos que existen en el sistema estatal de salud, 
cuenten con alguna especialización para poder entregar u otorgar los certifica-
dos que los familiares requieren para acceder a apoyos federales o estatales. 
No existen espacios para la atención de la salud emocional y psicológica de las 
personas jóvenes lo que incide en la toma de decisiones. 

Para el tema de educación una de las problemáticas es la burocracia en la de-
signación de docentes, olvidando por completo las zonas rurales; así como la fal-
ta de infraestructura educativa y carencia en el mantenimiento de las existentes. 

En materia de bienestar integral se requiere resolver el problema de los animales 
de calle incrementando los programas de esterilización y vacunas. 

Así mismo, para el caso de cultura existe un abandono de las bibliotecas y los 
espacios recreativos para el fomento a las tradiciones y la cultura lo que impide 
tener una calidad adecuada en estos espacios de conocimiento. 

Infraestructura 

En esta mesa de trabajo se abordaron temas de movilidad, medio ambiente, 
transporte, ordenamiento territorial e infraestructura, en general los principales 
problemas es en referencia al deterioro de los caminos, la falta de puentes, ca-
rreteras que conecten a los municipios más alejados, los baches y el deterioro 
de las calles; pero principalmente se habló de una carencia en el mantenimiento 
de infraestructura educativa y de salud así como la falta de nuevos edificios que 
incrementen la cobertura en las zonas más alejadas. 

Por último, se abordaron temas de asentamientos humanos irregulares, el creci-
miento desordenado de las principales ciudades lo que provoca un deterioro del 
medio ambiente, así como su uso indiscriminado y en algunas regiones hasta ilegal. 
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2.2.2. Soluciones 

Parte fundamental del ejercicio de los Foros de Consulta Ciu-
dadana son las propuestas de solución por parte de los par-
ticipantes, ya que ellos conocen de raíz las problemáticas 
que aquejan a sus comunidades, en este sentido, se identifi-
caron un total de 834 soluciones en los 7 foros regionales, las 
cuales, el subtema con mayores propuestas es salud con 
un total de 104, seguido de educación con 85 propuestas de 
solución y en tercer lugar campo con 74 propuestas. 

De forma general en cada una de las mesas de trabajo se 
identificaron las siguientes propuestas: 

Seguridad

• Fortalecer el tejido social.

• Mejorar la atención de los policías estatales. 

• Profesionalización de elementos tanto municipales como 
estatales. 

• Mejorar la vinculación con las instancias encargadas de 
la justicia.

• Promover mejores condiciones laborales para los ele-
mentos de seguridad pública.

• Reforzar los operativos coordinados con los tres órdenes 
de gobierno. 

• Agilizar los procesos de certificación de los elementos de 
seguridad pública. 

• Crear esquemas de proximidad social y recuperación de 
espacios públicos. 
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Gobierno 

• Esquema completo de mejora regulatoria que permita la 
disminución de tiempos, costos de los tramites.

• Digitalización de trámites para que los contribuyentes no 
tenga que trasladarse.

• Incremento de las campañas con unidades móviles para 
acercar los trámites a la ciudadanía

• Otorgar beneficios fiscales para los productores pobla-
nos para que puedan verificar los vehículos antiguos.

Economía 

• Mejor distribución de los programas y recursos entre los 
municipios en función del territorio, el uso del suelo, su vo-
cación productiva y el conocimiento de la tierra. 

• La vinculación con las Universidades y Tecnológicos que 
permitan incentivar las innovaciones y la tecnificación 
del campo pensado desde un enfoque sostenible; es de-
cir, en equilibrio con el medio ambiente. 

• Apoyo para la captación de agua pluvial en todas las re-
giones del estado.

• Aprovechar adecuadamente los climas y zonas de las 
regiones y municipios promoviendo otro enfoque del tu-
rismo como agroturismo, ecoturismo, turismo religioso, 
vivencial o de experiencia.

• Capacitación adecuada a personal municipal para el 
aprovechamiento de sus espacios y recursos. 

Bienestar 

• Programa Integral de fomento a los espacios recreativos, 
la educación emocional y el combate a las adicciones 
que permita atender a los jóvenes adecuadamente. 

• Impulsar áreas de bienestar con infraestructura educa-
tiva y de salud.

• Incrementar médicos y maestros para ampliar la cobertura.

• Ampliar el presupuesto para la mejora y ampliación de 
espacios recreativos, bibliotecas. 

Infraestructura, medio ambiente y movilidad

• Reconstrucción, rehabilitación y construcción de carrete-
ras y caminos al interior de los municipios para mejorar la 
conectividad entre municipios y localidades.

• Construcción y rehabilitación de infraestructura educa-
tiva, de salud y recreativa en cada una de las regiones 
del estado. 

• Vinculación entre estado y municipio para los instrumen-
tos de planeación urbana con la finalidad de controlar el 
crecimiento de las ciudades y cuidar el medio ambiente 
desde un proceso normativo. 

• Recuperación de los mantos acuíferos, la salvaguarda 
de los recursos naturales y el cuidado de las zonas pro-
tegidas. 

2.2.3. Proyectos Estratégicos 

Dentro de las mesas de trabajo los participantes tuvieron la 
posibilidad de entregar proyectos específicos o propuestas 
ciudadanas, en resumen, se recaudaron un total de 290 pro-
puestas, de los cuáles 147 eran proyectos y 143 propuestas 
ciudadanas, que incorporan apoyos a grupos específicos en 
programas, así como proyectos generales a nivel regional o 
estatal que permitan mejorar el bienestar y desarrollo de la 
población. 

Los principales proyectos que se recabaron fueron en 
relación a la temática de infraestructura, seguido de se-
guridad pública, campo y desarrollo económico. Estos 
proyectos serán parte fundamental de la modificación y 
adecuación del PED. 

CHC D_8

413/440



GOB E R N ADO R  /   S E R G I O  S A L O M Ó N  C É S P E D E S  P E R E G R I N A

37

A
N

E
X

O
 4

 · R
E

S
U

LT
A

D
O

S
 D

E
 LA

 P
A

R
T

IC
IP

A
C

IÓ
N

 C
IU

D
A

D
A

N
A

2.3. Resultados de los Foros Especializados 
El foro especializado tuvo como objetivo dialogar con los grupos más vulne-
rables de la población, recabando las principales problemáticas a las que se 
enfrentan cotidianamente, en coordinación con las instituciones encargadas 
de dar seguimiento. De esta forma se detectaron los siguientes resultados por 
grupo prioritario.

Niñas, Niños y Adolescentes

La mesa de trabajo de Niñas, Niños y Adolescentes se dividió en dos grupos el de 
6 a 12 Años y el de 13 a 17 años, ya que cada uno de estos grupos tiene una visión 
diferente de como expresar sus problemáticas y soluciones.

 Para el grupo de Niñas y Niños, en colaboración con World Vision México, llevaron 
a cabo actividades y juegos; en donde a través de dibujos plasmaron su visión 
de estado, para ellos lo fundamental es que se evite el maltrato animal, se cuide 
el planeta, exista mayor seguridad para transitar en la calle, la importancia de la 
familia y que existan espacios donde puedan jugar y divertirse. 

Por otro lado, los adolescentes, el grupo de trabajo de 13 a 17 años dialogaron 
sobre problemáticas como el bullying, racismo, inseguridad, accesibilidad a edu-
cación, salud, alimentación y vivienda digna; así como la apertura de espacios 
para la participación y voz de los adolescentes en la toma de decisiones públicas.
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Jóvenes

En la mesa de trabajo de Jóvenes participaron personas de 17 a 29 años, se abor-
daron temas como el embarazo adolescente, la falta de oportunidades para in-
gresar a una educación superior, los trabajos mal remunerados y la necesidad 
de crear espacios para incorporar a la juventud al mercado laboral y con ello 
mejorar la economía del estado. Otro de los puntos que se mencionaron fue el 
uso de las tecnologías de la información y su incorporación a la vida cotidiana. 

Migrantes

Los Migrantes hablaron comentaron que el problema principal de la migración, es 
la falta de oportunidades laborales dignas que permitan un ingreso en las fami-
lias. Así mismo la falta de espacios en los municipios para su vinculación directa 
y salvaguardar sus derechos humanos, este mismo sentido, mencionaron la falta 
de redes de apoyo en el extranjero. 

Otro de los puntos focales es generar certeza jurídica a la población migrante y 
la atención de denuncias sobre trata, tráfico y desaparición forzada de migrante 
que se da en el trayecto al país del norte, principalmente. 
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Mujeres

En la mesa de trabo de mujeres se 
planteó como principal problema la 
seguridad, la violencia en todas sus 
formas, desde los feminicidios hasta el 
acoso y hostigamiento en lugares pú-
blicos. Si bien se reconoció el avance 
que se ha tenido en materia de erradi-
car estas problemáticas en contra de 
las mujeres; se propuso como solución 
fortalecer las políticas públicas de pre-
vención, protección y seguridad hacia 
las mujeres, adolescentes y niñas. 

También se enfatizó en la importancia de 
educar desde la infancia sobre la equi-
dad, igualdad y trato digno a todas las 
personas sin importar su condición eco-
nómica, sexo, orientación sexual, carac-
terística sociodemográfica, entre otras.

Personas con Discapacidad

El foro de personas con discapacidad se dividió en cinco 
grupos por tipo de discapacidad: visual, auditiva, psicoso-
cial, física, intelectual y múltiple; abordando los principales 
problemas que tiene en materia de movilidad, economía, 
accesibilidad y discriminación. Hablaron sobre apoyar al 
deporte dado que ayuda a desarrollar y sus capacidades.

En materia de movilidad es necesario que se incorpore in-
fraestructura y equipamiento para personas con discapa-
cidad visual y física. Así como el apoyo para incorporar a 
personas con discapacidad en el mercado laboral o gene-
rar espacios para la venta de productos que ellos realizan. 

Población y Comunidades Indígenas y Afromexicana

Esta mesa de trabajo conto con representantes de las co-
munidades Indígenas y Afromexicanas del estado, detec-
taron problemáticas y soluciones en materia de migración, 
medio ambiente, gobierno, agua y reconocimiento de la 
cultura y las tradiciones. Proponen mayores esquemas de 
difusión y acercamiento con las comunidades y la recu-
peración de espacios históricos. En este sentido, proponen 
preservar las lenguas indígenas del estado, impulsando la 
implementación del programa “nido de lenguas” y el impul-
so de la enseñanza de lenguas indígenas en las instituciones 
educativas. 
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Adultos Mayores

Los adultos mayores dialogaron sobre la importancia de es-
tos espacios para escuchar las problemáticas por las que 
pasan, indicando que pueden seguir contribuyendo a la 
sociedad, reiteran que los espacios públicos y las casas del 
abue son lugares que permiten interactuar y dar bienestar 
a las personas mayores. Proponen la creación de hospitales 
geriátricos, casas del abue en las regiones o municipios con 
mayor población. 

Sector Empresarial

Esta mesa se diseñó con la finalidad de reactivar la econo-
mía, por ello, se propusieron acciones en materia de inver-
sión a los sectores más rentables de la economía poblana, 
el impulso a nuevas industrias y mercados poco explorados 
pero que por las condiciones del estado pueden generar 
empleos; mejorar las condiciones del sector turístico y agrí-
cola e incentivar la generación de clúster en otras regiones 
del estado.
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3. CONCLUSIONES 

Este proceso de participación ciudadana se basó en la visión de un Gobierno 
Presente y cercano a la gente, que busca reconstruir el tejido social bajo los prin-
cipios de la equidad, la transparencia, los derechos humanos y la vinculación de 
todos los sectores en la toma de decisiones gubernamentales. 

Las formas de actuación sobre el territorio dependen de la complejidad del tejido 
social, de la capacidad de integración y de la comunicación que hay entre los 
diferentes actores que implícitamente se interrelacionan. 

Un punto clave en el proceso de participación ciudadana actual surge de la vi-
sión de trascender de la planeación vertical a una planificación horizontal con 
sentido de pertenencia y enfoque humanístico, es decir, dejar de planear desde 
las instituciones y comenzar a involucra la perspectiva ciudadana en las decisio-
nes de gobierno. 

En este sentido, el trabajo del Gobierno es conjuntar las opiniones y necesidades 
a través de políticas públicas equitativas, distributivas y focalizadas; por ende, la 
participación ciudadana se vuelve un pilar fundamental en la planeación y eje-
cución de programas y acciones, con el objetivo de crear sinergias para un desa-
rrollo equitativo y equilibrado.

Finalmente, los procesos de participación ciudadana permiten legitimar las ac-
ciones emprendidas por el Gobierno, asimismo, representan un instrumento in-
dispensable en el proceso de planeación estratégica, para incorporar los hallaz-
gos dentro de la modificación y adecuación del PED. El trabajo entre sociedad y 
Gobierno permite alcanzar mejores resultados para las poblanas y los poblanos. 
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EJE 1

JUSTICIA SOCIAL Y 
FORTALECIMIENTO 
DEL ESTADO DE 
DERECHO
TEMÁTICA

Seguridad 
Pública

LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Establecer mecanismos que aumenten la confianza en las institu-
ciones y contribuyan al fortalecimiento de la cultura de la denuncia. 16.3 

Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de 
acceso a la justicia para todos

2. Mejorar los esquemas de actuación de la autoridad respetando los 
ordenamientos jurídicos establecidos.

3. Promover esquemas permanentes para la profesionalización de los 
recursos humanos. 

16.6 
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

4. Incrementar la presencia institucional en materia seguridad pública 
y procuración de justicia.

16.1
Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de morta-
lidad en todo el mundo

5. Impulsar la certificación de los elementos operativos de seguridad 
pública tanto a nivel municipal como estatal. 

16.6
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

6. Ampliar y mejorar el equipamiento policial y sus condiciones labora-
les para lograr un mejor desempeño en las funciones.

16.1
Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de morta-
lidad en todo el mundo

7. Reforzar la coordinación entre los tres órdenes de Gobierno, el sector 
privado y la sociedad civil, para la promoción de acciones en materia 
de prevención social de la violencia y lucha contra la delincuencia.

16.6
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

8. Fortalecer la infraestructura tecnológica y de comunicaciones para 
la prevención y el combate al delito.

16.1
Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de morta-
lidad en todo el mundo

9. Materializar el acceso a la justicia para los pueblos indígenas y los 
grupos vulnerables, considerando sus características culturales, so-
ciales y de organización. 16.3

Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de 
acceso a la justicia para todos10. Promover esquemas de atención policial y acceso a la justicia con 

perspectiva de género.

11. Promover la implementación del Modelo Homologado de Justicia 
Cívica. 16.6

Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas
12. Vincular a las corporaciones de la policía estatal con las municipales 

para fortalecer los esquemas de proximidad social. 
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TEMÁTICA

Sistema 
Penitenciario

LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Desarrollar políticas enfocadas a la reinserción social de personas 
privadas de la libertad.

16.3 
Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de 
acceso a la justicia para todos

2. Reforzar la vigilancia y la ejecución de operativos de supervisión en 
los Centros Penitenciarios del estado.

16.1 
Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de morta-
lidad en todo el mundo

3. Fortalecer la evaluación de los riesgos procesales, las medidas cau-
telares y la actuación de la policía procesal.

16.3 
Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de 
acceso a la justicia para todos

4. Mejorar el equipamiento que forma parte de la infraestructura del 
Sistema de Centros Penitenciarios.

16.1 
Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de morta-
lidad en todo el mundo

5. Desarrollar acciones específicas de atención a mujeres embaraza-
das, adultos mayores, personas con discapacidad y personas indí-
genas privadas de la libertad.

6. Generar las condiciones que aseguren el respeto a los Derechos Hu-
manos de las personas privadas de la libertad.

7. Brindar asistencia jurídica a personas privadas de su libertad y ado-
lescentes en conflicto con la ley.

16.3 
Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de 
acceso a la justicia para todos
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LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Fomentar la cultura de respeto hacia los Derechos Humanos.
10.2 
De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las perso-
nas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 
económica u otra condición

2. Fortalecer la cultura preventiva a través de esquemas de participa-
ción social.

16.6 
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

3. Reforzar la cultura de protección civil para identificar y prevenir ries-
gos en la población.

11.5
De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los desastres, 
incluidos los relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, y reducir considerable-
mente las pérdidas económicas directas provocadas por los desastres en comparación con el 
producto interno bruto mundial, haciendo especial hincapié en la protección de los pobres y las 
personas en situaciones de vulnerabilidad

4. Fomentar la coordinación entre los diferentes sectores de la socie-
dad, para desarrollar acciones en materia de prevención y protec-
ción civil.

5. Desarrollar acciones para la reconstrucción del tejido social que for-
talezcan el Estado de Derecho.

16.3 
Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de 
acceso a la justicia para todos

6. Incentivar el diálogo con todos los sectores de la sociedad para pro-
mover la gobernabilidad en el estado. 

16.7
Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representa-
tivas que respondan a las necesidades

7. Impulsar políticas orientadas a garantizar la certeza jurídica de la 
ciudadanía.

16.3
Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de 
acceso a la justicia para todos

8. Emprender programas con el propósito de garantizar el derecho a 
la identidad. 

16.9
De aquí a 2030, proporcionar acceso a una identidad jurídica para todos, en particular mediante 
el registro de nacimientos

9. Brindar apoyo a los gobiernos municipales que contribuya a su forta-
lecimiento institucional.

16.7
Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representa-
tivas que respondan a las necesidades

10. Procurar el respeto estricto a los derechos humanos en la atención a 
víctimas del delito. 

16.b 
Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo sostenible

11. Fortalecer los protocolos de búsqueda de personas desaparecidas.
16.1 
Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de morta-
lidad en todo el mundo

12. Fomentar la cultura de la legalidad en las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal, así como en la ciudadanía.

16.3 
Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de 
acceso a la justicia para todos

13. Promover el fortalecimiento del marco jurídico estatal. 16.b 
Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo sostenible

14. Consolidar el vínculo con actores estratégicos a fin de preservar el 
estado de derecho.

16.7 
Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representa-
tivas que respondan a las necesidades

TEMÁTICA

Gobernabilidad 
y Paz Social
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TEMÁTICA

Cuidado del Medio 
Ambiente

LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Establecer programas preventivos y correctivos interinstitucionales 
para la atención de la contingencia ambiental y la protección de la 
población. 

13.2
Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales

2. Promover la participación social en el cuidado, conservación y pre-
servación del medio ambiente. 

13.3
Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional respecto de la miti-
gación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana

3. Fomentar prácticas sostenibles, de prevención de riesgos y adapta-
ción al cambio climático en las actividades económicas.

13.2
Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales

4. Proteger los ecosistemas para favorecer el desarrollo sostenible del 
estado.

12.2
De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales

5. Impulsar acciones de investigación y aquellas que fomenten el uso 
de tecnologías orientadas a la conservación del medio ambiente y a 
la atención del cambio climático. 

15.9
Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación 
nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la con-
tabilidad

6. Difundir y fomentar la cultura del bienestar animal. 15.5
Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de los hábitats naturales, 
detener la pérdida de la diversidad biológica y, para 2020, proteger las especies amenazadas y 
evitar su extinción7. Promover y vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de 

bienestar animal.

8. Impulsar mecanismos que favorezcan la conservación sustentable 
de los recursos hídricos y que propicien tanto su acceso como su 
uso sostenible.

6.5
De aquí a 2030, implementar la gestión integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, 
incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda

9. Fomentar la adecuada valorización, tratamiento y disposición de los 
residuos sólidos.

11.6
De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per capita de las ciudades, incluso prestan-
do especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo

10. Promover de manera integral el saneamiento y recuperación de la 
cuenca del alto Atoyac.

6.6  
De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua, incluidos los 
bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos

11. Promover el uso de tecnologías limpias e innovadoras para eficientar 
el desarrollo económico, social y la transición energética.

7.2  
De aquí a 2030, aumentar considerablemente la proporción de energía renovable en el conjunto 
de fuentes energéticas

12. Mejorar la infraestructura con un enfoque en la generación de ener-
gías alternativas, que permitan el desarrollo sostenible, productivo y 
social.

7.b 
De aquí a 2030, ampliar la infraestructura y mejorar la tecnología para prestar servicios energéti-
cos modernos y sostenibles para todos en los países en desarrollo, en particular los países menos 
adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, en 
consonancia con sus respectivos programas de apoyo

EJE 2

SOSTENIBILIDAD 
TERRITORIAL Y 
DESARROLLO 
INTEGRAL
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LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Aplicar instrumentos de ordenamiento territorial dirigidos a regular 
los asentamientos humanos en las regiones al interior del estado. 11.3

De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planifi-
cación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en 
todos los países2. Impulsar el ordenamiento territorial para la gestión sostenible.

3. Desarrollar mecanismos de planeación ecológica y territorial que 
propicien el desarrollo económico sostenible. 11.b

De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades y asentamientos humanos 
que adoptan e implementan políticas y planes integrados para promover la inclusión, el uso 
eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres, y desarrollar y poner en práctica, en consonancia con el Marco de Sendai para 
la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, la gestión integral de los riesgos de desastre a 
todos los niveles

4. Instrumentar mecanismos que favorezcan el acceso equitativo a los 
recursos naturales.

5. Eficientar la aplicación del ordenamiento jurídico en materia de me-
dio ambiente y de ordenamiento territorial, contribuyendo al logro de 
un desarrollo sostenible.

TEMÁTICA

Ordenamiento 
Territorial

LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Mejorar la infraestructura dirigida al fortalecimiento de la seguridad 
pública, reinserción social y procuración de justicia.

11.1
De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecua-
dos, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

2. Impulsar el incremento de la infraestructura hídrica e hidráulica para 
mejorar su aprovechamiento productivo.

9.1  Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestruc-
turas regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, 
haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos

3. Mejorar las vías de comunicación y los sistemas de transporte aten-
diendo prioritariamente a las localidades y municipios con difícil ac-
cesibilidad carretera y con un mayor rezago social. 

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles 
y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la ampliación del 
transporte público, prestando especial atención a las necesidades de las personas en situación 
de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas de edad

4. Desarrollar infraestructura y equipamiento para el abasto, el comer-
cio y el turismo que potencie los sectores económicos. 9.1  Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestruc-

turas regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, 
haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos5. Ampliar la red carretera que permita el mejoramiento de la conecti-

vidad dentro de las regiones y entre ellas. 

6. Mejorar la infraestructura educativa en todos los niveles, priorizando a 
las localidades de alta y muy alta marginación.

4.a   Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades de los 
niños y las personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan entornos de 
aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos

7. Impulsar el desarrollo de infraestructura adecuada y digna en ma-
teria de salud pública, a partir de criterios de accesibilidad universal. 

3.8  Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financie-
ros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas 
seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos

8. Mejorar y ampliar la infraestructura cultural, deportiva y recreativa, 
incluyendo edificios que poseen un valor histórico. 11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, 

inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las personas de edad y las 
personas con discapacidad9. Aumentar y mejorar la obra pública social y urbana contribuyendo a 

la igualdad social. 

10. Promover infraestructura para la disminución de vulnerabilidades y 
riesgos.

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los desastres, 
incluidos los relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, y reducir considerable-
mente las pérdidas económicas directas provocadas por los desastres en comparación con el 
producto interno bruto mundial, haciendo especial hincapié en la protección de los pobres y las 
personas en situaciones de vulnerabilidad

11. Consolidar la infraestructura gubernamental, mediante su mejora-
miento y ampliación, para brindar mejores servicios a la ciudadanía.

9.1  Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestruc-
turas regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, 
haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos12. Desarrollar infraestructura de alto impacto que posicione al estado 

a nivel nacional.

13. Generar vínculos para incrementar la inversión en obra pública para 
el beneficio de la población.

TEMÁTICA

Infraestructura
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TEMÁTICA

Movilidad 
Sostenible

LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Impulsar sistemas de transporte eficientes, accesibles, intermodales 
e interconectados para el traslado de personas, productos y servi-
cios.

11.2
De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles 
y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la ampliación del 
transporte público, prestando especial atención a las necesidades de las personas en situación 
de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas de edad

2. Mejorar la seguridad vial propiciando mejores condiciones de acce-
sibilidad.

3.6
Para 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones causadas por accidentes de tráfico 
en el mundo

3. Propiciar el reparto modal para fomentar la movilidad sostenible, ac-
tiva y eficiente.  

11.2
De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles 
y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la ampliación del 
transporte público, prestando especial atención a las necesidades de las personas en situación 
de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas de edad

4. Integrar sistemas de movilidad intermodal, enfocados en superar las 
desigualdades.   

5. Fortalecer la infraestructura vial proyectando el uso de trasportes 
sustentables, integrando en su planeación la perspectiva de género, 
la interseccionalidad y la atención a personas en situación de vul-
nerabilidad. 

9.1 
Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras 
regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, hacien-
do especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos

6. Mejorar la operación del sistema de transporte público.

11.2
De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles 
y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la ampliación del 
transporte público, prestando especial atención a las necesidades de las personas en situación 
de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas de edad

7. Promover la capacitación de los operarios de transporte público, a fin 
de asegurar la calidad en el servicio.

8. Implementar las acciones que agilicen y mejoren los trámites y servi-
cios en materia de movilidad y transporte.

CHC D_8

427/440



P L A N  E S T A T A L  D E  D E S A R R O L L O  2 0 1 9  ·  2 0 2 4  /  M O D I F I C A C I Ó N  Y  A D E C U A C I Ó N

10

A
N

E
X

O
 5

 ·
 A

LI
N

E
A

C
IÓ

N
 A

 L
O

S
 O

D
S

EJE 3

FORTALECIMIENTO DEL 
CAMPO E IMPULSO A 
LA ECONOMÍA JUSTA 
Y SOCIAL
TEMÁTICA

Campo 
Poblano

LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Fortalecer los sistemas productivos regionales.

2.3 
Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en 
pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, los 
pastores y los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, 
a otros recursos de producción e insumos, conocimientos, servicios financieros, mercados y opor-
tunidades para la generación de valor añadido y empleos no agrícolas

2. Impulsar la tecnificación y el equipamiento productivo.

2.a
Aumentar las inversiones, incluso mediante una mayor cooperación internacional, en la infraes-
tructura rural, la investigación agrícola y los servicios de extensión, el desarrollo tecnológico y los 
bancos de genes de plantas y ganado a fin de mejorar la capacidad de producción agrícola en 
los países en desarrollo, en particular en los países menos adelantados

3. Facilitar el acceso a insumos productivos para incrementar la pro-
ductividad.

2.3 
Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en 
pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, los 
pastores y los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, 
a otros recursos de producción e insumos, conocimientos, servicios financieros, mercados y opor-
tunidades para la generación de valor añadido y empleos no agrícolas

4. Fortalecer la sanidad e inocuidad de los productos agropecuarios, 
acuícolas y apícolas.

2.4 
Para 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar prác-
ticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, contribuyan al man-
tenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, los 
fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren 
progresivamente la calidad del suelo y la tierra

5. Fomentar mecanismos eficaces para la innovación, la reconversión 
productiva y la vinculación de cadenas productivas. 

6. Impulsar el comercio local, regional, nacional e internacional de los 
productos del campo poblano.

2.c
Adoptar medidas para asegurar el buen funcionamiento de los mercados de productos básicos 
alimentarios y sus derivados y facilitar el acceso oportuno a información sobre los mercados, en 
particular sobre las reservas de alimentos, a fin de ayudar a limitar la extrema volatilidad de los 
precios de los alimentos

7. Desarrollar acciones que permitan mejorar la calidad de los produc-
tos y servicios del campo poblano.

2.4
Para 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar prác-
ticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, contribuyan al man-
tenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, los 
fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren 
progresivamente la calidad del suelo y la tierra

8. Promover el desarrollo de las capacidades de las y los productores 
en el medio rural.

2.a 
Aumentar las inversiones, incluso mediante una mayor cooperación internacional, en la infraes-
tructura rural, la investigación agrícola y los servicios de extensión, el desarrollo tecnológico y los 
bancos de genes de plantas y ganado a fin de mejorar la capacidad de producción agrícola en 
los países en desarrollo, en particular en los países menos adelantados

9. Impulsar mecanismos de innovación para el desarrollo rural con un 
enfoque sostenible. 
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10. Promover la educación financiera en las zonas rurales.

8.3
Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación 
de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar 
la formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, 
incluso mediante el acceso a servicios financieros

11. Fortalecer los mecanismos de acceso al financiamiento para las y 
los productores.

10.2
De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las perso-
nas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 
económica u otra condición

12. Implementar esquemas para la cobertura y disminución de riesgos. 

2.4  
Para 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar prác-
ticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, contribuyan al man-
tenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, los 
fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren 
progresivamente la calidad del suelo y la tierra

13. Promover los conocimientos, prácticas y tradiciones de mujeres que 
forman parte de comunidades rurales y pueblos indígenas. 5.5

Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de lide-
razgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública14. Fomentar la participación de las mujeres en el desarrollo de campo 

poblano. 

15. Dar seguimiento a los programas de apoyo al campo, contribuyendo 
a su distribución equitativa y a una correcta focalización por tipo de 
producción. 

2.3
Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en 
pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, los 
pastores y los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, 
a otros recursos de producción e insumos, conocimientos, servicios financieros, mercados y opor-
tunidades para la generación de valor añadido y empleos no agrícolas

TEMÁTICA

Desarrollo 
Económico

LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Impulsar el emprendimiento con responsabilidad social y la sosteni-
bilidad para potenciar las vocaciones productivas regionales.

8.2 
Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la mo-
dernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrándose en los sectores con gran 
valor añadido y un uso intensivo de la mano de obra

2. Promover la generación y consolidación de las MiPyMES elevando su 
productividad y competitividad con un enfoque sostenible e inter-
seccional.

8.3
Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación 
de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar 
la formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, 
incluso mediante el acceso a servicios financieros

3. Impulsar el posicionamiento de los productos y los servicios locales 
en cadenas de valor globales para fortalecer la economía local y 
regional.

4. Diversificar y fortalecer los sectores estratégicos y emergentes en las 
regiones del estado, a través de ecosistemas de innovación.

9.4
De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y reconvertir las industrias para que sean sosteni-
bles, utilizando los recursos con mayor eficacia y promoviendo la adopción de tecnologías y pro-
cesos industriales limpios y ambientalmente racionales, y logrando que todos los países tomen 
medidas de acuerdo con sus capacidades respectivas

5. Fortalecer los mecanismos para aumentar la atracción de inversio-
nes en el estado.

9.1
Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras 
regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, hacien-
do especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos

6. Ejecutar acciones orientadas a promover la recuperación económi-
ca en el estado. 

8.3
Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación 
de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar 
la formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, 
incluso mediante el acceso a servicios financieros

7. Propiciar la integración de una agenda de vinculación estratégica 
entre las distintas regiones del país, enfocada al impulso del estado

8. Potenciar las capacidades de los sectores económicos, a través de 
clústeres y la profesionalización especializada.

9.2 
Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de aquí a 2030, aumentar significativa-
mente la contribución de la industria al empleo y al producto interno bruto, de acuerdo con las 
circunstancias nacionales, y duplicar esa contribución en los países menos adelantados

9. Promover el desarrollo económico en todo el estado, potenciando a 
las regiones estratégicas. 

9.4 
De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y reconvertir las industrias para que sean sosteni-
bles, utilizando los recursos con mayor eficacia y promoviendo la adopción de tecnologías y pro-
cesos industriales limpios y ambientalmente racionales, y logrando que todos los países tomen 
medidas de acuerdo con sus capacidades respectivas

10. Impulsar el desarrollo regional a través del fortalecimiento del porta-
folio de reservas territoriales.

11.3
De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planifi-
cación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en 
todos los países
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LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Promover esquemas de economía social con base en las diferentes 
vocaciones productivas de las regiones. 

8.3
Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación 
de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar 
la formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, 
incluso mediante el acceso a servicios financieros

2. Desarrollar esquemas que promuevan el autoempleo digno.

8.5
De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres 
y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad de 
remuneración por trabajo de igual valor

3. Impulsar los mecanismos para el desarrollo integral de las personas 
trabajadoras y su especialización como elemento esencial que dig-
nifique su labor. 

4. Fomentar la incorporación de la población al mercado laboral formal, 
con enfoque en aquellas que se encuentren en situación de exclusión 
social. 

5. Brindar certeza jurídica y promover el acceso a la justicia laboral de 
las personas, fortaleciendo la estabilidad social. 8.8

Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos 
los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres migrantes y las 
personas con empleos precarios6. Fortalecer la vinculación con el sector privado para incentivar el em-

pleo formal y mejorar las condiciones generales de trabajo.

7. Generar esquemas de incorporación laboral dirigidos a grupos so-
ciales en situación de vulnerabilidad.

8.5
De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres 
y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad de 
remuneración por trabajo de igual valor

LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Impulsar la actividad turística como elemento primordial del desa-
rrollo en el estado.

8.9 
De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sos-
tenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales

2. Implementar acciones orientadas a salvaguardar el patrimonio na-
tural, histórico, arquitectónico, cultural y gastronómico del estado.

11.4
Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo

3. Desarrollar esquemas de promoción turística para el estado que lo 
impulsen como lugar de interés turístico nacional e internacional.  

8.9
De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sos-
tenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales

4. Incentivar la capacitación, el uso de tecnologías y la innovación para 
contribuir al desarrollo del sector turístico estatal. 

5. Impulsar la diversificación de los tipos de turismo en el estado.

6. Promover la recuperación de espacios públicos comunitarios, a fin de 
fomentar el turismo. 

11.7
De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclu-
sivos y accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas 
con discapacidad

7. Impulsar las zonas con mayor potencial turístico en el estado.
8.9  
De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sos-
tenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales

8. Generar esquemas de monitoreo de la actividad turística con la par-
ticipación de diferentes sectores. 12.b 

Elaborar y aplicar instrumentos para vigilar los efectos en el desarrollo sostenible, a fin de lograr 
un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales

9. 9. Establecer vínculos con los prestadores de servicios turísticos.

TEMÁTICA

Trabajo 
Digno

TEMÁTICA

Turismo
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DESARROLLO 
INTEGRAL, 
EDUCACIÓN Y 
DIVERSIDAD CULTURAL
TEMÁTICA

Bienestar 
Social

LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Desarrollar políticas que permitan renovar o mejorar las viviendas de 
la población que se encuentra en situación de vulnerabilidad. 

11.1
De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecua-
dos, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales2. Mejorar el acceso y la cobertura de los servicios básicos en la vivien-

da con enfoque de pertinencia cultural.

3. Fortalecer las estrategias dirigidas a las personas en situación de vul-
nerabilidad para incrementar su acceso a una buena alimentación.  

2.1 
Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los po-
bres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, 
nutritiva y suficiente durante todo el año

4. Incrementar el acceso a los servicios preventivos de salud y bienes-
tar con un enfoque incluyente.

3.8
Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, 
el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas 
seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos

5. Impulsar acciones orientadas a la disminución de las carencias so-
ciales, atendiendo criterios de calidad, accesibilidad, disponibilidad y 
pertinencia cultural.

1.4 
Para 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los más vulne-
rables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos, así como acceso a los servicios 
básicos, la propiedad y el control de las tierras y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, 
las nuevas tecnologías y los servicios económicos, incluida la microfinanciación.

6. Participar con actividades en materia de monitoreo, seguimiento y 
evaluación para mejorar los programas y políticas públicas.

16.6
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

7. Incentivar la participación social mediante la corresponsabilidad y 
coinversión de los diferentes sectores.

16.7
Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representati-
vas que respondan a las necesidades

8. Emprender esquemas de coordinación entre los tres niveles de Go-
bierno para promover el bienestar social.

16.6
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas
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LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Incorporar la atención primaria a la salud como estrategia en los tres 
niveles de atención.

3.8
Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, 
el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas 
seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos

2. Incrementar el acceso a los servicios de salud con un enfoque equi-
tativo e incluyente.

3. Otorgar mediante jornadas de atención a la salud, servicios médicos 
a todas las regiones, con énfasis en las localidades de alta y muy alta 
marginación.

4. Implementar acciones que permitan la atención a la salud conside-
rando el uso de la medicina tradicional.

5. Impulsar acciones orientadas a la prevención en salud.
3.4
Para 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles me-
diante la prevención y el tratamiento y promover la salud mental y el bienestar

6. Promover el cumplimiento de los mecanismos de vigilancia sanitaria.
3.9
Para 2030, reducir sustancialmente el número de muertes y enfermedades producidas por pro-
ductos químicos peligrosos y la contaminación del aire, el agua y el suelo

7. Fortalecer la vinculación con el Gobierno federal para incrementar la 
cobertura de los servicios de salud en el estado.

3.8
Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, 
el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas 
seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos

8. Ampliar la disponibilidad de equipo médico, materiales y medica-
mentos para brindar una mejor atención de los servicios médicos.

9. Procurar la cobertura al interior del estado de personal médico y es-
pecialistas, debidamente capacitados y éticamente comprometidos. 

10. Consolidar los programas orientados a mejorar el bienestar emocio-
nal, así como prevenir y disminuir las adicciones.

3.5
Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso inde-
bido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol

TEMÁTICA

Salud

TEMÁTICA

Educación

LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Incrementar el acceso a la educación de niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y población adulta en todos los niveles educativos.

4.1  
De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y 
secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de aprendizaje 
pertinentes y efectivos

2. Impulsar desde los centros educativos una formación integral con 
enfoque sostenible que abarque el desarrollo de conocimientos y 
habilidades, la promoción de valores, el reconocimiento de la cultura, 
el fomento de ciudadanía, así como el cuidado personal y del medio 
ambiente.

4.7
De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para 
el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de 
género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración 
de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible

3. Promover la cultura física, el deporte y el deporte adaptado como 
elemento de esparcimiento y desarrollo de capacidades, para con-
tribuir al bienestar individual y social.

4.a
Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades de los niños 
y las personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan entornos de apren-
dizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos

4. Garantizar la igualdad en el acceso a todos los niveles de educación 
y de formación profesional. 

4.3 
De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una forma-
ción técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria

5. Promover personal docente calificado en los centros educativos, 
a partir de su desarrollo profesional, mejora continua, vocación de 
servicio y reconocimiento como agentes fundamentales del proceso 
educativo y de la transformación social.

4.c
De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, incluso mediante 
la cooperación internacional para la formación de docentes en los países en desarrollo, especial-
mente los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo

6. Promover esquemas de desarrollo profesional y programas científi-
cos, tecnológicos, de investigación y de comunicación que contribu-
yan a la sostenibilidad.

4.4
De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las 
competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el tra-
bajo decente y el emprendimiento
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7. Promover una educación inclusiva y con perspectiva de género en 
todos los niveles, que permita potencializar las capacidades de las 
personas.

4.5
De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igua-
litario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas vulnera-
bles, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones 
de vulnerabilidad8. Fortalecer la educación de la población indígena en todos los niveles 

y modalidades. 

9. Otorgar incentivos orientados a promover la permanencia escolar 
en todos los niveles educativos.

4.b
De aquí a 2020, aumentar considerablemente a nivel mundial el número de becas disponibles 
para los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños Estados 
insulares en desarrollo y los países africanos, a fin de que sus estudiantes puedan matricularse en 
programas de enseñanza superior, incluidos programas de formación profesional y programas 
técnicos, científicos, de ingeniería y de tecnología de la información y las comunicaciones, de 
países desarrollados y otros países en desarrollo

10. Mejorar el equipamiento de las instalaciones educativas de todos los 
niveles, con énfasis en las necesidades de los grupos en situación de 
vulnerabilidad.

4.5
De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igua-
litario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas vulnera-
bles, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones 
de vulnerabilidad

11. Gestionar la mejora de infraestructura de todos los niveles con énfa-
sis en las localidades de alta y muy alta marginación.

4.a
Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades de los niños 
y las personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan entornos de apren-
dizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos

12. Impulsar la ciencia, la tecnología y la investigación como elementos 
que contribuyan mejorar las condiciones sociales.

9.b
Apoyar el desarrollo de tecnologías, la investigación y la innovación nacionales en los países en 
desarrollo, incluso garantizando un entorno normativo propicio a la diversificación industrial y la 
adición de valor a los productos básicos, entre otras cosas

13. Optimizar los procedimientos administrativos en todas sus modali-
dades para el acceso y permanencia de las alumnas y los alumnos.

4.1
De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y 
secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de aprendizaje 
pertinentes y efectivos

14. Promover espacios dignos en las instalaciones educativas de todos 
los niveles.

4.a
Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades de los niños 
y las personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan entornos de apren-
dizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos

TEMÁTICA

Cultura
LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Impulsar el derecho de acceso a la cultura para los grupos en situa-
ción de vulnerabilidad, específicos e indígenas. 

10.2 
De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las perso-
nas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 
económica u otra condición

2. Desarrollar acciones que contribuyan a preservar el patrimonio tan-
gible, intangible y comunitario.

11.4 
Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo

3. Impulsar la actividad artesanal como elemento de preservación de 
la diversidad cultural.

12.b  
Elaborar y aplicar instrumentos para vigilar los efectos en el desarrollo sostenible, a fin de lograr 
un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales

4. Fortalecer las expresiones y actividades de intercambio artístico y 
cultural.

11.4
Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo

5. Estimular la creación artística mediante apoyos dirigidos a sus di-
versas disciplinas. 

6. Promover la conservación y difusión de las actividades de los espa-
cios culturales en el estado.

7. Fomentar la lectura a través de la promoción de espacios y la ejecu-
ción de actividades dirigidas a toda la población. 

4.7
De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para 
el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de 
género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración 
de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible

8. Establecer esquemas de participación intergubernamentales a fin 
de impulsar el acceso a la cultura. 11.4 

Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo9. Fomentar la realización de exposiciones, festivales, presentaciones y 
otro tipo de eventos artístico culturales en diversos espacios.
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LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Promover la actualización del marco jurídico estatal y municipal en 
materia de igualdad con perspectiva de género e interseccionalidad. 

5.c
Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género 
y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles

2. Implementar acciones orientadas a prevenir, atender y disminuir la 
violencia contra las mujeres.

5.2 
Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público 
y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación

3. Brindar atención integral a mujeres víctimas de violencia de género.

4. Reforzar la cultura de prevención de la violencia de género.

5. Consolidar esquemas de coordinación entre los tres niveles de Go-
bierno para alcanzar la igualdad sustantiva.

16.6
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

6. Impulsar acciones que atiendan las necesidades de bienestar social 
de las mujeres.

5.c
Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género 
y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles

7. Incorporar criterios de igualdad de género, interseccionalidad e in-
clusión, en las políticas públicas y los programas a cargo de las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Estatal.

8. Promover la cultura de la igualdad sustantiva y de los derechos hu-
manos a través de acciones dirigidas a las personas servidoras pú-
blicas. 

16.b 
Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo sostenible

9. 9. Establecer mecanismos de coordinación con diferentes instancias 
y organizaciones con el fin de monitorear y dar seguimiento a políti-
cas de igualdad de género.

16.6
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

10. Promover esquemas para la erradicación de prácticas discriminato-
rias, estereotipos y otras formas de exclusión por razones de género.

5.1 
Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el 
mundo

11. Impulsar programas de prevención del embarazo adolescente bajo 
un esquema intersectorial.

5.6 
Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos reproductivos según 
lo acordado de conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre 
la Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus 
conferencias de examen

12. Promover el enfoque de nuevas masculinidades.
5.4
Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios pú-
blicos, infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la responsabilidad com-
partida en el hogar y la familia, según proceda en cada país

TEMÁTICA

Igualdad 
de Género
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LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Promover esquemas de organización productiva para impulsar un 
desarrollo con identidad.

2.4
Para 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar prác-
ticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, contribuyan al man-
tenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, los 
fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren 
progresivamente la calidad del suelo y la tierra

2. Propiciar iniciativas de emprendimiento productivo en comunidades 
indígenas con diversos sectores, con perspectiva de género.

2.3 
Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en 
pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, los 
pastores y los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las tie-
rras, a otros recursos de producción e insumos, conocimientos, servicios financieros, mercados y 
oportunidades para la generación de valor añadido y empleos no agrícolas

3. Fortalecer las técnicas productivas de las comunidades indígenas 
que permitan preservar su identidad. 

2.4 
Para 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar prác-
ticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, contribuyan al man-
tenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, los 
fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren 
progresivamente la calidad del suelo y la tierra

4. Impulsar mecanismos de sensibilización respecto a los derechos hu-
manos, sociales y políticos de los pueblos indígenas.

10.3
Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso elimi-
nando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo legislaciones, políticas y 
medidas adecuadas a ese respecto

5. Preservar la memoria histórica, los sistemas normativos y la identidad 
de los pueblos indígenas.

11.4
Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo

6. Implementar acciones de revaloración cultural, orientadas a erradi-
car la discriminación hacia los pueblos indígenas. 

10.2 
De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las perso-
nas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 
económica u otra condición

7. Promover el desarrollo, la conservación y revitalización de las lenguas 
indígenas.

11.4
Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo

8. Promover el ejercicio de los derechos de la población indígena, para 
contribuir a la igualdad de oportunidades.

10.2 
De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las perso-
nas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 
económica u otra condición

9. Desarrollar mecanismos de vinculación con los tres órdenes de go-
bierno a fin de promover la atención integral a los pueblos indígenas.

10.3
Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso elimi-
nando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo legislaciones, políticas y 
medidas adecuadas a ese respecto

TEMÁTICA

Atención a Pueblos 
Indígenas

CHC D_8

435/440



P L A N  E S T A T A L  D E  D E S A R R O L L O  2 0 1 9  ·  2 0 2 4  /  M O D I F I C A C I Ó N  Y  A D E C U A C I Ó N

18

A
N

E
X

O
 5

 ·
 A

LI
N

E
A

C
IÓ

N
 A

 L
O

S
 O

D
S

LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Fortalecer la protección de los derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes que permita incrementar la atención y bienestar integral. 

10.2 
De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las perso-
nas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 
económica u otra condición

2. Consolidar la atención de los derechos de acceso a la salud, alimen-
tación y recreación de las personas adultas mayores. 

3. Promover la integración de las personas con discapacidad a los sec-
tores social y económico.

8.5
De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres 
y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad de 
remuneración por trabajo de igual valor

4. Generar esquemas para el desarrollo integral de la juventud del esta-
do, para satisfacer sus derechos sociales y culturales.

5. Desarrollar esquemas de atención a migrantes poblanos en el ex-
tranjero y en retorno.

10.7
Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las per-
sonas, incluso mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

6. Promover acciones de previsión, prevención y protección dirigidas 
a grupos de atención prioritaria para mejorar las circunstancias de 
vida de las familias poblanas. 

10.2 
De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las perso-
nas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 
económica u otra condición

7. Generar sinergia con el sector social en beneficio de los grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

10.4
Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de protección social, y lograr progresiva-
mente una mayor igualdad

8. Impulsar la vinculación entre los tres niveles de gobierno para gene-
rar políticas en beneficio de los grupos en situación de vulnerabilidad. 

TEMÁTICA

Atención a grupos 
prioritarios
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TRANSPARENCIA, 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 
COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN

LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Impulsar la transparencia y el gobierno abierto en la Administración 
Pública Estatal, a través de herramientas digitales efectivas para la 
rendición de cuentas.

16.6 
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

2. Promover la simplificación de trámites, servicios y regulaciones en 
beneficio de la ciudadanía.

3. Implementar mecanismos innovadores de participación ciudadana 
que evalúen la política regulatoria en el estado.

16.7 
Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representati-
vas que respondan a las necesidades

4. Propiciar la apertura rápida de empresas de bajo riesgo en los mu-
nicipios del estado, mediante la implementación de programas de 
Mejora Regulatoria.

16.6
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

5. Fortalecer la cobertura administrativa institucional, a través de uso 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

16.7
Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representati-
vas que respondan a las necesidades

TEMÁTICA

Gobierno 
Innovador
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6. Facilitar el acceso a los trámites y servicios gubernamentales al in-
terior del estado. 

16.6 
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

7. Promover la administración eficiente de los bienes muebles e inmue-
bles del Gobierno del Estado.

8. Potenciar las capacidades técnicas y administrativas de los servido-
res públicos para mejorar el desempeño de sus funciones.

9. Valorizar el servicio público a través de incentivos, mejoras, promo-
ciones que mejoren sus condiciones laborales.

10.  Incrementar el acceso a los servicios gubernamentales y de teleco-
municaciones a través de una infraestructura tecnológica que me-
jore la atención a la población.

16.1 
Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de morta-
lidad en todo el mundo11. Ampliar la cobertura de transmisión de los sistemas de radio y de 

televisión del gobierno del estado.

12. Ampliar la difusión de las acciones y programas de gobierno para 
incrementar la cobertura al interior del estado.

LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Mejorar los procesos de control y evaluación del desempeño de la 
gestión gubernamental.

16.5 
Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas

2. Fortalecer la coordinación interinstitucional para promover una ma-
yor transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio de los recur-
sos públicos.

16.6 
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

3. Promover estrategias de fomento a la ética e integridad en el ejerci-
cio de la función pública.

4. Fortalecer los mecanismos de investigación y determinación de res-
ponsabilidades administrativas en el sector público.

16.5 
Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas

5. Mejorar la vinculación entre los diferentes sectores de la sociedad 
para fomentar la participación social y vigilancia ciudadana.

16.7 
Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representa-
tivas que respondan a las necesidades

6. Promover el fortalecimiento de las capacidades del servicio público 
estatal y municipal en materia de rendición de cuentas y combate 
a la corrupción.

16.5 
Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas

7. Impulsar acciones coordinadas entre los entes públicos del estado 
de acuerdo con el marco jurídico para el combate a la corrupción. 

8. Implementar la Política Estatal Anticorrupción. 

TEMÁTICA

Combate a la 
Corrupción
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LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Impulsar la recaudación de los ingresos públicos mediante esque-
mas de tributación eficientes que promuevan el cumplimiento volun-
tario y oportuno de obligaciones, y minimicen la evasión fiscal.

17.1
Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso mediante la prestación de apoyo inter-
nacional a los países en desarrollo, con el fin de mejorar la capacidad nacional para recaudar 
ingresos fiscales y de otra índole

2. Fortalecer los instrumentos y mecanismos para el ejercicio de los re-
cursos públicos.

3. Mejorar la distribución del gasto público, a través de una gestión efi-
ciente, transparente y orientada a resultados, asegurando que los re-
cursos se asignen prioritariamente a programas de mayor beneficio 
a la población.

16.6 
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

4. Impulsar que los planes, políticas públicas y programas estén susten-
tados metodológicamente en su elaboración y evaluación.

5. Fortalecer el Sistema de Evaluación del Desempeño.

6. Impulsar que el proceso de elaboración de planes, políticas públicas 
y programas se sustente en información estadística y geográfica.

7. Promover el cumplimiento de los objetivos del Sistema Estatal de Pla-
neación Democrática.

8. Proporcionar seguridad jurídica y transparencia a las transacciones 
inmobiliarias y los derechos que recaen sobre ella.

LINEA DE ACCIÓN META ODS

1. Generar esquemas de co-creación que fomenten la participación 
ciudadana al interior del estado

16.7 
Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representa-
tivas que respondan a las necesidades

2. Coordinar estrategias para asegurar la gobernanza. 16.b
Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo sostenible

3. Incorporar a todos los sectores de la sociedad en el proceso de toma 
de decisiones.

16.7 
Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representa-
tivas que respondan a las necesidades

4. Integrar los principios de desarrollo sostenible en la gestión guber-
namental.

16.b
Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo sostenible

5. Impulsar el fortalecimiento institucional para contar con un gobierno 
eficiente, a través del desarrollo de capacidades.

16.6
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

6. Incrementar la presencia institucional al interior del estado.
16.7
Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representa-
tivas que respondan a las necesidades

7. Generar vínculos nacionales e internacionales que atraigan benefi-
cios para el desarrollo del estado.

17.16
Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, complementada por alianzas entre múl-
tiples interesados que movilicen e intercambien conocimientos, especialización, tecnología y re-
cursos financieros, a fin de apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los 
países, particularmente los países en desarrollo

8. Generar y difundir información institucional a través medios de co-
municación, en todas las modalidades, para fortalecer la comunica-
ción social.

16.6 
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

TEMÁTICA

Gobierno 
Eficiente

TEMÁTICA

Gobierno 
Presente

CHC D_8

439/440



CHC D_8

440/440


	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack



